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INTRODUCCION. 

Los PROFESORES DE ARQUITECTURA, Maestros de 
Obras, constituyen una profesión y están revestidos 
de atribuciones y facultades ignoradas de la genera
lidad. Hoy pueden, dice la ley, « e j e r c e r en t o d a s 
« p a r t e s l i b r e m e n t e s u p r o f e s i ó n , q u e d a n d o 
« a u t o r i z a d o s p a r a p r o y e c t a r , d i r i g i r , me -
« d i r , t a s a r y r e p a r a r l a s casas y c o n s t r u c -
« c i e n e s de p r o p i e d a d p a r t i c u l a r . » 

Estraviada la opinión por falsas predicaciones, aun 
los que por obligación debieran conocer las leyes es
tán dando todos los dias pruebas de ignorar lo que 
estatuyen, ¡qué estraño, pues, que si en las regiones 
oficiales así se desconocen ó menosprecian, sigan la 
misma huella los que en ello están interesados y la 
generalidad inconsciente, agena á las especiales dis
posiciones de los distintos ramos del humano saber! 

De aquí que vengamos uno y otro dia esclarecien
do los hechos, fijando distintamente los campos, y no 
con sofismas, no con injuriosas suposiciones, sino con 
las leyes por enseña y la sana lógica y recto criterio 
siempre por norte. De ello damos hoy otra prueba 
palmaria. 

¡Qué mucho que se nos nieguen atribuciones, si 
hasta'lel nombre que las leyes nos dan se nos ha que-



rido disputar! y con bien poco envidiables conceptos i 
se nos atribuyen designios, que siempre estuvieron | 
lejos de nuestro elevado proceder; no cabe, no, en | 
nuestra hidalguía ese mezquino propósito que solo en- | 
tre insultos, á falta de razones, quiere aparentarse real | 
á fuerza de repetirle. | 

Una y cien veces lo hemos dicho, queremos solo | 
aparecer como lo que somos, pero de ahí no censen- | 
t ir que en lo mas mínimo, siniestramente y por ar- | 
teros medios, se trate de desprestigiar una institución | 
que ha dado pruebas de estar muy por encima en sus J 
distinguidas miras de sus detractores, de esas pobres | 
concepciones, que solo en desleales ataques sueñan. | 

Aquí nos tenéis hoy, como siempre, con la visera | 
levantada; ilustrando la recta opinión pública, no es- | 
traviándola; divulgando y esponiendo por delante las | 
leyes que fijan esas atribuciones, que sois los prime- | 
ros á desconocer. En la discusión, en hora no muy | 
propicia para vosotros y por vosotros suscitada, ahí | 
tenéis el pro y el contra, que el público juzgue; que | 
los hombres sensatos é imparciales formen su justo | 
criterio, no le esquivamos á ejemplo de los que se ere- | 
yeran salvados no dando publicidad á nuestros argu- $ 
mentes á la par de los que su imaginación les sugi- | 
riera. Ahí les tenéis en paralelo, comparad ideas con f 
ideas, tendencias con tendencias, proceder con pro- f 
ceder y con la mano puesta en vuestro pecho ineli- | 
naos del lado que esté la justicia. f 

Hacemos propaganda, pero una propaganda digna, | 
ilustrada con rectas doctrinas, poniendo de manifies- | 
to las leyes, el ataque y la defensa, ¡no queremos agre- | 
dir como vosotros! y ílnalmente una brillante série de 1 
obras técnicas, producto todas de esos humildes Maes- \ 



S tros de Obras tan combatidos y sin razón deprimidos 
| y que pocas otras profesiones pueden presentar en 
i igualdad de circunstancias. Vosotros, los que de me-
I ros prácticos les tildáis, ahí les tenéis teóricos en el 
I mundo científico; frecuentad los concursos, recorred 
I las grandes poblaciones, Madrid, Barceloua, Sevilla, 
| Valencia, Valladolid, Coruña, San Sebastian y tantas 

'I otras y les veréis, sino inspirados, porque raramente 
| se dá hoy ocasión á ello, que no se quedan en zaga 
| al movimiento intelectual, artístico y científico que 
J ante nosotros se despliega y traduce en grandiosas 
I construcciones. 
| Estos son los hechos, desnudos de toda ficciou, y 
I ante los hechos son en vano ridiculas y desprestigia-
| das declamaciones, que no por estar vistosamente en-
I galanadas con oropel dejan trasparentar menos sus 
I deformes miembros. 
| ¿Se recurrirá aun á aquella peregrina cuanto t r i -
| liada muletilla tantas veces por nuestros hechos' des-
| mentida? pues, leed este folleto, y ahí tenéis, tales 
| cuales son á los Maestros de Obras, á quienes con nos-
| otros llama la LEY VII, TÍTULO XXII, LIBRO VII DE LA 
I NOVÍSIMA RECOPILACIÓN, PROFESORES DE ARQUI-
$ TEGTURA/ 

oJlíLaiChat (a G¿ amara. 





DISPOSICIONES 
QUJffl F I J A N L A S A T R I B U C I O N E S 

DE LOS , 

PROFESORES DE ARQUITECTURA, 
M A E S T R O S D E O B R A S . 

A T R I B U C I O N E S D E L O S A N T I G U O S , C R E A D O S E N 1817. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ins trucc ión p ú b l i c a . — E s t u d i o s profesionales, 

(11 de octubre de 1817.) Examinadas por l a real Academia de 
San Fernando las fundadas reclamaciones con que repetidamente 
han solicitado el restablecimiento de la clase de Maestros de obras, 
las reales Academias de San C á r l o s , de Valencia, y San Lu i s , de 
Zaragoza, c o n s u l t ó el rey N . S. lo que e s t i m ó conveniente, m a n 
dando en su consecuencia S. M . que se restableciese dicha clase y 
se expidiesen sus t i tu ios en personas á quienes concurriesen aque
llas circunstancias y conocimientos que la Academia juzgase conve
nientes prescribir enla ordenanza de arqui tectura en que se ocupase 
para que desde luego y entretanto que se conc lu ía , aprobaba y daba 
á luz se proveyese al públ ico de los Maestros de obras que ex ig ía l a 
necesidad de restaurar ó levantar de nuevo tantos edificios par t icu
lares como quedaron arruinados en la pasada guerra . Con este ob
jeto y para que en la a d m i s i ó n , ejercicios y e x á m e n e s de Maestro de 
obras se proceda con uni formidad en todas las Academias, y sean 
iguales las circunstancias de los que merezcan aquel t í t u l o , ha 
acordado la Academia de San Fernando remi ta á V . S. copia del 
cap í tu lo 3.o de la nueva ordenanza en que trabaja por una comis ión 
de profesores y comprenda los ejercicios á que por ahora deben 
sujetarse los profesores de este arte que aspiren a l grado de Maes
t ro de obras, y bien entendido que si al concluirse la citada orde
nanza hubiese en este punto alguna va r i ac ión , d e b e r á estarse a l 
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ú l t i m o resultado. C o m u n i c ó l o á V . S. por acuerdo de esta A c a 
demia para que h a c i é n d o l o presente á esa de San C á r l o s , pueda 
tener por su parte el cumpl imien to que corresponde. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 11 de octubre de 1817. 
— M a r t i n H e r n á n d e z de Navarrete .—Sr. D . Vicente M a r í a de 
V e r g a r a . 

C A P Í T U L O I I I . 

DE LOS MAESTROS DE OBRAS. 

Ar t í cu lo 1.° Los que aspiren al t í t u lo de Maestros de obras que 
por la presente se restablece en calidad de por ahora, h a b r á de 
ser su estudio con arreglo á las facultades para que queden au to
rizados; y si bien en el jus to concepto de ser una clase media, no 
se p o d r á exigir del pretendiente los conocimientos sublimes de la 
p ro fes ión , f inura y delicadeza de los dibujos de su i n v e n c i ó n , t am
poco se p o d r á j a m á s prescindir de los principios científicos de aque
l l a y de todo cuanto ordena y prepara el mas exacto cumpl imien
to de l a p r á c t i c a y su ejecución en la cons t rucc ión de toda clase de 
edificios civiles é h i d r á u l i c o s , como de su delineacion é intel igencia 
completa. 

A r t . 2.° H a r á constar por tanto el pretendiente, no siendo d i s 
c ípu lo de la real Academia, en d ó n d e y q u é estudios hizo; acredi
t a r á t a m b i é n haber tenido por lo menos dos a ñ o s de rigorosa p r á c 
t ica al lado de a c a d é m i c o de m é r i t o ó Arqui tec to , con la conducta, 
probidad y honradez de que debe estar adornado todo profesor. 

A r t . 3 .o Como puede suceder que a l g ú n pretendiente por la 
escasez de profesores autorizados en las provincias no pueda acre
di tar la p r á c t i c a como exige el a r t í c u l o anter ior , p o s e y é n d o l a r e a l 
mente , la h a r á entonces constar por el test imonio de las obras que 
haya ejecutado y su buen d e s e m p e ñ o en ellas. 

A r t . 4 .° P r e s e n t a r á asimismo a l solicitar ser examinado de 
Maestro de obras el proyecto de un edificio de segundo orden y de 
su i nvenc ión , d i s e ñ a d o en plantas, fachadas y cortes bien enten
didos, y manchados con exacti tud los esbatimientos, como t a m 
b i é n el informe facultativo y cá lcu lo detallado de su coste, con ar
reglo al sitio que se le propone. 

A r t . 5 .o Presentados en s e c r e t a r í a los planos, informe y avan
ce referidos, p a s a r á todo á la comis ión de arqui tectura para que 
examinado atentamente, se dé cuenta en Junta ordinar ia á la Aca
demia, como en la a d m i s i ó n de arquitectos. 

A r t . 6.° Siendo favorable el informe, ya admit ido el p re ten
diente, se s o r t e a r á el asunto de prueba, metiendo el vice-protec-
to r la plegadera tres veces en el l ibro par t icular de asuntos para 
Maestros de obras, quedando registrados tres n ú m e i o s , entre los 
que e l e g i r á el pretendiente á su a rb i t r io . 

A r t . 7 .o En la prueba de repente se o b s e r v a r á cuanto se o r 
dena en los a r t í c u l o s 7.tí y 8.° de los Arquitectos; esto es, s e r á 



J ejecutada en las quince horas que se prefijan y bajo los mismos 
f? requisitos. 
(y A r t . 8.° Su e x á m e n s e r á siempre la c o m p a r a c i ó n de la obra 
7 presentada con la prueba de repente sobre la a r i t m é t i c a , geome-
[( t r í a elemental y p r á c t i c a y sobre cuanto tenga r e l ac ión á los p r i n -
i cipios fundamentales y casos p rác t i cos de la p rofes ión , s ingula r -
h mente los que de la una y de la otra obra se deduzcan, como de 
•( la medida y t a sac ión de los edificios y t a m b i é n acerca de las obras 
l h i d r á u l i c a s , comunes y part iculares. 
/ A r t . 9.° Aprobados que sean sus ejercicios y d á d o s e cuenta á 
( la Academia, se le e x p e d i r á el t í t u lo de Maestro de obras, a u t o r i -
( zado por el secretario, con espresion del l ími te de facultades á que 
# van reducidas las que se le conceden. 
[ A r t . 10. Todo Maestro de obras se hal la autorizado para m e -
\ d i r , reconocer, tasar, proyectar y d i r i g i r toda clase de edificios co-
; m u ñ e s y particulares en ío civi l é h id r áu l i co en todos los dominios 
! de esta m o n a r q u í a ; pero se le prohibe el que verifique n inguna de 
Í estas operaciones en los edificios y obras p ú b l i c a s , santas iglesias, 
í templos parroquiales ó de comunidades religiosas, á no ser en c la-
í' se de segundo director. 
\ A r t . 1 1 . Como t a l vez la escasez de profesores ú otras podero-
f sas razones no proporcionen á las ciudades y vi l las subalternas 
¡ poder tener por su maestro mayor u n Arqui tec to , quedan h a b i l i -
I tados los Maestros de obras para ejercer estos destinos; pero con 
i la precisa condic ión de que á sus nombramientos p r e c e d e r á s iem

pre el informe y conocimiento de la real Academia. 
A r t . 12. En caso de elegirse para Maestro mayor de una c i u 

dad ó v i l l a subalterna un Maestro de obras, s e r á n sus facultades 
ostensivas á las obras púb l i ca s del dis t r i to ó ju r i sd i cc ión solamen
te que comprende su par t ido, mas en las obras de cons ide rac ión 
notable y de nueva planta t e n d r á la i n í e r v e n c i o n y p r e c e d e r á visto 
bueno del Maestro mayor de la capital y su intendencia. 

A r t . 13. L a gracia de exenc ión de levas, quintas y reclutas 
concedidas á los Arquitectos, es ostensiva á los Maestros de obras, 
como profesores de la real Academia habilitados para poder con 
su m é r i t o y apl icac ión aspirar a l t í tu lo de Arqui tec tos .—Madr id 8 
de octub' e de 1817 —Es copia .—Mart in Fernandez de Navarrete . 

I : • 

I A T R I B U C I O N E S D E LOS MODERNOS, C R E A D O S E N 1845. 
| M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N DE L A P E N Í N S U L A , 
f 
| Sección de I n s t r u c c i ó n ¡pública. 

| (28 de setiembre de 1845.) l i m o . Sr.: Examinados detenida-
(f, mente los trabajos presentados por esa Academia para dar com-
^ plemento á l a reforma de los estudios de las Nobles Artes? pres-

Á cr i ta en el real decreto de 25 de setiembre del a ñ o p r ó x i m o de 



1844, l a re ina ha tenido á bien aprobar el adjunto Reglamento p a - § 
r a l a escweía de Nobles Artes de la Academia de S a n Fernando , (? 
s i r v i é n d o s e a l mismo t iempo dictar las disposiciones siguientes: ÍJ 

1. a Los Maestros de obras que obtengan el t í t u lo de tales po- / 
d r á n ejercer en todas las provincias y quedan habili tados para l a [( 
c o n s t r u c c i ó n de edificios par t iculares , bajo los planos y d i r ecc ión í 
de,un Arqu i t ec to , y para la m e d i c i ó n , t a s a c i ó n y r e p a r a c i ó n de los n 
mismos edificios, siempre que en este ú l t i m o caso no se altere la Y 
planta de ellos, pues entonces debe r jn sujetarse á las espresadas | 
condiciones. i | 

2 . » P o d r á n sin embargo los Maestros de obras proyectar y d i - í 
r i g i r por sí solos edificios part iculares en los pueblos que no l i e - K 
guen á 2.000 vecinos y en los d e m á s en que no hubiere Arqui tec to , ft 

3. » Los actuales Maestros de obras c o n s e r v a r á n los derechos [( 
que les conceden sus respectivos t í t u l o s . 

4. a No p o d r á n obtener los Maestros de obras las plazas t i t u l a 
res de capitales, iglesias mayores, corporaciones y t r ibunales , las 
cuales se p r o v e e r á n precisamente en Arqui tectos aprobados, cuyo 
ejercicio no tiene l imi t ac ión alguna, 

5. a Los aspirantes á las clases de Maestros de obras que es tu- H 
diaren en las Academias de provincia se s u j e t a r á n , tanto para ha- [í 
cer sus estudios como para obtener el t í t u lo correspondiente, á lo // 
prevenido en los a r t í c u l o s , 7 , 1 1 , 1 2 , 28, 29, 30, 3 1 , 33, 34, 63 64 [< 
65, 66, 68, 69, 7 1 , 72, 73, 76 y 77 del reglamento de la Escuela de ¡ 
esa Academia. « 

6. a Las c á t e d r a s de los dos a ñ o s (1) de estudios exigidos á Jos [( 
a lumnos Maestros de obras, h a b r á n de ser d e s e m p e ñ a d a s por pro- )i 
fesores Arqui tec tos . r, 

7. a Los alumnos Maestros de obras de las e n s e ñ a n z a s estable- t 
cidas en las Academias provinciales p o d r á n hacer el e x á m e n de | 
carrera en las mismas ante una Junta, compuesta por lo menos de [/ 
tres profesores Arqui tec tos ; y si en a lguna no los hubiere , acudi- í 
r á n los espresados alumnos á cualquiera de las otras Academias |í 
en donde se complete dicho n ú m e r o . ?/ 

8. a En las Academias de provincia en que pueda darse mayor í 
o s t e n s i ó n á la e n s e ñ a n z a de arqui tec tura , se e s t a b l e c e r á n , previa | 
l a a p r o b a c i ó n del gobierno, las c á t e d r a s correspondientes a l p r i - // 
mero y segundo a ñ o de la carrera de Arqui tectos , cuyos estudios, 
mediante l a p r e s e n t a c i ó n de las competentes certificaciones, se » 
a d m i t i r á n á i n c o r p o r a c i ó n en la e n s e ñ a n z a de la Escuela de esa / 
Academia. í 

De rea l ó r d e n lo comunico á V . I . para conocimiento y gobier- í 
no de la misma y para los d e m á s efectos correspondientes. Dios 7/ 
guarde á V . I muchos a ñ o s . M a d r i d 28 de setiembre de 1845.— t 
P i d a l . — S e ñ o r Secretario de la Academia de Nobles A r t e s de San 1̂  
Fernando. // 

( l ) E r a n tros d e E s c u e l a y a d e m á s los p r e p a r a t o r i o s . 
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ATRIBUCIONES DE LOS CREADOS EN 1864. 

, M I N I S T E R I O DE L A GOBERNACION. 

KEAL DECRETO. 

(22 de j u l i o de 1864.) Oida la sección de G o b e r n a c i ó n y F o 
mento del Consejo de Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento sobre atribuciones de 
los Arquitectos, Maestros de obras y Aparejadores. 

Dado en San Ildefonso á 22 de j u l i o de 1864.—Está rubricado 
de la rea l mano .—El minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , Antonio C á n o v a s 
del Castil lo. 

REGLAMENTO SOBRE ATRÍBUCIONES DE LOS ARQUITECTOS, MAESTROS 
DE OBRAS Y APABEJADORES. 

Ar t í cu lo 1.» Las personas que en diferentes conceptos y con 
distintas atribuciones intervienen en la c o n s t r u c c i ó n y d i r ecc ión de 
las obras civiles, se dividen en dos clases. Componen la p r i m e r a 
los Arquitectos con t í t u lo expedido por la real Academia de San 
Fernando de M a d r i d , ó por la de Valencia, Zaragoza y Va l lado l id , 
en la época en que estuvieron autorizadas para hacerlo, y los p r o 
cedentes de la Escuela especial de M a d r i d , ún i cos que deben que
dar en lo sucesivo. Fo rman la segunda los Maestros de obras exa
minados con posterioridad al reglamento de 28 de setiembre de 
1845, y d e s p u é s del plazo y p r ó r o g a concedidos para que pud ie ran 
sufrir su e x á m e n los que tuviesen comenzada su carrera; los p r o 
cedentes de las Escuelas establecidas en las Academias de p r imer 
orden y los Aparejadores. Unos y otros son auxiliares facultativos 
de los Arqui tectos . 

A r t . 2.o Los Maestros de obras antiguos; esto es, los exami
nados antes de la citada fecha de 28 de setiembre de 1845, ó den
t r o de la p r ó r o g a s e ñ a l a d a , se c o n s i d e r a r á n iguales en c a t e g o r í a á 
los modernos, conservando las atribuciones y derechos que siempre 
d is f ru taron . 
, A r t . 3.° E l t í t u l o de A c a d é m i c o de m é r i t o ó de n ú m e r o de a lgu
na de las Academias, es puramente un dip loma honor í f i co , y no d á 
c a t e g o r í a n i facultades especiales al Arqui tecto que lo posea. Los 
A c a d é m i c o s , sin embargo, g o z a r á n de las prerogativas ó p reemi 
nencias que los estatutos de sus respectivos corporaciones les con
cedan. 

A r t . 4." Los individuos que r e ú n a n los dos t í t u l o s de Directo
res de caminos vecinales y Maestros de obras, no t e n d r á n por es
to c a t e g o r í a superior, puesto que ambos pertenecen á una misma; 
pero se r e u n i r á n las facultades y atribuciones que corresponden á 
ambos t í t u l o s y se detal lan en los a r t í c u l o s siguientes. 

A r t . 5.° Los Arquitectos pueden proyectar y d i r i g i r toda clase 
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de edificios, as í púb l i cos como part iculares; ejecutar mediciones^ 
tasaciones y reparaciones, as í in ter iores como exteriores en todos 
ellos, y ejercer cuantos actos les convenga relativos á la p r o f e s i ó n , 
sin l imi t ac ión a lguna. 

A r t . 6.0 Los Maestros de obras antiguos pueden proyectar y d i 
r i g i r todk clase de edificios de part iculares , pero no los que sean 
costeados por los fondos p ú b l i c o s ó de corporaciones, n i tampoco 
aquellos que, aunque de propiedad par t icu la r tengan u n uso p ú 
bl ico, como capillas, hospitales, teatros, etc. T a m b i é n puedrn m e 
d i r , tasar y reparar in t e r io r y exter iormente las mismas obras y 
con las mismas excepciones. 

A r t . 7 0 Los Maestros de obras modernos; es decir, los proce
dentes de las escuelas establecidas en las Academias de p r imera 
clase, y todos les que por cualquiera conces ión especial hayan ob
tenido u n t í t u lo con poster ioridad á las fechas citadas, e j e r c e r á n 
l ibremente su profes ión en los pueblos que no l leguen á 2.000 ve
cinos, siempre que no sean capitales de provincia , entendiendo en 
los proyectos y c o n s t r u c c i ó n de edificios part iculares , de uso p r i 
vado, y en la m e d i c i ó n , t a s a c i ó n , y r e p a r a c i ó n de los mismos. En 
las capitales de provincia y en los pueblos donde haya Arqu i tec to , 
se l i m i t a r á n á la c o n s t r u c c i ó n de edificios con sujeción á los planos 
y bajo la d i recc ión de los Arqui tectos , y estos i n t e r v e n d r á n en l a 
m e d i c i ó n , t a sac ión y r e p a r a c i ó n de los edificios. 

A r t . 8.o Los Direetores de caminos vecinales no p o d r á n opo
nerse á que los Arquitectos y los Maestros de obras que sean al 
mismo t iempo Directores de caminos d i r i jan la c o n s t r u c c i ó n de mo
l inos , acequias de riego y otras obras a n á l o g a s costeadas por par 
t iculares, aunque sea en los pueblos donde aquellos e s t én asalaria
dos, c o r r e s p o n d i é n d o l e s entonces tan solo el v ig i la r dichas obras 
por si acaso perjudicasen á los intereses generales del pueblo ó 
pueblos que los pagan y sostienen. 

A r t . 9.o Todo e l que obtenga u n t í t u l o superior se supone que 
posee i m p l í c i t a m e n t e todos los inferiores y las facultades que á ca
da uno corresponden, y puede por consiguiente sin otro requisito 
ejercer todos y cada uno de los actos correspondientes á los de 
infer ior c a t e g o r í a . De donde resulta que los Arquitectos son de he
cho Directores de caminos vecinales, y estos y los Maestros de 
obras Agrimensores . 

A r t . 10. Los Aparejadores y los p r á c t i c o s de a l b a ñ i l e r í a t raba
j a r á n siempre bajo la d i recc ión de Arqui tec to , y solo p o d r á n eje
cutar por sí mismos los blanqueos, retejos, cogimiento de goteras, 
r e c o m p o s i c i ó n de pavimentos, y en general todos aquellos reparos 
de menor c u a n t í a en que no se altere lo mas m í n i m o la d isposic ión 
de las fábr icas y armaduras n i el aspecto exterior de las fachadas. 

A r t . 1 1 . Las plazas de Arquitectos ó Maestros mayores de las 
catedrales ó colegiatas, ayuntamientos, t r ibunales y d e m á s corpo
raciones se p r o v e e r á n precisamente en Arquitectos; á falta de es
tos, p o d r á n d e s e m p e ñ a r l a s t a m b i é n los Maestros de obras en po
blaciones que no l leguen á 2.000 vecinos, e x c e p t u á n d o s e el caso 
en que se t ra te de edificios de c a r á c t e r monumenta l ó h i s t ó r i c o , 
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donde quiera que se ha l len situados, s e g ú n las disposiciones v i 
gentes acerca de dichos edificios 

A r t . 12 E l Arqui tecto que fije de nuevo su domici l io en una. 
pob lac ión de mas de 2.000 vecinos, no p o d r á impedi r á los Maes
tros de obras residentes con anter ior idad en la misma el que con
t i n ú e n di r ig iendo obras de part iculares, pero sí á l o s Maestros que 
vayan posteriormente. Sin embargo, la autor idad munic ipa l queda 
facultada para servirse del Arqui tec to con el fin de conocer el es
tado de las obras, y para suspenderlas, previo informe del mismo; IÍ 
pero los gastos que se or ig inen en estos casos, s e r á n de cuenta de | 
la autoridab pue los ocasione hasta que el resultado del expediente í 
que se forme just if ique la legalidad de las providencias adoptadas, | 
y'entonces c o r r e s p o n d e r á n á quien aparezca responsable. 

A r t . 43. Las vistas y reconocimientos periciales, ya se hagan 
por orden de cualquiera autor idad ó por convenio de las partes, 
p o d r á n ejecutarse por los Arquitectos y Maestros de obras dentro 
del c í rcu lo de sus respectivas atribuciones, al ternando los segun
dos con los pr imeros , siempre que el asunto de que se t ra te que-, 
pa dentro de sus facultades. 

A r t . 14. Cuando ocurriese discordia entre dos profesores, se 
n o m b r a r á para d i r i m i r l a otro cuya c a t e g o r í a sea por lo menos i g u a l 
á la de aqut 1 de los dos que la tenga mayor , 

A r t . 45, Toda inf racc ión en la observancia de este reglamento 
s e r á castigada con arreglo á la l eg i s l ac ión penal vigente. 

A r t , 46, Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan á las contenidas en este reglamento. 

Aprobado por S. M por rea l decreto de' esta fecha.—San I l d e 
fonso 22 de j u l i o de 4 8 6 4 , — C á n o v a s . 

Como comentario á este reglamento trascribiremos un a r t í c u l o 
que entonces le dedicamos en el pe r iód ico E l Pueblo, porque des
graciadamente no han desaparecido los vicios en él combatidos, 
tanto que pudiera ser de actualidad á pesar de hacer siete a ñ o s 
que le escribimos, 

DESLINDE DE ATRIBUCIONES. 

Todas las manifestaciones de la humana actividad van rodea- | \ 
das, como consecuencia mediata de su r eve l ac ión , de u n sello es- | 
pecial que las anima, las da vida y les i m p r i m e una marcha y | 
ap l icac ión dis t in ta , s e g ú n que surjan de una ú otra escuela; pero ?/ 
no por eso dejan de e n t r a ñ a r unos mismos pr incipios , idén t icos | 
resultados. 

Alcanzamos una época que ha de d is t ingui r la historia con el 



renombre de el contrasentido, porque ¿cómo se concibe que se ape
l l ide u n t iempo en que á son de p í fanos y t imbales se p r e m i a n ac
tos punibles por las leyes; u n t iempo en que á la par que la m i 
seria cierne sus negras alas sobre miles de desgraciados, una ma
dre despiadada derroche caudales en temerarias empresas; en que, 
cuando el hambre enerva los antes robustos brazos, se les insul ta 
con alardes de una ment ida caridad^ y se amenaza con la t i r a n í a 
de l a fuerza; u n t i empo, en f i n , que el doct r inar ismo mas recalc i 
t rante se convierte en socialista p u r sangl 

Esa in te rminab le cohorte de c e s a n t í a s , esa inumerable l is ta de 
pensiones, esa sopa e c o n ó m i c a , esos p i n g ü e s sueldos por firmarla 
n ó m i n a , y á veces hasta por no saber escribir , gravi tando todo 
sobre los hombros del contr ibuyente , del bracero, de la genera l i 
dad para mantener en l a holganza esa tu rba m u l t a de p a r á s i t o s ; 
¿qué es sino el desencadenado socialismo por el Estado, m i l veces 
mas temible que el proclamado por Saint S i m ó n y Louis Blanc? 

Hoy vamos á examinar uno de esos monstruosos partos de los 
conservadores l iberales, como si pudiera haber l ibe r tad donde se 
atacan los derechos del hombre , donde se olvida lo que hay de 
mas sagrado, á l o que nadie ha tocado impunemente , l a sacrosan
t a propiedad, cuyo mas poderoso baluar te ha sido y s e r á la de
mocracia . 

E n l a fatal m a n í a de reglamentar lo todo, ha dado el doc t r ina 
r i smo u n paso que deja a t r á s cuanto de mas absurdo hemos visto; 
al l í no hay c r i t e r io , no hay jus t ic ia , no hay idea .. decimos m a l , 
idea si hay, pero es la ú r d c a fija, la que cabe en tales sistemas, el 
monopol io . Tiempo h a c í a venian clamando las clases constructo
ras por u n claro deslinde de los derechos de cada una, y este tan 
asequible, tan t r i l l ado asunto, que no hay mas que con imparc ia l 
c r i te r io comparar los derechos de unos y otros y dar á cada uno 
lo que es suyo, se desconoce hasta en t a l estremo que j a m á s se ha 
puesto en ella la mano sin forjar nuevas cadenas, sin conculcar el 
derecho, en una palabra, sin arrebatar una propiedad tan sagra
da y respetable como la que mas, 

Dias h á nos hicimos cargo de las absurdas prohibiciones p re ten 
didas en el arte l ibe ra l de const rui r por u n Arqui tec to ; si entonces 
las anatematizamos, si entonces elevamos nuestra voz, si entonces 
esgrimimos nuestra p l u m a , aunque con desgracia, hoy hacemos 
mas. ¡Sus! Hoy darnos el g r i t o de a larma, hoy convocamos en 
nuestro derredor,, enarbolando la invencible bandera de 1% just ic ia . 



Sí: el reciente y misterioso reglamento sobre las atribuciones 
l de los Arquitectos, Maestros de obras y Aparejadores ha acabado 
( con la calma y cons ide r ac ión que aun g u a r d á b a m o s con una clase 
[ á que nos un ian e n t r a ñ a b l e s s i m p a t í a s , consideraciones respeta-
| bles que lastimosamente para ella ha desconocido, y que hoy , evo-
/ cando la é g i d a del derecho, nos levantamos potentes con t an sa-
i grada e n s e ñ a , áv idos de exigir l a r e p a r a c i ó n del mas a rb i t r a r io 
l a t ropel lo, del mas escandaloso abuso contra nuestra l e g í t i m a p r o -
l piedad. 
| Los altos t r ibunales de jus t ic ia s e r á n llamados á in terponer su 
| recto fallo entre el monopolio y el derecho, y si aun se descono-
| ciera la jus t ic ia , a r r o j a r í a m o s a l viento en m i l pedazos unos pa -
'i peles mojados, unas leyes que nada garant izan, á cuyo amparo se 
| cobijaron numerosas famil ias , befa hoy de u n ment ido porveni r ; 
t entre tanto i lustraremos a l g ú n tanto el asunto, si i l u s t r a c i ó n cabe 
| d e s p u é s de lo mucho que tratado le hemos, retando y promovien-
| do una d i scus ión que, con mengua de esos hijos de las t inieblas , 
í j a m á s ha sido acogida. 
// H o y los Maestros de obras, Profesores de arqui tec tura , t ienen 
s su ó r b i t a donde g i ra r ; á su c r e a c i ó n se les hizo concebir u n glo-
t rioso porvenir (palabras del m i n i s t r o ) , y t a l puede ser a ú n en el 
| restr ict ivo campo que sus atribuciones les s e ñ a l a n ; pero h é a q u í que 
[| sin duda su nombre se proyectaba grande, porque a c e r c á n d o s e 
(( iban a l astro luminoso, oscureciendo algunos s a t é l i t e s , y , sin r e -
(/ parar en q u é , se les quiere cortar su vuelo, d e s p o s e y é n d o l e s de una 
| propiedad que adqui r ie ron a l amparo de la ley . Pero de una m a 
lí ñ e r a t an absurda, dejando descubierta una hilaza tan repugnante , 
¡jí que no h a b r á persona sensata y de recto cr i ter io que con nosotros ¡£ 
I deje de anatematizarla . I 
H ¿ P u e d e u n oscuro reglamento, oscuro, puesto que n i aun c o - | 
// nocimiento se tenia de él en la s u b s e c r e t a r í a el dia de su publ ica - ?/ 
3 cion; puede, repetimos, derogar, anular la misma ley o r g á n i c a que | 
| se pretente aclarar? | 
l S e g ú n l a ley de su c r eac ión los Profesores de arqui tectura p u e - Y 
jj| den ejercer en todas las provincias y e s tán habilitados p a r a la | 
| construcc ión de edificios part iculares , bajo los planos y direc- | 
¡i cion de un Arquitecto, y libremente p a r a la m e d i c i ó n y r e p a - li 
| r a d o n de los mismos edificios part iculares en poblaciones me- ^ 
% ñores de 2 ,000 vecinos y donde no haya Arquitecto. Veamos ^ 

Á lo que dice el misterioso reglamento: «Los Maestros de obras roo-
3 



dernos e j e r c e r á n libremente ( ¡ qué sarcasmo!) su p ro fes ión en los 
pueblos que no l leguen á 2,000 vecinos, siempre que no sean ca
pitales de provincia ' una r e s t r i c c i ó n ) , entendiendo en los proyec
tos y c o n s t r u c c i ó n de edificios par t iculares , de uso pr ivado (o t ra 
r e s t r i c c i ó n ) , y en l a m e d i c i ó n , t a s a c i ó n y r e p a r a c i ó n de los m i s 
mos. E n las capitales de provincia y en los pueblos donde haya A r 
quitecto, se l i m i t a r á n á la c o n s t r u c c i ó n de edificios con su jec ión 
á los planos y bajo la d i r ecc ión de los Arqui tec tos , y estos i n t e r 
v e n d r á n en la m e d i c i ó n , t a s a c i ó n y r e p a r a c i ó n de los edificios.» 

Hemos dichos antes, a d e m á s de la anter ior c o n c l u s i ó n , que el 
autor del reglamento desconoce nuestra ju r i sprudenc ia , y a s í va 
mos á p robar lo . Desconócese lo que son edificios par t iculares , y 
si bien es cierto que n inguna ley lo de termina , sí la hay que 
fija los que lo son p ú b l i c o s , y es lo que sin duda ignoran los in s 
piradores de t a l reglamento: son púb l i cos los costeados con f o n 
dos del Estado, de las provincias ó del munic ip io ; todos los d e m á s 
son part iculares , para cuya c o n s t r u c c i ó n e s t á n autorizados los 
Maestros de obras. 

Nuestras leyes penales castigan a l que sin t í t u lo ejerce una 
profes ión que le requiere; tan peregrino reglamento, saltando por 
todo ^a tacando derechos creados, autoriza á ejercer sin t í t u lo 
profesiones que le han menester. ¡Y se l l a m a r á n sus fautores i m 
parciales legisladores y rectos i n t é r p r e t e s de la ley! 

De auxiliares de los Arqui tectos se califica á los Maestros de 
obras, y en otro a r t í c u l o de profesores, se les iguala en a t r i b u 
ciones, en prest igio, en validez; sin duda el confeccionador del r e 
glamento es qu izá hi jo e s p ú r e o de alguna p ro fe s ión , que muestra 
afición á a u x i l i a r : los Maestros de obras hacen respetar mas sus 
l e g í t i m o s derechos. Cada concepto del t a l reglamento merece se 
le dedique una solemne re fu t ac ión , porque no es mas que u n h i l 
vanado de apasionados deseos, satisfechos y autorizados sin c u i 
darse de su estudio. 

H é a q u í nuestra a d m i n i s t r a c i ó n , manejada a l capricho de cual 
quiera influencia; encenagados en las cuestiones de personas y de 
presupuesto, m reparan nuestros hombres púb l i cos que se les ha 
ce atacar aquello que de mas respetable predican, piadosamente 
suponiendo que no lo hacen por convicc ión . D ígasenos ahora que 
á t an repetidos ataques á la propiedad, groseros engendros socia
listas, no opongamos nuestro lúc ido dogma d e m o c r á t i c o . 

M . DE LA C. 



g J DECRETO DEROGANDO EL EFECTO RETROACTIVO DEL REGLAMENTO 
í? (? DE 22 DE JULIO, RESPECTO Á LOS MAESTROS DE OBRAS. !? 

I I 

i 
II 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICION Á S. M. 

(31 de j u l i o de 1865.) S e ñ o r a : Por real decreto de 22 de j u l i o 
de 1864 se d i g n ó V . M . aprobar el reglamento que s e ñ a l a y d is 
t ingue las atribuciones de los Arquitectos, de los Maestros de obras 
y de los Aparejadores: y aunque á la adopc ión de las varias dis
posiciones que contiene precedieron todos los informes competen
tes en la materia , á fin de fijar, con la debida s e p a r a c i ó n , los l í 
mites para el desembarazo y út i l ejercicio de las facultades res
pectivas, todavía se produjeron quejas y surgieron reclamaciones 
bastantes á que en el Congreso de los Diputados se tomase en 
c o n s i d e r a c i ó n y se presentase como proyecto, por la comis ión cor
respondiente, una p ropos ic ión de ley con las prescripciones enca
minadas á evitar la retroact ividad del real decreto de aquella 
fecha. 

Teniendo en cuenta lo espuesto, atento á la notor ia jus t ic ia é 
indubi table conveniencia de no last imar n inguno de los derechos 
adquiridos conforme á las disposiciones vigentes, y con el objeto 
de resolver las dudas de que el mencionado reglamento pudiera 
tener en cualquier caso efecto retroactivo, el min i s t ro que suscribe 
somete á la a p r o b a c i ó n de V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

San Ildefonco á 31 de j u l i o de 1 8 6 5 . — S e ñ o r a : A L . R. P . 
de V . M . , José de Posada Her re ra . 

REAL DECRETO. 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por m i min is t ro de la Go-
// bernacion, 
• ( ' Vengo en decretar lo siguiente: 
| Las disposiciones contenidas en el real decreto de 22 de j u l i o 
S de 1864 no son aplicables á los Maestros de obras que hayan ob-
í tenido antes de aquella fecha los t í t u l o s de su profes ión: los Maes-
| tros de obras c o n s e r v a r á n todos los derechos que les conced ía la 
!5 leg is lac ión vigente ai t iempo de 11 espedicion de sus respectivos 
f t í t u l o s . ) 
1 Dado en San Ildefonso á 31 de j u l i o de 1865. — E s t á rubricado 
í de la real mano .—El minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , José de Posada 
/ Herrera . 

í 



ÓRDEIÍ HACIENDO ESTENSIVO EL DECRETO DE 31 DE JULIO DE 1865 
Á LOS QUE EN 22 DE JULIO DE 1864, HUBIERAN PRINCIPIADO LA 

CARRERA PROFESIONAL DE MAESTROS DE OBRAS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

S u b s e c r e t a r í a . — S e c c i ó n de construcciones civiles. 

(23 de octubre de 1866.) Pasadas á informe de la sección de 
G o b e r n a c i ó n y Fomento del Consejo de Estado diversas instancias 
referentes a l reglamento acerca de las atribuciones de Arquitectos 
y Maestros de obras, dicha secc ión ha emit ido sobre este asunto e l 
siguiente d i c t á m e n . 

« E x c m o . Sr. : En cumpl imien to de la rea l ó r d e n d e l l de agos
to ú l t i m o , ha examinado esta Sección las instancias elevadas por 
varios Maestros de obras, en sol ic i tud de que se les declare c o m 
prendidos en el rea l decreto de 31 de Julio de 1865, que e s c e p t u ó 
de las prescripciones del reglamento de 22 de j u l i o de 1864 a to • 
dos los que hubieren obtenido el t í t u lo antes de publicarse aquel . 
Con el ñ n de deslindar las atribuciones de los Arquitectos y Maes
tros de obras se d ic tó el citado reglamento , en v i r t u d del cual 
quedaron l imi tadas las que e j e rc í an estos ú l t i m o s , p u b l i c á n d o s e 
d e s p u é s el real decreto de 31 de j u l i o de 1865 en el que, á con
secuencia de varias reclamaciones producidas por diferentes Maes
tros de obras, se d e c l a r ó que las prevenciones del citado r eg l a 
mento no t e n d r í a n efecto para todos aquellos que hubiesen obte
nido su t í t u lo profesional antes de dicha fecha. En vista de esta 
d i spos ic ión , varios interesados, con dicha carrera concluida ó cu r 
santes de la misma, han acudido al gobierno de S. M . con el ob
je to de que r e s p e t á n d o s e sus derechos se establezca en su favor 
i g u a l d e c l a r a c i ó n que la anter iormente hecha en favor de aque
llos que hablan recibido sus t í t u l o s al publicarse el citado r e g l a 
mento , pidiendo a d e m á s en una de las dos exposiciones que se 
a c o m p a ñ a n el nombramiento de una comis ión mis ta de Arqu i t ec 
tos y Maestros de obras que deslinde las atribuciones que á una y 
o t ra clase corresponden. 

No cree necesario la Secc ión hacerse cargo de esta ú l t i m a 
par te de la p r e t e n s i ó n formulada en una de las dos citadas expo
siciones, pues habiendo establecido ya el citado reglamento el des
l inde y s e p a r a c i ó n de las facultades y atribuciones correspondien
tes á ambas clases, o y é n d o s e previamente para ello el informe de 
los funcionarios y corporaciones que p o d í a n i lus t ra r á l a admin i s 
t r a c i ó n superior," carece ya en esta par te de r a z ó n , y es por lo 
mismo improcedente el nombramiento de l a comis ión que se so
l i c i t a . 

Mas fundada es, en concepto de la Secc ión , la o t ra parte de la 
pe t i c ión que en ambas solicitudes se hace para que se apl iquen 
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los beneficios del real decreto de 31 de j ulio de 1865 á todos los ^ 
¡f que tenian concluida su carrera ó se hal laban c u r s á n d o l a cuando fp 
í< se pub l icó el citado reglamento, pues basta leer el p r e á m b u l o que (í 

i precede á dicho real decreto para convencerse del e s p í r i t u que á 7 
[( él p r e s i d i ó , que no fué otro que el de evitar la re t roact ividad de í( 
(( aquel reglamento y atender á la notor ia jus t ic ia é indubi table con- ¡L 
f, veniencia de no las t imar n inguno de los derechos adquiridos con- ) 
[( forme á las disposiciones vigentes, como l i te ra lmente se dice en jj| 
l< el mismo. Si los que se hal laban en poses ión de u n t í t u l o ante- lí 
f, r io rmente espedido tenian u n derecho adquir ido que el citado rea l f, 
/( decreto no pudo menos de reconocer y respetar, no se hal laban l 
t t á m p o c o desprovistos de él aquellos que tenian concluida su car- (< 
jí re ra y que, ya por no haber practicado los ejercicios de examen, í, 
|( ya por no haber cumplido todos los requisitos previos indispensa- | 
(< bles para l a espedicion de dicho t í t u l o , no h a b í a n llegado á obte- l( 

ner le , probablemente en muchos casos por causas a g e n a s á l a vo lun- h 
t ad de los mismos interesados, en quienes sin embargo c o n c u r r í a n | 
las condiciones de capacidad científica exigida por las disposiciones (( 
vigentes. En cuanto á los que careciau de estos por hallarse t o d a v í a f. 
cursando, debe tenerse en cuenta que a l comenzar sus estudios lo % 
hicieron fiados en el porvenir que les ofrecía el ejercicio de aque- k 
l i a profes ión t a l como entonces se e n t e n d í a y d e s e m p e ñ a b a , y no f, 
con las l imitaciones que mas tarde se la impusieron . 

Si el citado reglamento hubiera exigido mayor p r e p a r a c i ó n cien- (í 
tífica ó diferentes condiciones á los que hubieran de dedicarse á h 
aquella carrera en lo sucesivo, t a l vez p o d r í a decirse que no t e - f 
niendo los anteriores la i n s t r u c c i ó n requerida desde una fecha de- (í 
te rminada, no pod ía hacerse en su favor la d e c l a r a c i ó n solicitada; | 
pero cuando el citado reglamento en nada al tera los estudios n i las [{ 
circunstancias de los que hayan de ejercer aquella p ro fes ión , p re - | 
ciso es convenir que no teniendo otro objeto las disposiciones de f, 
aquel que el de l i m i t a r las funciones de los Maestros de obras, $ 
p o n i é n d o l a s en re l ac ión con la de los Arqui tectos , sus disposicio- | 
nes no pueden tener efecto retroactivo respecto de los que einpe- f, 
zaron su carrera bajo la esperanza de u n determinado porvenir . [( 
Existe en apoyo de esta op in ión un precedente bien moderno^ cual í 

I es el rea l decreto de 19 de agosto ú l t i m o , en que al hacer cesar fi 
g las ventajas que los alumnos de las escuelas especiales de Inge - [( 
í nieros de caminos y minas disfrutaban de obtener colocación por | 
I el gobierno al t e rmina r su carrera y gozar de cierta gra t i f icac ión ># 
I en los ú l t i m o s a ñ o s de estudios, se establece qu • sus disp isiciones f( 
3 sean aplicables tan solo respecto de aquellos que en lo sucesivo ij 
i ingresen en la escuela, respetando los derechos de los que hoy se | 
'l ha l lan dentro de ella haciendo sus estudios. Y si t r a t á n d o s e de [( 
(( derechos que afectan al presupuesto y que por este motivo puede lí 
f, modificar el gobierno, s e g ú n lo exijan las necesidades e c o n ó m i c a s // 
[( del p a í s , se han respetado hasta los de aquellos individuos que l 
i t odav ía se ha l lan estudiando, no teniendo efecto las disposiciones 
% de aquel decreto sino para los que en lo sucesivo ingresen en la 

Á escuela, con mayor r a z ó n d e b e r á n tomarse en cons ide r ac ión en el 
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presente caso los derechos invocados por los Maestros de obras, C ^ 
que solo se refieren a l ejercicio de|su p ro fes ión . Si , pues, hubo r a - (í $ 

| zones de jus t ic ia y equidad para dictar el rea l decreto de 31 de | | 
•/ j u l i o de 1865 estableciendo que á los que tuviesen ya el t í t u lo de { (í 
( Maestros de obras no les c o m p r e n d í a n las disposiciones del reg la - l h 
K m e n t ó dictado en i g u a l mes del a ñ o an ter ior , las mismas cree la ({ )l 
f¿ Sección que existen en favor de los reclamantes, y en t a l concepto ;/ í( 
< es de parecer que procede hacer la d e c l a r a c i ó n que so l ic i t an .» •( | 
| Y habiendo tenido á bien la reina (q . D. g . ) resolver este asunto | [( 
n de conformidad con lo propuesto en el preinserto d i c t á m e n , de •/ ( 
i rea l orden lo digo á V . S. para los efectos correspondientes. Dios ? | 
A guarde á Y . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 23 de octubre de 1866.— (( [( 
'i Gonzá lez B r a b o . — S e ñ o r gobernador de la provincia de { l 

DECRETO FIJANDO LA.S ATRIBUCIONES DE LOS MAESTROS DE OBRAS, (( ? 
I AUTO RIZÁNDOLES PARA PROYECTAR. DIRIGIR, MEDIR, TASAR Y RE. (/ | 
| PARAR LIBREMENTE TODO GÉNERO DE GOMSTRUOGIONES DE USO ¡ | 
l PARTICULAR. íí | 

íí 

I EXPOSICIÓN. ^ | 
k (8 de enero de 1870.) S e ñ o r : Existe en E s p a ñ a una carrera U | 
| profesional cuya actual o r g a n i z a c i ó n , á mas de producir constante- i t 
f mente confusión en la p r á c t i c a , no e s t á fundada en principios j u s - f, 
¡1 tos y bien definidos, y ha sido objeto de continuas reclamaciones 'X | 
j. por parte de los individuos que á ella pertenecen. Es aquella car- í | 
¡l r e ra la de Maestros de obras, cuyas atribuciones e s t á n de t e rmi - f | 
| nadas en el reglamento aprobado por real decreto de 22 de j u l i o ií (( 
h de 1864, expedido por este minis ter io i | 
y Con decir que s e g ú n el citado reglamento, adicionado d e s p u é s y fi 
lí con el rea l decreto de 31 de j u l i o de 65, resultan tres clases de (í [( 
^ Maestros de obras, á saber: antiguos, 6 sean los que adquir ieron l | 
[/ sus t í t u l o s con anter ior idad al reglamento de setiembre de 1845; y | 
| modernos, los que le obtuvieron d e s p u é s de esta fecha y antes de (í '( 
i la de 1864^, y n o y í s i w o s , que pudieran llamarse los posteriores á es- i IÍ 
$ te ú l t i m o a ñ o , queda justif icado el p r imer punto relat ivo á la con- ^ | 
í fusión que precisamente ha de produci r en la p r á c t i c a la existen- (í | 
jj cia de tres clases de Maestros de obras con un t í t u lo c o m ú n que . $ 
[( autoriza para ejercer la p ro fes ión en dis t inta escala, s e g ú n la fecha | // 
íí con que aquel t í t u l o e s t á espedido. (í t 
f. Si las fechas correspondieran á distintos programas de ense- ¿ | 
[( ñ a n z a y condiciones diversas de saber que se hubieran exigido pa- |( 
(< ra adqu i r i r el t í t u l o , y la clasificación de atribuciones estuviese en i t 
f, r e l ac ión con aquellas condiciones, ex i s t i r í a el propio inconveniente £ | 
| de la confusión en la p r á c t i c a y el abuso de las- intrusiones , pero $ | 

r e s p o n d e r í a á u n pr inc ip io jus to . Mas no sucede a s í ; sino que, " % 
por el contrar io , los Maestros de obras antiguos tienen a t r ibuc io- ^ 
nes mas estensas y pueden ejercer su profes ión proyectando y ¡fé¡ 
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I construyendo obras que no se permi te construir á los modernos, ¿f 
j cuyos conocimientos son, sin embargo, superiores. (i 
¡ Ocurre , pues, desde luego, cor reg i r t a l injusticia y notor ia ano- i 
; m a l í a , igualando por lo menos las atr ibuciones de los Maestros de 
; obras modernos á las que t ienen los antiguos. Considerando sin \ 
\ embargo, que las de estos ú l t i m o s obtenidas solamente por r a z ó n \ 

de u n derecho adquirido pudieran no estar en re l ac ión con los es-
' tudios de l a carrera de los modernos, se ha consultado á l a A c á - | 
! demia de Nobles Artes de San Fernando, y esta co rpo rac ión ha ii 

informado acerca del punto en cues t ión que «los Maestros de obras l 
\ pueden, conforme á sus estudios y carrera, proyectar y d i r i g i r t o - y 
[ do edificio de propiedad par t icular y uso privado que no tenga ca- t 

r á c t e r monumenta l , y deben estar inhibidos de in terveni r , como | 
{ no sea en clase de segundos, en todo edificio que tenga c a r á c t e r y 
( de públ ico .» i 
\ Consigna asimismo la Academia en su informe que «en equi - | 
[ parar todo lo posible las facultades de los Maestros de obras m o - f 
( demos á las de los antiguos hay tanto de jus t ic ia como de equ i - (/ 
( dad, pues realmente no son inferiores los estudios que hacen los ) 
¡¡ actuales á los de aquellos y e s t á n mejor o r g a n i z a d o s . » En f i n , [¡[ 
( sienta t a m b i é n la siguiente obse rvac ión , á saber: «los Maestros de ¡i 
'¡ obras siguen una carrera que, aunque no m u y la rga n i dispendio- | 
l sa, les obliga á sufrir una sé r i e de pruebas y e x á m e n e s , á pagar [/ 
l m a t r í c u l a s y derechos de t í t u lo y d e s p u é s de obtenido este quedan íL 
h sujetos á cont r ibui r a l Estado con una parte de sus ganancias; el f 
% Estado les impone deberes y s e ñ a l a u n estrecho l í m i t e á sus a t r i - | 
í buciones facultativas, y parece jus to en cambio conceder alguna (( 
h amp l i t ud al ejercicio de sus facultades r e s t r i c t i v a s . » Los anter io- [) 
£ res principios consignados por tan autorizada Corpo rac ión han r e - í| 
| suelto l a cues t i ón por entero, y decidido a l min i s t ro que suscribe t 
\ á fi jar , de acuerdo con la Academia, l a base de clasificación de \ 
l atribuciones de los Maestros de obras, autorizando á los que han | 
l adquirido este t í t u l o , sin d i s t inc ión de é p o c a s , para proyectar y (( 
| construir toda clase de casas comunes y edificios de uso pa r t i cu - | 
l l a r ; con lo cual quedan los Maestros de obras modernos igualados \ 
l en atribuciones á los antiguos, y borrada la diferencia in jus t i í i ca - | 
h da que hasta a.hora_ ha existido entre ambas clases. * 
l L a Academia, sin embargo de los principios antes sentados, 
| ha propuesto una re s t r i cc ión á las facultades de los Maestros de | 
'i obras, opinando que se les conceda la antedicha au to r i zac ión para f, 
l ejercer el arte en todas las poblaciones de E s p a ñ a , con excepción l 
i de las que sean capitales de provincia, en las cuales solamente \ 
f, p o d r á n construir los Arquitectos; pero esta excepc ión , que consti-
\ t u i r i a un s ingular pr iv i leg io en beneficio ú n i c a m e n t e de los A r q u i - i 
t tectos residentes en capitales y en perjuicio de los Maestros de K 
| obras que se hallasen en el propio caso, no puede justificarse n i 't 
y aceptarse. | 
\ Es discutible l a o s t ens ión de atribuciones, ó bien el saber que 8 
1 acredita u n t í t u l o , s e g ú n los estudios y condiciones de la carrera ^ 
% que se ha de seguir para obtenerle, ya sea de Maestro de obras ya 
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de ot ra p ro fes ión cualquiera; pero reconocida una base para fijar 
aquellas atr ibuciones, preciso es apl icar la á todos los casos y l u 
gares No es posible espedir u n t í t u lo de profes ión l ib re para ejer
cerla en unos pueblos y en otros no; d e j a r í a entonces de ser l ib re 
t a l p ro fes ión ; n i se conciben derechos de esta especie en el i n d i 
viduo variables con el l uga r que habi ta . Por estas consideraciones 
se consigna en el adjunto decreto que los Maestros de obras que
dan autorizados para la c o n s t r u c c i ó n de edificios de uso par t icu lar , 
sin r e s t r i c c i ó n de lugar , disintiendo ú n i c a m e n t e en este punto del 
parecer de l a Academia. 

Y para hacer mas patente la jus t i f icac ión de esta medida y bo r 
r a r el e s c r ú p u l o que, formulado en la espresion vaga de derechos 
adquiridos por los Arqui tectos a l ejercicio exclusivo del arte de 
const rui r pudiera á a lguno quedar, hasta observar que si tales de
rechos existiesen y fuesen inherentes al t í t u lo de Arqui tec to , á mas 
de que no h a b r í a desde ant iguo clases de Maestros de Obras que 
por sí pueden l ibremente construir , los d e b e r í a gozar de un modo 
permanente y en todos los casos el que obtuviere aquel t í t u l o ; y l a 
Academia, defensora por su ciencia de aquellos derechos, no h u 
biera propuesto conservarlos solamente para el caso de encon
trarse el Arqui tec to en una capital de provincia , y siempre respec
to á los Maestros modernos. 

Si se agrega á todo esto l a cons ide r ac ión de que t r a t á n d o s e 
ú n i c a m e n t e de la c o n s t r u c c i ó n de edificios por cuenta y para uso 
de part iculares debiera, en conformidad al pr inc ip io de la l ibe r tad 
de profesiones á cuyo planteamiento en todas las clases se debe 
tender, dejarse en l ibe r tad al d u e ñ o para que entregara la d i rec
ción de las obras á cualquiera sin exig i r para el efecto t í t u l o a l g u 
no, como actualmente e s t á ya en p r á c t i c a para las obras de cami 
nos y canales que construyen los part iculares ó empresas, se con
v e n c e r á cualquiera de que e s t á n con esceso satisfechas las condi 
ciones de legal idad, jus t ic ia y g a r a n t í a de los intereses comunes, 
autorizando á los que t ienen el t í t u lo de Maestros de obras para 
l a referida c o n s t r u c c i ó n de casas part iculares , y ampliando l a fa
cul tad de estos ú l t i m o s , que hoy e s t á l im i t ada por la necesidad de 
confiarla á Arqui tectos , í n t e r i n se decreta l a l iber tad completa. 

C o n s í g n a s e as í mismo en el decreto, part iendo d é l a propia ba
se sentada por la Academia, la inh ib ic ión completa del Maestro de 
obras en la c o n s t r u c c i ó n de toda clase de edificios que, ya por la 

l) procedencia de los fondos con que se costeen, ya por el uso á que 
H, se dediquen, como el cul to , i n s t r u c c i ó n , beneficencia, e s p e c t á c u l o s 
(< y otros a n á l o g o s , tengan c a r á c t e r de p ú b l i c o s ; y en consecuencia 
[í se reservan para los Arquitectos todos los puestos oficiales y de 
| corporaciones administrat ivas. 
2 Fijada de este modo la l í n e a divisoria de las atribuciones de los 
{ Maestros de obras y de los Arqui tectos , es preciso que se respete 
* y en n i n g ú n caso los individuos de clase infer ior invadan las a t r i -
* buciones que competen á la superior. A este l i n van encaminados 
*p los a r t í c u l o s del decreto que espresan en cada caso á q u é clase 

fe corresponde in te rven i r , y especialmente el a r t . S.*», que recuerda 



l a ap l icac ión del Código penal , sin perjuicio de dictar por separa
do y para el propio objeto las medidas oportunas. 

Los restantes a r t í cu lo s se esplican por sí propios y son conse
cuencia de l a base adoptada para la clasif icación. 

Hay u n punto impor tan te del que, siquiera sea l igeramente , 
debe hacerse cargo el minis t ro que suscribe. Se refiere á l a supre
s ión para lo sucesivo del t í tu lo de Maestro de obras. L a Academia 
demuestra en su ya citado informe la conveniencia de aquella m e 
dida decretada ya en una ocas ión á fines del pasado siglo, h a b i é n 
dose restablecido d e s p u é s de la invas ión francesa por í i e m p o l i m i 
tado el propio t í tulo^ supr imido nuevamente en 1855 é i n t r o d u 
cido d e s p u é s sin causa conocida en la ley de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
en 1857; pero la a d o p c i ó n de la indicada medida corresponde a l 
Minis ter io de Fomento que di r ige la i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , y aquel 
p o d r á dictar la cuando juzgue mas oportuno. 

Por todo lo espuesto, el min is t ro que suscribe tiene l a honra 
de someter á la superior a p r o b a c i ó n de V . A. el adjunto proyecto 
de decreto.—Madrid 8 de enero de 1870.—El min i s t ro de l a Go
b e r n a c i ó n , P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el min i s t ro de la Gober
n a c i ó n , 2 

Vengo en decretar lo siguiente. ¡i 
Ar t í cu lo l.o Se deroga el real decreto y reglamento de 22 de | 

j u l i o de 1864 en lo que se refiere á atribuciones de los Maestros de [( 
obras. | 

A r t . 2.o Los maestros de obras, sin l a d i s t inc ión de ant iguos | 
y modernos, cualquiera que sea la fecha en que hayan adqui r ido í( 
el t í t u lo y su procedencia, p o d r á n ejercer en todas partes l i b r e - | 
mente su p rofes ión , quedando autorizados para proyectar , d i r i g i r / 
medi r , tasar y reparar las casas y construcciones de propiedad g 
par t i cu la r . | 

A r t . 3." Los Maestros de obras quedan inhibidos de in te rven i r , |/ 
como no sea en clase de segundos ó auxil iares de los Arqui tec tos , t 
en los proyectos y c o n s t r u c c i ó n de toda obra ó edificio que, ya por (( 
l a procedencia de los fondos de que se costee, ya por el uso á que [/ 
se destine, aun cuando sea de propiedad par t icu lar , como por t 
ejemplo el cul to , i n s t r u c c i ó n , beneficencia, e spec t ácu lo s púb l icos ú | 
otro objeto a n á l o g o , tenga c a r á c t e r de p ú b l i c o . // 

A r t . 4.o Las plazas de Arquitectos ó Maestros mayores de las (( 
j( Catedrales ó Colegiatas, Diputaciones, Ayuntamientos , Tribunales | 
| y d e m á s corporaciones se p r o v e e r á n precisamente en Arquitectos, ¡i 
'( cualquiera que sea el n ú m e r o de vecinos de la local idad. X 
| A r t . 5.° Cuando los ayuntamientos ..necesiten proyectar, cons- | 
| t r u i r ó reparar edificios púb l i cos y no tengan Arqui tecto t i t u l a r n i ;# 
[( puedan encomendar las obras á Arquitectos l ibres , r e c l a m a r á n de | 

la Dipu tac ión el auxil io de los provinciales; y solamente en casos 
urgentes de ru ina , incendio ú otro de a n á l o g a naturaleza, queda- r 
r á n dispensados de esta cond ic ión . g 

4 r . 
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A r t . 6.° Las autoridades locales p o d r á n asesorarse del d i c t á -
men de u n Arqui tec to , si lo juzgan conveniente, respecto á las 
condiciones de solidez de los edificios part iculares que construyan 
los Maestros de obras, y a l cumpl imien to de las ordenanzas de 
pol ic ía urbana. 

A r t . 7.o Las visitas y reconocimientos periciales, ya se ve r i f i 
quen en v i r t u d de mandamiento j u d i c i a l , ya amistosamente ó por 
convenio de partes, p o d r á n hacerse indis t in tamente por Arqui tectos 
y Maestros de obras, siempre^ que el asunto de que se t ra te no 
salga de las atribuciones que á estos ú l t i m o s se les s e ñ a l a en el 
a r t . 2.o; y si ocurriese discordia, el que se nombre para d i r i m i r l a 
d e b e r á gozar por lo menos c a t e g o r í a i gua l á la de aquel de los dos 
discordantes que l a tenga mayor . 

A r t . 8.° Toda inf racc ión en l a observancia de estas disposicio
nes s e r á castigada con arreglo á la l eg i s l ac ión penal v igente .— 
M a d r i d 8 de enero de 1870.—Francisco Serrano.—El min i s t ro de 
l a G o b e r n a c i ó n , P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

DERECHO AL TÍTULO OFICIAL DE MAESTROS DE OBRAS. 

M I N I S T E R I O DE FOMENTO. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

(26 de enero de 1871.) l i m o . Sr : En vista de una consulta del 
Direc tor de la Escuela po l i t écn ica de Barcelona elevada á este M i 
nister io por el Rector de l a Universidad; S. M . el Rey se ha ser
vido resolver que los alumnos de las Escuelas de Maestros de obras 
que a l suprimirse estas e n s e ñ a n z a s hubieren concluido la carrera 
ó hubieren probado el p r i m e r o , segundo y tercer a ñ o en la misma, 
t ienen derecho a l t í t u lo oficial , y para obtenerlo los que sé hal len 
en el p r i m e r caso ó estando en el segundo hayan completado sus 
estudios en una Escuela l i b re , los gobernadores de las provincias 
respectivas r e m i t i r á n los expedientes de l o s ^ u e lo pretendan á la 
Escuela especial de Arqu i t ec tu ra la cual e s p e d i r á el t í t u lo desde 
luego ó e x i g i r á previamente el e x á m e n de r e v á l i d a en cada caso; 
y que los que comenzaron su carrera , d e s p u é s de suprimidas las 
Escuelas profesionales de Bellas Artes en establecimientos l ibres , 
como lo es la Escuela po l i t écn ica de Barcelona, o b t e n d r á n sü d i 
p loma en los mismos sin emplear en ellos las vitelas del gobierno, 
puesto que sus t í t u l o s no t ienen el c a r á c t e r oficial . Dios e tc .—Ma
d r i d 26 de enero de 1871. 
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R E H A B I L I T A C I O N D E TÍTULOS Y V A L I D E Z D E L O S D E E N 
SEÑANZA L I B R E . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

. INSTRUCCION PÚBLICA. 

I 
| (27 de marzo de 1871.) l i m o . Sr.: En vista de varias ins tan-
i cias en sol ici tud de e x á m e n oficial de Maestros de obras: Vista la 
| r ea l orden de 26 de enero ú l t i m o , disponiendo que solo t ienen de-
[/ recho al t í t u l o oficial de aquella carrera los que estuvieran m a t r i -
t culados ó hubieren concluido sus estudios en las suprimidas Es-
[í cuelas, sostenidas de fondos generales; Vista la rea l orden de 8 
// de febrero del corriente a ñ o , concediendo r e h a b i l i t a c i ó n oficial del 
í t í t u lo de Maestros de obras á los Alumnos matriculados hasta l a 
I misma fecha 8 de febrero en la Escuela Po l i t écn i ca de Barcelona 
¡y como justo respeto á derechos adquiridos: Considerando que no es 
i< posible en lo sucesivo rehabi l i ta r t í t u lo s de una carrera , de la que 

no existe e n s e ñ a n z a oficial; S. M . el Rey se ha servido resolver 
/ se desestimen las instancias que dan mot ivo á esta d i spos ic ión , y 
tí que se declare en definit iva una vez mas que solo pueden exami -
| narse en l a Escuela de Arqu i tec tu ra y obtener el t í t u l o oficial de 
fi Maestro de obras en los meses de j u n i o y setiembre, los que se 
l ma t r i cu la ron ó concluyeron sus estudios en las suprimidas Escue-
l las oficiales ó los Alumnos de la Escuela Po l i t écn i ca de Barcelona 
7 que lo fueron hasta 8 de febrero ú l t i m o ; y que no hay posibil idad 
í de rehabi l i tar t í t u lo s á los que d e s p u é s hayan cursado en Escuelas 
'I l ibres , sea cual fuere su condic ión por l a falta de e n s e ñ a n z a i d é n -
/ t ica con c a r á c t e r oficial; debiendo obtener estos el t í t u lo que es-
í tas Escuelas espidan con el c a r á c t e r de e n s e ñ a n z a l i b re , cuyo va -
l l o r y c r é d i t o d e p e n d e r á del que consigan alcanzar las Escuelas de 
í que procedan. De real ó r d c n lo digo á V . I para su conocimiento 
t y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I . muchos a ñ o s . M a -
l d r i d 27 de marzo de 1871.—Ruiz Zor r i l l a . — Sr. Director general 
7 de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 
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CARTAS. ( i ) 

S r . Director de «El Eco de los A r q u i t e c t o s . » 

Apreciable amigo y c o m p a ñ e r o : Hace pocos dias ha llegado á 
mis manos u n impreso en el cual aparece como p r i m e r t í t u lo del 
autor el de Profesor en Arqu i t ec tu ra . (2) 

M i p r i m e r impulso fué protestar inmediatamente contra l a 
existencia de ese y otros t í t u l o s que como es fácil comprender , no 
t ienen otro objeto que arrebatar á nuestra p ro fes ión las ventajas 
morales y materiales que solo á ella competen; pero queriendo 

í obrar con la calma que exigen cosas tan delicadas, le suplico en -
í carecidamente publ ique en el pe r iód ico el adjunto comunicado: 
l d á n d o l e anticipadamente las gracias, se repite su amigo y com-
^ p a ñ e r o . 
| ENRIQUE BERROCAL. 

{ EXCMO. SR. SECRETARIO DE LA ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE 
S SAN FERNANDO. 

| Excmo. Sr.: En u n impreso que acabado publicarse en M a 
lí d r i d , hemos visto con e s t r a ñ e z a que uno do los t í t u l o s que se 
;| a t r ibuye el autor es el de Profesor en Arquitectura. No creemos 
| que semejante t í t u l o exista, pero, para dar mayor solidez á nues-

I ( 1 ) C a s i t odas se l i a n i n s e r t a d o e n l a R e v i s t a de C a m i n o s v e c i n a l e s ij C o n s t r u c c i o n e s c i -
í v i h s v en E l E c o de los A r q u i t e c l o s , d e d o n d e se t o m a n ; a s í c o m o a l g u n a s do los o r i g i n a l e s . 
f, W ' S e g ú n e l d i c c i o n a r i o d e l a A c a d e m i a e s p a ñ o l a es «PROl'ESOn; E L QUE EJERCE ALCONA CIENCIA Ó 
7 A R T E . E l (juE LA ENSEÑA. E l (JOB LA ESTUDIA.» 
» S e g u n e l m i s m o d i c c i o n a r i o es «AKQOITECTURA: E L A M E DE CONSTRCUI V JIACER EDIFICIOS TARA 
fl E L IÍSO V COMODIDAD DE LOS HOMBRES.» 
[) Q u e los M a e s t r o s d e o b r a s e j e r c e n a l g u n a c i e n c i a ó a r t e , c r e e m o s n o lo d u d a r á e l S r . B e r -
ií r o c a l . 
(/ Q u e los M a e s t r o s d e o b r a s c s t í m a u t o r i z a d o s p a r a c o n s t r u i r y b a c e r e d i f i c i o s , y a l o s a b r á e l 
II S r . l i e r r o c a l . 
lí Q u e la c a r r e r a d e M a e s t r o s d e o b r a s es p r o f e s i o n a l , s u p o n e m o s t a m p o c o lo i g n o r a r á e l S e -
* ñ o r B e r r o c a l . 
^ A J i o r a b i e n ; ¿ q u e r r á d e c i r n o s este s e ñ o r q u é p r o f e s i ó n es l a d é l o s M a e s t r o s d e o b r a s , q u é 
fr c i e n c i a ó a r t e e s i o s e j e r c e n ? 
v » A o í a de l a I I . de l a « U e v i s t a de C a m i n o s v e c i n a l e s » . 
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t r a op in ión , suplico á "V. E . , como persona competente, que en 
honor y en i n t e r é s de la p rofes ión , que tanto V . E . como m i h u 
mi lde personalidad nos dedicamos, se tome l a molestia de contes
ta r por la prensa á las preguntas siguientes: 

1 .a ¿Exis te el t í t u l o de Profesor en Arquitectura? 
2. a ¿ H a s t a q u é punto puede persona alguna atr ibuirse u n t í t u 

lo que, aunque imaginar io , perjudique á otros existentes? 

3. a Si el hecho constituye u n abuso, ¿á q u i é n compete r e p r i 

mir lo? 
Seguro estoy de que, comprendiendo V . E . la u t i l i dad para la 

profes ión de semejantes aclaraciones, se d i g n a r á contestarlas 
cuanto á n t e s , q u e d á n d o l e por ello agradecido quien tiene l a honra 
de ser su seguro servidor q. b . s. m . 

ENRIQUE BERROCAL. 

SUELTO DE REDACCION DE «EL ECO DE LOS ARQUITECTOS» DE 10 DE 
OCTUBRE DS 1870. 

No es esta la vez p r imera que se ha usado el t í t u l o de Profe
sor en Arqui tec tura por algunos, como indica nuestro c o m p a ñ e r o 
el s e ñ o r Berrocal , y nos alegramos haya tomado la iniciat iva en 
una cues t i ón que por nuestra parte deseamos vivamente ver acla
rada. 

S r . Director de «El Eco de los A r q u i t e c t o s . » 

M u y s e ñ o r m i ó : He leido en el n u m . 17 del pe r iód i co de nues
t r a clase u n l lamado comunicado, que no lo es, sino una especie 
de memor ia l d i r ig ido al Secretario de la Academia de Nobles A r 
tes de San Fernando, con todas las formalidades y tratamientos 
de oficio, h a c i é n d o l e tres preguntas (que e s t á n contestadas por sí 
mismas), y e s c i t á n d o l e á contestarlas por medio de la prensa, i n 
vocando para ello su celo, su i n t e r é s y su competencia. L a forma 
de este escrito es inusitada y agena á la í n d o l e del negocio, pres
cindiendo de que es completamente ineficaz. E l Secretario de la 
Academia no tiene, por su cargo oficial, n i la ob l igac ión , n i s i 
quiera la facultad de contestar á preguntas n i interpelaciones: el 
Secretario firma y refrenda los acuerdos de la Academia, y solo 
habla d e s p u é s que ella ha deliberado y acordado: mucho menos 
e s t á autorizado para ar t icu lar respuestas decisivas, n i pronunciar 
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definiciones en puntos facultativos y de derecho: o t ra ref lexión; el 
cargo de Secretario de l a Academia no supone el ejercicio de la 
Arqu i t ec tu ra , n i el de n inguna ot ra de las tres Nobles Artes; de 
modo que ese cargo no le da competencia a lguna: de todos , los 
Secretarios que hasta ahora ha tenido la Academia en cerca de 
ciento veinte a ñ o s de existencia, el actual es el p r imero que ha t e 
nido la p rofes ión de Ar t i s t a ; pero como de este no se t ra ta , puesto 
que no se le nombra siquiera, en lo que el firmante del memor ia l 
ha procedido con m u y buen acuerdo, no hay persona competente 
que responda á sus preguntas . Es, pues, vana é ineficaz la manera 
con que el Sr. Berrocal ha planteado la c u e s t i ó n ; y^ si no l a p l a n 
tea de otro modo, no la v e r á resuelta, lo que es por cierto sensi
ble , cuando t r a t á n d o l a de u n modo l lano , franco y sencillo e s t a r í a 
bien pronto vent i lada Acaso p r e s e n t á n d o l a del modo que lo ha 
hecho, ha creido que era mas seguro el resultado, y que á esa es
pecie de reto di r ig ido por medio de la prensa no habia mas reme
dio que responder: acaso le ha movido obrar a s í , y no i r d i recta
mente á consultar su duda ó hacer su pregunta á u n sujeto que 
tan acreditada tiene su buena dispos ic ión y voluntad de con t r ibu i r 
por todos los medios posibles a l lustre de su p ro fes ión , cierta con
s i d e r a c i ó n de desconfianza que se trasluce bien clara en el medio 
que ha adoptado: desgraciadamente ha conseguido el efecto con
t r a r i o , y el Secretario de la Academia ha resuelto no contestar, por 
mas que le e s t é n bullendo las respuestas en la cabeza. En cuanto 
a l Arqui tec to D . Eugenio de la C á m a r a , tiene escrita la contesta
ción desde el dia siguiente á aquel en que leyó el p e r i ó d i c o , y hoy 
la deposita en manos de V . , no para que l a publ ique, sino para 
que nadie dude de que tiene de sobra que contestar si á él se d i 
r igen las preguntas , si se le d i r i gen con sinceridad, con buena 
fé, sin segundas intenciones ocultas, y sin pretensiones d i p l o m á 
ticas, n i formas de memor i a l , que unos i n t e r p r e t a r á n como hijas 
de candidez, y otros como u n sagaz y poco feliz recurso para r i 
dicul izarle . 

Puede V . sin e s c r ú p u l o mostrar la c o n t e s t a c i ó n á las personas 
que guste, pues creo que su autor no se o f e n d e r á por ello. 

Y sin o t ra cosa se repite de V . afectuoso amigo y servidor 

Q. B . S. M . 
EL SECRETARIO DE LA ACADEMIA. 
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S r . Director de la «Revis ta de Caminos vecinales y Construcciones 
civiles.» 

M i dist inguido amigo y c o m p a ñ e r o : Espero merecer de su a ten
ción se sirva disponer l a i n se r c ión en l a Revista de l a adjunta 
carta que remi to al Sr. Director de E l E c o de los Arquitectos. 
Anticipando á V . las gracias, se repite de V . atento amigo y 
c o m p a ñ e r o 

MARCIAL DE LA CÁMARA. 

Val ladol id 14 de octubre de 1870. 

S r . Director de «El Eco de los A r q u i t e c t o s . » 

M a d r i d . 

Muy Sr. m i ó : En el n ú m e r o 17 de su pe r iód ico he visto dos 
correspondencias de D . Enrique Berrocal en que se e s t r a ñ a haber 
recibido un impreso, circulado en esa, cuyo autor dice ser Profe~ 
sor de Arquitectura, y pregunta a l Excmo. Sr. Secretario de l a 
Academia de Nobles Artes de San Fernando en q u é se p o d r á apo
yar para protestar de lo que él cree abuso. 

E n u n suelto de r e d a c c i ó n se dice que no es l a vez p r i m e r a que 
se ha usado el t í t u lo de Profesor de Arquitectura por algunos, y 
que se desea ver aclarada esta c u e s t i ó n . 

No conozco el impreso á que se hace referencia, pero siendo 
yo el p r imero que en la época actual ha restablecido a l púb l i co el 
dictado de Profesor de Arquitectura y co locádole a ñ o s hace a l 
frente de una obra, sin que nadie haya podido rebat i r le , por mas 
que entonces t a m b i é n concitara animosidades, debo darme por 
aludido en el citado prudente suelto. 

No hay abuso en que los Maestros de obras, deseando no se 
e s t r av í e la op in ión púb l i ca , como se viene haciendo, se l lamen 
Profesores de Arquitectura siguiendo antiguas leyes y r e p e t i d í -
simas disposiciones oficiales que por tales les reconocen, y espre
san mejor el alcance de sus atribuciones, de cuya inteligencia se $ 
quiere apartar a l públ ico cal i f icándoles de Maestros de Obras de | 
a l b a ñ i l e r í a , meros p r á c t i c o s , simples obreros descartados del t r a - | 
bajo mater ia l , armadores ó ejecutores de lo que otros conciben, que / 
«no les es dado proyectar, d i r i g i r y t a s a r » etc., etc., y á tales des- | 
varios no podian menos los Maestros de obras de poner un corree- ^ 
t ivo , apareciendo ante el púb l i co como lo que son y nada mas. ^ 



Puede V . aclarar l a c u e s t i ó n , como desea, t o m á n d o s e l a m o 
lestia de hojear \a. N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , l a Colecc ión legisla-
Uva, l a de l a Gaceta y l a del a ñ o 1864 de l a Revista de {caminos 
vecinales y construcciones civiles, en l a que de j u n i o á diciembre 
hay mater ia para formar u n l i b r o de ese solo asunto. 

Si Y . juzga conveniente dar cabida en el E c o de los Arquitec
tos á esta a c l a r a c i ó n , q u e d a r á á V . agradecido quien con este m o 
t ivo se ofrece de Y . atento servidor Q. B . S. M . 

MARCIAL DE LA CÁMARA. 

Va l l ado l id 14 de octubre de 1870. 

S r . Director de «El Eco de los A r q u i t e c t o s . » 
M u y s e ñ o r m i ó : R e s e r v á n d o m e contestar con el detenimiento 

que merece l a carta del Sr. D . Marc ia l de l a C á m a r a , suplico á V . 
se sirva insertar en el p r ó x i m o n ú m e r o de E l E c o la d e c l a r a c i ó n 
adjunta, q u e d á n d o l e por ello agradecido su amigo y c o m p a ñ e r o 
Q. B . S. M . 

ENRIQUE BERROCAL. 

Bien enterado hoy por personas competentes de la c u e s t i ó n 
por m í iniciada, declaro: 

Que el t í tu lo de Profesor de Arquitectura no h a existido 
n i existe hoy por hoy, y que por consiguiente, ante l a ley y 
ante cualquier documento oficial, debe ser considerado como 
un falso t í tu lo . 

Hacemos esta dec l a r ac ión por l a tendencia que puede haber 
en ocultar el verdadero y ún i co existente de Maestro de obras por 
otros que perjudican en sus intereses á los Arqui tectos , ú n i c o s que 
profesan la Arqu i t ec tu ra en su to ta l idad . 

Es verdad que entre los Maestros de obras hay personas que 
por su ingenio y estudio han l legado á obtener una educac ión 
científ ica que les hace dignos de todo g é n e r o de consideraciones, y 
jus to es confesar que el Sr. D . Marc ia l de la C á m a r a es uno de 
ellos; pero las deferencias que nos merecen algunas personalida
des no pueden conducirnos á sacrificarles el derecho y los in t e re 
ses de toda una profes ión ; por eso aceptamos la responsabilidad 
j u d i c i a l de nuestra d e c l a r a c i ó n , y hasta a g r a d e c e r í a m o s , a l que no 
la creyese jus ta , que nos hiciese responsable de ella ante los t r i 
bunales competentes. 

E . BERROCAL. 
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S r . Director de la «Revis ta de Caminos vec ina l e s .» 

Muy s e ñ o r m i ó : A l mismo tiempo que a l E c o de los A r q u i 
tectos, remi to á V . l a adjunta carta, en con t e s t ac ión á la del s e ñ o r 
D . Marcial de la C á m a r a , que espero de su reconocida i m p a r c i a l i 
dad se sirva insertar en el p r ó x i m o n ú m e r o de su apreciable pe
r iód ico . 

Aprovecho esta ocas ión para ofrecerme de V . su seguro servi
dor, q. b . s. m . 

ENRIQUE BERROCAL. 

Madr id 25 octubre 1870. 

Sr. D . Marc ia l de l a C á m a r a , 

M u y s e ñ o r m i ó : Aunque en el ú l t i m o comunicado, por m í d i 
r ig ido al Excmo. Sr. Secretario de l a Academia de San Fernando, 
no era m i idea hacer a lu s ión alguna á su persona, no puedo, en 
vista del contenido de su carta publicada en l a Revista de C a m i 
nos vecinales, guardar u n silencio que pudiera interpretarse de 
asentimiento á lo que en ella se refiere cuando tengo hoy la firme 
convicción de que las apreciaciones que contiene, a d e m á s de no 
ser justas, encierran u n grave perjuicio para la p ro fes ión del A r 
quitecto. 

Contrariamente á lo que V . cree no existe decreto alguno que 
a t e s t i g ü e l a existencia del t í t u lo de « P r o f e s o r de A r q u i t e c t u r a , » 
n i ley alguna que lo autorice, y lo ún ico que puede deducirse es 
cierta condescendencia por parte de los Arquitectos en haber to le 
rado este y otros abusos por no preveer t a l vez los funestos resu l 
tados á que nos hablan de conducir . 

Por otra par te , menos feliz que á n t e s , apenas tiene hoy el A r 
quitecto, al salir de l a Escuela, los medios de subsistencia que 
á n t e s nunca le fal taban, por ser, desde el decreto del 8 de enero, 
m u y considerable el n ú m e r o de personas que t ienen derecho á 
gozar de lo que antes eran exclusivamente atribuciones suyas. 

Ñ o es pues de e s t r a ñ a r el verlos colocar en una act i tud m é n o s 
indiferente a l es t rav ío de todo aquello que pueda perjudicar á sus 
intereses. 



Considerando al mismo t iempo, que el t í t u lo queVds . recibie
r o n y reciben^ a l concluir la carrera, no tiene otra d e n o m i n a c i ó n 
que el de Maestros de Obras, n i a l ingresar en ella les fué p r o 
metido á Yds . otra cosa, forzoso es concluir que este es e l ún i co 
verdadero y legal , y esto admitido y aplicando igua l razonamien
to que el empleado en su carta, l ó g i c a m e n t e se deduce: 

1.0 Que si constituye u n abuso el empleo del t í t u l o de « P r o f e 
sor en A r q u i t e c t u r a » porque a d e m á s de no exist ir legalmente no 
podia n i ser considerado como der ivac ión de l a lengua para a p l i 
carse á los que no ejercen la Arqui tec tura en su to ta l idad . 

2.o Es en detrimento del Arqui tecto, que se e s t r a v í a la op in ión 
púb l i ca cuando abandonando el Maestro de Obras este su ún i co 
t í t u l o , lo remplaza por otro que i m p l í c i t a m e n t e disminuye l a r e 
lac ión ó distancia que tribunales competentes se propusieron es
tablecer al clasificar uno y otro, y que confirma perfectamente la 
sensible diferencia que existe entre las contribuciones que uno y 
otro pagan. 

Mucho d e s e a r í a ver terminada esta cues t i ón de una manera 
satisfactoria para uno ú otro, y no dejar pendiente en este asunto 
n inguna duda que pueda dar lugar á mas d i scus ión . 

Aprovecho esta ocasión para ofrecerme, su seguro servidor 
q. b . s. m . 

ENRIQUE BERROCAL. 

Madr id 26 de octubre de 1870. 

S r . D iVedor de í a «Revis ta de Caminos vec ina les .» 

M u y s e ñ o r m í o : espero tenga la bondad de inser tar en su 
apreciable pe r iód ico las siguientes observaciones, dictadas con e l 
mejor buen fin y celo laudable, en obsequio de la clase de A r 
quitectos y Maestros de Obras, por lo cual d á á V . anticipada
mente las gracias su afect ís imo y seguro servidor q. b . s. m . 

PEDRO VIDAL. 

En el n ú m . 17 del E c o de los Arquitectos he visto una carta 
d i r ig ida al Excmo. Sr. Secrelario de la Academia de San F e r n á n -
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do, por D . Enr ique de Berrocal , h a c i é n d o l e tres preguntas , las 
cuales se hal lan contestadas por el Diccionario de l a Academia, 
por las leyes y por el sentido c o m ú n . Escusado era haber moles
tado la a t enc ión del Secretario de la Academia para tener la des
gracia de leer la c o n t e s t a c i ó n p ú b l i c a que le ha dado, y aun 
cuando no se sabe el contenido de la pr ivada, f i rmada p o r el A r 
quitecto D . Eugenio de la C á m a r a , desde luego podemos creer 
cuá l debe ser esta, que á no dudar lo , no debe ser o t ra que la v i 
g é s i m a edición de la que tiene dada hace mucho t iempo. Y o , se
ñ o r Direc tor , que deseo ver una concordia estable entre ambas 
clases hermanas, hijas de una misma Academia, no puedo menos 
de sentir que se promuevan t an grandes p o l é m i c a s por cosas t an 
p e q u e ñ a s , por lo cual , yo sup l i ca r í a a l E c o de los Arquitectos j á, 
la Revista de Caminos, no admit ie ran en sus p á g i n a s semejante 
p o l é m i c a ; porque de ella, á no dudar lo , una de las dos clases ha 
de salir corr ida, como no sea que salgan las dos; y todo para q u é , 
para quedar lo mismo que á n t e s , ó hablando mas claro, para que 
todos nos entiendan; para que en el ejercicio de l a p ro fes ión de la 
Arqu i tec tu ra privada ó sean toda clase de trabajos part iculares en 
todos los dominios de E s p a ñ a , los Maestros de Obras queden he
chos unos Arquitectos y los Arquitectos unos Maestros de Obras, 
ó mas claramente, para que queden iguales, como e s t á n hoy , los 
unos y los otros. 

Y o , s e ñ o r Director , que soy un pobre Maestro viejo, ¡si viera 
V . que sustos me hacen pasar estas cosas que pasan hoy y que no 
pasaban en mis tiempos! Vamos, esto no es para poderlo sufr i r . 
¿Le parece á V . poco que a l estar con el a lma en u n h i l o , salga 
todo u n Arqui tecto diciendo ó preguntando á todo u n Secretario 
de la Academia, si u n hecho constituye u n abuso, á quien corres
ponde repr imir lo? ¿ P u e s no sabe el Sr. D . Enr ique Berrocal que 
todo abuso es una falta y estas se castigan por los t r ibunales 
aplicando el Código penal? Y hay que contar que su ap l icac ión en 
la actualidad debe ser latente porque acaba de ser confeccionado. 
Yea, pues, el Sr. Berrocal de leer los a r t í c u l o s 243 y 591 del C ó 
digo penal y e s t ú d i e l o s bien y en ellos h a l l a r á el castigo á tan 
g ran falta, y si esos no bastan no hay otros, y queda todo como 
ha estado hasta a q u í . 

Si el Sr. de Berrocal quisiera seguir m i consejo no t o c a r í a mas 
este punto , y esto se lo aconsejo de todas veras; pero si obstinado 
por sus pocos a ñ o s insiste en seguir adelante y t ra ta de menos-
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c á b a r en lo mas m í n i m o el concepto que la sociedad i lus t rada t i e 
ne formado de los antiguos Maestros de Obras, tenga entendido 
que no rehusamos el combate, pocos en n ú m e r o , pero fuertes en 
nuestro derecho y hablando por cuenta propia , dispuestos esta
mos á la defensa; el Sr. Berrocal puede escoger las armas que 
guste, que por lo que hace á nosotros, con las leyes antiguas y 
los citados a r t í c u l o s del Cód igo penal nos b á s t a y sobra para con
fundir á nuestros perseguidores. 

PEDRO VIDAL. 

[POBRE ARQUITECTURA! 

Sentimos u n pesar al tomar la p l u m a para ocuparnos de u n 
asunto del que de todo c o r a z ó n h u b i é r a m o s querido no tener no
t ic ia , por cuanto los hay que las t iman la propia d ignidad, h a l l á n 
dose en este caso el que nos ocupa. Pero ya que enterados de él 
y manoseado en estremo l lega á los l ím i t e s de la p o l é m i c a , s é a n o s 
permi t ido emi t i r nuestra o p i n i ó n , h i ja de que quede en el lugar 
digno que le corresponde la respetable clase de Maestros de Obras 
á que nos honramos pertenecer. 

Con lo que antecede nos referimos á la cues t i ón suscitada por 
el S r . Berroca l en el n ú m . 17 del E c o de los Arquitectos con, m o 
tivo de usar los Maestros de Obras el t í t u lo de Profesores de A r 
quitectura. En él , se desencadena su autor con los b r í o s propios 
de í m p e t u s juveniles contra la existencia de u n t í t u l o , que no es 
titulo, protestando de su ap l icac ión por parte de los Maestros de 
Obras. 

Bien claro deja entrever el Sr. Berrocal en este n ú m e r o y en 
los d e m á s en que se ocupa del mismo asunto, que solo le ha i m 
pulsado á este paso el arrebatar á los Maestros de Obras las ven
tajas morales y materiales que solo, s e g ú n su cr i te r io , dios A r 
quitectos competen, olvidando en este caso la m i s i ó n que corres
ponde á las clases a r t í s t i co - cons truc toras s e g ú n sus conocimien
tos relativos á la esfera de acc ión en que cada una, á tenor de las 
leyes vigentes, e s t á destinada á dar á conocer su actividad y co
nocimientos adquir id os.en sus estudios y p r á c t i c a de carrera. Es
to que desde luego puede tacharse de e g o í s m o , es debido al m o 
nopolio a r t í s t i co que el Sr. Berrocal quisiera sólo para él y los su
yos, á fin de que cont inuara la Arqui tec tura en nuestro pais tan 
pobre, miserable, r a q u í t i c a y last imera como se presenta en n ú e s -
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tros dias, merced a l poco estudio de los monumentos que honran 
(( á nuestra p á t r i a , y á l a favorable acogida que las obras t r a n s p i 

renaicas encuentran en los artistas de este pais, que en general 
prefieren manosear voluminosos tomos aprendiendo el arte en 
estampas, que no hacerlo en verdaderos monumentos a r t í s t i cos , 
recibiendo las agradables emociones é impresiones que pioducen 
sus conjuntos, sus detalles, su impor tancia y su estilo. 

¡Ah! si estudiando la Arqui tec tura como es debido se formaran 
los artistas que se l l aman Arquitectos, á buen seguro que el s e ñ o r 
Berrocal no se ocuparla de asuntos fút i les como a l que dedicamos 
con pesar, conforme hemos dicho antes, estas cortas l í n e a s , sino 
que, teniendo en cuenta; su m i s i ó n daria al pais resultados y no 
palabras de sus conocimientos y desvelos, pudiendo emplear m e 
j o r el t iempo, estudiando el modo de dotarle de u n c a r á c t e r a r 
qu i t ec tón ico digno y propio de la época que atravesamos, c a r á c t e r 
que á este paso, sembrando el camino que conducir puede á este 
bello ideal , de pasiones y e s t é r i l e s luchas, d i f íc i lmente consegui
remos. 

L a cues t ión suscitada, tonta por escelencia, y que á nada con
duce, puesto que no aumenta n i disminuye la val ía a r t í s t i c a de 
quien la promueve, en r a z ó n de que t an Profesor de Arquitectura 
es el Arquitecto como el Maestro de Obras, por conocer este ar 
te hablando en general tanto el p r imero como el segundo, revela 
solo en su autor una mezquina a m b i c i ó n de querer para él una 
cosa que, s e g ú n se desprende de sus razonamientos, no se atreve 
n i siquiera á aplicarse, c ab i éndo l e en cambio la pobre honra de 
d i s p u t á r s e l a á sus semejantes. Decimos esto, porque legalmente 
no hay t í t u lo que se l lame P r o f sor de Arquitectura, ipero m o r a l -
mente tanto el Arquitecto como el Maestro de Ohrus pueden as í 
l lamarse y darse á conocer, puesto que ambos en sus respectivas 
carreras se ocupan esclusivamente del arte y de la construcc ión , 
necesitando uno y otro el a r í e p a r a desenvolver las creaciones de 
la i m a g i n a c i ó n , que es lo que constituye un proyecto, y de la 
construcc ión para el desarrollo y rea l izac ión de é s t e . 

Si algo raciocina el Sr. Berrocal sobre este punto , compren
d e r á que el jefe, d i g á m o s l o a s í , que maneja este complicado te
clado arqui tectoral en uno y otro caso en general , y hasta si 
quiere ref ir iéndonos a l Maestro de Obras en par t i cu lar , bien so le 
puede dar el nonmbre de Maestro ó sea su s inón imo de Profesor, 
puesto que el que sabe una cosa puede e n s e ñ a r l a , siendo en este 
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caso quien e n s e ñ a y di r ige á cuantos tiene á sus ó r d e n e s , as í co
mo lo toma, l l a m á n d o s e Maestro, sin costarle estudio n i t í t u lo a l 
guno, el que tiene á sus ó r d e n e s a l b a ñ i l e s , carpinteros, cerraje
ros, pintores etc., por constituirse gefe de ellos. Prueba de ello 
son los t é r m i n o s con que ambas palabras define el Diccionario de 
la lengua, j el constante uso adqui r ido a l t r a v é s de los siglos. 

Tenga en cuenta el Sr. Berrocal que quien esto escribe prescinde 
de t í tu los t e n i é n d o l o s , convencido como e s t á de que en el ú l t i m o 
tercio del siglo X I X , siglo l lamado de la i l u s t r a c i ó n y del p r o g r e 
so, de nada sirven estos ante el que, sin poseerlos, domina los ele
mentos que consti tuyen el ar te; se acerca ya felizmente la é p o c a 
en que cosmopo l i zándose el arte como se ha cosmopolizado la 
ciencia, no c a b r á en quien posea sus arcanos el que se opongan á 
su l ib re ejercicio n i los t í t u l o s , n i los idiomas, n i las fronteras. E l 
arte no tiene p á t r i a , y el afortunado con la m á g i c a c o m b i n a c i ó n 
de sus l í n e a s p o d r á darlo á luz con entera l iber tad en todas par 
tes, en donde el sol deje sentir sus efectos, el dia que, venciendo 
la r a z ó n al monopolio, se estienda sobre bases só l idas la marcha 
progresiva de su desarrollo, e m a n c i p á n d o s e el g é n i o de la falsa 
tu te la de sus esplotadores. 

Solo p o d r á llegarse á este resultado dichoso el dia que, pres
cindiendo de la superioridad ó infer ior idad de miserables t í t u l o s y 
de bagatelas como la que nos ocupa, se dediquen ambas respeta
bles clases, la de Arquitectos y Maestros de Obras, de c o m ú n 
acuerdo y con entusiasmo á levantar el arte a r q u i t e c t ó n i c o , t an 
lejano aun en nuestros dias de ocupar el l uga r digno y esplendo
roso que le cupo en los verdaderos siglos de nuestra . á r g w i / e c í u r a 
monumental, en los que,, solo el estudio, el amor a l arte, y una 
actividad á toda prueba, fueron bastantes á legarnos los i m p o r 
tantes é innumerables monumentos que honran á nuestro suelo: 
no siendo as í , y por el contrar io, luchando constantemente a m 
bas clases, tendremos que decir como al pr inc ip io ¡pobre A r q u i 
tectura! 

E m p r é n d a s e pues el camino de enaltecer la A r q u i t e c t u r a en 
nuestro p a í s por medio de la u n i ó n entre las clases hermanas de 
Arquitectos y Maestros de Obras, s ímbolo que constituye la fuer
za en todas las empresas que se in tentan y del que o b t e n d r í a n u n 
resultado indubi table el arte y la construccioyi. 

M a d r i d 7 de noviembre de 1870. 
FKANCISCO BRES Y VILADEMUNT. 

I 
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S r . Director de «El Eco de los A r q u i t e c t o s . » 

Hemos visto en el ú l t i m o n ú m e r o de E l Eco la respuesta del 
Excmo. Sr. Secretario de la Academia de San Fernando, en la que 
terminantemente declara no poder responder á nuestras aclara
ciones; y aunque respetamos la reserva que impone á cualquiera 
el cargo oficial que d e s e m p e ñ a , sentimos vivamente que, efecto de 
una m a l a i n t e r p r e t a c i ó n y de una susceptibilidad que no hemos 
querido provocar, hayamos sido contestados de una manera dura , 
que no venia a l caso, y que ciertamente no hemos merecido; pero 
olvidemos l a forma, en lo cual daremos una prueba del verdadero 
móvi l que nos ha guiado, para ocuparnos solamente en debatir las 
razones que alegan algunos Maestros de obras para atr ibuirse u n 
t í t u lo que no les pertenece, siendo as í que nunca les ha estado 
conferido. 

Prescindamos, pues, del Excmo. Sr. Secretario de la Academia 
de San Fernando que en nada puede servirnos en esta c u e s t i ó n , 
s e g ú n él mismo declara, y h a g á m o n o s eco de la op in ión par t i cu la r 
del i lustrado Arqui tec to D . Eugenio de la C á m a r a y de otros A r 
quitectos, que por sus elevados conocimientos en este asunto son 
de g ran prestigio y de al ta c o n s i d e r a c i ó n , para responder t á c i t a 
mente á las preguntas que dieron m á r g e n á nuestro p r i m e r co
municado: 

P r imera p regun ta .—¿Exis te el titulo de Profesor en A r q u i 
tectura? 

Respuesta.—IVo. 
Mas como no es esta la p r imera ocas ión en que se usa por a l 

gunas personas ese dictado ingenioso con que pretenden dar mas 
impor tancia á su verdadero t í t u l o , h a c i é n d o l e sonar á cosa mas 
al ta en los oidos poco acostumbrados á la af inación; como no es 
esta tampoco la p r imera vez que se ha pretendido sostener, con la 
autor idad del Diccionario de la Lengua , la l eg i t imidad de ese uso 
abusivo, conviene decir algo sobre este punto . 

Profesor, dice u n apreciable Maestro de obras, s e g ú n los Dic
cionarios todos, es el que profesa ó ejerce u n arte ú oficio cual 
quiera; el arte que yo ejerzo depende de la Arqui tec tura , luego 
yo puedo l l amarme con verdad Profesor de Arqu i tec tu ra . Así pa
rece; pero m i r é m o s l o despacio, y citemos algunos ejemplos mas, a 
ver q u é efecto hacen. E l sangrar, el estraer muelas, el aplicar 
c a n t á r i d a s y sanguijuelas, son indudablemente operaciones q u i -
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r ú r g i c a s y ap l icac ión de la ciencia ó A r t e de Curar; luego el San
grador, el Sacamuelas, el Practicante, son Profesores de C i r u g í a . 

Sin salimos de nuestro te r reno , el hacer muros de l a d r i l l o ó 
de m a n i p o s t e r í a , voltear b ó v e d a s , hacer c imbras , entramados, a r 
maduras, es C o n s t r u c c i ó n , es Arqui tec tura ; luego el A l b a ñ i l , el 
Carpintero de a rmar , el Cantero que ejercen y profesan esos r a 
mos de A-rquitectura, son tan « P r o f e s o r e s de A r q u i t e c t u r a » como 
el Maestro de obras. ¿ A d m i t i r á nadie esos Profesores de Arqu i t ec 
t u r a , de Medicina y C i r u g í a ? . . . . N o , seguramente, porque el buen 
sentido lo rechaza, y lo rechaza con fuertes razones, de las cuales 
deduciremos tres m u y principales: 

P r imera . Que para que se pueda decir que uno profesa u n arte 
ó ciencia, es preciso que la profese en su to ta l idad , no una pe
q u e ñ a parte de ella. ¿Es carpintero el aprendiz que sabe hacer c u 
ñ a s y calentar la cola?.... ¿Es cirujano el que sabe curar una l l a 
ga?.,.. ¿Me l l a m a r é yo sastre porque sepa coserme u n b o t ó n ? . . . . 
Pues ¿por qué se ha de l l amar Profesor de Arqu i t ec tu ra el que 
conoce, profesa y ejerce solo una parte ínf ima de t an v a s t í s i m a 
facultad?... . 

Segunda. Que la palabra Profesor tiene t a m b i é n en los Diccio
narios, en el lenguaje usual, otra a c e p c i ó n aun mas empleada que 
la p r imera . Profesor es el que e n s e ñ a una ciencia ó facultad, y 
esta es la acepción mas c o m ú n de la palabra: pudiendo, pues, 
equivocarse las dos acepciones, aconseja la r a z ó n que no se ú s e l a 
palabra sino cuando su sentido no pueda ofrecer duda, E l que en
s e ñ a Arqui tec tura en las c á t e d r a s , el que l a pract ica en toda su 
estension, el que solo practica una parte de el la , todos profesan 
Arqui tec tura ; pero el p r imero se l l ama Profesor ó. C a t e d r á t i c o de 
Arqu i t ec tu ra ; el segundo, Arqui tec to ; el tercero. Maestro de 
obras. 

Tercera. Cuando dentro de una misma profes ión ó facultad 
hay varios grados ó c a t e g o r í a s , cada uno tiene su nombre s e ñ a 
lado en los reglamentos y espreso en los t í t u l o s , y á nadie es per
mi t ido alterarlos n i confundirlos. Si el suyo le parece h u m i l d e , ya 
lo sabia cuando lo solicitó y lo a d q u i r i ó ; si tiene a m b i c i ó n de ser 
mas, que estudie y adquiera el superior; pero que no ponga dis
fraces al suyo para que le equivoquen, con el que vale mas, aque
llos que no lo entienden. 

Pasemos á la 
Segunda p regun ta .—¿Hasta qué punto puede persona a lgu-
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m n a atribuirse un titulo que, aunque imaginar io , perjudique á 
f. otros existentes? 
I Respuesta.—Claro está que hasta n i n g ú n punto puede h a -
| cerlo, y se desprende de lo que queda dicho. 

Y verdaderamente es e s t r a ñ o que algunas personas i lustradas 
y laboriosas caigan en esa pequenez, que no les hace favor y se 
compagina poco con el l e g í t i m o orgul lo que t ienen de su suf i 
ciencia. 

¿No comprenden que, d e s d e ñ á n d o s e de usar su verdadero y 
ún ico t í t u l o , dan á entender que con él se consideran rebajados, y 
confiesan p r á c t i c a m e n t e la infer ior idad que tanto les molesta? 

¿Por q u é á los Arquitectos no se les ocurre nunca t i tularse P r o 
fesores de Arquitectura? 

Precisamente porque lo son en la p r i m e r a acepc ión de la pa 
labra y no necesitan decirlo, porque todo el mundo lo sabe. 

Tercera p r e g u n t a . — S ¿ el hecho constituye un abnso, á quién 
compete repr imir lo? 

Respuesta.—Que el hecho constituye un abuso, bien proba
do queda. S u repres ión compete á los tribunales. Y en ú l t i m o 
caso a l Gobierno,previa queja de los ofendidos ó perjudicados 
y la consiguiente jus t i f i cac ión de los hechos. 

A h o r a bien; con estas aclaraciones, que, volvemos á repe t i r lo , 
no son sino el eco de respetadas personas, que mejor que nadie 
saben cuá le s son las atribuciones de los Maestros de obras, por ser 
muchos de ellos fundadores de dicha! Escuela, y careciendo por 
otra parte de u n Decreto ó Ley que haga l e g í t i m o el dictado de 
Profesor en Arqui tec tura , no h á lugar á mas d i scus ión , y asienta 
sobre firmes bases nuestra r é p l i c a al Sr. D. Marcia l de la C á m a r a 
en el ú l t i m o n ú m e r o de E l E c o de los Arquitectos. No hemos 
c re ído ofender á nadie con ella: conste que tampoco hemos querido 
escitar susceptibilidades, y solo sí combatir ideas e r r ó n e a s y de 
graves perjuicios para la p r o f e s i ó n . 

ENRIQUE BERROCAL. 

SV. Director de «El Eco de los A r q u i t e c t o s . » 

M u y Sr. raio: A l re i terar á V . m i agradecimiento por su bene
volencia disponiendo la i n se r c ión en la Revista de su digna d i rec
ción de m i anter ior carta, debo molestarle nuevamente para que 
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se sirva conceder un apartado luga r á la que es adjunta que d i r i g í 
ayer al Sr. D . Enrique Berrocal , c o n t e s t a c i ó n á la suya que veo 
hoy en el n ú m e r o del E c o que acabo de recibi r , y antes en la R e 
vista de Caminos vecinales. 

A la misma veo a c o m p a ñ a ot ra correspondencia, autorizada 
por el mismo ¿ e ñ o r , á la que en parte , y no p e q u e ñ a , sin conocer
l a , contesta m i adjunta, y de la cual rae o c u p a r é t a m b i é n m a ñ a n a , 
porque nadie con mas deseos que nosotros de que cada uno ocu
pe el lugar que le corresponde, y nada mejor que la d i scus ión pa 
ra esto; pero d i scus ión fundada, d i scus ión d igna , sintiendo en el 
alma se l a saque de ese ter reno. 

Me repi to de V . , a n t i c i p á n d o l e m i reconocimiento, con la m a 
yor c o n s i d e r a c i ó n atento servidor Q. B . S. M . 

MARCIAL DE LA CÁMARA. 

Valladolid 11 de Noviembre de 1870. 

SR D . ENRIQUE BERROCAL. 

M u y Sr. m i ó : Ayer l l egó á mis manos la Revista de Caminos 
que inserta la correspondencia que por su conducto se ha servido 
V . d i r i g i rme y á que contesto con tanto mas gusto, cuanto que 
veo abandonado el escabroso campo que V . cul t ivara con su, en 
m i entender, poco meditada y agresiva d e c l a r a c i ó n ; campo donde 
de fijo no le hubiese á V. seguido, porque no le juzgo digno pa
lenque de nuestras contiendas; por mas que desde hace ocho a ñ o s 
e s t é prevenido á la defensiva, por haber t a m b i é n entonces bu l l ido 
en algunas cabezas, como d i r i a el Sr. Secretario'de l a Academia, 
plantear la cues t ión poco mas ó menos lo mismo. 

Como «nobleza obligan yo deseara vivamente poder asentir al 
parecer de quien con tanta g a l a n t e r í a é inmerecida deferencia me 
dis t ingue; pero u n alto deber me lo impide , sin por eso dejar de 
corresponder á tan levantado proceder con mis sinceras s i m p a t í a s 
y haciendo jus t ic ia al elevado móvi l que á V . le impulsa . 

Ent rando , pues, en la c u e s t i ó n , d i s p é n s e m e V . , Sr. B e r r o 
cal , si le l lamo la a t e n c i ó n sobre la contradicto: ia en que á m i 
pobre ju i c io viene V . incur r iendo. Asegura V . que no existe el t í 
tu lo de Profesor de Arqui tec tura , y á r e n g l ó n seguido dice que 
consti tuye abuso el empleo de ese t í t u l o , si no existe ¿cómo pue
de emplearse? Es sin duda que V . l lama t í tulo á lo que hoy por 



I hoy, como V . dice, no lo es. Convengamos en que solo es un 
f juego de palabras que., como t a l , no debeiia infundi r tanto pavor 
{ al presente que se establece la l iber tad de ejercicio en otras p r o -
[ fesiones y estamos avocados á que se generalice, y sobre todo en 
| una profes ión tan l ibre como la Arqu i tec tu ra en que el i n t e r é s 
/ par t icular s a b r á m u y bien apreciar el m é i i t o y d i s t ingu i r , en lo 
•i que de c o m ú n tengan, al docto Arquitecto del ru t inar io Profesor, 

h ó viceversa. 
'í Me parece no in terpre ta V . muy acertadamente la a c l a r a c i ó n 
l a l suelto de^redaccion de E l E c o de los Arquitectos, que me t o -
| m é la l iber tad de r e m i t i r á su digno Director . L a c u e s t i ó n e s t á 
;/ perfectamente aclarada con los textos legales que en m i anter ior 
7 correspondencia citaba, por mas que V. crea nada dicen; ellos 
| son los que, antes y d e s p u é s que nosotros, nos han l lamado P r o -
í fesores de Arqui tec tura , y no o fende ré la i l u s t r a c i ó n de V . c i t á n -
{ dolé la ley y a r t í cu los á que me refiero; por tanto no merecen re-

c r im inac ión sus antiguos c o m p a ñ e r o s por lo que no es condescen
dí dencia, sino cr i ter io dis t into , sin duda, de apreciar la c u e s t i ó n . 
| D u é l e s e V . , Sr. de Berrocal , del estado precario á que ha r e -
| ducido al Arqui tecto el decreto de 8 de Enero con una concurren-
t cia que no debe temer en la elevada esfera donde g i r a . ¡Cuán to 
{ mas le debe haber afectado, y especialmente á o t ra clase mas h u -
| mi lde , la de Directores de Caminos vecinales y Canales de r iego, 
(( otra ley mas radical a ú n , que declara l ibre el estudio y construc-
// cion de estas y otras obras, su ún i co pa t r imonio! y sin embargo, 
| no han exhalado u n ¡ay! las t imero, no han clamado contra el la, 
I porque ante el mezquino i n t e r é s de unos pocos sobreponen el ade-
^ lanto de la ciencia y el desarrollo de la riqueza y bienestar del 
| p a í s , y preciso es confesar que hacia esa meta caminan los tiempos 
í y no debemos ponerles trabas n i embarazos. 
7 Que no se nos promet iera otra d e n o m i n a c i ó n que la de Maes-
| tros de Obras, dico V . , y r e p l i c a r é que á la par de este t í t u lo en -
!í contramos nosotros que esas mismas leyes y respetables Corpora-
y c iónos nos designan con !a d e n o m i n a c i ó n de Profesores de A r q u i -
| tectura, nos encontramos t a m b i é n con que el uso en esta como en 
(í otras profesiones as í lo tiene establecido, y los hombres que dietan 
,/ las leyes le jusüf ica i i ; de modo que al emprender esta carrera, 
| vea V . como, a d e m á s de ese t í t u l o , se ha podido tener en cuenta 
4 la manera de espresar la profes ión que se iba á ejercer. Y que 
/ í ha sido necesario d ivulgar esta d e n o m i n a c i ó n empleada en n ú e s -
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tras leyes, para que no se e s t r a v í e la op in ión p ú b l i c a , lo prueba 
no solo que i lustrados Arquitectos parece que estaban en u n error , 
si creian lo que han escrito, sino que hasta a l g ú n Sr. Min i s t ro , 
Jefe nato de los Maestros de Obras, se admira ra una vez a l rec i 
b i r una Comis ión de esta clase, porque creia iba á tener en su 
presencia una Comis ión de Maestros de a l b a ñ i l e r í a ; ya ve V . que 
si necesario era para desimpresionar á personas y funcionarios 
que tenian el deber de conocernos, c ó m o no creerlo indispensable 
para l a general idad, que solo se inspiraba en esas, apreciaciones. 

Como no se reemplaza, como V . dice, u n t í t u lo por ot ro , no 
hay abuso n i fal ta, como tampoco creo la e n c o n t r a r á V . en otros 
muchos casos a n á l o g o s , y sin i r mas lejos en una m u y reciente 
ley en que las Cortes Constituyentes denominan con r epe t i c ión á 
una profes ión con dis t inta acepc ión de la estampada en su t í t u l o 
a c a d é m i c o y me parece no c r e e r á V . procedente poner pleito por 
e;o n i á las Cortes Constituyentes, n i á los que se apl iquen el 
dictado con que la ley y la sociedad les dist ingue, por mas que su 
t í tulo diga otra cosa. 

Debo recoger de paso una a p r e c i a c i ó n , que veo en su atenta 
carta, con la cual tengo t a m b i é n el pesar de no asentir. Que no 
ejercemos, dice V . , la Arquitectura en su totalidad los Maestros 
de Obras; no sé como V . i n t e r p r e t a r á este aserto; pero yo debo 
ponerle en claro por la parte que de ambiguo pudiera tener para 
algunos. 

Que e s t á vedado á los Maestros de Obras ejercer la Arqu i t ec 
t u r a en ciertos casos, es verdad; pero no lo es menos que en otros 
e s t á n autorizados para ejercer 1 ,̂ Arqu i tec tu ra y aplicar á la cons
t r u c c i ó n todo cuanto de ciencia y arte t iene, lo que diremos con 
mas propiedad, á nuestro j u i c io , que es ejercerla en su to ta l idad . 

Usted no d e s c o n o c e r á , Sr. Berrocal , por mas que a l g ú n dia no 
lejano haya visto yo con profundo dolor la manera de negar toda 
dote a r t í s t i c a y científica á los Maestros de Obras, V . no descono
c e r á , repi to , que estos Profesores sin necesidad de acogerse a l 
decreto de 8 de enero, t r is temente evocado por V . , sino con las 
atribuciones de su c r e a c i ó n , han podido y pueden estudiar, p r o 
yectar y d i r i g i r edificios en que sea necesario aplicar todos, abso
lu tamente todos los principios y recursos de la Arqu i tec tu ra , des
de la sencilla m a n i p u l a c i ó n del mas simple mater ia l hasta las mas 
elevadas y arriesgadas concepciones de la ciencia y el arte; porque 
en u n edificio par t icular , sin discutir ahora el alcance que esta 
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acepción tenga, n i que se construya en una poblac ión mayor ó % 
menor, el Maestro de Obras tiene que resolver convenientemente í 
los problemas de las invariables reglas de las aplicaciones mate- [( 
m á ü e a s , los principios de seguridad, h:giene y comodidad, las | 
exigencias de lo bel lo , en una palabra, la ap l i cac ión , el desarrollo | 
de la ciencia y el arte en toda su l a t i t u d , porque hasta ahora no (/ 
ha ocurrido á nadie preceptuar que los edificios particulares ha - 3 
yan de concretarse solo á macizos y vanos pele méle . S 

Si por un er ror ó punible abandono no se ha dado esa educa- ,( 
cion científ ica y a r t í s t i c a al Maestro de Obras, es porque se ha » 
desconocido sin duda á lo que les autotizaban sus atribuciones, y (| 
(dios h a b r á n tenido que buscar esa i n s t rucc ión en otra parte, pa- (/ 
ra no verse en el caso de presentarse ante un t r ibuna l de e x á m e n // 
que podia exigirles esos conocimientos, y mas tarde corresponder l 
á las exigencias de u n par t icular que pudiera encomendarles la 'i 
cons t rucc ión de u n chalet ó u n ediíicio para su vivienda par t icular ^ 
á la a l tu ra de todos los adelantos y exigencias de la ciencia y de | 
la época . i 

Una prueba incontrastable de la necesidad de esos conoc í - ?/ 
mientos, son muchos de los puntos que entraban y aun e n t r a r á n j-. 
en S'ierte para los e x á m e n e s de carrera de los Maestros de Obras 
y v e r á V. a l l í , entre otros, los gebiernos de provincia con todas | 
sus dependencias, las fondas, los establicimientos de b a ñ o s , los hos- | 
p í ta les y tantos otros; y d í g a m e V . si tales edificios no exigen la jl 
apl icación de todas las reglas de la Arqu i t ec tu ra , para presentar- | 
se ante u n t r i buna l que no tiene l imi tac ión a lguna para discutir , | 
exigir esplicaciones y demostraciones de todo, censurar m i n u c i o - í 
s á m e n t e los trabajos á su l ibe r tad , desde el á r i d o campo de las | 
aplicaciones t e ó r i c a s al vasto y br i l l an te de la h is tor ia del ar te . ^ 

Si V.> que ha t r a í d o ahora al palenque de la d i scus ión la cues- | 
t ion de los Profesores de Arqui tec tura , desea verla tei minada de ir 
una manera satisfactoria, debe V . juzgar que no menos lo desea- | 
r á n los Maestros de Obras, que debe V . hacerles la jus t ic ia que i? 
solo se inspi ran en los mas nobles sentimientos; y que en su pe- f 
queñez anhelan ver el arte ensalzado y por cima de toda apasio- | 
nada contienda, y abundando yo en la misma idea me contempla- | 
r ía afortunado, si esta m i ma l trazada con te s t ac ión á su br i l lan te // 
carta, contr ibuyera en algo á t an plausible fin. | 

Por lo d e m á s , crea V . firmemente que yo, que no he ejercido, ^ 
n i acaso ejerza, si hubiese vis lumbrado infracción ó falta, siquiera aS 
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el menor abuso en d ivulgar el renombre de Profesor de Arqui tec
t u r a con que el legislador designa á las veces al Maestro de Obras, 
no lo hubiese ve r i í i cado ; pero sé m u y bien l a distancia que le 
separa, y ñ o l a amenguo por eso, del Arqu i tec to . 

Con este mot ivo , reciba V . la s ignif icación de toda m i conside
r a c i ó n , quedando suyo atento servidor Q. B . S. M . 

MAKCIAÍ. DE LA CÁMARA. 

Va l l ado l id 10 de noviembre de 1870. 

I 
I I 

Su. D . ENRIQUE BERROCAL. j | 
M u y Sr. m i ó : Rec ib i r í a V . ayer m i carta contestando á su aten- | | 

t a inserta en la Revista de Caminos vecinales al mismo t iempo j |i 
que yo rec ib ía el n ú m . 19 del E c o de los Arquitectos, en que j f, 
a d e m á s de aquella veo ot ra al Direc tor en que se hace V. eco de I i 
l a opinon del Arqui tec to D . Eugenio de l a C á m a r a y de otros A r - 1 | 
quitectos, y sin duda deben ser esas las respuestas que le estaban i | 
« b u l l e n d o en la cabeza ,» pero nos ha de p e r m i t i r este s e ñ o r , por | | 
mas que reconozcamos su g ran ta l la en la p ro fe s ión , que nos pa- l fí 
rezcan m u y déb i les y t r iviales y m u y lejos de autor izar la conclu- | | 
sion de Y , que no cal i f icaré , f u n d á n d o s e en ellas, de «no h á lugar j | 
á mas d i scus ión ,» y que asientan sobre firmes bases su r é p l i c a . ^ | 
Como no se den otras, Sr. Ber roca l , sobre lo que h a n fundado us- :, | 
tedes sus cimientos es sobre arena, pero una arena m u y delez- • | 
nable y movediza. | ií 

Parece como que p r e s e n t í a yo algo del b u l l i m i o n t o , porque ob- \ ), 
s e r v a r á V . que en m i carta de antes de ayer abordo y resuelvo a l - |i ¿ 
gunos puntos de los que Yds . tocan de una manera equivocada, | 1 
como palmariamente p r o b a r é insistiendo en ellos. ij f 

Celebro estar conforme en algo y creo lo i remos estando en ' | 
todo. Ya vé V . que estamos conformps en la respuesta á la p r i - (í 
mera pregunta , pero sensiblemente no en los comentarios. Dejo á | 
u n lado el a rgumento del Diccionario de la lengua , aducido per- j | 
fectamente por u n digno c o m p a ñ e r o , y paso al de los ejemplos | :( 
que se estampan. ¿Hay par idad entre los ejemplos que se robus- j f 
can y la c a r r e r a profesional de Maestros de Obras? Dejo la con- | | 
t e s t a c i ó n a l recto cr i ter io de los lectores desapasionados; deploro | 1 
sí no se esgr iman otras armas que sofismas, otros recursos que « j g 



los de fijar bases e r r ó n e a s , lo cual dice m u y poco en pro de l a 
causa que in tentan defender. 

El ejercicio de la profes ión del Maestro de Obras es el t é r m i n o 
de su carrera profesional: d í g a n o s abora el que ba rebuscado los 
ejemplos, ¿qué carrera profesional ban terminado sus tablas de 
salvación, el sangrador, sacamuelas y el practicante; el a l b a ñ i l , 
el carpintero de a rmar y el cantero? ¿No habr ia mas par idad si 
hubiese visto cómo sonaban estos? E l Cirujano, como la sociedad 
le distingue, licenciado en c i r u g í a , s e g ú n su t í t u lo y que él mismo 
liama Profesor de c i r u g í a , como t a m b i é n le designa la sociedad, 
por mas que no exista t a l t í tulo^ con lo cual vienen Vds . á con
cordar con nosotros; el m é d i c o , el f a r m a c é u t i c o , el maestro de 
primera e n s e ñ a n z a y el de la elemental y superior, etc., etc., que 
nidistintamente se dicen así ó profesores del arte de curar , profe
sor de farmacia, profesor de i n s t r u c c i ó n p r imar i a , etc. Estos han 
terminado una carrera y poseen un t í t u lo que les da u n nombre y 
la sociedad les reconoce con el de Profesores, n i mas n i menos es 
el caso de los Maestros de Obras. 

Las fuertes razones que se deducen, t ienen tanto de poderosas 
para el preopinante como los malbadados ejemplos; por el con
trar io , no parece sino que se han aducido en pro del Maestro de 
Obras. «Que para que se pueda decir que uno profesa u n arte ó 
ciencia, es preciso que la profese en su totalidad^ no una p e q u e ñ a 
Parte de e l la ,» luego probando que ejercemos l a Arqu i tec tu ra en 
todo su desarrollo ó sea en su to ta l idad en varios casos, podemos 
decir que la profesamos s e g ú n terminantemente Vds. espresan; 
Peí o consignemos la deducc ión final de esta p r imera r a z ó n asen
tada d e s p u é s de otros tres ejemplos tan felices, oportunos y se
mejantes como los anteriores. « P u e s ¿por q u é se ba de l l amar P r o 
fesor de Arqu i tec tu ra el que conoce, profesa y ejerce solo una parte 
ínfima de tan v a s t í s i m a facul tad?» 

Cuidado, s e ñ o r e s raios, no mistifiquemos las cosas, que l a c a r 
rera profesional del Arquitecto no es facultad, y a b í e s t á la Ley 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a que lo dice; es tan carrera profesional CO
MO la de Maestro de Obras. Apar te de esta p e q u e ñ a d i g r e s i ó n , los 
dos p á r r a f o s trascritos nos prueban que los creadores (muebo t e n 
d r í a m o s que decir sobre esto) no conocim la cr ia tura ; yo les ruego 
justifiquen que los Maestros de Obras solo profesan u n a | ) a r í e pe-
queña, solo una parte í n f i m a , que solo pract ican una parte de la 
Arquitectura, y si d e s p u é s de esa ú n i c a , s i n g u l a r í s i m a parte, \ e -
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mos que no hay otras que sus atribuciones abracen, les daremos 
la r a z ó n . Pero si los Maestros de Obras pueden idear y l levar á 
Cabo EDIFICIOS COMUNES Y PARTICULARES EN LO CIVIL É IIIDRÁU1 ICO, 
as í como TODO UN EDIFICIO PARTICULAR y ejercer la ARQUITECTURA, 
LEGAL, lo cual deben saber los Arquitectos que tan falsos p r inc i 
pios sientan, no cabe duda que ejercen á veces la Arqu i t ec tu ra en 
toda su estension, lo cual s e g ú n Vds . es lo q'ie se necesita para 
poder l lamarse Profesores de Arquitectura. 

Queda contestado lo p r i m o r d i a l de la segunda d e d u c c i ó n ; va
mos á la tercera. 

E u ella se reconoce que cuando en una p ro fes ión hay varios 
grados, cada uno tiene su nombre s e ñ a l a d o en los reglamentos y 
espreso en los t í t u lo s ; pues en ese caso e s t á n los Maestros de Obras, 
que los reglamentos, y aun mas, las leyes, les s e ñ a l a n el nombre 
de Profesores de Arqui tec tura . A las invectivas, aunque con dolor, 
ya contestaVemos de una vez. 

P í c e s e en los comentarios á la segunda pregunta que los A r 
quitectos son Profesores de Arqu i t ec tu ra , porque la e n s e ñ a n , pues 
por esta misma r a z ó n lo son t a m b i é n en una de las acepciones del 
Diccionario los Maestros de Obras, porque la e n s e ñ a n , y a h í e s t á 
l a L e y de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a que lo autoriza. 

De lo que queda dicho, y de lo que diremos se desprende que 
el t í t u lo imaginar io no lo es, y que pueden y se les l l ama as í á los 
Maestros de Obras. 

D e b i é r a m o s pasar por cima de l a parte mas doloroso, de los 
puntos negros de esta d i scus ión ; pero tememos que nuestro s i len
cio se in terpre te ma l . Es cosa par t icu lar : las leyes antes al Maes
t r o de Obras le l lamaban Profesor de Arquitectura, y al A r q u i 
tecto Maestro Arquitecto, y no hay que decir que todo el mundo 
conoc ía á estos por solo el nombre de Maestros ó maese, que ve
mos abandonaron por o t ro , como Vds. dicen, que \e& sonó mas 
a l to , i m p u t a c i ó n que se nos hace ahora, mientras que los Maes
t ros de Obras no le repudian; pero sí le quieren sacar del e r ror 
con que se le misfiflea, tendremos necesidad una vez mas de decir 
lo que hemos repetido á la saciedad, t rascribiremos u n p á r r a f o es
cr i to hace mucho por los Maestros de Obras rebatiendo tan mez
quinos conceptos, bien á g e n o s de sus elevadas miras : «No recha
zan, no, los Maestros de Obras este t í t u l o , porque han de saber 
los modernos prohibicionistas que tiene mas derecho de loa que 
el de Arqui tec to . Maestro se l l a m ó el que lo fué divino: Maestros 
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se l lamaron los Herreras y otros c é l e b r e s constructores, cuyos ed i 
ficios e s t án en p ié d e s p u é s de siglos, y hoy se a r ru inan otros en 
curso de e jecuc ión ; Maestros se l l amaron antes los mismos A r q u i 
tectos; el t í t u lo de Maestro e n t r a ñ a en sí la idea de e n s e ñ a n z a , de | 
inteligencia, de saber, ¡qué otro dictado mas h a l a g ü e ñ o ! No es u n | 
mezquino amor propio , como se supone, es una idea mas elevada L 
la que los Maestros de Obras e n c a r n a n . » / 

Con siniestra i n t e n c i ó n se ha bastardeado el nombre de Maes- f, 
tro de Obras, se hace i n c u r r i r al púb l i co en u n lamentable e r ro r , [( 
y los facultativos a c a d é m i c o s que ejercen esta p ro fes ión se d i r igen | 
al público de modo que les comprenda, no estraviando el ju ic io de | 
este para que haga apreciaciones equivocadas. (/ 

Me parece quedan contestadas en lo p r i m o r d i a l las ideas de que | 
se hace V . eco, Sr. Berrocal , y que p o d r á V . modificar algo su | 
sentencia e x - c á t e d r a «no ha lugar á mas d i scus ión ;» pero t a m b i é n '1 
ffle parece, que es m u y obvio eso de rotundas afirmaciones sin | 
prueba alguna, y nosotros debemos estar familiarizados con las | 
demostraciones exactas, evidentes; es por eso por lo que me veo (í 
en la p rec i s ión de oponer textos, sin que crea que se desconocen, | 
por mas que aparentemente de ello se haga alarde; pero bueno es i 
que el púb l i co se familiarice con ellos, en con t r apos i c ión del j u i - * 
ció que haya podido formar al asegurar los Arquitectos que los | 
Maestros de Obras son simples obreros descartados del trabajo (í 
material , meros p r á c t i c o s , ejecutores solo de lo que otros conci- ¡l 
^en, que no pueden proyectar n i d i r i g i r (ahora ya conceden una | 
parte í n f i m a ) , y que es broma se les tenga por artistas. Todas | 
estas falsas apreciaciones caen por t i e r ra , sabiendo esos s e ñ o r e s , t 
segun hasta la saciedad se t ienen trascritas disposiciones legales, | 
l ^e los Maestros de Obras entre otras poseen las atribuciones de íí 
estudiar, proyectar y d i r i g i r edificios comunes y part iculares, r e - tí 
conocimientos, tasaciones, etc., etc., y en este cometido e s t á n á ^ 
esa al tura a é r e a , incoraeasurable, in f in i ta á que se ha elevado la 
Arqui tectura en a l g ú n arranque poé t i co , ^sí como en otros de sus 
cargos t ienen la misma fuerza legal , preponderancia sus d i c t á 
menes y jus t i f icación que el Arqui tec to , equiparando as í en m u 
chos casos sus dotes a r t í s t i c a s y c ient í f icas , esto con la ley en l a 
mano. 

Ya hemos dicho que por la tendencia á estraviar el ju ic io p ú -
Wico con aquellas y otras inexactas apreciaciones, es por lo que 
ú n i c a m e n t e hemos t ra ido nuevamente á la vida el apelativo de 
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Profesores de Arquitectura, del que repetimos no hemos sido 
nosotros los inventores, sino los legisladores, Corporaciones res
petables, entre ellas l a madre del Arqui tec to y Maestro de Obras, 
la Academia de San Fernando, el uso c o m ú n , la sociedad, y por 
a n a l o g í a estos mismos jueces, cé lebres . .pub l ic i s tas de Bellas Artes 
y otras entidades que dejamos por enumerar . 

P r o b é m o s l o . 

L a ley V i l , t í t . X X I I , l i b . V I I de l a N o v í s i m a Recop i l ac ión dice: 
«Adv i r t i endo que hay alguna negligencia en observar lo mandado 
en los estatutos de las Reales Academias de San Fernando y San 
Carlos, sobre la a p r o b a c i ó n de Arquitectos y Maestros de Obras, de 
lo cual resulta u n g r a v í s i m o perjuicio púb l i co en l a d i recc ión de 
las f áb r i ca s , el abat imiento de los Profesores de Arquitectura, y 
el d e s c r é d i t o de l a N a c i ó n » 

A este tenor , mas ó menos i m p l í c i t a m e n t e , otras leyes de la 
N o v í s i m a ; esto no es i n v e n c i ó n nuestra , como tampoco la real or 
den que dice: 

«Rea l orden de 29 de j u l i o de 1801 en que S. M . establece las 
pruebas de delineacion y examen á que han de sujetarse los P r o 
fesores de Arquitectura que desean conseguir la g r a d u a c i ó n de 
Maestros Arquitectos en la Real Academia de San F e r n a n d o . » 

Y mas adelante la misma: 
«Los Profesores que e s t á n aprobados de Maestros de Obras 

con facultades restrictas y quieran aprobarse y graduarse de. 
Maestros Arquitectos, con todas las facultades del ar te , se sujeta
r á n , etc » 

Igualmente la real orden de 8 de octubre de 1817, que t r a s 
mite y autoriza el cap í tu lo I I I de la nueva ordenanza de la real 
Academia de San Fernando dice: 

«H i acordado la Real Academia de San Fernando remi ta á V . S. 
copia del c ap í t u l o I I I de la nueva ordenanza, en que trabaja por 
una Comis ión de Profesores, y comprende los ejercicios á que por 
ahora deben sujetarse los Profesores de este arte que aspiren al 
de Maestros de Obras » 

Y el a r t . 13 del mismo cap í t u lo citado: 
« A r t . 13. L a gracia de exenc ión de levas, quintas y reclutas 

concedidas á los Arquitectos, es ostensiva á los M a e s í r o s cíe Obras, 
como Profesores de la Real Academia .» 

Los Maestros de Obras, Profesores de Arqu i t ec tu ra , ejercen la 
arqui tectura lega l , y los aranceles judiciales, reformados por de-



creto de 28 de ab r i l de 1860, no hacen diferencia alguna entre ( 
ellos y los Arqui tectos , porque sus atribuciones son las mismas en 
el part icular y les califican como se ve por el 

«Art . 605. Cuando los pro/esores a cadémicos de arquitectura 
practiquen m e d i c i ó n , deslinde, amojonamiento de t ierras ó t é r 
minos » 

En mayo del a ñ o 1864, se espuso a l Gobierno por u n s e ñ o r 
Arquitecto, se impusieran u n c ú m u l o de prohibiciones á los Maes
tros de Obras, entre ellas la que él calificó de corruptela, ¡pobre 
Academia, c ó m o se vió t ra tada po r u n hijo inconsiderado! y t an 
buena m a ñ a se d ió , que en j u l i o se d e c r e t ó el reglamento de las 
prohibiciones, pasmosa celeridad en la a d m i n i s t r a c i ó n e s p a ñ o l a , 
por mas que por dos decretos sucesivos se dejase sin efecto casi 
todo lo dispuesto en é l ; pero ¡oh dolor! ese mismo reglamento 
confirma la d e n o m i n a c i ó n que tanto molestaba diciendo en su 

«Art. 14. Cuando ocurriese discordia entre á o s p r o f e s o r e s (c la 
ro que los dos lo son de Arqu i t ec tu ra ) , se n o m b r a r á u n tercero 
para d i r i m i r l a » 

¿Hicimos nosotros este reglamento? (1) Suponemos nos h a r á n 
Vds. la me.ced de no creerlo a s í , sin embargo del sofión que en 
este punto dió á su inspirador . 

Tampoco tendremos que t rascr ib i r lo que la ley de i n s t r u c c i ó n 
públ ica dice al establecer las e n s e ñ a n z a s de «la carrera profesio
nal de A r q u i t e c t o , » as í como «la carrera profesional de Maestros 
de Obras ;» pero sí haremos observar que no encontramos al l í los 
t í tulos de los profesores que a! comenzar enumeramos, y sin e m 
bargo por tales profesores se les reconoce. % 

Si del enunciado textual de las leyes pasamos á la autor idad [( 
de Corporaciones y otras leyes por a n a l o g í a aplicadas, as í como | 
al parecer de publicistas autorizados por la misma Academia, | 
puesto que i m p r i m í a sus obras « d e s p u é s de maduro e x á m e n , » no (í 
sacaremos menos i n c ó l u m e el dictado de Profesor de Arqui tec tura | 
que con la prueba legal . I 

L a i lus t re c o n g r e g a c i ó n de B e l é n , que u n dia au to r i zó t í t u l o s | 
de Arqui tec to , y de la que nos hablan nuestras leyes recopiladas, 

I 0 ) P a r a g o b i e r n o c L I S r , B e r r o c a l c r e e m o s de n u e s t r o d o b o r d e c i r l e , p o r s i lo i g n o r a , q u e 
. « n lu é p o c a en q u e su d e c r e t o p o r G o b e r n a c i ó n e s l e l l e g l a m e n t o , se h a l l a b a u n A r q u i t e c t o a l 
i i r o u t c d e l n e g o c i a d o de C o n s t r u c c i o n e s c i v i l e s , e n el M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n . 
| i a q u í t iene e s p l i c a d o t a m b i é n , sea d i c h o de paso , q u i é n e n s e ñ ó á los P r o f e s o r e s d e A r q u i -
f ' ^ ' ' u r a á r e c u r r i r á G o b e r n a c i ó n e n los a s u n t o s de a t r i b u c i o n e s , l o q u e t a n t a e s t r a ñ e z a c a u s ó & 

al S r . B e r r o c a l s e g ú n e s p r e s a b a e n e l p r i m e r n ú m e r o d e l E c o ú e los A r q u i t e c t o s . ^ 
K . de l a l i . de l a UEVISTA DE CAMINOS VECINALES. 
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estaba formada de Arquitectos y el a r t . 3.° de su reglamento d i 
ce: que para ser individuo de ella han de tener l a circunstancia 
precisa de ser todos Profesores de la Arqui tectura , j en ella fi
gu ran dignos Maestros de Obras, luego es porque se les ha tenido 
por tales por los Arqui tectos que formaban la Asoc iac ión . 

E l Sr. Cean-Bermudez, en su dedicatoria de la obra del señor 
L laguno y A m i r o l a , Noticias de los Arquitectos y Arquitectura 
de E s p a ñ a , dice d i r i g i é n d o s e a l rey: 

« A ñ á d a s e á esto el nuevo test imonio de aprecio manitestado 
ahora por V . M , en obsequio de los Profesores de la Arquitec
t u r a e s p a ñ o l a , cuyas memorias no s e r á n desconocidas » 

Y vemos que las memorias se refieren as í á Arqui tec tos como 
á Maestros (magisterj y aun á canteros ( lapiscidaj , t i t u l á n d o l e s 
á todos de Arqui tectos , lo cual contesta á algunas de las obser
vaciones de que se hace V. eco, Sr. Berroca l . 

Por a n a l o g í a , podemos citar t a m b i é n á Cean-Bermudez y á la 
Academia que pub l icó su Diccionario h i s tór ico de los mas i lus
tres Profesores de Bel las Artes , donde q u e r í a L laguno figurasen 
sus Arqui tectos , Maestros, etc^ y solo á la modestia de aquel se 
debe apareciesen por separado, de modo que si profesores se con
sideraba entonces como ahora á los pintores , escultores y graba
dores; y Cean hasta á los i luminadores, plateros, vidrieros, re
jeros y bordadores, con mucho mayor motivo á los Maestros equi 
parados con los Arquitectos. 

E l Consejo de Castilla en sus Ordenanzas, dec ía se guardasen 
á los Agrimensores «las preeminencias y exenciones que les e s t á n 
concedidas de t iempo i n m e m o r i a l á esta parte por los s e ñ o r e s 
Emperadores romanos y Reyes Cató l icos de E s p a ñ a , como Profe
sores de un arte t an noble y l ibe ra l como lo es la g e o m e t r í a , una 
de las partes principales de las m a t e m á t i c a s , » ¿ n o se d i r í a igual-s 
mente en cuanto al dictado de los Maestros de Obras? 

P u d i é r a m o s a ú n aducir algunos otros textos defendiendo el 
derecho y propiedad del apelativo de Profesores de Arquitectura 
con que á veces se dist ingue á los Maestros de Obras, pero nos 
parecen suficientes y dignas de a t e n c i ó n las autoridades mencio
nadas; sólo sí para combat i r , aun desconociendo todo lo dicho, la 
t é s i s de que consti tuye abuso calificarse as í los Maestros de Obras, 
d i r é m o s que no hay t a l abuso, porque no se tiene por t a l entre 
otros inf ini tos casos el de los licenciados en derecho y adminis t ra
c ión , que todo el mundo reconoce con el nombre de abogados, y 
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una ley m u y reciente de las Cortes Constituyentes, la de o rgan i 
zación del poder j ud i c i a l de 23 de j u n i o de este a ñ o , les dedica 
todo un t í t u lo l l a m á n d o l e s abogados r e p e t i d í s i m a s veces, porque 
ejercen la a b o g a c í a , por mas que no exista ta l t í t u lo s e g ú n la ley 
de ins t rucc ión p ú b l i c a , sino de licenciado en derecho y licenciado 
en a d m i n i s t r a c i ó n , exactamente el mismo caso en que se ha l lan 
los Profesores de Arqu i t ec tu ra bajo ese punto de vista. No creo 
califiquen ustedes de abusivo este proceder del legislador^ y como 
este sabe V . hay en la sociedad muchos casos. 

No siendo tan feliz como V . , Sr. Berroca l , no se puede aun 
decir que e s t á dicha la ú l t i m a palabra, y ya vé V . que me concre
to á la c u e s t i ó n , sin divagar, y mucho menos entrar en el campo 
de las recriminaciones á que qu izá se haya dado lugar . 

Es de V . con la mayor c o n s i d e r a c i ó n atento servidor q. b . s m . 

MARCIAL DE LA CÁMARA. 

Val ladol id 12 de noviembre de 1870. 

«Sr. Director de la ((.Revista de Caminos Vec ina l e s .» 

Muy Sr. m i ó : He visto en el n ú m . 19 del Eco de los Arquitec
tos un comunicado firmado por D . Enrique Berrocal , que en fuer
za de las muchas inexactitudes que contiene, merece una cumplida 
rectificación por parte de los Maestros de Obras, no porque t e n 
gamos la p r e t e n s i ó n de convencer al Sr. Berrocal ; p r imero por 
que el Sr. Berrocal , en su calidad de Arqui tec to , no q u e r r á con
vencerse con las razones de un Maestro de Obras, y segundo, 
porque no siendo yo uno de esos que por su ingenio y estudió h a 
yan podido a lcanzar ninguna clase de i lus trac ión , me pueda con
siderar con fuerza suficiente para acometer t a m a ñ a empresa. Pol
lo cual, y aunque algo d e s a l i ñ a d o , espero merecer de V. se sirva 
insertar en su apreciable pe r iód i co la siguiente c o n t e s t a c i ó n ; por 
que anticipadamente d á á V . las mas cumplidas grac as su atento 
y seguro servidor q. b. s. m . 

PEDRO VIDAL. 

Madr id 20 de noviembre de 1870. 



Daremos pr inc ip io á nuestra enojosa tarea para dest ruir ese 
castillo de naipes que el Sr. Berrocal ha construido sin tener en S 
cuenta la fuerza del viento que puede levantarse. Dice el Sr. Ber- i 
rocal que con el dictado de Profesor de Arqu i t ec tu ra , la clase de 
Maestros de Obras ataca á la de los Arqui tectos las ventajas mo
rales y materiales que só lo á ellos compete. Esto fué, hoy es una 
ficción todo cuanto dice el Sr. Ber roca l , y tanto es a s í , que esta
mos de acuerdo con lo que dice el Secretario de la Academia, es
to es: que la c u e s t i ó n suscitada por el Sr. de Berrocal como hija 
de una estreraada candidez, ó como u n bagaz y poco feliz recurso 
para r id icu l iza r la c u e s t i ó n . Nosotros hoy, no lo tomaremos por , 
el lado del r i d í c u l o , pero lo tomaremos por el lado de la candidez; 
porque no de otro modo puede mirarse l a c u e s t i ó n planteada por 
u n joven , que por este solo hecho dicho se e s t á que hay poca es-
periencia y deb ió antes mirarse en el espejo de u n ant iguo y d ig 
no Presidente, que al tocar esta c u e s t i ó n estuvo poco acertado, 
recibiendo desaires que de seguro no le h ic ieron n i n g ú n favor. 
¿En q u é cree el Sr. Berrocal que atacan los Maestros de Obras, 
con l lamarse Profesores de Arqu i t ec tu ra , las ventajas morales de 
los Arquitectos? Absolutamente en nada lóg ieo ; porque debe de 
saber el Sr. Berrocal , que cuando una clase t r a t a de despojar á 
o t ra de su pos ic ión social para apoderarse de las ventajas que 
que aquella posee, entonces es u n ataque y hasta se puede ca l i f i 
car mas duramente. ¿Dónde han tratado n i la clase, n i n i n g ú n i n 
dividuo de los Maestros de Obras, de despojar á n i n g ú n Arqui tec
to de su posic ión social? Si el Sr. Berrocal se refiere á o t ra clase 
de m o r a l , los Maestros de Obras e s t á n sin mancha y no ceden el 
puesto á los Arqui tectos . 

Los Maestros de obras no atacan tampoco las ventajas mate
riales de los Arqui tectos; este es u n sofisma del Sr. Berrocal , 
y como t a l lo tenemos. ¿Ha visto el Sr. Ber roca l , d e s p u é s del de
creto de enero ú l t i m o , á n i n g ú n Maestro de Obras hacer catedra
les, n i n i n g ú n edificio púb l i co pagado de fondos del Estado, M u 
nicipio n i Provincia: Pues estas son las ún icas ventajas materiales 
de los Arqui tectos; y no h a b i é n d o l a s traspasado n i n g ú n Maestro 
de Obras, resul ta: que el dicho del Sr. Berrocal cae por t i e r ra , 
sin que haya una persona sensata que pueda decir que es verdad 
aquello que no lo es. Y sin embargo, el Sr. Berrocal no i g n o r a r á 
que existe una clase de Maestro de Obras que pueden hacerlo; 
porque as í lo dice la ley de su c r e a c i ó n , no pudiendo esta tener 



efecto i'etroactivo como muchas veces lo hemos probado, á no ser % 
que se la quiera bonificar á esta clase de Maestros ant iguos,kunque | 
ya es tarde. Si el Sr. Berrocal se refiere en el ataque de las ven- t 
tajas materiales, á que ha visto á los Maestros de Obras proyectar, | 
d i r ig i r , tasar y medi r toda clase de obras en lo c iv i l é h id r áu l i co | 
de particulares, no tiene, mas remedio que sufrir y callarse, porque t 
esas son las atribuciones de los Maestros de Obras y sobre todo | 
de los modernos, desde el decreto de enero ú l t i m o que les auto- | 
riza á proyectar y d i r i g i r desde el mas a r t í s t i co palacio de u n par- lí 
t icular, á la miserable casilla de un guarda de dehesa. Por eso | 
no ha mucho deciamos, no os h a b é i s querido asociar á los pocos | 
Maestros antiguos y hoy t e n é i s que sufrir el aumento de m i l A r - | 
quitectos; porque no hay que hacerse ilusiones; los Maestros de [/ 
Obras, no quiero decir en este momento que sean Profesores de | 
Arqui tectura; lo que sí digo y sostengo, es que son tan A r - 'í 
quitectos para el ejercicio de la Arqu i tec tu ra par t icular como [| 
cualquiera de vosotros. ¿Y sabé is por qué? Pues es porque ejercen í 
la Arqui tec tura , y por eso todo el mundo que les vé y ha visto (í 
ejercer esa p ro fes ión les l l ama Arqui tectos , como a l Peluquero, a l [/ 
Abogado y al Herrero se les d á estos dictados, cuando se les vé | 
hacer pelucas, abogar por sus clientes ó trabajar el h ier ro ; as í es, t 
que los lamentos del Sr. Berrocal puede d i r i g i r l o s , no á los Maes- | 
tros de Obras, sino á los que no supieron defender á su t iempo | 
sus pretendidos y esclusivos derechos. | 

Que no existe el t í t u lo de Profesor d<i Arqu i t ec tu ra dice e l 1; 
Sr. Berrocal , y nosotros decimos mas; que tampoco existe el de í 
Médico, n i el de Abogado, n i el de Bot icar io , n i el de Albe i ta r ; y | 
sin embargo, no se le ha ocurr ido á nadie decir hasta ahora que \l 
esos sean unos intrusos mas que á u n Arqui tec to . Hay ciertas so- (| 
lúGiones que no parece sino que el diablo las tiene reservadas para II 
ciertas clases; por Dios, Sr. de Berroca l , ¿Es p ro fes ión la carrera ?/ 
de Arquitectura? Yo creo que sí . Pues bien, siguiendo el parecer | 
del Sr. Berrocal , he a q u í una p ro fes ión que no tiene profesore, x 
¿Y sabéis por qué? Por que los t í t u l o s de los ún i cos que son l i a - | 
raados á ejercerla, no lo dicen l i te ra lmente ; pues unos dicen A r - | 
quitectos, y los otros Maestros de Obras; y sin embargo hay p r o - | 
fesores de Arqu i t ec tu ra , que son Lodos los que la ejercen,los cua- (/ 
les han estado colegiados y t ienen su reglamento en la Congrega- ,[ 
cion de B e l é n , que en el ar t . 3.° dice, que no puede ser ind iv iduo |> 
de ella con voz y voto, m á s que aquellos individuos que r e ú n a n la g ¡ 
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precisa circunstancia de ser Profesores de Arquitectura, artífices 
conocidos por tales en esta Corte, y no en otra o c u p a c i ó n n i arta 
aunque sea anejo. Y vea el Sr. Berrocal como ha parecido lo del 
botón. L o mismo dir iamos de Abogado, Módico etc., cuyos t í tulos 
dicen Licenciado en Jur isprudencia , en Medicina etc.; por conse
cuencia no sirve el texto l i t e r a l del t í t u lo sino la calidad de la 
profes ión que se ejerce 

Mucho divaga el Sr. Ber roca l , porque l a palabra Profesor se 
presente á su gusto, y no hay mas que t omar l a como se ha l la de
finida en todos los Diccionarios de E s p a ñ a ; todo lo d e m á s es dar 
pruebas de que la cabeza de quien define en cont ra r io , no se halla 
en u n completo estado de sa lud ; pero viniendo á los Maestros de 
Obras se nos ocurre hacer una pregunta a l Sr. de Berroca l . ¿Los 
Maestros de Obras son Profesores? ¿y si lo son, de q u é son Pro
fesores, toda vez que su p ro fe s ión es l a de Arqui tec tura? En el 
momento que se siente este precedente queda la d i scus ión franca, 
y nosotros para dejarlo sentado diremos, lodo Maestro de Obras 
es Profesor A c a d é m i c o (no de m é r i t o n i de n ú m e r o ) , ¿y por qué? 
Con mucha sencillez lo diremos. Es Profesor, porque la L e y dice 
que esta carrera es Profesional, y no es mas que la L e y de Ins 
t r u c c i ó n púb l i ca dé 1857, que e s t á t o d a v í a en vigor en par te , y 
n á d i e mas que un hombre que haya perdido la cabeza puede de
c i r , que los que componen una clase profesional con su t í t u l o , no 
son Profesores. Son Profesores, porque l a ú l t i m a Ley de presu
puestos dice que son profesionales las carreras de P in tura , Es
cu l tu ra y Grabado, y las de Maestros de Obras y Agrimensores. 
Puede ver el Sr. Berrocal la orden del Regente de 21 de setiem
bre de 1870. Son Profesores, porque ejercen una profes ión para 
la que se requiere t í tu lo en E s p a ñ a . Son Profesores porque el a r 
t í cu lo 13 del real decreto de 8 de octubre de 1817 dice: L a grac ia 
de exenc ión , de levas, quintas y reclutas concedidas á los A r 
quitectos es extensiva á los Maestros de Obras, como Profeso
res de la rea l Academia. Son Profesores, porque lo dicen todos 
los Diccionarios y por otras muchas mas razones, y vea el s e ñ o r 
Berrocal c ó m o se prueba que son Profesores, a p o y á n d o s e en leyes 
y decretos y en el sentido c o m ú n ; pero dice el Sr. Berrocal , no 
son Profesores mas que los que ejercen la Arqu i t ec tu ra en toda 
su e x t e n s i ó n . Esta, Sr. Berrocal , es una h e r e j í a legal y tenga en
tendido, que es un pr inc ip io inconcuso de derecho el que dice n i 
el mas , n i el menos a l tera la esencia de la cosa; este pr inc ip io 



lü podía haber estudiado en nuestros comentaristas, y no hubiese 
dicho semejante desatino. Tan m i l i t a r es el General como el Co
ronel, y no se diga t a m b i é n el Soldado, porque este no hace car-
rera. Tan Mar ino és el A l m i r a n t e como el C a p i t á n de navio y no 
se diga lo mismo del que maniobra en u n buque, porque este no 
hace carrera y por lo tanto no es Mar ino , que es mar inero . 

Con lo dicho hemos probado con documentos que n i el Sr. Be r 
rocal n i nadie puede contrarestar , que los Maestros,de Obras son 
Profesores; ahora bien, ¿qué es Arquitectura? L a ú n i c a autor idad 
competente contra la cual el Sr. Berrocal no puede hacer e s c r ú 
pulos, dice que es el arte de Construir y hacer edificios p a r a el 
uso y comodidad de los hombres, etc., esto lo dice el Dicciona
rio de la Academia, y ahora pregunto yo al Sr. Berroca l . ¿ P r o y e c t a 
edificios el Carpintero y los construye? No, Luego no ejerce la A r 
quitectura, luego es u n arte auxi l ia r de esta, como el cantero, co
mo el v idr ie ro , el a l bañ i l y todas las d e m á s artes y oficios que son $ 
sus auxiliares; n inguno de ellos puede hacer edificio completo, | 
luego no es arqui tec tura , as í como no es cuerpo humano la sangre íl 
de por sí , n i la cabeza n i n inguna ot ra cosa de él á no estar todas // 
reunidas. Pero el Sr. Berrocal tanto ha querido rebajar á los Maes- h 
tros de Obras, que causa risa leer lo del b o t ó n y lo de la cola y las | 
cuñas . No faltabamas al Sr. Berrocal , que haber dicho, que supuesto [( 
que el aprendiz de carpintero menea la cola, y puede tener pre ten- |í 
sienes de arte , t a m b i é n los perros que la menean desde que nacen | 
pueden tener las mismas pretensiones; pero el perro n i el ca rp in - // 
tero e s t án autorizados para proyectar, medir , tasar palacios, ca- | 
sas, puentes, obras h i d r á u l i c a s , caminos, etc., todas operaciones tí 
de Arqui tec tura y para las cuales e s t á t an autorizado el Arqui tecto | 
como el Maestro de Obras; porque eso es precisamente lo que cons- | 
ü t u y e su p ro fes ión ; ó lo que es lo mismo, revisando todo M a d r i d , | 
que es la Capital de E s p a ñ a , el Maestro de Obras e s t á autorizado ?/ 
Para d i r i g i r de cada m i l edificios, nuevecientos noventa, y los otros | 
diez quedan para los Arqui tectos , ora sean una casa para oficinas | 
^ una casilla de l impia-botas y c o m ú n p ú b l i c o . ¿Y dec ís que el [( 
Maestro de Obras no puede ser Profesor de Arqu i t ec tu ra porque | 
ejerce una ínf ima parte de esta profes ión? Mas cuenta t e n d r í a á la | 
clase de Arquitectos callar , que presentar l a i m a g i n a c i ó n tan es- ?/ 
t r av íada . Ya que en la carrera de Medicina nos c o m p a r á i s con los ¡£ 
uimistrantes, ¿por q u é no nos c o m p a r á i s con los m é d i c o s de se- ^ 
gürida clase? Porque estos son tan profesores en Medina como los 
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m é d i c o s de p r imera ; porque e s t á n en el mismo luga r que nosotros, 
porque estos no pueden ocupar los cargos p ú b l i c o s , pero en la cura 
par t icular e s t á n autorizados para curar toda clase de enfermeda
des; así, como nosotros, que no podemos ocupar las posiciones of i 
ciales, pero estamos autorizados á proyectar y d i r i g i r todo lo que 
se pague con el dinero par t icu la r , que es todo lo que se hace en 
E s p a ñ a ; por esto para los par t iculares no somos Profesores de A r 
qui tectura , somos Arquitectos como vosotros, y por esta r a z ó n t o 
das las clases que no son tan raonopolizadoras como la de los A r 
quitectos, t ienen m é d i c o s de segunda clase, f a r m a c é u t i c o s de se
gunda clase, veterinarios de segunda clase, profesores de ins t ruc
ción p r i m a r i a de segunda clase, é ingenieros m e c á n i c o s , cuyos 
individuos de p r i m e r a clase en todas las carreras citadas, son los 
llamados á ocupar los puestos oficiales, y el trabajo par t icular 
queda para los segundos, del mismo modo que en nuestra clase 
sucede, que somos t á c i t a m e n t e Arquitectos de segunda clase, por 
mas que vosotros q u e r á i s que aparezcamos como unos simples ar
tesanos; y esto es, porque ta l es la ofuscación de vuestro ta lento, 
que hasta olvidáis que las artes y oficios industriales y m e c á n i c o s 
no t ienen t í t u l o , son l ibres; en tanto que la nuestra tiene u n t í 
tu lo espedido por el mismo centro que el vuestro, con los mismos 
privi legios si los hubiera y consti tuyendo una clase profesional 
i g u a l que á la que vosotros p e r t e n e c é i s ; y que, menos ocupar las 
posiciones oficiales, en todo lo d e m á s son tan Arqui tectos como 
vosotros. 

Pero siguiendo en nuestra r e fu t ac ión y no haciendo uso de 
preguntas y respuestas á estilo de Catecismo del Padre Ripalda, 
hemos procedido demostrando lóg ica y c a t e g ó r i c a m e n t e que so
mos Profesores, que as í nos ha considerado siempre la Academia 
como Profesores de la misma, sin que nos haya confundido nunca 
con sus Maestros, pues á estos siempre los l l a m ó Directores y T e 
nientes Directores de sus respectivas clases, y se les denomina Ca
t e d r á t i c o s y no Profesores, porque esa palabra es u n galicismo que 
en Francia p o d r á sonar m u y bien , porque no t ienen otra palabra, 
y aun cuando se le quisiera entender bajo la a c e p c i ó n que vosotros 
dec í s , coged la Ley de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de 9 de setiembre de 4857, 
leed el a r t . 214, y con su lectura quedareis confundidos; porque 
bien claro e s t á en su texto l i t e r a l que dice: P a r a asp irar á C á 
tedras de Escuelas Profesionales se requiere: Pr imero . Tener 25 
a ñ o s . Segundo. Tener el grado de licenciado en la facnl lad á 
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que corresponda la as ignatura, ó el titulo profesional, t érmino § 
de Id respectiva c a r r e r a . Como hoy sucede en varias Academias. í 

Por el texto de este a r t í cu lo p o d é i s conocer que nosotros, para % 
probar lo que decimos, no tenemos que echar mano a l i i o í o n n i a l I 
sacamuelas, nos bastan las leyes y con ellas combatiremos, sin | 
buscar definidores, porque nuestra orden no los tiene. Tampoco ¡i 
cre íamos que en la vuestra los h a b í a , aunque sí sabemos que te - $ 
neis provinciales Nuestra comunidad es mas pobre; pero cada uno | 
de nosotros nos bastamos para el conocimiento y defensa de n ú e s - * 
tros intereses. Si en vez de mover este ru ido para nada, hubieseis | 
sido francos y hubieseis preguntado ¿Es compatible la clase de | 
Maestros de Obras con las nuevas atribuciones que t ienen, y la de | 
los Arquitectos con las mismas atribuciones, mas la parte oficial ,7 
'Pie es la que menos produce, ó produce nada al que no ocupa | 
posición? Entonces h u b i é s e m o s dicho con franqueza que t en í a i s r a - (( 
zon: pero t a m b i é n h u b i é s e m o s dicho que no t e n í a m o s culpa, toda | 
vez que la ley así lo manda, y t é n g a s e presente que n i nosotros la jí 
hemos hecho, n i liemos dicho que á los Maestros de Obras se les k 
dé tanta i n s t r u c c i ó n como se les ha dado, n i mucho menos hemos h 
establecido las escuelas. Todo es obra de los Arquitectos, por lo * 
tanto sufrir las consecuencias. Aquel lo p r o p o r c i ó n iba unos suel- t 
dos, y no eran de perder; ahora q u e r é i s que nosotros nos ach i - | 
quénlos para que no se nos ponga plato en el banquete del p u b l i -
co. ¡Cáspi ta y q u é gordos í b a m o s á estar! Desde luego mis hijos 
se los mandaba al Sr. Berrocal para que se d iv i r t i e ra , y le diesen V 
mas ruido que el que nosotros estamos dando. | 

Con lo dicho hemos creido contestar á varios de los puntos t o - ¡í 
cados por el Sr. Berrocal y si quiere enterarse con mas os t ens ión | 
de cuanto hemos dicho, puede examinar los a r t í c u l o s publicados \ 
en la Revista, en ab r i l y mayo p r ó x i m o pasado, y en ellos v e r á , | 
como en este, que tenemos conocimiento exacto de nuestro modo [/ 
de obrar, robustecido por leyes y reales decretos, y no por d i c t á - i 
"lenes de personas competentes, que por mucha que sea su c o m - (( 
petencia, puede a d o r n á r s e l a con alguna p a s i ó n . T a m b i é n diremos f 
a lSr . Berrocal, y esto lo decimos de todas veras, que cuando vea | 
a cualquiera que profesa la Arqui tec tura sin t í t u l o , que lo denun- | 
cié, pues el ar t . 591 del Código penal dice: S e r á n castigados con ¡i 
la pena de cinco á veinticinco pesetas de multa los que ejer- g 
oleren s in titulo actos do una profes ión que lo exija. Pero yo # 
aconsejo que no aplique este a r t í c u l o á n i n g ú n Maestro de 



^ 60 V 

Obras, porque quedarla corr ido en el t r i b u n a l , no conseguirla na
da y lo ú n i c o que log ra r l a es, que en todos los p e r i ó d i c o s de Es
p a ñ a se publ icara lo ocurr ido: pero si quiere sacar a l g ú n partido 
v a j a con su acc ión á Orense, donde se ha bocho mas de una obra 
p ú b l i c a sin Profesor facultat ivo. T a m b i é n tiene el Sr. Berrocal el 
ar t . 343 del dicho Código^ que dice: E l que a t r i b u y é n d o s e l a cua
l idad de Profesor ejerciere p ú b l i c a m e n l e actos propios de una 
facultad que no pueda, ejercerse s in titulo oficial, i n c u r r i r á en 
l a pena de arresto m a y o r en su grado mciximo ti p r i s i ó n cor
reccional en sus grados m í n i m o y medio. Por la lec tura de esto 
a r t í c u l o puede ver el Sr. Berrocal que es t o d a v í a mas imposible 
su ap l i cac ión á los Maestros de Obras, porque para poderlo a p l i 
car es necesario que se r e ú n a n las dos circunstancias á la vez, la 
de atr ibuirse una cualidad y ejercer actos de la misma. 

Creo que con lo dicho quedaprobado cuanto probarse debia contra 
las dudas que el Sr. Berrocal tenia; si esto no basta, reverendos 
tiene la orden que lo h a r á n mucho mejor y con mas acierto, en 
tanto que se repite de V , Sr. Di rec tor , su mas atento y seguro 
servidor Q. B. S. M . 

PEDRO VIDAL. 

Suelto de redacción de «El Eco de los Arquitectos» 
de 25 de noviembre de 1870. 

l l amos recibido una carta del Sr. Bres y Vi l ademunt , en la que 
se nos suplica la i n s e r c i ó n de u n a r t í c u l o escrito por este s e ñ o r , 
con referencia á la c u e s t i ó n iniciada en E l E c o de los Arquitectos 
por el Sr. Berrocal ; no podemos complacer al Sr. Bres en la i n 
se rc ión del a r t í c u l o (1 ) , porque vemos que en él se abandonan las 
reglas de la d i scus ión razonada y d igna para ent rar en el terreno 
de las personalidades, que á nada conducen n i nada prueban. 

S r . Director de la «Rev i s t a de Caminos vec ina les .» 
M u y Sr. m i ó y amigo: E l n ú m e r o 20 del E c o de los Arquitec

tos, consigna u n suelto de r e d a c c i ó n con motivo de haberle m a n 
dado para su i n s e r c i ó n u n a r t í c u l o i n t i t u l a d o / P o b r e JirgwtíeoÍMj'a/ 
publicado en el n ú m . 21 de esa Revista, en el que se evade de la 
pub l i cac ión que deseaba, bajo una gra tu i ta supos ic ión con la que 
no estoy conforme y que respeto. 

( 1 ) E s e l t i t u l a d o ¡ P o b v c A r q u i l e c l u r a ! p á g i n a 5G. 



El suelto en c u e s t i ó n , basado en el pr incipio de las personal i
dades, demuestra perfectamente la p a r c i a l i d a d del -Eco, y el me
dio que emplea su d i recc ión para deshacerse de doctrinas que m a l 
le cuadran, cuando c o n s i g n á n d o l e verdades a x i o m á t i c a s , se es
curre por la tangente e v a d i é n d o s e de ellas, bajo el protesto de no 
abandonar las reglas de la d i s cus ión razonada y digna, siendo 
así que plantea cuestiones que, corno la iniciada por el S r . B e r r o 
cal, pueden aclararse con sus mismas palabras de á nada condu
cen ni nada prueban. Consignando a q u í de paso, que no fué nues
tro án imo ofender al S r . B e r r o c a l con el a r t í cu lo ¡Pobre A r q u i 
tectura! tanto mas cuanto no t e n í a m o s el gusto de conocerle; lo 
que sí nos propusimos, y en esto se v e r á nuestra franqueza, fué 
darle un humi lde consejo haciendo ver el tortuoso camino que ha 
bla emprendido y lo mejor que p o d r í a emplear el t iempo dedi 
cándose á enaltecer el arte y la cons trucc ión , que tanto lo nece
sita este pais, en que las malhadadas rivalidades de clase causan 
grandes perjuicios al bien general . 

Por otra parte no nos sorprende el que el Eco no haya p u b l i 
cado nuestro a r t í c u l o , porque como se reserva su D irecc ión la 
omnímoda facultad de publ icar ó no los ar t í cu los que se le r e 
mitan p a r a su i n s e r c i ó n , f ác i lmen te se deja comprender, que no 
gozarán de esta honra cuantos ne se ajusten á la doctr ina que 
defiende (1). 

D i s p é n s e m e V . , Sr. Director , esta l iber tad , hija de dejar en 
buen lugar m i s inceridad y amor a l arle; y en la í n t i m a segu
ridad de que no me o c u p a r é mas de este asunto profesional, en 
malhora planteado, se repite de V. su afec t í s imo Comprofesor 

Q. B. S. M . 

FRANCISCO BUKS Y VILADEMUNT, 

Madr id 27 de noviembre de 1870. 

Suelto de redacción de la «Revista de Caminos veci- » 
nales» de 15 de diciembre de 1870, | 

Hemos visto el remi t ido del Sr. Berrocal , publicado en el n ú - | 

( ' ) C o n d u c t a p o r c i e r t o b i e o d i f e r e n t e d a l a o b s e r v a d a p o r lo l i e r i s i a de c a m i n o s , « p i e d o - § 

aeando h a c e r l u z en el a s u n t o y c o m p r e n d i e n d o (pie n o p u e d e s e n t e n c i a r s e c o n j u s t i c i a s i n 

" " tl 'ils l los p a r t e s l ia i n s e r t a d o , s i u e x c i t a c i ó n de n a d i e , toda la d o c t r i n a c o n t r a r i a p u b l i c a d a & 

P o r e l y 
j V o t a d e / a J i . d e / « í l e v i s t a d e C a m i n o s v e c i n a l e s . 
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mero 21 del Eco de los Arquitectos, (que en otro luga r verán 
nuestros lectores), y el suelto de r e d a c c i ó n d i r i g ido al Sr. Bres, no 
sabiendo q u é admira r mas, si el modo como el Sr. Berrocal desiste 
de su c u e s t i ó n , planteada con respecto á los Profesores de A r q u i 
tectura , ó el c ó m o la r edacc ión de l / i co aprecia los consejos y razones 
que se d i r igen á sus colaboradores por medio de nuestras columnas. 

Nosotros que somos imparciales ante todo, sentimos el triste 
papel que ha jugado el Sr. Berrocal en una c u e s t i ó n , hace tiempo 
prejuzgada y el c ó m o a t r i b u y é n d o s e un nombre que no tiene salió 
en defensa de una clase ú que no pertenece, no b a s t á n d o l e la i n 
diferencia de á quienes l lamaba c o m p a ñ e r o s para desistir tan tarde 
de su á r d u a empresa. 

No i g n o r a r á el E c o que, cuando el Sr. Berrocal fué ú casa del 
Sr. Bres p r i m e r o , y á la del Sr. Vida l d e s p u é s , á pedir satisfac
ciones por las t e o r í a s consignadas en sus escritos, no han huido la 
cara, le han demostrado el e r ror en que estaba y á él se debe i n 
dudablemente el que á falta de poder contrarestar sus só l idos ar
gumentos se evada el Sr. Berrocal de la c u e s t i ó n con una carta 
que hoy publicamos, d i r ig ida á nuestro digno c o m p a ñ e r o , Sr. Cá 
mara , en la que nada aclara de cuanto se p r o p o n í a , y por cierto 
que, sin embargo de decir el Sr. Berrocal que no contesta á Bres 
y V i d a l por haber entrado en el terreno de las personalidades, deja 
de hacerlo, a s í como el E c o , á los poderosos argumentos que es
pone C á m a r a , en el comunicado de 12 de noviembre, no obstante 
confesar el Sr. Berrocal que C á m a r a no e n t r ó en el que dice lo 
han hecho los Sres. Bres y V i d a l . 

Mas yk se vé, e s t á tan sobrado de razones aquel comunicado, 
que indudablemente se les i n d i g e s t ó al E c o y al Sr. Berrocal cuan
do no le han insertado en n inguno de los dos ú l t i m o s n ú m e r o s del 
E c o , y eso que C á m a r a , para no causarles molestias, les r emi t ió 
el comunicado en cuar t i l las . Pero á q u é cansarnos, no hay peor 
sordo que aquel que no quiere oi r . 

Por ú l t i m o , esta r edacc ión se cree en el deber de consignar que 
tanto el Sr. V i d a l como el Sr. Bres son dos personas tan honra
das como dignas, teniendo uno y otro bien sentada su r e p u t a c i ó n 
como facultativos y como ciudadanos, deplorando que el Sr. Ber
rocal haya empleado estas dos palabras en sentido t ác i t o , que f ran
camente, no comprendemos á q u é pueden a lud i r , porque si h o n 
rado es é l , que nadie de nosotros lo duda, no desmerece en nada 
su honra á la de nuestros comprofesores indicados. 
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S r . Director de la aRevista de Caminos Vec ina l e s .» 

Muy Sr. m i ó : Si no tiene V . inconveniente en dar cabida en su 
apreciable pe r iód ico al adjunto comunicado, le suplico lo haga, 
quedándo le por ello agradecido quien con este motivo se repite su 
seguro servidor Q. B . S. M . 

ENRIQUE BERROCAL. 

Sr. D . Marcia l de la C á m a r a . | 

Muy Sr. m i ó : Urgentes ocupaciones me han hecho de todo p u n - | 
to imposible corresponder á la co r t é s p remura y comedido lengua- )i 
je con que siempre he sido por V . contestado. * 

Desgraciadamente en este intervalo he tenido el disgusto de s 
leer en la Revista de Caminos Vecinales, varios a r t í c u l o s firmados | 
por ]o§ Sres. V i d a l y Bres; á l o s que m i propia dignidad me a c ó n - | 
seja á dar la callada por respuesta. | 

Cuando una causa cualquiera me obliga á ci tar alguna perso- // 
nalidad en la prensa, que tanto influye en la op in ión p ú b l i c a , pro- | 
curo, en cuanto cada cual se merece, no ajar la jus ta sensibilidad (í 
l ú e caracteriza á toda persona honrada y digna. Si los S e ñ o r e s | 
que ya he citado hubiesen obrado conmigo de la misma manera , ^ 
no me veria hoy privado de la sa t is facción que t e n d r í a en seguir íí 
nuestra d i scus ión . / 

Estoy seguro que a p r e c i a r á V . en todo su valor las razones que n 
nie imponen el silencio, y s e r á V . el p r imero en deplorar conmigo / 
que haya llegado este caso. f 

Celebro, Sr. C á m a r a , la ocas ión que me permite repet i rme su ^ 
seguro servidor Q. B . S. M . | 

ENRIQUE BERROCAL. y 

Madr id 4 de Diciembre de 1870. < 

S r . Director de «El Eco de los A r q u i t e c t o s . » | 

Muy Sr. mió y de toda m i c o n s i d e r a c i ó n : He de merecer una | 
v6z mas de su benevolencia, me dispense si le molesto con mis ¡i 
correspondencias, pero no puedo menos para no dejar sin contes- | 
t^cion las que me honran del S e ñ o r Berroca l , quien he visto con |> 
sentimiento no se ha servido pasar á V . s e g ú n le rogaba las cuar- ^ 



t i l las de la mia del 12 de Noviembre últ imo^ cuya copia incluyo 
adjunta y ruego á V . se sirva disponer su i n s e r c i ó n , porque no 
q u e r r á V . se me achaque no he contestado á lo que me decía el 
Sr. Berrocal : « C o n t r a r i a m e n t e á lo que V . cree, no existe decreto 
« a l g u n o que a t e s t i g ü e la existencia legal del t í t u lo de Profesor en 
« A r q u i t e c t u r a , n i ley a lguna que lo autorice. . . » lo cual , entre 
otras aserciones á que contesto, a p a r e c i ó en las columnas de E l 
E c o de los Arquitectos. 

Igualmente le adjunto, y me d i s p e n s a r á V . nuevo obsequio, 
disponiendo su i n s e r c i ó n , copia de la que hoy remi to al citado se
ñ o r en c o n t e s t a c i ó n á la que me ha d i r ig ido por medio de E l Eco 
de los Arquitectos en su n ú m e r o 2 1 . 

E l imparc ia l proceder por V . seguido con mis anteriores me 
autoriza á esperarle igualmente con las presentes (1) , por lo que 
esclarecer puedan el asunto, y en t a l confianza anticipo á V . m i 
reconocimiento y me repito con s ingular a t e n c i ó n de V . seguro 
servidor Q. B . S. M . 

MARCIAL DE LA CÁMARA. 

Val ladol id 43 de Diciembre de i S I O . 

S r . Director de la «Rev is ta de Caminos Vec ina l e s .» 

M i apreciablc amigo y c o m p a ñ e r o : E s t i m a r í a de su bondad se 
sirviese disponer la i n se r c ión en la Revista de la adjunta contes
tac ión á otra del Sr. Berrocal (del 4 de este) que ha aparecido en 
el n ú m e r o 21 de E l Eco de los Arquitectos, anticipando por ello á 
V . las gracias su atento amigo y c o m p a ñ e r o Q. B . S. M . 

MARCIAL DE LA CÁMARA. 

Val lado l id 13 de Diciembre de 1870. 

SR. ENRIQUE BERROCAL. 

M u y Sr. m i ó : He visto en el n ú m e r o 21 de E l E c o de los A r 
quitectos, la atenta carta que V . se sirve d i r i g i r m e , y que yo le 
agradezco, pero que no contesta á n inguna do las mias alegando 
los t é r m i n o s en que se le hayan d i r ig ido otras, lo cual no ha po

li) Nos e q u i v o c a m o s , p u u s a b a n d o n a n d o /•.'/ E c o s u a n t e r i o r i m p a r c i a l i d a d , n o i n s e r t ó l a s 

q u e se l e p e d i a , n i n ú i g u n a ó t r a c o m o v e n i a h a c i é n d o l o . 
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dido menos de e x t r a ñ a r m e sobremanera, porque no lo encuentro 
lógico n i procedente, puesto que V . reconoce una diferencia, y 
luego todo lo hace i g u a l , dando t a m b i é n la callada por respuesta 
á las razones, á los textos, á las pruebas legales por m í expuestas; 
no ha considerado V . seguramente, como en su p r imera carta, que 
al proceder a s í , d e s p u é s de aquellos brios con que por V . y otros 
se inició esta d i s cus ión , se autoriza el proverbio de que el que c a 
l la , otorga. 

Aunque no lo han menester, debo salir yo á l a defensa de las 
cartas que V . increpa de mis comprofesores, por aquello de que las 
quiere V . hacer responsables para conmigo, y no contestar á otras 
que no son ellas. 

Nadie con menos fundamento que V . para quejarse de que no 
obedecen á la conveniencia de una d i scus ión razonada; aunque as í 
fuera, que no lo es, debe V . saber, Sr. Berroca l , que el que siem
bra vientos recoge tempestades y cuando V . e m p e z ó imputando 
FALSOS TÍTULOS, cuando e m p e z ó V . queriendo inmiscuir á los T r i 
bunales en esta cues t ión , que de fijo no a p e l ó V . á ellos por algo 
de lo que dijo el Secretario de la Academia; cuando de una mane
ra tan duraxj PERSONALÍSIM^ se inic ia el debate, invoca V . la r a 
zón, la calma, los elevados conceptos en los d e m á s para que le 
sirva á V . de subterfugio para callar; no, V . no debió esperar n u n 
ca otro lenguaje que el agresivo, cuya muestra se habia exhibido 
Por ustedes; si á pesar de eso ha encontrado V . otro en mejores 
condiciones, es lo lóg ico , es lo d igno, que si t iene V . razones, si 
tiene V . leyes que oponer á las leyes y razones que se han dado, 
las oponga V ; de otro modo, d í g a s e lo que se quiera, es confesar 
paladinamente que no las hay, que no se poseen. 

Y siendo a s í , Sr. Berrocal , de sabios es m u d a r de consejo cuan
do se prueba evidentemente el e r ror que se padece; por lo tanto 
no hay desdoro en reconocer la r a z ó n y lo jus to , en dar al Césa r 
lo que es del C ésa r . C u á n t o mas digno es proceder a s í , y puesto 
que á la prensa se r e c u r r i ó , aqui latar , d e p u r a r e n l a prensa de 
parte de quien e s t á l a r a z ó n , q u i é n e s t á en lo firme, y no p r o m o -
Ver, no calif icaré de q u é modo, a lguna exposic ión que en las t i 
nieblas se gestione, se resuelva de plano a r r o l l á n d o l o todo, para 
luego poder decir: ¡ a l e l u y a ! ecce l ittera! h é aqui u n texto; sea ó 
no arrancado por sorpresa. Esto debe ser mas digno que todas las 
cartas escritas y por escribir . 

Concluyendo con las palabras de una de V . , d i r é que me pa-
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rece no dejo pendiente en este asunto n inguna duda, por lo que 
me felici tara opinase V. ahora sobre el par t icu lar de la misma 
manera que su atento S. S. Q. B . S, M . 

MARCIAL DE LA CÁMARAV 

Yal lado l id 13 de Diciembre de 1870. 

P e r m í t a s e m e sup r imi r a q u í una correspondencia del Sr. Be r ro 
cal y o t ra mia , que, no aclarando la c u e s t i ó n de los Profesores de 
Arqu i t ec tu ra , tocan en los l í m i t e s de u n terreno ageno al púb l i co . 

MARCIAL DE LA CÁ*IARA. 

ISV. Director de la «.Revista de Caminos vec ina les .» 

M u y Sr. m i ó : En el ú l t i m o n ú m e r o de su apreciable pe r iód ico 
he visto un a r t í c u l o no firmado, al cual rae creo en el deber de 
contestar por no ser ciertas la mayor parte de las apreciaciones 
que contiene. 

Es verdad que, á p r o p ó s i t o de los a r t í c u l o s escritos por los se
ñ o r e s V ida l y Bres, tuve una conferencia con cada uno de dichos 
s e ñ o r e s , pero nada les ha podido hacer suponer que se me haya 
demostrado la existencia del t í t u lo de Profesor en Arqu i t ec tu ra , 
n i s e r í a fácil que as í sucediese cuando ellos mismos han confesado 
en sus a r t í c u l o s la no existencia de semejante t í t u l o . 

Tampoco es cierto que yo me haya a t r ibuido un nombre que no 
tengo, y esta es otra calumnia que se a ñ a d e á la p r imera con ob
je to de hacerme desmerecer ante la op in ión púb l i ca . Si algunos 
Maestros de Obras me creyeron Arqui tecto cuando escr ib í mis ar
t í cu los , y se d i r ig ie ron á m í como t a l , no se infiere de ello que yo 
me lo b a j a a t r ibu ido . Otro t í t u lo , Sr. Di rec tor , tan honrado y tan 
respetable que el de Arqui tecto obtuve en P a r í s hace cuatro a ñ o s . 
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y esta es la vez p r i m e r a que lo pongo debajo de m i firma, como 
mejor respuesta á esta y otras escitacioncs de esta índo le . 

N i t á c i t a m e n t e , n i de otro modo, ha sido m i á n i m o dudar de 
la horaden y d ignidad de los s e ñ o r e s Bres y V i d a l , pues el que no 
me permit iera m i amor propio , ofendido por la injusta dureza de 
sus a r t í cu los , responder á ellos no es una r a z ó n para que se de
duzca lo que se ha deducido. 

Por ú l t i m o , tengo en demasiado aprecio á m i respetable p r o 
fesor é i lustre c o m p a ñ e r o el s e ñ o r D . Eugenio de la C á m a r a , para 
que las ma l ideadas excitaciones de algunos me hagan perder la 
calma y buenas relaciones que siempre t e n d r é con mis dignos 
c o m p a ñ e r o s , y s e r í a de desear que e l autor del a r t í s u l o de la R e 
vista empicase una tác t ica algo mas digna que la que emplea para 
conseguir sus fines. 

Soy de V . , Sr. Director , atento y seguro servidor Q. B . S. M . , 

ENRIQUE BERROCAL. 
I n g e n i e r o c i v i l y A r q u i t e c t o . 

(De E l Eco de los Arquitectos de 25 de diciembre de 1870.) 

Suelto de redacción de la «Revista de Caminos veci
nales» de 31 de diciembre de 1870. 

i [i En vista de la parcial idad de E l E c o de los Arquitectos, y has-
// ta tanto que este no inserte los comunicados que suscritos por va-
| nos Maestros de Obras se han publicado en la Revista, suspende-
( mos toda po l émica sobre los Profesores de Arqui tec tura ; mucho 

I I utas cuando el t r iun fo en ella e s t á de nuestra parte, porque lo 
I | expuesto y presentado por la Revista na ha podido ser rebatido 

| lniis que como sucede siempre que falta la r a z ó n , apelando á los 
:, ,/ sofismas ante la verdad y la jus t ic ia . 

Sr. D . Marcia l de la C á m a r a . 

Muy s e ñ o r m i ó : Sin duda alguna, confundiendo un sent imien
to de delicadeza, con uno de temor , c reyó V . llegado el momento 
^c confundirme; y con e s t r a ñ a generosidad, que me s e r v i r á de 
esperiencia, me d i r i g ió V. en \a Revista de Caminos Vecinales una 
carta, que e s t a r í a muy en su lugar si yo hubiese olvidado las i n -
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dicaciones á que V . en ella se refiere. Si t an agresivas escitacio-
nes, en respuesta á las deferencias con que siempre le he tratado, 
no han tenido otro ohjeto que hacerme, romper el silencio, voy á 
complacerle, ya que por t an eficaz medio lo ha exigido. 

I g n o r o , Sr. D . Marc i a l , el acuerdo que sobre este asunto h a b r á 
tomado la Junta Centra l de Arqui tec tos , aunque estoy seguro que 
ha comprendido, desde su p r i m e r comunicado, el g i ro que quiere 
V . dar á esta c u e s t i ó n , y que, haciendo jus t ic ia á su reconocida 
habi l idad , o b r a r á con la suficiente cautela para evitar el que nues
t ro derecho sea v í c t i m a de torcidas interpretaciones y nuevas re
comendaciones. 

E n lo que á m i se refiere, ya sabe V . m u y bien que, en el n ú 
mero 18 de E l E c o , d e c l a r é que no existiendo n i n g ú n t í tu lo con 
el dictado de profesor en Arquitectura, ante la ley y ante cual 
quier documento debe ser comiderado como un falso t í tu lo . 

Que el t í t u l o no existe, V . mismo lo ha declarado, y creo i n ú 
t i l reproducir el a r t í c u l o en el cual asiente V . en ello; y es m u y 
e s t r a ñ o que, part icipando de esa misma o p i n i ó n , y siendo perso
na competente en leyes, encuentre sabio y digno una dec l a r ac ión 
mia contradic tor ia . L o que f ác i lmen te se desprende^ y esto e s t á al 
alcance de todo el mundo , es el que confesase V , la ligereza en 
que ha incu r r ido al poner debajo de su nombre u n t í t u lo que no 
existe, por l a r a z ó n , dice V . , que no se le confunda con el apare
jador , sin apercibirse ( a d m i t á m o s l o ) que, al tomarse el o t ro , se le 
confunde á V . con el Arqu i tec to ; lo cual , por la misma r a z ó n que 
V . d á , tampoco es admisible . 

Creo no h a b r á olvidado V . que dejé l ibre a l que gustase de l l e 
varme á los t r ibunales ; y esto se lo repi to hoy par t icularmente si , 
como regenerador de este dictado ( s e g ú n d e c l a r a c i ó n de V . m i s 
m o ) , encuentra en ello i n f a m a c i ó n . Esto es mas recto que todas 
cuantas escitaciones pueda V . inventar para obl igarme á tomar la 
p l u m a y deducir de mis escritos ingeniosas combinaciones que le 
sirvan de jus t i f i cac ión . 

D e s p u é s de lo ya dicho, no necesitarla contestar á n inguna ob
se rvac ión ; pero tanto decanta V . esas razones, documentos y leyes 
(que, á su j u i c i o , prueban tener derecho para firmarse Profesor 
en Arquitectura) , que no tengo inconveniente en debatirlas, y bas
ta reproducir las en trozos, t a l cual V. las ci ta, y que, sin duda 
a lguna, no es la manera mas acertada de deducir la verdadera 
í n d o l e del escrito. 

f 

i 
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v @ 
J Helas aqu í . . . | 
| «La ley V i l , t í t . X X I I , l i b . V i l de la N o v í s i m a Recop i l ac ión dice: | 
/ «Advir t iendo que hay alguna negligencia en observar lo mandado id 
| en los estatutos de las Reales Academias de San Fernando y San )¡ 
| Cát ios , sobre la a p r o b a c i ó n de Arquitectos y Maestros de Obras, de (| 
I 1° cual resulta un g r a v í s i m o perjuicio púb l i co en la d i recc ión de 
i/ las fábr icas , el abatimiento de los Profesores de Arquitectura, y j 
I el descréd i to de la Nac ión » | 

«Real orden de 29 de j u l i o de 1801 en que S. M . establece las íí 
I pruebas de delineacion y e x á m e n á que han de sujetarse los P r o - | 
I fesores de Arquitectura que desean conseguir la g r a d u a c i ó n de | 
I Maestros Arquitectos en la Real Academia de San F e r n a n d o . » | 
| «Los Profesores que e s t á n aprobados de Maestros de Obras | 
|/ con facultades restrictas y quieran aprobarse y graduarse de jt 
l Maestros Arqui tectos , con todas las facultades del ar te , se sujeta- I 

l *&n,etc » f 

| «H;i acordado l a Real Academia de San Fernando remi ta á V. S. | 
| copia del cap í tu lo 111 de la nueva ordenanza, en que trabaja por k 
| una Comis ión de Profesores, y comprende los ejercicios á que por |/ 
v ahora deben sujetarse los Profesores de este arte que aspiren al i 
| de Maestros de Obras » í 
i «Art . 13. L a gracia de exenc ión de levas, quintas y reclutas | 
f concedidas á los Arquitectos, es estensiva á los Maestros de Obras, | 
| como Profesores de la Real Academia » \( 
H «Art . 605. Cuando los pro/esores a cadémicos de arquitectura k 

practiquen m e d i c i ó n , deslinde, amojonamiento de t ierras ó t é r - f, 
minos » í 

«Art. 14. Cuando ocurriese discordia entre dos jjro/esores ( c í a - | 
I I ro que los dos lo son de Arqu i t ec tu ra ) , se n o m b r a r á u n tercero J 
I f Para d i r i m i r l a » 
!• | A qué analizarlas separadamente? ¿Decre ta , prueba tan so- ¡i 
i | alguna de ellas que el calificativo de Profesor en Arquitectura f, 
I | sea solamente de ustedes? Muy poca buena fé se necesita para | 
I -i comprender que, ese y los otros dictados que ellas ci tan, obedecen | 
f i( á simples calificaciones colectivas, g e n é r i c a s , abarcando á todos | 
j | los individuos de u n mismo ramo, y á las cuales n inguna persona | 
| | reflexiva y desapasionada d a r á mas importancia que en su índo le k 

uierecen, n i se les a t r i b u i r á mas significado que aquel que el l e - * 
| J gislador ó simple escribiente quiso darles al redactarlas. 
lÉI ¿Qu^ r a z ó n , q u é fuerza hace ante la ley el tomar de un estilo 

'íl. 



-<J3( 70 

y sin a u t o r i z a c i ó n de ella u n dictado (de cuya buena fe d á ejemplo 
la mayor propiedad con que puede a p l i c á r s e l e a l Arquitecto) y 
reemplazarlo por el que u n sabio y competente t r i buna l o t o r g ó á 
V ? Si esto emanase de cabezas l igeras , se exp l i ca r í a ; pero cuando 
e s t á regenerado y sostenido por quien t an h á b i l m e n t e supo reco
pi la r leyes, y que por consiguiente no debe ignorar el respeto 
que á ellas se debe, n i encuentra disculpa n i siquiera esplicacion. 

N i la l iber tad de profesión,, Sr. C á m a r a (con la que estoy muy 
conforme), n i n inguna ot ra medida nacida de un r é g i m e n político 
cualquiera, pero que tenga por base el respeto á la propiedad, 
p o d r á nunca autorizar á V . n i Justificar á nadie que se apodere de 
un dictado que, con i n t e n c i ó n ó sin ella^ pueda encontrar su g lo
r i a y su for tuna en la fama y buen nombre de otro t í t u l o ; y tanto 
mas a s í , cuanto que otra l ibe r tad de la misma índo le ( la de ense
ñ a n z a ) le permite realizar á cualquier hora su deseo. 

Para t e rmina r , Sr. D. Marc ia l , fuerza es que reconozca V que, 
al apoderar le del dictado en c u e s t i ó n , destruye V . el ju ic io que el 
púb l i co tiene formado de su verdadero t í t u l o , pretextando de que 
ha habido e s t r a v í o . ( N ú m . 18 de E l E c o , p á g . 124.) 

At repe l l a V . la ley, pues que claramente prohibe que se mo
difique el dictado de u n t í t u l o . ( A r t í c u l o s 343 y 591 del Código 
penal . ) 

No reconoce V . la validez de op in ión que de Vds . tienen forma
da los mismos fundalores de su Escuela. (Revista de Caminos 
Vecinales, p á g 107,) 

Todo lo desconoce V . , todo lo rechaza y pasa por encima de 
el lo , para someter op in ión p ú b l i c a , leyes y juicios competentes al 
caprichoso ju ic io que deduce V. del estilo de un escrito; y no con
tento aun , con e s t r a ñ a entereza aconseja V . á m i saber y dignidad 
á darle la r azón en púb l ico 

¡Muy m a l me juzga V . Sr C á m a r a ! 
Soy de V . atento y seguro servidor Q. B S. M . , 

I 

ENRI QUE BERROCA L . 

líjunioro Civil y Aríjuiteolo. 

(De E l Eco de los Arquitectos de 10 de enejo de 1871.) 
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Suelto de redacción de la «Revista de Caminos veci-
| | nales, Canales de riego y Construcciones civiles» | 

de 15 de marzo de 1871. | 

El Profesor de Arqu i t ec tu ra y Director de Caminos, nuestro 
querido amigo y c o m p a ñ e r o D Marc ia l de la C á m a r a , nos ruega 
la inserción del siguiente comunicado, que no obstante lo dicho 
publicamos con gusto puesto que los pe r iód icos que atacan á aquel 
y a la clase de Maestros de Obras no insertan las defensas por ellos 
escritas en p r ó de los Profesores de Arqu i tec tu ra . 

/ SR. D . ENRIQUE BERROCAL. K 

L Muy Sr. mió : Contra m i costumbre y con g ran sentimiento, f 
i me he visto precisado á re tardar , por mis perentorias ocu- il 

\t paciones, esta c o n t e s t a c i ó n á su ú l t i m a ; hoy contesto, aun dis- | 
t r a y é n d o m e de estas, siquiera por rebat i r la poco favorable i n - | 

í| terPretacion y l igero ju ic io que le mereciera alguna de las mias, ¡L 
¡I sin duda en su precipitada y apasionada lectura. Creo me conce- | 
\ H derá V . que el que tiene el h á b i t o de ser atento, comedido y p r u - | 
H * dente en sus escritos, 'd i f íc i lmente v a r í a de rumbo , y por lo tanto, l 
d no deben interpretarse l igeramente , n i mucho menos a t r i bu i r m a - | 
| lu iavél icas intenciones á sus palabras, lisa y l lanamente espresa- | 
d das, pero no fuera de su lugar . jl 
| No sé con q u é p r e v e n c i ó n m i r a V. mis cartas, que le hacen | 
|| '̂scui,i,ir, como vemos en la que inserta i ! JFCO en su n ú m . 23; | 
j» no parece sino, s e g ú n V . , que obedecen á un plan preconcebido, t 
| cuando fué V . el que p r o m o v i ó la c u e s t i ó n ; que t ienen un doble | 
| sentido todos sus conceptos, cuando nada hay mas lejos de eso, y | 
I son tan sencillos, que degeneran hasta en t r iv ia les , y para nos- í{ 
i oti'os lo son, porque el asunto e s t á ya asaz debatido, no solo de // 
I ahora, sino de ant iguo; y á fé que tampoco nosotros le p r o m o v i - l 
í/ mos entonces, sino esa misma Junta central ó Asociación, que V . (( 
I invoca, por iniciat iva de su presidente, y no e s t a ñ a n tan fuera de f 
| lugar las razones aludidas por nosotros, cuando no solo no ha l ló | 
I medio de rebatir las, sino que se d e s e s t i m ó en las regiones oficia- | 
I les su vana p r e t e n s i ó n , robusteciendo así cuanto en contrar io se (/ 
I digera. | 

Anda V. á vueltas escitando, d e s p u é s de otros, á la Junta; le 
Preocupa el sagrado de las intenciones de los d e m á s , terreno ve-
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dado en toda seria y razonable d i s c u s i ó n , tanto mas, cuanto que [ 
n i aun tor turando la mas viva i m a g i n a c i ó n , pudiera a t r ibuirse la !| 
menor doblez á n inguno de los argumentos aducidos. Por el con-
t r a r í o , no soy dado á esas interpretaciones, n i se necesitan, por- i 
que bien claro, desde su p r i m e r escrito al ú l t i m o , dice V . lo que 
se propuso, promoviendo una c u e s t i ó n que desde luego saca V . do j 
su terreno apelando á personalizarla (circunstancia de que amar-
gamente se ba quejado V . ) y queriendo que los d e m á s in te rpon- ' 
gan el enojoso y t r is te recurso de los t r ibunales ; esto, Sr. Ber- j 
rocal , es sencillamente querer t i r a r la piedra con mano agena y I 
debe V . suponer que no todos son candidos 

T a n prevenido sin duda estaba V . para a t r ibu i r un g i ro deter- | 
minado á todo cuanto yo he dicho, que no observa V . que no he j 
sido yo el que p l a n t e ó la c u e s t i ó n , que tampoco fu i yo quien se i 
quiso hacer cargo de lo que V . di jera , sino de las aclaraciones I 
que otros p id ie ran , y V. fué t a m b i é n luego el que, d i r i g i é n d o s e á i 
m i , estableciera las premisas de la d i s cus ión , por lo que, si a l g ú n | 
f in determinado en todo esto hubie ra , nada mas peregr ino que f 
a t r i b u í r m e l e , no s e r é yo el que saque la consecuencia que lóg ica 
mente se deduce. Yo p e c a r é de claro; y por lo tanto es gra tu i to (| 
cuanto en contrar io inventen imaginaciones suspicaces, comba
tiendo fantasmas de propia c r e a c i ó n ; al l í donde se me ha buscado í 
he estado siempre de frente y rechazo en consecuencia todo aserto j 
que ot ra cosa quiera suponer; j a m á s acometo de flanco, de consi
guiente no me alcanzan caba l í s t i c a s suposiciones que no tienen 
otro m é r i t o que el de dist inguirse por originales. 

Qué j a se V . de que yo aduzca documentos, y leyes solo en la 
parte que hacen referencia á la c u e s t i ó n , evitando digresiones; y 
q u é h a r é yo Sr. Berrocal , cuando d e s p u é s de estarse dando p u 
bl ic idad á los escritos de una y ot ra p á r t e se evita cuidadosamente 
la de m i ú l t i m a carta haciendo caso omiso de cuanto en ella se 
aduce para colocar á. los Maestros de Obras, Profesores de A r q u i 
tectura, en el verdadero lugar y el concepto que les corresponde^ 
sin cuidarse para nada del que otros deban tener, porque no es 
su mis ión n i restrinyirle , n i d i s p u t á r s e l e ? Esto es mas que una 
omis ión de partes 'no pertinentes al asunto, de partes que no ha 
cen var iar los conceptos; esta es una m u t i l a c i ó n que con r a z ó n pu
diera decirse obedece á una tendencia marcada, y por lo tanto es 
m u y lógico que í n t e r i n no se rebatan se les considere firmes, r e - | 
levando de tener que emi t i r otros, porque ellos prueban estamos 

m 
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dentro de las circunstancias por ustedes indicadas para poder 
~ marse Profesor de Arqu i t ec tu ra j? 

Ustedes han dicho, y lo s a b í a m o s antes, que as í se l l aman los . | 
que ejercen la Arqu i t ec tu ra en toda su e x t e n s i ó n , y hemos proba-r |[ 
do que el Maestro de Obras as í la ejerce. | 

Ustedes, que p r imero negaban hubiese ley alguna que hiciese | 
l eg í t imo el dictado de Profesor de Arqu i t ec tu ra , ante la exposic ión | 
patente de estas leyes, dicen ahora que no son solos los Maestros i 
de Obras los que as í se pueden l l amar , con lo cual ó yo no en- t 
tiendo el castellano ó es asentir que las leyes l l aman Profesor de \[ 
Arqui tec tura á los Maestros de X)bras, y por tanto nosotros no ha- | 
cemos mas que seguir el texto de la ley . 1/ 

Y no se diga que nos valemos de lo que se espone para sacar » 
deducciones caprichosas en nuestro provecho, sino lóg icas y m u y (í 
íijas, porque no es culpa nuestra que por la fuerza de la r a z ó n [( 
que nos asiste y por carecer de toda prueba en contrar io a l t r a ta r | 
de derrotarnos, se confirme palmar iamente lo que venimos de- | 
fendiendo. IL 

Que queremos confundirnos con otros Profesores de Arqu i t ec - // 
tura , no s e ñ o r ; una y m i l veces hemos dicho que no nos ocupamos | 
de ellos, que no nos d e s d e ñ a m o s de nuestro t í tu lo y as í es que * 
indist intamente le usamos y á veces á la par, sino que rebatimos I 
esos errores estendidos por los mismos Arqui tectos , que saben son j | 
tales errores ó falsedades, y queremos que cada uno ocupe el l u - | 
gar que le coi responde evitando falsas interpretaciones. Esto he- ¡1 
mos dicho, esto decimos y no hay motivo para ins is t i r sobre u n | 
tema asaz t r i l l ado , que ya toca en los l ím i t e s del r i d í c u l o . tí 

Años hace, cuando aun no se hallaba planteada la l ibre ense- | 
ñ a n z a en n i n g ú n otro ramo, expusimos en nuestras obras que la | 
Arqui tec tura gozaba de ese beneficio; ya ve V , que no necesitamos^ | 
mucho menos ahora, que se nos indique tenemos ese recurso para // 
l legar á donde V . dice que queremos i r y eso le p r o b a r á á V . su s 
equivocado cr i te r io ; pues si t a l fuese el p r o p ó s i t o de los Maestros l 
de Obras, ¿no cree V . que mas de uno y mas de ciento hubiesen I 
hecho uso de tan benéfico sistema y á buen seguro que no hubie- ^ 
ran tenido necesidad para ello de promover discusiones n i desen- | 
te r rar antiguas p o l é m i c a s en uno ú otro sentido? Si fuésemos da- // 
dos á interpretaciones m a q u i a v é l i c a s , acaso d i é r a m o s con la causa jj? 
de que tan pocos frutos surta esa decantada l iber tad (sic) de en- É 

S Ü se^anza entre los que d ic iéndose t a m b i é n part idarios de la de p r o - (A 



fesion discurren, inventan uno y otro dia el medio de amenguar 
el ejercicio de la de los d e m á s . 

Tres consecuencias estampa V , por fin eu su carta, que n i n g u 
na e s t á fundada, siendo por lo tanto gratui tas; f á c i lmen te se sien
tan conclusiones e r r ó n e a s , que cuesta poco trabajo rebat i r , no su
cede as í con los poderosos y fundados argumentos que se pasan 
en silencio. No es pretexto el que se ba estraviado la op in ión , co
mo tenernos probado antes. No se atropel la la ley, n i se modifica 
el dictado de n i n g ú n t í t u l o , por emplear el calificativo que las le
yes mismas usan, y finalmente á V . mismo le consta que p ro
puesto por V . u n cónc l ave , se a c e p t ó la d i scus ión y no fueron los 
Maestros de Obras los que dejaron de realizar la idea. 

No es caprichoso ju ic io el que se funda en argumentos que solo 
se rebaten forjando sofíst icas conclusiones! ¡ Q u é d i r e m o s e n t o n c e s d e 
la o r ig ina l manera de in terpre tar las leyes j u z g á n d o l a s s o l o p r o d u c t o 
y obedeciendo solo á la m e c á n i c a f ó r m u l a de un simple escribiente! 
¡Aii! bueno estarla el derecho si se pudieran e ludi r as í sus inque
brantables pr incipios . ¡Cómo hemos de juzgar nosotros que es ca
pr icho de u n simple escribiente el in te rpolar un a r t í cu lo a l r epro
ducir una ley ant igua, que la d e s v i r t ú a completamente, sino d e l i 
berada tendencia del que i n s p i r ó el t runcamiento de la ley, y a h í 
e s t á n los Maestros de Obras antiguos que pueden decir algo de 
eso! ¡Cómo hemos de juzgar nosotros que es fútil capricho de u n 
simple escribiente la i n t r o d u c c i ó n y empleo de palabras mas ó 
menos vagas sencillamente puestas, pero de un alcance i l imi tado! 
N o , no fué el escribiente quien las creara, seria mas bien quien 
por ese medio tan recto deseara restr ingir cual nunca le h a b í a n 
estado, atribuciones que fueran su pesadilla. Cuando la s i tuac ión 
de una sola coma en las leyes es debatida por los ju r i sper i tos , es 
m u y donosa la ú n i c a r a z ó n que hasta ahora se nos ha aducido en 
esta controvert ida c u e s t i ó n . 

Bien poco queda á la verdad de su carta e l iminando las per-
sonalidades, por V . tan anatematizadas, que en ella se prodigan; 
p a s ó l a s en silencio para que el púb l i co las juzgue , como induda
blemente lo h a r á de los argumentos por una y ot ra parte es
puestos. 

De Y . atento y seguro servidor 
Q. B . S. M . 

MAUCIAL DE LA CÁMARA. 
Va l l ado l id 17 de febrero. 
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CEORETO DECLARANDO LIBRE LA PROFESION DE MAESTRO DE 
OBRAS Y APAREJADOR. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICION. 
(5 de mayo de 1871.) SEÑOR: Supr imida la e n s e ñ a n z a oficial 

de Maestros de Obras por la ley de presupuestos de 1869 á 70, 
quedó á cargo de las corporaciones populares su sostenimiento 
como e n s e ñ a n z a l i b re , no h a b i é n d o s e definido hasta la fecha la f u 
tura suerte de los que con tales condiciones adquir ieran un d i p l o 
ma para ejercer la p rofes ión indicada. 

Difícil es hoy, al estado á que han llegado las cosas, el deslin 
dar exactamente las atribuciones del Arqui tecto y del Maestro de 
Obras, pues las de unos y otros parece no diferenciarse en mas 
que en la esclusiva concedida á los pr imeros de proj^ectar y cons
t ru i r edificios monumentales; siendo por lo d e m á s i d é n t i c a s en el 
ejercicio de la profes ión ambas carreras cuando tan distantes es
tán en las condiciones que se les exigen para obtener sus respec
tivos t í t u lo s , hasta el punto de que el Arquitecto es un verdadero 
artista adornado de grandes conocimientos cient íf icos, y el Maes
tro de Obras no pasa de ser un p rác t i co educado en las mas t r i 
viales nociones del arte de la cons t rucc ión . 

El Maestro de Obras solo debe ser el Ayudante á Aparejador 
del Arqui tecto , encargado de r e a l i z á r o n l a s construcciones el pen
samiento y los planos del art ista bajo las ó r d e n e s y la responsa 
bilidad de'este, y desde t a l punto de vista la e n s e ñ a n z a del Maes
tro de Obras debe continuar fuera de la esfera oficial que antes 
tenia, y ha de quedar l ibre el ejercicio de esta profes ión como lo 
es el de las d e m á s artes y oficios, salvo siempre los l e g í t i m o s de
rechos de los que en época aatei ior obtuvieron el t í tu lo oficial , con 
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la g a r a n t í a de ciertos pr ivi legios que no pueden anularse sin dar 
á las disposiciones generales c a r á c t e r re troact ivo. 

Fundado en estas consideraciones, el .minis t ro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M . el adjunto proyecto de decre
to . M a d r i d 5 de mayo de 1871.—El min i s t ro de Fomento , Manuel 
Ruiz Z o r r i l l a . 

DECRETO. 

C o n f o r m á n d o m e con lo propuesto por m i min i s t ro de Fo
men to , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o 1 .o Se declara l ibre el ejercicio de la p ro fes ión de Maes

t r o de O b r á s y Aparejador . 
A r t . 2 .° Se reserva su derecho á los que actualmente poseen 

t í t u lo oficial de esta carrera á ocupar los destinos re t r ibu idos de 
fondos generales, provinciales ó municipales correspondientes á su 
clase, declarar en ju ic io y proyectar y d i r i g i r obras con arreglo á 
las prescripciones actualmente vigentes. 

Dado en Palacio á cinco de mayo de m i l ochocientos setenta y 
uno .—Amadeo .—El min i s t ro de Fomento , Manuel Ruiz Z o r r i l l a . 

REAL ORDEN FIJANDO EL TÉRMINO DB UN AÑO PARA ADQUIRIR EL 
TÍTULO OFKUAL DS MAESTRO DE OBRAS. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

f| (9.9 de mayo de 1871.) l i m o . Sr.: Declarado l ib re el ejercicio 
(I de la p ro fes ión de Maestro de Obras por real decreto de 5 del 
| c o m e n t e SÍKI perjuicio de los derechos adquiridos, y con el 
f p r o p ó s i t o de atender en toda su os t ens ión estos derechos respecto-
(/ á cuantos se preparaban para, obtener el t í tu lo oficial de aquel la 
l p rofes ión bajo la g a r a n t í a del gobierno de una Escuela de ense-
)} fianza l ib re ; 
ti S. M . el rey se ha servido adoptar las resoluciones siguientes: 
| 1.a Tienen derecho al t í tu lo oficial de Maestro de Obras todos 
1̂  los que al supr imirse las Escuelas oficiales de Barcelona, Sevilla, 
'i/ Cád iz , Valencia, Va l l ado l id y M a d r i d , estuvieren matriculados en 
íí las mismas en alguna de las asignaturas que comprende la carrera 

citada, tuvieren probado cursos ó hubieran sufrido exárnen de re-
// vá l ida d e s p u é s de la s u p r e s i ó n en v i r t u d de estudios a c a d é m i c o s , 
(t 2.a Se concede igua l derecho á cuantos hayan cursado y p r o -
|í hado hasta la fecha estudios de esta carrera en las Escuelas l ibres 
// de las referidas provincias. 
I 3.a En el plazo de un a ñ o , á contar desde la pub l i cac ión en la 
jjL Gaceta (1) de esta orden, se p r e s e n t a r á n unos y otros á e x á m e n 

J& ( 1 ) Su p u b l i c ó e n l a d e 7 de j u n i o . 
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de prueba de curso de las asignaturas que no hayan probado aca
d é m i c a m e n t e ó en Escuela l i b re , ó a l de r evá l i da ante un T r i b u n a l 
compuesto de los profesores escedentes de aquellas Escuelas si es
tos residieren en la capi tal , ó en la Escuela de Arqui tec tura en 
caso contrar io; ve r i f i cándose los ejercicios con las mismas condi
ciones y en iguales t é r m i n o s que teman lugar en las Escuelas ofi
ciales. 

4. a Los espedientes de examen y los derechos del t í t u l o , satis-
fechos en papel de reintegro^ se r e m i t i r á n á la Escuela de A r q u i 
tectura de M a d r i d por los Directores de los inst i tutos respectivos, 
que a n u n c i a r á n y p r e s i d i r á n los ejercicios; y aquella Escuela es
p e d i r á los t í t u l o s , r e m i t i é n d o l o s á las provincias de que procedan. 

5. a Las Escuelas l ibres , en el t é r m i n o de quince dias, á contar 
desde esta fecha, r e m i t i r á n listas nominales de los alumnos que 
hayan sido y sean de sus e n s e ñ a n z a s á la Escuela de arqui tectura; 
e n t e n d i é n d o s e que no se e s p e d i r á t í t i üo en lo sucésivo dentro de 
estas condiciones á los que no f iguren en las listas mencionadas. 

6. a Terminado el a ñ o de plazo que se concede, se r e c o g e r á n 
las vitelas oficiales en que se estienden los t í t u lo s de que se t r a t a , 
y q u e d a r á de hecho prohibida la espedicion de diplomas de esta 
clase. 

De real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y efectos 
correspondientes, Dios guarde á V . I . muchos a ñ o s . Madr id 29 de 
mayo de 1 8 7 1 . — S a g a s t a . — S e ñ o r Director general de I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca . 

E X A M E N DE L A S A N T E R I O R E S DISPOSICIONES. 

! 1̂  No c r e í a m o s que tan pronto se hubieran realizado nuestros va-
i I t icinios; en alguna de nuestras caitas anteriores lo hemos dicho y 
I '3 no p o d í a m o s imaginarnos que vsin t e rmina r este folleto v i é r a m o s 
i | confirmados nuestros asertos. 

I !( Se ha sorprendido la inesperieilcia ó candidez que reina en las 
¡I | esferas oficiales, ó los funcionarios públ icos á quienes e s t á enco-
I | mendada nuestra a d m i n i s t r a c i ó n y la guarda y respeto de reputa-
| i ciones jus tamente adquiridas, se cuidan poco del exacto c u m p l i -
¡n í/ miento de su deber, demostrando a d e m á s la ignorancia mas su-

. pina del ramo que á su cargo tienen y sobre el cual legislan como 
; pudieran hacerlo sobre las cosas de la China. 

T r i s t í s i m a tarea es la que nos hemos impuesto al examinar e l 
I decreto de 5 de mayo de 1871; t r i s t í s i m a en verdad, porque j a m á s 
[ se ha dado ejemplo de que oficialmente se formulen los cargos 
f que en él se estampan contra una respetable clase de la sociedad, 
* que tiene dadas muchas pruebas de Id contrar io que en el p r e á m -
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bulo se af i rma, y al fin ¡si fuera c ier to! pero no s i éndo lo ¿con qué 
¡? derecho, por alto que venga el golpe, se manc i l l a a s í una profe-
* s i e n t a n respetable como las que mas? L a ignorancia solo, en 
;( amigable consorcio con u n e s p í r i t u de ma l repremido e g o í s m o , han 
| podido consumar sorpresa tan aviesa, insp i ra r las sinrazones for -
| muladas en el p r e á m b u l o de tan desgraciado decreto, que la m e -
| j o r i n t e r p r e t a c i ó n que puede d á r s e l e es que quien le autoriza ha 
í/ sido sorprendido ó ignora lo que en su departamento debiera sa
ri ber hasta el ú l t i m o escribiente del negociado respectivo. ¡ E s t a es 
' nuestra a d m i n i s t r a c i ó n ! ¡Así se respetan los fueros de la ciencia y 

de la Just ic ia! 

4 An te las sentenciosas cuanto l igeras afirmaciones del citado 
| p r e á m b u l o , un d i lema estableceremos. O son ciertas, y por tanto 
7 es preciso anular , s u p r i m i r el ejercicio de una profes ión cuyos i n -
í d iv íduos no han respondido á las prescripciones cient íf icas de su 
| i n s t i tu to , ó son falsas y en ese caso n i n g ú n min i s t ro , n i otro cua l -
/ quiera, ha podido estamparlas en un decreto con fuerza de ley, 

manci l lando, atrepellando la r e p u t a c i ó n de una clase social, como 
todas respetable, y es por tanto ine ludible una Justa r epa rac ión» 

Pero no se vaya á creer que se t ra ta de una profes ión sin h is 
to r ia , de una p ro fes ión de ayer, de una p ro fes ión improvisada, 
como desgraciadamente sucede con algunos a l t í s i m o s cargos; no, 
se t ra ta de una p ro fes ión secular, de una p ro fes ión que mucho 

^ t iempo hace tiene organizada su e n s e ñ a n z a y por tanto que si hoy 
| con tanta i m p r e m e d i t a c i ó n como falta de conocimiento, se dice no 
// cumple con su ins t i tu to , es preciso se pruebe, se patentice en q u i é n 
s e s t á la fal ta , porque los individuos de esa profes ión han recibido 
| y pcíf/ado su e n s e ñ a n z a en establecimientos p ú b l i c o s , estableci-
[( mientes que por medie de sus profesores, y t a m b i é n el ente go-

bierno, les han garant ido su suficiencia d e s p u é s de dilatados es lu-
| dios y pruebas todo lo rigurosas que han tenido por conveniente 

establecer. 

Ahora bien, de ser cierto lo que se dice en la expos ic ión de 5 
de mayo, que (.(el Maestro de obras no pasa de ser un p r á c t i c o 
educado en las mas tr iviales nociones del 'ar te de la cons t rucc ión» 
¿qué han hecho las Escuelas, q u é sus profesores, todos Arqui tec 
tos, que no les han dado todos los conocimientos necesarios para 
construir edilicies^que es p a r a l o que se les au to r i zó desde su crea
ción? E n g a ñ a r l e s , estafarles. Si los Maestres de obras come hemos 
viste por las leyes que esta profes ión r i g e n , pueden construir y 
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proyectar, si su e n s e ñ a n z a se o r g a n i z ó y es tab lec ió en consonancia 
con su cometido, si a l revalidarse se les a u t o r i z ó con u n t í t u l o , |? 
g a r a n t í a de su suficiencia; para aseverar hoy oficialmente u n Se- [( 
ñ o r minis t ro que no poseen sino las mas triviales nociones de cons- | 
truccion, ha debido empezar por castigar á los profesores que no (| 
han cumplido s e g ú n eso con su deber, á las Corporaciones que ¡l 
debiendo dar una e n s e ñ a n z a completa, han dado o t ra , y ya que | 
moralmente se ha querido anular esta p ro fes ión , p roh ib i r t e r m i - » 
nantemente su ejercicio si sus individuos no han adquir ido los co- [( 
nocimientos necesarios para su d e s e m p e ñ o . | 

He a q u í el estremo en que l ó g i c a m e n t e han puesto al min is t ro ^ 
que refrenda, los inspiradores del decreto que nos ocupa. | 

Si las atribuciones de los Maestros de Obras, si sus conoci- ' | 
mientes científ icos, fuesen tan l imitados, ¿qué dificultad h a b r í a de k 
deslindar las atribuciones de estos y los Arquitectos? N i n g u n a . | 
¿Ofrece di f icul tud este deslinde porque t ienen muchas, m u c h í s i - | 
mas atribuciones comunes? Pues si las tienen^ ¿á q u é n e g á r s e l a s t 
luego, contra el e sp í r i t u y le t ra de las leyes que han venido r i - |[ 
giendo esta profes ión? Solo en u n arranque de mal r ep r imido | 
ego í smo , que qu izá fuese tolerado entre apasionados in te r locu to- | 
res, pero que no ha debido nunca inspirarse en regiones oficiales, [/ 
n i mucho menos estamparse sin p rév io estudio como motivo f. 
de una d ispos ic ión legal que causa estado, ha podido aventurarse [( 
tan falsa a s e v e r a c i ó n . | 

F o r m u l á r a s e como en ln ú l t i m a parte de la expos ic ión lo que f 
en sentir del min i s t ro , por mas que no es t é acertado, debiera ser | 
esta p ro fes ión , pero no se parta de un pr incipio falso con tanta | 
i m p r e m e d i t a c i ó n sentado, que no solo alcanza á los Maestros de // 
obras á quienes en t a n poco se t iene, sino á sus profesores, á las | 
Escuelas en que se ha dado su e n s e ñ a n z a y al Estado que con sus í 
t í tu los ha garant ido lo contrar io . | 

Pero no d e b i é r a m o s c s t r a ñ a r la sin r a z ó n de la exposición del | 
minis t ro de Fomento^ ageno al ramo que esta vez ha legislado. E n - | • 
comendada le e s t á la e n s e ñ a z a , pero no el r é g i m e n del ejercicio » 
de la profes ión . No ha mucho el departamento de G o b e r n a c i ó n con- | 
s ignó en una de sus disposiciones legales, que dejaba intacta al de | 
Fomento la cues t ión de e n s e ñ a n z a en esta misma profes ión , y hoy ^ 
este minis ter io invadiendo el campo de G o b e r n a c i ó n viene á leg is - ^ 
lar , b ien desgraciadamente por cier to, sobre su ejercicio, ó sea «X 



sobre las atribuciones de sus individuos; por eso no es de e s t r a ñ a r 
lo haya hecho con tnn poco f r u t o . 

Como la expos ic ión que precede a l decreto de 5 de mayo la 
c )nsideramos solo un arranque apasionado de mezquinas miras 
personales en ma l hora inspiradas; de a q u í que n i aun el lacónico 
decreto que la sigue e s t é de acuerdo con el la . 

Efectivamente, r e f i é re se aquella á la p ro fes ión de Maestros de 
obras, que de an t iguo tiene á su cargo diversas construcciones y 
trabajos del eminente arte de construir , y el decreto, obedeciendo 
á aquella supos i c ión de lo que debiera ser esa p ro fe s ión , declara 
l ib re el ejercicio de la p rofes ión de Maestro de obras y Apa re j a 
dor; es decir, de una profes ión que siendo sus individuos como se 
indica ayudantes del Arqui tec to r e ú n a en uno esos dos dictados, 
que hasta hoy han formado dos distintas profesiones; como si m a 
ñ a n a se digese, el alcance de la p rofes ión del Arqui tec to no debe
r í a ser mas que el oficio de a l b a ñ i l , y á seguida se formulase en 
u n decreto declarando l ibre la p rofes ión de Arqui tec to y a l b a ñ j l 

De modo que l a l ibe r tad de p r o f e s i ó n que el decreto establece, 
es de una profes ión que no existe, la de Maestro de obras y A p a 
rejador, aunque sí hay dos profesiones que l levan estos diferentes 
nombres con m u y distintas atr ibuciones, que es indigno se i gno 
ren en u n centro oficial como el minis ter io de Fomento . Pero apar
te de dejar así consignada la i nep t i t ud de nuestros gobernantes, 
se ha consegido el objeto, móvi l de tan absurda d ispos ic ión . L l e 
var la confus ión a l púb l i co , y lo que es mas sensible á t r ibunales 
impresionables, que sin fijarse, cual debieran, in te rpre tan bien á 
¡a l igera nuestras disposiciones legales; mas adelante volveremos 
sobre este estremo. 

Si corto es el decreto de 5 de mayo, no lo es en abcrracioMes 
y en demostrar el completo desconocimiento de la mater ia de que 
t ra ta . E l a r t . 2.° concede á los Maestros de obras ciertos derechos, 
f u n d á n d o s e en las disposiciones vigentes , cuando estas mismas dis
posiciones les niegan; de modo que no puede darse mayor i g n o 
rancia de la mater ia , n i mas dislates en menos l í n e a s . Pero era 
preciso adornar un poco con el asendereado respeto á derechos 
adquiridos, el maqu iavé l i co exabrupto lanzado sobre una p ro fes ión 
á cuyos individuos se ha c re ído tan candidos, que con esto iban á 
creer que en nada se les perjudicaba cuando ladinamente se ataca 
á lo que mas est iman; se les ataca en su honra profesional, echan
do un b o r r ó n sobre su l ímpido escudo que en tantas ocasiones han ¿ 



levantado t r iunfante á despecho de sus calumniadores, ¡Triste del 
que se haya dejado alucin'ar con tan falaces palabras! 

¿Qué nos queda, pues, de tari c é l eb re decreto? E n resumen, 
una exposic ión l lena de falsedades que demuestra la ignorancia 
completa de la materia; u n a r í . l . o que, amagando á l o s Maestros 
de obras, Profesores de Arqu i tec tu ra , declara la l iber tad de una 
profes ión que no es la suya, y u n ar t . 2.» que desconoce las dis
posiciones vigentes sobre ella por mas que se evoquen. 

L a real orden de 29 de mayo es jus ta en su parte dispositiva 
para los que hubiesen emprendido ó terminado los estudios antes 
de cercenar las atribuciones, ó sea antes de hacer esa diferencia 
entre los anteriores Maestros de obras y los de ahora Maestros de 
obras y Aparejadores; pero as í como reconocemos este estremo 
p e r m í t a s e n o s rechazar la a f i rmac ión del comienzo de su exordio , 
porque no es jus ta n i e s t á arreglada á la fiel i n t e r p r e t a c i ó n del 
decreto de que antes nos hemos ocupado. 

« l i m o . Sr. : Declarado l ibre el ejercicio de la p rofes ión de 
Maestro de obras por real decreto de 5 del c o r r i e n t e » dice, y esto 
no es cierto; se in te rpre ta m u y aventuradamente el citado de
creto, no es esta p ro fes ión la que se declara l i b r e , sino t es tua l -
mente la de Maestro de obras y Aparejador , con las restricciones 
sin duda indicadas en el p r e á m b u l o , pero que el ar t iculado del 
decreto no consigna por lo que no sabemos las atribuciones de es
ta nueva profes ión que es la que se declara l i b r e . 

Por tan aventurada i n t e r p r e t a c i ó n , como as í t a m b i é n por la 
confusión in t roducida por el e r r ó n e o p r e á m b u l o y nada claro de
creto de 5 de mayo, se ha hecho formar u n ju ic io t an vá r io en el 
públ ico , en Corporaciones y Tribunales que mientras unos juzgan 
que aun e s t á l imi t ada á ciertos profesores la a u t o r i z a c i ó n de poder 
construir los edificios particulares y distintos trabajos de Arqu i t ec 
tura , otros opinan, y es mas, sentencian, que por las trascritas 
disposiciones cualquier par t icu lar ó ciudadano puede proyectar y 
construir esos mismos edificios; lo cual , si as í fuere, e q u i v a l d r í a á 
haber establecido el l ibre ejercicio de la Arqu i t ec tu ra , y mas va 
l iera que sin ambages n i rodeos de una vez se declarase t e r m i n a n 
temente as í y eran por d e m á s todos esos decretos p r e ñ a d o s de er
rores y de nebulosidades, solo por desprestigiar una clase y dejar 
á salvo y ún i ca en el ejercicio de la p rofes ión á o t ra que tan a í in 
la es, como que es muy difícil ha l la r el l í m i t e que las separa 

V é a s e c ó m o con el golpe que se quiso asestar solo á los Maes-
i i 



tros de obras, y que victoriosamente rechazan, se ha her ido t a m b i é n 
á los Arqui tec tos , pues ya todo e s p a ñ o l puede cons t ru i r edificios 
part iculares y declarar per ic ia lmente en ju ic io s e g ú n sentencia de 
a l g ú n juez que in te rpre ta a s í las trascri tas disposiciones. De modo 
que si antes habia Arqui tec tos que ejerciendo como tales figuraban 
solo en l a c o n t r i b u c i ó n i ndus t r i a l como Maestros de obras, ahora 
no sabemos bajo q u é concepto se m a t r i c u l a r á n . 

Y a q u í damos punto á este l ige ro e x á m e n de t an poco med i t a 
das disposiciones, que solo t ienen una so luc ión , por depronto su 
rec t i f icac ión , y deelaracion solemne del LIBRE EJERCICIO DE LA A R 
QUITECTURA, como los adelantos científ icos y sociales exigen y con 
cuyo fú lg ido emblema se ha querido amparar en parte ante los 
ilusos el decreto de 5 de mayo . 



... 
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E n los nombres precedidos de u n asterisco (*) denota este que 
es dudoso alguno de sus datos ,por ejemplo si existen, su residencia 
ó el cargo que se les a t r ibuye . Tanto las aclaraciones que de estos 
estremos puedan hacerse, como de algunos Profesores que no 
consten en esta l i s ta , estimaremos á nuestros C o m p a ñ e r o s nos las 
den á conocer para las nuevas ediciones, con objeto de completar 
en lo posible u n trabajo que puede sernos de m ú t u a u t i l i dad en 
mas de una ocas ión . 

ESPLICACION DE LAS ABREVIATURAS. 

A . Quiere decir Agr imensor . 
Ant. 
A r . 
Aux. 

A y . 
Bach. 
D . 

A n t i g u o . 
Arqu i tec to . 
A u x i l i a r . 
Ayudante de Obras p ú b l i c a s . 
Bachi l ler . 
Director de Caminos vecinales. 



A p e l l i d o s . N o m b r e s . Cargos y r e s i d e n c i a . 

P R O V I N C I A D E ÁLAVA, 
Hidalga y Urmanit-w. 
López A r r ó y a b e . . 
*Mar ímez Osava. . • 

. Salustiano. . . 

. Silvestre. . . . 

. Santos. . . . 

A L B A C E T E . 
Plana A n t o n i o . . 
Mar t ínez Contreras. . . Pascual. . 
Mer ino Juan J o s é . 
y^lana Francisco. 
Vl l lana M i g u e l . , 

A L I C A N T E . 
. Sabino. . 

Vicente . . 
An ton io . . 
J o s é Joaqui 
Pedro. 
Francisco. 

Soba y Reyes 

*Adans Jorge.. 
*Gar r igós An ton io , 
*Guardiola y A l e m á n . . J o s é . . 
*Perez y P é r e z . . . 
*Ripoll . .- . . . 
A lbe ró é I b a ñ e z . . -
L e ó n N a v a r f o . . . . 
Molina y L l e d ó . . . 
M . Va lor Rafael. . 
To rmo . Enr ique . . 
"Cardona. J o s é . . . 
*Ferrandis. . . . . . Pat r ic io . . 
*Fluxa y Aznar . . . . Pedro. . 
*García Vicente R a m ó n 

*Goytre B e r n a b é . . . 

*Prado. . . . . . . Juan Bautista. 
*Sabila . J o s é . . . . 

"Torreci l la . 

Crespo Pozas. . . 
G r á b a l o s y Garbaro. 
Herrero y Tr igueros . 

ALMERÍA. 
Gregorio. . . 

ÁVILA. 
. Leonardo. , . 
. Manue l . . . 
. Ensebio Ferndo. 

- I d . 
— V i t o r i a . 
A . M . de ío r t i f i . -
—Nanclares. 

Ay .—Albace te . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 

D . A . A y . — A l i c a n 
te . 

D . — I d . 
P . - an t iguo .—Id . 
P . an t iguo .—Id . 
P. a n t i g u o . — I d . 
D . - I d . 
A , — B a ñ e r a s . 
—Elche. 
—Crevi l lente . 
— A l c o y . . 
—Orihue la . 
—Javea. 
— A l t e a . 
—Cells. 
P. ant iguo. — V i l l a -

franqueza. 
P. antiguo.—San Fe-
• l ipe de Já t rva . 
A . — A l c o y . 
—Muchamie l . 

—Velez-Rubio. 

— A v i l a . 
D. A . — I d . 
D . A. D . de la p r o 

v inc ia .—Id . 
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ÁVILA. 
Tablares y Maldonado. 
V i d a l 

Epalza. 

Canuto. 
Felipe. 

D . — A v i l a . 
T e l é g r a f o s —Caballe

ro de Isabel la Ca
t ó l i c a . — I d . 

BADAJOZ. 
Juan Prof . del I n s t i t u to . 

Ger y Lobez Florencio. . 

Nata l io del V a l l e , . . . A n d r é s . . . 
Peris Eduardo. . . 
Romero Fél ix A m a l l o . 
*Botello C á r l o s . . . 
*Checa. Juan de la Cruz. D . A . — I d . 

D . A . D . de la pro
v i n c i a . — I d . 

A y . — I d . 
- I d . 
— I d . i 
D . A . — I d . 

B A L E A R E ! 
Col l . A n t o n i o . . . 

Cardel l M i g u e l . . . 

Da lmau M i g u e l . . . 
F e r r á y P e r e l l ó . . . . B a r t o l o m é . . 

Mayo l y R i p o l l . 
Regnes y C o l l . . 

R o v í r a y Estades. 

J u a n . . 
Gaspar. 

J u a n . . 

Segura. . . . . . . J o s é . . 
*Ahisa y Delmol ino . . . An ton io . 
"Cardell y Galmcs, . . R a m ó n . 
G a r r i ó . J u l i á n . 
Riera An ton io . 
Riera Jaime. 

D . — P a l m a de Ma
l lo rca . 

D . del D i s t r i t o . — 
I d e m . 

D . — I d . 
Prof . Escuela B e 

llas Ar tes . Peri to 
a g r ó n . , q u í m i c o y 
m e c á n i c o . — I d . 

A y . A . — I d . 
D . Dis t r i to Menorca 

— I d . 
D . Dis t r i to de Inca . 

— I d e m . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— A r t á . 
—Manacor. 
D . Dis t r i to Manacor. 

—Ib iza . 

B A R C E L O N A , 
A m a r g ó s y Samarach, 
Anglada y Saderra. . 
Araus y V i d a l . . . . 
Basegoda y Mateu. . 
Bernadas y M i r . . . 

J o s é . . . . 
Buenaventura. 
Narciso. . . 
Pedro. . . 
Jaime. 

—Calle Cazadors, 4, 
D . A.—Copons, 2. 
-Puer taferr isa , 19. 
D . A . — P e t r i x o l , 4 . 
—Flasaders, 19. 



Bianchi Salvador. 

Blanch y Oliva. 
Bonastre. . . 

| Bosch y Menos. . 

| Brosa y Casanovas. 
I Boqueras y Roura. 
I Caba l l é y F á b r e g a s . 
,/ Casacuberta. . . 
I Cels y Furrens. 

f 
ti Cervera 
íi Gliment 
| Comas y A r g e m í . . 

I Oros y Juliana. 
| Descatllar y Grasset. 
¡i Folch y Brossa. . 
| F o n t s e r é y Mestre. 

f 
í F o n t s e r é y Mestre. 
« Fosas y P í . . . • 
| Gasull y Saladrigas. 
| Granell y Bar re ra . 
| Granel l y Mundef . 

| Guardia y Grane l l . 
I Jambru 

i Jambru y B a d í a . 
i) L u n a y Rey. . 
/ M a r i m o n t y Cot. 
| Mar to r e l . , . 

Matal lana. 

Migue l y Roca. 
N u e t . . . . 

Olive y Mascaros. 
Padro l é I l l a . . 
Pe legr i . . . . 
Pell icer y F e ñ é . 
Per ich y Roger. 
Plan ella y Roura. 

Antonio 
Francisco 

A n d r é s , 

Francisco 
Pedro. 
J u a n . . 
Domingo . 
Francisco 

L u i s . . 
Eusebio, 

J o s é . . 
M i g u e l . 
Jo sé M . 
Eduardo 

J o s é . . 
Modesto, 
Melchor. 
G e r ó n i m o 

G e r ó n i m o 

Juan. . 
Antonio . 

Pablo. , 
Rafael. 
J o s é . . 
Pablo. 

Mar iano. 

L u i s . . 
Narciso. 

J u a n . . 
Francisco 
J u a n . . 
J o s é . , 
Alejandro 
Macario. . 

D.—Plaza Moneada, 
5. 

—Fonol la r , 29. 
D , — Puerta nueva, 

7. 
Cruz'de Isabel la Cat. 

—Santana, 20. 
— S e p ú l v e d a , 184. 
—Cortes, 312. 
D. A . - T a p i n e r í a , 33. 
~ S . Felipe N e r i , 2. 
D . A . — G o b e r n a 

dor, 3. 
—-Ancha, 83. 
Aux . V i a y fontan.a 
—Plaza Buen Suce

so, 2. 
—Condal , 28. 
-Palma S. Justo, 9. 
—Canuda, 17. 
D. Sub-jefe de fon

t a n e r í a . - A s a l t o , 17. 
—Asal to , 26. 
D . A . A r . — 
D., A,-Barceloneta. 
P. ant iguo. -Mediana 

de San Pedro, 2 1 . 
D . A . Encom. O r 

den Cár los I I I . — 
A u x . Edificaciones. 
P. ant iguo. — B a ñ o s 

viejos, 19. 
P. an t .—Ancha , 8 1 . 
—Guardia , 3. 
—Gigantes, 3. 
P. an t .—Rambla del 

Centro, 6. 
D . A . F'erro-car.— 

Plaza Junqueras, 2 
— A u r o r a , 2 1 . 
P. ant .—S. R o m á n 

del Gallo, 8. 
D . A .—Conda l , 9. 
D . - A r r e p e n t i d a s , l . 
— A l t a S. Pedro, 27. 
D . A . — G 4 g u á s , 4 3 . 
D . A . — G i g u á s , 37. 
—Ancha , 6 1 . 
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Plantada y T o r é s . . 
Pons y Dalmau. . 
Portusach y B a r r a t ó 
Prats y A m a t . . . 
Robert 
Ros y Masferrer. . 
Roura y R i b é . . . 
Sala y C o r t é s . . 
Sitgas y Pausas. . 
Soler y Cor t ina . . 

Soriano y Tomba . . 
Tarasa y R a u r é l l . . 
T e r r i y C a b a l l é . . 
Torne r y Bruguera . 
Ubach y V i ñ e t a . . 
V i l a y Bruguera , . 
X a u d a r ó . . . . 
"Ba lanzó y Carcareny 
'Ba le t y Nada l . 
*Blanch y Ol iva . . 
*Busquets. . . . 
*Cabal lé y Prats . . 
*Cabos 
*Carnps y Prats. 
'Car re ra . . . 
"Carreras. . . . 

B A R C E L O N A . 

" C a r p i n é l l y Soler 
*Castro y Pu l ido . 
*Corlina y M a t a l í . 
"Cornelias y Ro ig . . 
*Corapté y Als ina . . 
"Cuadras y Rodr ig uez 

"Cuatracasas y So lé . 
' D e n i i g u é l y Roca. 
"Ferrer y P a g é s . . 

•R( "Gali y Roca, 
"(barriga y Gar r iga 

"Oras y Alfonso. . 
' G ü e l l y P u i g r u b i . 
*Guin y Carcereny. 
"Jambru 
"Jambru y Granel 1. 
"Jambru y Treserr; 
"Juan y Pau l i . . 

as 

J o s é . . 
Leandro . . 
R a m ó n . . 
Mar iano . . 
An ton io . . 
Jairaa. 
Gera rdo . . 
E m i l i o . . 
J o a q u í n . . 
J u a n . . , 

R a m ó n . . 
Salvador. 
A n t o n i o . . 
J o s é . . . 
Jaime. 
An ton io . . 
Enr ique . . 
J u a n . . . 
Domingo . 
J o s é . . 
J o s é . . . 
Ignacio. . 
Fernando. 
J u a n . . . 
Salvador. 
J o a q u í n . . 

J u a n . . . 
J o s é . . . 
J o a q u í n . . 
Celso.. . 
J u a n . . . 
José Florencio, 

Domingo . 
L u i s . . . 
A g u s t í n . . 
G e r ó n i m o . 
J o s é . . . 

C á r l o s . . 
Wenceslao. 
Baudi l io , i 
J a i m é . 
Esteban. . 
Pablo. . 
An ton io . . 

— B a ñ o s viejos, 2. 
D. A . - Cádiz , 35. 
—Ancha 65. 
Aux . Edificaciones. 

—Mercader s, 19. 
—Tar ros , 15. 
—RamblaS . J o s é , 29-
— C á r m e n , 77, 
P. ant.—Condes de 

Barcelona, 10, 
—Canuda, 47, 
A . — H o s p i t a l , 16. 
A.—P.a S. M á r c o s , ! . 
D, A . - G r a c i a m a t , l . 
—S. R o m á n , 2. 
A u x , V i a y fontan.a 
D , -
—S. Pablo, 53. 

—Fre ixuras , 23. 
—Cambios v ie jos , ! . 
—Canuda, 2 1 . 
D, A . — A s a l t o , 6 1 , 
—P,adj3l P a d r ó , 3 . 
P. an t iguo .— 
— Escudil lers, 5, 7 

—Regomir , 8. 

—Cuch, 28, 
—P.a San M i g u e l , 4. 
D.—Elisabets, 5, 
—Nueva S. Francis

co, 9. 
—P.aBuensuceso,10. 
— A u r o r a , 27. 

•—Sitjas. 8. 
—Barceloneta, P.a 

Fuente, 28. 
P. an t iguo ,— 
—Hospi ta l , 63. 
- Cadena, 12 . 

P. an t iguo.— 
—Ancha , 79 y 8 1 . 
— B a ñ o s Viejos, 17. 
—Asal to , 32, 



B A R C E L O N A . 

*Martorel l y Montel l ; 
*Maseras y V i d a l . . 
.*Medir y Pica. . 
*Muy y Balaguer. 
*Nieto y B io l a . . 
*Palet y T o r r á . . 
*Parera y Piera. . 
*Perez y C o m o n í e s . 

*Picañol y Cuadreny 
*Prats y Delmonte . . 
*Ramonacho y Cler. , 
*Raventós y Q u e r a l t ó , 
*Reixach y Mas, . 
*Riera y Aoses. 
*Serné y Pares. 
*Serrallach. . . 
*Serra y P u j á i s . - . 
*Sociats y M i l i a n t . 
*Thornas y F á b r e g a s . 
*Tor rás y Guardiola. 
*Tor rás y Oliva. . 
*Trulls y B a r c e l ó . . 
*Ubach 
*Ubach 
*Vallebell . . . . 
*Valli 
*Vigo de Soler. 
*Zulaeta y Campa. 
A r c h y P i la . . . . 
A r ó l a y Taches. 
Canudas y Or ta , 
Collfif. . . . Coliet 
Batl le y Manent . . 
Boada y Renter. . 
Elias y Gué l l . . . 

F a b r é s y Fontanalls. 

M a r i y Pra t . . 
Obradors y Poch. 

P o t ó 
Roger y Palau. . 
Salvany y Juncosa. 

Sallent y Pujadas. 

J u a n . . . 
J o s é . . .s 
Salvador. 
A n d r é s . . 
J u a n . . . 
Rafael. . 
Ensebio. . 
L u i s . . . 

Francisco. 
Pedro. . 
J u a n , , . 
Raimundo. 
Eduardo. 
Francisco, 
Benito, , 
Ignacio. . 
Anton io . . 
J o s é . . . 
Antonio . , 
Juan Pablo 
Casimiro, 
Antonio , . 
Felipe, , 
Francisco. 
Gabriel . . 
J o s é . . . 
Salvador, 
Vicente, . 
Gregor io . 
J o s é . . . 
José . . . 
M i g u e l . . 
Francisco. 
G e r ó n i m o . 
M i g u e l . . 

J o s é . . . 

Pedro. 
José Antonio 

Mar iano . . . 
Cayetano. . 
J o s é , . . . 

Feliciano. 

—Marquet . Giguas, 2 . 
—Ancha , 1 1 . 
—San Pablo, 120. 
—Fl o r del L l i r i , 5. 
—Petr ixols . 
—Arco del Tea t ro , 

34. 

D . — M i r a l l e r s , 13. 
— B a r b e r á , 33, 
—Bruch , 7 1 . 
—Mendizabal , 30, 

P. an t iguo ,— 
—Gobernador, 5. 
—Boters , 10. 
— C e r v e l l ó , 12, 
— B r u c h , 71 , 

—Jerusalem, 8, 
P, an t iguo ,— 
P. an t iguo ,— 
D , — 
P, an t iguo .— 

Gerona, 89. 
P, an t iguo. 
— M a t a r ó . 
D.—Manresa, 
—Masnou. 
— M a t a r ó . 
—Sabadell . 
— M a t a r ó . 
—Vil laf ranca del Pa-

n a d é s . 
—Vi l l anueva y Ge l -

t r ú , 
—Igualada, 
D. A.-Jefe v ía , Asesor 

A y u n t ,o—Sabadell, 
—Manresa, 
— A r e n y s de Mar . 
D . —Vil lanueva y Ge l -

t r ú . 
D,—Vil laf ranca . 



B A R C E L O N A . 
Sauri y Font . . . 
S u ñ é 
Val ls y Ga l í . . . 
Vals y Serra. . . 
*Arnau y Piera. . 
*Botey A g u l l ó . . . 
*Bo :ey y Gar r iga . . 
*Caballot, . . . 
*Cañe l las y A g u l l ó . 
*Estrada y Piera . . 
*Farreras y V i l l a l o n g 
*Fel iú 
*Ferrer y Ca r r i o l . 
* I l l a y Cort inas. . 
*Igualada y Estrada. 
*Jul iá 

* J u l i á y 0 1 1 e r . . . 
*Macia y Es tu r i . . 
*Mar imon y Moster. 

*Mari y Pra t . . . . 
*Maspons y Cadajalch, 
*Muntadas y March . . 
*Prats y Planas. . 
*Roger y Roca, . 

*Roura. . . . . 
*Serra y A r ó l a . 
*Serra y Serra. . 
*Serret y G a m b ú s . 

* S u a ñ a y Castellet. 
*Tomás y Bigas. . 
*Torres y Soldevil la. 

*Umbert 
*Vendrel l y Cuspinera 
*Xiró y J o r d á . . , 

Aizaa. . . . 
Basaba. . . 
Oalleja. . . . 
Carranza. 
G ó m e z Vi l lavedon 
L a n d í a Dabal i l lo . 

J o s é . . 
Jaime. 
Anton io 
F é l i x . . 
J o s é . . 
M a r t i n . 
Jaime. 
Ignacio . 
Francisco 
Narciso. 
Federico 
Jaime. 
A n t o n i o . 
J o s é . . 
J o s é . . 
J o s é . . 

Vicente . 
Jaime. 
Pedro. 

Pedro. 
Pedro. 
J o s é , , 
J u a n . . 
M i g u e l . 

R a m ó n . 
Jaime. 
J o s é . . 
Juan . 

M i g u e l . 
Ave l ino . 
Antonio . 

M i g u e l . 
R a m ó n . 
J o s é . . 

BURGOS 
Indalecio 
Juan B . 
Ange l . 
Fehx . . 
L e s m e » . 
F é l i x . . 

A . — M a t a r é . 
—Sitges. 
P. antiguo.—Riereta. 
D . A.—Cabrera , 
— S a r r i á . 
—Badalona. 
— I d . 
— M a t a r é . 
•—Gracia. 
— S a r r i á . 
— H o r t a . 
P. a n t i g u o , — S a r r i á . 
— V i c h . 
— I d . 
—Igualada. 
A , — San F e l i ú de 

L lobrega t . 
—Granol lers . 
— V i c h . 
—S. F e l i ú de L l o 

bregat . 
—Igualada. 
—Granol lers . 
—Manresa. 
—Bordeta . 
—S. A n d r é s del Pa

lomar . 
P. an t iguo .—Vich . 
—S. G i n é s . 
— V i c h . 
—San A n d r é s del Pa

lomar . 
— M a t a r é . 
—Gracia. 
—San A n d r é s del Pa

lomar . 
— M a t a r é , 
—Granol lers . 
— S a r r i á . 

D . A .—Burgos . 
D . A . p r o v . — I d . 
P. a n t i g u o . — I d . 
P. an t i guo .—Id . 
— I d , 
— I d . 



Mart ínez de Osaba. . 
Mar t in Gonzá lez . . . 
Olasagasti I r i goyen . . 
Ortiz Y i l l o t a . . . . 
Vidal 
*Bárcena. . . . • 
*Campo 
*Ortiz 
*Pedrero G a r c í a . . . 
*Santa Cruz. . . . 
González de l a Fuente. 
*Ruiz Ogarr io . . . 

BÚRGOS. 
Santos, 
J u a n . . 
Eduardo. 
V a l e n t í n . 
E m i l i o . 
J u a n . . 
Lu i s A . 
V íc to r . 
Marcel ino 
A g u s t í n . . 
Federico. 
Anselmo. 

Ruiz Ogarr io Rafael. 

— B ú r g o s . 
D . A . — I d . 
— I d . 
— I d . 
D . A . — I d . 
P . an t iguo .—Id . 
- I d . 
P . an t iguo .—Id . 
- I d . 
— I d . 
—Roa. 
P. ant iguo.—Espino

sa de los Monteros. 
— I d . 

Gallardo Paredes. 
*Asensío Ugarte . 

A r d u ñ a 
Arenas y Robles. . . 
Baltar y G u t i é r r e z . . 
Blond 
Cantó y Bar tore lo . . 
Castellanos de la Cruz. 
Collantes 
Crespo y Suarez. . . 
Díaz y O r d o ñ e z . . . 
Garc ía Scoto. . . . 
Gazzolo 
Grisualdi 
Gómez y R o d r í g u e z . . 
Hidalgo y G a r c í a . . . 
Lara y M a r t e l . . . . 
M a r t í n e z 
Muñu;: y C a s t a ñ e d a . . 
Olivares.. . . , . 
Olivares y Mori tañe«. 
Pajares y Sanz P é r e z . 
Requejo y Gonzá lez . . 
Rivero y P o n t r é m u l i . 
Sagrario 
*Filguera 
"Pomar 
Barrera 

GÁCERES. 
Bernardino . . 
Jo sé , . . 

CÁDIZ. 
. Pablo José , 

Francisco. 
. Jo sé . . . 

Ricardo. . 
Manuel . . 
Manue l . . 
Manuel . . 
L u i s . . . 
J o a q u í n . . 
J o s é . . . 
Cár loa . . 
Rafael Emi l io 
Francisco. 
Manue l . . 
A n t o n i o . . 
Manue l . . 
José Lu i s . 
Pascual. . 
J u a n . . , 
Augus to . . 
Eduardo. . 
Fernando. 
Carlos . . 
Diego. . 
Manuel . . 
A n t o n i o . . 

D . A . — C á c e r e s . 
—Plasencia. 

— C á d i z . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
Construc. c i v . - I d 
I d . i d . — I d , 
I d . Í d . - I d . 
— I d . 
Construc. c i v . - I d . 
— I d . 
— I d . 
— i d . 
P. an t iguo .—Id . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
P . a n t . — I d . 
— C á d i z , 
—-Jerez. 
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CÁDIZ. 
Delgado de la Corte.. . J o s é . 

Delgado de l a C o r t e . . . 
Fernandez Carmona . . 

Fernandez y Fernandez. 
G a r c í a Cabezas. . . \ 
G a r c í a de Soria. . . . 
G a r c í a V i l l a l b a . . , . 
Machor ro . . . . . . 

Manue l . . . 
Manue l . . . 

A n t o n i o . . 
Adolfo . . . 
Manue l . . . 
Juan. . 
Juan de Dios. 

P into Camacho. . . . A n g e l . . 
Riso. J o s é . . . 
Romero y Romero . . . Manue l . . 
Ruiz Luzgardo . 
Acosta Manue l . . 

A r d u ñ a Juan. . . 
A r m a r i o , . J o s é . . . 
G a r c í a Ruiz A g u s t i n . . 
Lanzas L e ó n J o s é , . . 

— A l c a l á de los G a -
zules. 

— I d . i d . 
P . t i tu la r .—Sanlucar 

de Barrameda. 
—Puer to Real . 
—Algeci ras . 
—Arcos de la Front .a 
—Los Barr ios . 
P . t i t u l a r . — P u e r t o 

de Santa M a r í a . 
— I d . 
—San Fernando. 
—Sanlucar de Bar r . 
—Jerez, 
P, fo r t i f i cac ión .—Al

geciras. 
P, ant .—Puerto Real , 
P, an t .—Isla de L e ó n 
P. ant . Jerez. 
—Jimena. 

Alonso Armiño . 

Torre . . . , 

GANARIAS. 
. Vicente. . . 

Francisco de la 

D. A . D , de Santa 
Cruz de Tenerife. 

A . — L a s Palmas. 

C A S T E L L O N . 
Alfonso L u i s . . . 

C o r t é s Jos»é. . . 
Dolz An ton io . . 
Fors , . Salvador. 
Pellicer J o s é . . . 
Viciano y M a r q u é s . . . J o s é . . . 
A ls ina Celedonio. 

J o s é . Campos y Vadenes. . 
C o r t é s Beni to Inoc 0 Vicente 
Gaya y Vives T o m á s . . 
Mora y Anglada . , , . . Eugen io . . . 
Nebot Enr ique. . . 
Pau Ave l ino . . . 
V a l e n t í n Vicente. . . 
Z a g a l á y Sor iano. . . 
«Galiana y A l q u i l a n . . 

J u a n . . 
Salvador. 

A . D . de la p r o v i n 
c i a . — C a s t e l l ó n . 

— I d . 
— I d . 
A . D . de l a p r o v . — I d . 
D . A , — I d . 
- I d . 
—Torreblanca . 
— D i p , p rov l . -Montan 
—Caudiel . 
—Onda. 
Dip. p rov l .— V ive r . 
A . — V i l l a r e a l . 
—Segorve. 
—Nules 
—Soneja. 
D. A . — V i n a r ó z , 
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G I U D A D - R E A L . 
' 'Romero. . . 
Riera y Perera. 

*Donaire. . . 
*García Parra. . 
* Parra y Moreno. 
*Ruilva. . . . 

J o a q u í n . . 
Mar iano . . 

Mar iano . . 
Juan José . 
J u l i á n . 
Basil io. . 

P. ant.—Ciudad-Real 
D. A . A y —Manza

nares. 
P. an t .—Migue l tu r r a 
D.—Pedro Muñoz . 
P. an t .—Argamasi l la 
P. an t .—Almagro . 

Aranda y Montano. 
*Luque. . . . . 
*Rodriguez S á n c h e z 
Antunez G a r c í a . . 

.•Carrillo y Torres . . 
Gaitan y Rojas. . 
Jurado y Gonzá l ez . 
Orel lana y A r r o y o . 
Tejederas. . 
Toscano. 
Toscano.. . , . 
Zafra y Grande. 

Otero. . . . 
V i l l a r y V i l l a r i n o . 
V i t i n i Alonso. . 
Carball ido. . . 
G a r c í a . . . . 
*Riva de Soto. . 

Rafael. . 
Rafael. . 
J u a n . . . 
J u a n . . . 
Manue l . . 
Lorenzo . . 
Rafael. . 
Manuel . . 
N i c o l á s . . 
Francisco. 
Vicente. , 
L u i s . . . 

CORUÑA. 
Manuel . . 
Pedro del . 
Gabriel . . 
Manue l . . 
A n g e l . 
Manuel L u i s . 

CUENCA. 
*Maíeo Manuel L . . 
Mediamarca Lu i s . . . . 

'S ie r ra R a m ó n de. . 
*Lopez Hermenegi ldo. 
*Orozco Ecequiel F. . 

Carreras y Maannet. 
Lag r i f a . . . . 
M a r t i Santigosa. 
Muxachs. . . 
T o r r e n t . . . . 
* Carreras. . . 

GERONA. 
T o m á s . . 
Ignacio. . 
Francisco. 
Esteban. . 
Joaqu in . . 
T o m á s . . 

— C ó r d o b a . 
P. a n t . - I d . 
— I d . 
D . — F e r n a n n u ñ e z . 
— C a r p i ó . 
- I d . 
—Bujalance. 
A .—Lucena . 
—Rambla . 
—Cabra. 
- I d . 
—Montoro . 

D . A y . — C o r u ñ a . 
- I d . ¡t 
D. de la p r o v . — I d . j 

—Santiago | 
de la p r o v . — I d . (/ 

Fe r ro l . I 

P. ant.—Cuenca. 
D. de la prov. Srio. 

Dip. p r o v l . — I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . - V i l l a r de Saz. 
—Leganie l . 

D.—Gerona. 
D . - I d . 
D . — I d . 
D . de la p r o v . — I d . 
D . — I d . 
— I d . 
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*Descatllar y Grasset 
*Llach y T o m á s , 
^Vi la y Cabal lol . 
A m i c h y Cusco 
A r g e n t ó . . . 
Ga l la r t . . . 

L l u y y Rinsech 
S a d u r n i . . . 
V i d a l y V i d a l . 
*Batlle y Casas 
*Beya y Pons. 
*Can y Planella 
* C a s á i s . . . . 
X 'oma la t y Garr iga 
*Cordomí y Borch 
*Gal la r t . . . . 

*Guardia y Duran 
*Heras. . . . 
M o r d i , . . . 
Mord i y Romanaeh. 
*Puig. y Sais. . . 
*Torner y Villaseca. 

GERONA. 
Lorenzo . . 
J o s é . . . 
J o s é . . 
M i g u e l . 
Jacinto. 
J o s é . . 

J u a n . . . 
Eudaldo . . 
Jaime. . 
A d j u t o r i o . 
Sebastian. 
R a m ó n . . 
Pedro. . 
A le jandro . 
J u a n . . . . 
Francisco de A 

Pascual. . 
Abdon . 
Francisco. 
Francisco. 
J o s é . . . 
J o s ó . . . 

- I d , 
- I d . 
D . — I d . 
D .—Sar r ia . 
D . A . — O l o t . 
—Santa Coloma de 

F a r n é s . 
— L l o r e t de Mar . 
D . — R i p o l l . 
— P u i g c e r d á . 
—Breda . 
— L l e r s . 
—Figueras. 
P. an t .—Olot . 
—Figueras. 
— O l o t . 
P. ant.—Sta. Coloma 

de F a r n é s . 
—Figueras. 
— F o r t a n é l l . 
— I d . 
—Figueras . 
— L a Bisbal . 
—Llusanes. 

GRANADA. 

Calle 
Contreras. . . 
Diaz 
Diez Alonso. 
G ó m e z Gonzá lez , 
G i m é n e z . . . 
*Guerrero. . 
*Lopez. . . 
"Romero. . . 
"Romero. . . 
B e r t r á n de L i s . 
Diaz G o n z á l e z . . 
Diaz Losada. . 
P é r e z Rios. . . 

Manuel de la. 
Francisco. 
M a t í a s . 
Mariano, 
Manuel . 
Francisco, 
A l e j o . . 
J o s é . . 
An ton io . 
Baltasar. 
Mar iano. 
J o s é . . 
J o s é . . 
J o s é . •. 

P. ant .—Granada. 
P. a n t . — I d . 
ü . — I d . 
D . A . — I d . 
— I d . 
— I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
—Antequera , 
D .—Molv iza r . 
P. a n t . — M o t r i l . 
— I d . 

G U A D A L A J A R A . 

S á n c h e z G ó m e z . 
S á n c h e z L ó p e z . 

T o m á s . . 
Teodoro. . 

A.—Guadalajara . 
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GUIPUZCOA. 

Aguirresarobe 
Arr ie ta 
Arteaga . 
Eceiza Alguezaleta, . . 
For t 
Furundarena. . . . . 
I n g o y e n Agu i r r i z aba l . • 
Lasarte 
Mugica 
Osinalde 
Urcola A y u s t a r á n . . . 
*Aramburuzabala. . . . 
*Furundarena A i t o l a g u i r 
A g u i r r e Larrasola . . . 
A l to l agu i r r e é Iztueta, . 
Ansola • . • 
Ar i s t egu i 
Ar re l l aga 
Aspiroz Vranga . . . . 
Azcune 
Barrena 
Barrenechea y Salegui. . 
Camarero 
Cendoya. 
E c h e v a r r í a 
Eche veste 
Egoscozabal 
Eizaguirre 
For t Barrenechea.. . . 
Gnibert y A r a m b u r u . . 
Ibero y Gardiazabal. . . 
L i z u r u m e 
H e n d í a y Gar in . . . . 
Zaratain 
Zur r ibar re ta y A g u i r r e . . 
'Bar rena A r a m b u r u . . . 
*Escoriaza 
* G a r m e n d í a 
*Gorostide 
I t u r r a l d e 
*Murquiza Usain. . . . 
*Oyarvide y Plazada.. . 
"Segura. 
'Urqu io la . . 
'Usain Arrazol í 
'Usarraga. . 

Jo sé Galo. . 
Melchor . . . 
M a t í a s . . . 
Domingo . . 
Domingo. . 
Juan. . 
Cipr iano. 
Jo sé M a r í a . . 
Jo sé M a r í a . . 
José Clement©' 
Manuel . . . 
Celestino. . 
J u a n . . . . 
N ico l á s . . . 
Prudencio. . 
Vicente. . . 
Pedro, . . 
Javier. . . 
R a m ó n . . . 
Basil io. . . 
F é l i x . . . . 
Domingo. . 
Leonardo. . 
R a m ó n . . . 
José M a r í a . . 
José Esteban. 
Lucas. . . 
J u l i á n . . . 
Domingo . . 
Pedro L u i s . . 
C á r l o s . . . 
José Mar í a . . 
José Vicente. 
P ió . . . . 
J u a n . . . . 
Fé l ix . ' . . . 
José Segundo. 
José Ignacio. 
Pedro. . . 
Juan Ange l . 
Juan . . . . 
José Francisco 
José Antonio . 
Pedro J o s é . . 
H i p ó l i t o . . . 
Lorenzo. . . 

P. ant.—S. Sebastian 
P. a n t . — I d . 
- I d . 
- I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
D . A . — I d . 
D . A . — I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
—Abalcisqueta. 
—Vil la f ranca . 
D . A.—Tolosa . 
— I r u n . 
— I d . 
—Azpei t ia . 
—Tolosa. 
—Azpei t ia . 
A .—Elgo iba r . 
—Iraeta . 
— H e m a n i . 
P. a n t . — R e n t e r í a . 
— I d . 
—Vil la f ranca . 
—Tolosa. 
— A l e g r í a . 
—Azpei t ia . 
—Pasages. 
—Vil labona , 
—Beasain. 
— U s u r b i l . 
— A t a u n . 
— O ñ a t e . 
P. ant .—Tolosa. 
P. ant .—Beizama. 
—Vil labona . 
—Vergara . 
—Beasain. 
—Legazpia. 
P. ant .—O r io . 
P. ant .—Zumaya. 
— O ñ a t e . 
—Tolosa. 
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Fabeiro 
Escudero y D o m í n g u e z . 
Hidalgo 

Blasco. . . 
Veh i l y Estrader. 
Mendoza. . . 
R u b i n . 
X a u d a r ó . . . . 
* C a b ó s . . . . 
" Izaguir re . . . 

Padilla, , . . . 
S a n t a m a r í a del l'ozo. 
Segovia 
*Carr i l lo . . . . 
*Martos 
*Ocaña . . . . . 
B(?llo 
Gozar Boluda . . . 
Morales de V í e d m a . . 
Noguera . . . . 

Alvarez Fernandez 
Fernandez Solar 
M e r u é n d a n o . 
Sancbez.. . 
Sarasola. 
Selva.. . . 
I b a ñ e z . . , 

L a m o l l a y Voquer . 
Viciana y Pujadas. 
T o r r a s y E s p í g a l e 
Mon t in y Ponjoan. 
X a u d a r ó . 
*Monseny y Carbonell 
'Or tega y Fadurdo. 
*Píqué y C a m í . . . 
*Sangenis y Rosell . 
*Sanso y Ribera. . 

H U E L V A . 
Salvador. 
Francisco. . 
C á n d i d o . . . 

H U E S C A . 
Mariano. . 
Domingo . 
M i g u e l . . 
H i l a r i o . . 
E n r i q u e . . 
Fernando. 
Juan J o s é . 

J A E N . 
Manuel 
J u a n . . 
M a r t i n . 
Francisco 
Juan Jos 
Luc iano . 
Rufino. 
Francisco 
Ricardo. 
Ignacio. 

L E O N . 
Mar iano . 
J o s é . . 
E m i l i o . 
J u a n . . 
J u l i á n . 
H i l a r i o . 
Ruf ino. 

L E R I D A . 
Blas. . . . 
J o s é . . . . 
J o s é . . . . 
G e r ó n i m o . 
Gelso. 
A n t o n i o . . 
Jaime. 
Marcel ino . 
A n t o n i o . . 
T o m á s . . 

—Huelva . • 
—Manzani l la . 
—Aracena. 

D . A.—Huesca. 
D. A . - I d . 
P. a n t . — I d . 
D. - I d . 
D . A . — I d . 
—Fraga. 
D . — V i l l a r e a l . 

P. ant . D . — J a é n . 
D . A . — I d e m . 
— I d . 
P. a n t . — I d . 
P. ant — I d . 
P. a n t . — I d . 
A.—Cazor la . 
A . — A n d ú j a r . 
A . — L i n a r e s . 
—Bai len . 

P. ant . 
— I d 
— I d 
- I d 
— I d 
— I d 
D . A 

- L e ó n . 

A7il lamañan, 

— L é r i d a . 
- I d . 
D. A . — I d . 
—Cervera. 
D . A . — I d . 
—Balaguer. 
—Tortosa . 
—Borjas Blancas. 
—Barbens. 
—Seo de U r g e l . 



LOGROÑO. £ 
E c h á n o v e G a r c í a . . . . Pedro. . . . 
Garc í a . Juan . . . 
J á u r e g u i M a r t i n Anton io . 
Lahuer ta Gregorio. . . 
Reca. . . . . . . . Pedro Vereciano 

Tr izar . . . . . . . Ciato José . . . 
Agu i r r e Ant .0 Clemente, 
Ruiz Mer ino Mar iano . . . . 
S a n t a m a r í a Maximino M . . 

*Chavarri . . . . . . Manuel Jorge. . 

I [ | B á r c e n a . 

L U G O . 
Leonc io . . 

I 

Valdivielso y Torre ja . . Jo sé , 

V i l l a r . Pedro. . . 
Ledo y Diaz T o m á s . . . 
Santiso y Pedrosa. . . Santiago. 

M A D R I D . 

Alarc ia Víc to r . . 
Aldere te . . . . . . Beni to . . 

Al faya . . , . . . . Rafael Béni 
A l m a z á n Federico. 
Andrea y Anglada . . , A n d r é s . . 
Arana José M a m . 
Aspiunza. . . . . . J u a n . . . 

Barbery José M a r í a . 

Barrero Anton io . . 
Bergnes de las Casas. . Teodoro. . 
Bres y Vi lademunt . , . Francisco. 
Buesa Lorens Vic tor iano . 
Cabos Soldevilla, . . . Fernando. 
Calero Pablo, 
Cardonet Gregorio. 
Casado Carlos. . 
Casamayor Pedro. 

— L o g r o ñ o . 
D . — I d . 
P. a n t . — I d . 
D . A , — I d . 
D . A . D . de la pro

v inc i a .—Id . 
D . A . — I d . 
D . A . — H a r o . 
— I d . 
D . A.—Santo Domin 

go de la Calzada. 
P. ant .—Briones. 

A y . Miembro Asocia
c ión científ ica de 
Francia , Ferro-car. 
Noroes te ,—Lugo. 

D . A.—Jefe de Sec
ción ferro-car . N o 
roeste .—Id. 

D . de la p r o v . — I d . 
D . A . i d . - M o n f o r t e . 
D . A , - M o n d o ñ e d o . 

—Atocha , 30. 
D . — ¡ H e r n á n - C o r t é s , 

15. 
—S. Leonardo, 5. 
— A m a n i e l , 16. 
•—Cosí,,* Desamp,, 6, 
—Tudescos, 9. 
P. ant.—P." del A n 

gel , 18. 
A . Cuerpo de T e l é 

grafos . -Fuencarra l 
—P.a A l a m i l l o , 8. 
D . A.—Serrano,30. 
—Cost * Desamp., 6, 
—P,a de Riego, 13. 
—Fuencarra l , 101. 
—S. Bruno , 3. 
—Escalinata, 2. 
—Mayor , 104. 
— Corredera baja, 10. 
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Casas. . . .' , 
Castro y Romero . . 
Chaves 
Diaz y U l i b a r r i . . 
Dorado 
D u p r é ( 
E g u í a ' 
í ' e r n a n d e z M o r e t ó n 
F e r r a r i y Saez. 
(iallego Calvo . . . 
G á n d a r a . . . . . 
G a r c í a M a r t i n . 
Garr ido y Navar ro . 
Gi l y Be l lo . . . . 

Gijon Cejudo. . 
G i m é n e z Arado . 
Giol y Soldevil la . 

MADRID. 
José 
José de. . . . 
José 
Manue l . . . 
Lore to Manue l . 
A n t o n i o . . . . 
José R a m ó n de. 
Carlos. . . . 
Juan 
Ildefonso. . . 
Laureano de l a 
A n g e l . . . . . 
Rafael 
Bernardo . . , 

F é l i x . . . 
Francisco. 
I s id ro . 

Godinez, . . . . 
G ó m e z 
G ó m e z Caulonga . . 
G ó m e z de S á b a n o . 

Gracia Al lus tan te . 
Guinea . . . . 
G u t i é r r e z Junquera. 
Hernaez de Perea. 
Huertas 

Lahuer t a . 
La r rode r . 

L ó p e z N u ñ e z . . 

March y C a n t ó . 

Mayo 
Mendoza Moreno. 
Molina y Vicente. 
Menta l vo. . . 
Monte . . . , 

Robust iano. . 
M i g u e l Ange l 
Juan. . 
Manue l . 

J o s é . . 
Bibiano 
Francisco 
Gerardo. 
Fé l ix . . 

C r i s t óba l 
Jorge. . 

F e r m i n . 

Jaime.. 

Anton io 
Vicente. 
Pedro. 
Casimiro. 
A n g e l del 

í. Morales 
Mora y F'ernandez. 
Olagaray . . . 

José Pi lar 
A n d r é s de 
Serapio. . 

A .—Sta . Isabel , 48. 
—Tin to re ros , 1 . 
D . A . — O l ó z a g a , 20. 
— Escalinata, 12 . 
—Puer ta del Sol, 9. 
—Barco, 35. 
D . A . — A v e - M . a 5 2 . 
A . — A n c h a S. B.« 
—Zaragoza, 1 y 3 
— T o r r i j a , 6. 
D,—San A n d r é s , 1 . 
— F ú c a r 2 1 . 
—Atocha 62. 
P. ant iguo D . , F o n t a 

n e r í a Pa t r imonio . 
—Legani tos , 33. 

—Bola , 1 1 . 
—Cedaceros, 6. 
D . Cab. Orden de 

S. Fernando .—To
ledo, 59. 

— B a r q u i l l o , 16. 
— A m a n i e l , 7. 
— C a ñ o s , 7. 
D . Ay .—Carre te ra de 

A r a g ó n , 9. 
D . A .—Toledo , 44. 
—Jorge Juan, 6. 
—Barr ionuevo, 13. 
A y . — S . Leonardo ,8 . 
— Ronda Areneros, 

15. 
D. A . — S . Juan, 52. 
D.—Santa F e l i c i a 

na, 1 
— M i n . de Fomento . 

—Peligros, 1 1 . 
—Costanil la Sant ia-

2 ° ' 3- o . A . — L i m ó n 32. 
D . — P o r t i l l o , 9. 
—Justa, 30. 

-Reyes, 17. 
D . A y . — O l i v a r , 14 

y 16. 
D . — C a ñ o s , 3. 
A .—Ferraz , 2. 
—Estudios, 1 . 
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O r d o ñ e z 
Navarro G a r c í a . . . 
Drueta 
Otalora y M a r i ñ e l a r e n a . 
I 'eña y Reigosa. . . 
Pérez Sanjuan. . . . 

Pomata Gisbert. . . 

Pozas 

Pozas 
Prado. . . . . . . 
Prieto • 
Recio Blanco 
Rodas. 
Rodrigo y J u l i á n . . . 
R o d r í g u e z U r r u t i a . . . 
Rubio 
Ruiz Alvarez. . . . • 
Sabater y Gomis. . . • 
Salinas. 

S á n c h e z L ó p e z . 
S a n t a m a r í a I b a ñ e z . 
Santander. . . . 
Sanz 
Solé y Escabia.. . 
Soriano Giménez . . 

MADRID. 
José M a r í a . . 
Marcelino. . 
Fernando. . 
M a r t i n . . 
. losé. . . . 
José . 

Eladio. . . . 

Domingo de las 

Gregorio de las 
Juan B . 
Leopoldo 
F é l i x . . 
Joáé Mar í a 
Anton io . 
Enr ique. 
A n g e l . . 
L u i s . . 
José . . 
Francisco 

Teodoro. . 
M i g u e l . . 
Francisco. 
José M a r í a . 
Fedei ico. 
E m i l i o . . 

Torne r y C a r b ó . 
Uceda. . . . 

Ul loa y J i m é n e z . 
V i d a l 
Zafra 
Adeva de la Riva. 
Echevaria. . . 

Ensebio 
Manue l . 

A n t o n i o . . . 
Pedro. . . . 
C á n d i d o . , . . 
An ton io . . . . 
Francisco Fé l i x . 

M a r t i n Telesforo. 

Moreno y T o m á s . 
R o d r í g u e z . . . 
Soler . . . . 
Vi lap lana . . . 

Ignacio. 
José . . 
José . . 
José de. 

—Esparteros, 3. 
—Si lva , 33. 
—S. Bernardo, 23. 
- T o l e d o , 125. 
—Latoneros, 9. 
D. A y . Canal Lozoya. 

—Serrano, 42. 
Perito a g r ó n o m o . — 

Lavapies. 32. 
D . A . — Bar r io de 

A r g ü e l l e s . 
D . A . - I d . 
A y . -
—Fuencarra l , 52. 
D. A.—Monser ra t , 4 . 
—Montera , 6. 
D . A.—Parada, 15. 
— C á r m e n , 24. 
—Fuentes, 6. 
—Piamonte, 2 1 . 
D.—Sal , 4 . 
—Cars. provs. Con

servador S. Franc. 
—S. Buenav.a, l . o 

—Estudios, 6. 
—S. Felipe N , 4. 
—Preciados, 20. 
—Atocha , 6. 
—Madera baja, 2 1 . 
A y u d . montes. M i 

nisterio Fomento. 
—S. Opropio, 7. 

D.—Madera al ta , 26. 
D . A . A y . Cruz de 

C á r l o s H L — S a n -
ta Isabel, 40. 

— L u n a , 40. 
P. ant. D . A . - R i o , 1 2 
P.ant .—Peligros, 18. 
—Colmenar de Oreja. 
P. ant. A y . C. Lozo

ya .—Torre laguna . 
— A l c a l á de Hena

res. 
— I d . 
—San Fernando. 
P. ant.—Carabanchel 
— A l c a l á de Henares. 



MÁLAGA. 
G i m é n e z y Medima. . . An ton io . . . 
L lamas José Mar ia de. 
R o d r í g u e z Gallego. . . Salvador. . 
*Chavero. Diego. . . 
*MapelU.. . . . . . J o s é . . . 
*Requena Anton io . . 
*Requena Juan. . . 
Torres y G a r c í a . . . . Francisco. 
Torres y Garcia. . . . Juan de.. 
*Muñoz . . . . . . . Juan. . . 
*Paula y Soto.. . . . Francisco. 

MURCIA. 
Castillo J o s é d e l . . . 

Gallego y V i d a l . 
Gisbert . . . . 
Saez de Tejada. 
M o l i n a . . . . 
*Mar in y Ale do. 
*Sanchez. . . 
G a r c í a M o l i n a . . 
Ros y A z o r i n . . 
*Egea. . . . 
*Gallego Berna l 
*Garc ía Ros. . 
*Martinez Mancebo 
*Polo y Pavia. . 
*Puerta y L ó p e z 
*Sandoyal. . . 

C a n t ó n Veneras. . . 
Dar r iva y Fojo. . . 

Bolado y Fernandez. 

Go te rón 
F á b r e g a 
S á n c h e z Bravo. . . 
V ü l a v e r d e . . . . 
*Cuquerella y F á b r e g a s . 

José._ . • 
Camilo . . • 
Jo sé . . . 
Alejo Santurio. 
J o s é . . . 
Fulgencio. 
M a r i a n o . . 
Fernando. . 

• Fernando. 
J o s é . . . 
J u a n . . . 
Pedro. 
José . . . 
Francisco. 
Esteban. . 

O R E N S E 
Javier, 
J u a n . . . 

O V I E D O . 
Juan d e . . . 

M i g u e l . 
T o m á s . 
T o m á s . 
Rafael. 
Fé l ix . . 

Conde Francisco. 

Guisa&ola y Fernandez. 
*García Fernandez, . 
*G. de las B á r c e n a s , , 

Silvestre José . 
Eustaquio. . 
J u a n . . . . 

— M á l a g a . 
— I d . 
— I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
— I d . 
— I d . 
—Antequera . 
D . — I d . 
— I d . 
P. ant.—Jerez. 

Jefe de Sección ferro
c a r r i l . — M u r c i a . 

— I d . 
D . A y . ~ - I d . 
- I d . 
— I d . 
P . a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
— L o r c a . 
—Tecla . 
—Cartagena. 
—Palmar . 
—Cartagena 
P . a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
—Caravaca. 
—Albude i te . 

D . A.—Orense. 
— I d . 

D . A . D . de la p r o 
vincia?—Oviedo. 

— I d . 
P. d e l m u n i c i p i o . — I d . 
— I d -
Obras fe r ro -ca r .—Id . 
¿ O b r a s fe r ro -ca r r i l .— 

I d . 
P. del mun ic ip io .— 

Aviles 
— T r u b i a . 
— G i j o n . 
—Castropol. 



Garc í a Quijano. . 
Mar t í nez Diez. . . 

Olmedo Loysele. . 
R o d r í g u e z Fernandez 
M a r t í n e z Canut. . 

R o d r í g u e z Montes. 
*Alonso Zamora. . 
*Díez R o d r í g u e z . . 
*l)olí y Vicente. . 
G a r c í a 
*Lopez Medina. . 
"Mar t in Rojo. . . 
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F A L E N C I A . 
Eusebio. . 
Casto.. . 

Urbano. . 
M a r i a n o . . 
A n d r é s . . 

M a r t i n . . 
Lo renzo . . 
J u a n . . . 
Anton io . . 
Vicente . . 
Eustaquio. 
F loren t ino . 

PAMPLONA. 
Corta y Ort iz José M a r í a . . 
*Recalde y Amic'h. . . Rafael. . . . 
*Vergara Sera f ín . . . . 
*Losarcos. . . . . . Lu i s 

—Falencia. 
D. A . D . de la p r o 

v inc ia .—Id . 
— I d . 
A . - I d . 
D . A . Canal de Casti

l l a . — F r ó m i s t a . 
—Magaz. 
D.—Cevico la Torre 
—Fuentes de Nava. 
—Cevico de la Tor re . 
P. an t .—Vi l lada . 
—¿Coreo de la Torre? 
—Fuentes de Valde-

pero 

D.—Pamplona. | 

= í a : I 
P . a n t . — T a í a l l a . íí 

P O N T E V E D R A . 
Lage . . An ton io . 
Uceda. ' L e ó n . . 

Vega C o c a ñ a . . . . . Eduardo de l a . . 
*Bar re í ro Alejandro. . . 

D . A.—Pontevedra. 
P, D, de la provincia 

Cruz Com. Isabel 
la Ca tó l i ca .—Id . 

D . A . — I d . 
- T u y . 

SALAMANCA. 
López Hig in ío . 
P é r e z Collado H i l a r i o . 
*Caravías Is idoro. 

*Merino 
*Sanchez H e r n á n d e z . , 

B e r n a b é . . , 
José R o m á n . 

D . A.—Salamanca. 
— I d . 
P . ant .—Alba de Tor-

mes. 
—Bejar. 
—Ventosa del Río A l -

Chaves Herranz. . 
Fernandez G a r c í a . 
Fons y Velarde 
González Laso. . . 

SANTANDER. 
. Anton io . . . 
. Casiano. . . 
. Francisco. . 
. José Manuel . 

—Santander. 
D . A . — I d . 
— I d . 
A y . - I d . 



SANTANDER. 
M a r t í n e z Calonge. . . Maur ic io . 
Rio I t u r r a lde G e r m á n del 
Setien y Mazo Pedro. . 
Ajo Sierra L i n o . . . 
Al lende G ó m e z . . . . A n t o l i n . . 
Casuso Hoyo. . . . . Manuel . . 
E c h e v a r r í a Francisco. 
Pernandez de l a Vega. . Ignacio . . 
G. Cabello Federico. 
Piquer Federico. . 
Saenz de M i e r a . . . Ricardo. . 
V á r e l a Fernandez. . . B r a u l i o . . 
V á r e l a Fernandez. . . José . . . 
*Araluce r Juan A n g e l de. 
*Cagigas. . . . . Jo sé de las. 
*Ceballos Pedro . . 
' G u t i é r r e z M i g u e l . . 
' T o r r e Val las t ra . . . . Pedro de la 

Casas H e r n á n d e z . . 
Gonzá lez del Va l l e . 

S E G O V I A . 
. Va le r io . . . 
. Manue l . . . 

Plaza T o m á s de la . 
V á z q u e z Manue l . . . 
' P é r e z Fosé M a r í a . . 
Cuesta L ó p e z Pedro. . . 
Gallegos Vic to r V a l e n t í n 
' S á n c h e z Mar i ano . . . 

Ca lmar ino . 

Causino 
Concha Grado. . . 
Escudero. . . . 
Espian 
Fernandez de Sousa. 
G a r c í a Tap ia l . . . 
Gu i ta rd y T o r r e s . . 

L ó p e z Carmona. . 
L ó p e z y Bcnitez. . 
Muela . 
Navarrete . . 

S E V I L L A . 
Rafael. . . 

Francisco. 
Ped io . . 
Francisco. 
J o s é . . . 
Federico. 
J o a q u í n . . 
Eustaquio. 

Rafael. . 
J o s é . . 
Juan M . . 
M i g u e l . . 

— I d . 
A . — I d . 
— I d . 
—Laredo . 
A. - -PuenteS . Migue l 
—Setien. 
—Ramales. 
—Torrelavega. 
—Soto de Carriedo, 
—Torrelavega. 
—Selaya. 
—Torre lavega. 
— I d . 
P. ant .—Cueto. 
P. an t .—Laredo, 
—Cubas. 
—-Liendo. 
P. ant.—Navajedo. 

—Segovia. 
D . A . D . de la prov in

c i a . — I d . 
P a n t . — I d . 
— I d . 
P. a n t . — I d . 
—Marucan . 
A .—Cue l l a r . 
P . ant .—Carbonero 

el Mayor . 

—Sevi l la , calle Sier
pes. 

D . A — C i d . 
—Res, 14. 
— Quintana, 10. 
— P h » San Pedro. 
— P a t í o Banderas. 
—Santa Clara. 
A . P. munic ip io — 

Lope de Rueda. 

—San Jacinto. 
— H e r n á n C o r t é s . 
— A l c a l á . 
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Padura y Junquito 
Por t i l lo . . 
Real. . . 
Rey. . . 
Rey y Poto 
R o d r í g u e z . 
Romero. . 
Romero Sarmiento. 
Romero y Humanez. 
S á n c h e z . . . 
Solares Garc í a 
Soriano y J i m é n e z 
Val ladol id y Nie to 
Vega y A l c a l á . . 
Vega y A l c a l á . . 
*Ayala y M u ñ o z . 
*Galiano. . . 
*Gallegos y M i l l a n 
*Gutierrezty Sandoval 

'Morales . 
*Toro. . . 
*Vega y L i ñ a n . 
¥Vega y L ó p e z 
*Zayas. . . 
*Zayas y Rivero . 
Ledesma y Pérez 
L lano y Galeazo. 
Ruiz y S á n c h e z . 
Torres y Ruiz. . 
"Oyanguren y Hoyuela 

S E V I L L A . 
A n t o n i o . . 
Fernando. 
Antonio, 
Salvador. 
Anton io . 
Luciano. 
A n g e l . 
Pedro. 
J o s é . . 
C á r l o s . 
José . . 
Emi l io P i ó . 
R a m ó n . 
An ton io . 
Jo sé . . 
Vicente. 
Manuel . 
José . , 
Jo sé . . 

Iba r ra . . 
í b a r r a . . 
R o d r í g u e z . 
Encabo. . 

Manuel M a r í a . 
R a m ó n del . 
Jo sé . . . 
Antonio . . 
Manuel de. 
J o s é . . . 
Arcadio. . 
F é l i x . . . 
Francisco. 
Francisco. 
José . . . 

SORIA. 
Manuel . . . . 
Nicanor . . . . 
Z a c a r í a s Beni to . 
Nicomedes. . . 

'Radiola Dionisio. 

D . A . — M o r a t i n . 
—Tintes . 
—Sta. M a r í a Blanca. 
—Tab io la . 
—Maese Rodrigo. 
—San Marcos. 
— M o r a t i n . 
—Rosario. 
—Socorro. 
D . A.—Castalias. 
—Siete Revueltas, 

— O ' D o n n e l l . 
—Escobas. 
—Conde Barajas. 

D . A.—P.a S. Vicen
t e ^ . 

'Bosch Esteban. 
*Boter y Oliver. . . . Juan. . 
*Gonzalez M i g u e l . 
' G o n z á l e z y Puig . . . Manuel . 
"Morera José . . 

—Osuna. 
— I d . 
—Carmona. 
—Estepa. 
D . A — U t r e r a . 

—Soria . 
— I d . 
- I d . 
D . A . A y . — B u r g o de 

Osma. 
P. ant. - Canales. 

TARRAGONA. 
P. ant. 
P. ant. 
D . - I d . 
D . — I d . 
P. a n t . — I d 

Tarragona . 
I d . 
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Mlosell y Uquet 
Bel t ran 
M a r q u é s y Palomo 
S e r r é s 
"Albesa y A l t a d i l l . 
"Ballbe y Mun te . 
"Castellet y Vives 
"Figuerola. . . . 
'Tor res y Jane. . 
*Grego y Aragonés 
*Laurado. . . 
"Mar to re l l . . . 
*Ribot y N o l l a . . 
*Teisex y S e q u í 

T A R R A G O N A . 
Francisco. 
M i g u e l . 
R a m ó n . 
J o s é . . 
Z a c a r í a s . 
Francisco 
M a g i n . 
B rau l io . 
J u a n . . 
R a m ó n . 
Francisco 
Pablo. 
Francisco 
Pedro. 

T E R U E L . 
Bosch. . . . %. 
L á c a s a 
I g u a l 
'Bosch y F í g a r o . . 
' L e g i d o y Boyer . . 

Peco 
' A l e m á n . . . 
"Diez Are l l ano . 
' G o n z á l e z Monroy 
' M o y a . . . . 
M u ñ o z y S á n c h e z . 

J o s é . . 
L u i s . . 
J o a q u í n . 
Honor io . 
R a m ó n . 

T O L E D O . 
N . . . . . . 

Abal y B iguer . . 
A l c a c e r . . 
Alca ine . . 
A l m u n i a y Tellez 
Alonso. . . . 
A m i g ó y Caruana 
Asensi. . 
B a ñ o n y A l gar ra . 
Baya r r i y A lu f re . 
Beixer . . 
Belda. . . . 
Bochons. 

Bueso y Mal lo! . 
Bu eso y M a r t í . 
Cabrera. . . . 
Cambra . . . . 

Eugenio Ant .0 
J u l i á n . . . 
A n t o n i o . . . 
Ecequiel . . 
Eladio. . . 

V A L E N C I A . 
Pascual. 
Juan B . 
Vicente. 
J o a q u í n . 
J o s é . . 
J o s é . . 
Migue l 
Francisco 
Matias . 
Manue l . 
J o a q u í n . 
Vicente. 

Adolfo . 
J o a q u í n . 
José Ramos 
Pascual. . 

P. an t .—Tarragona . 
A . — Alcanar . 
A .—Tor tosa . 
— M o r a de Ebro. 
—Tortosa . 
—Reus. 
— V a l l s . 
P . ant.—Reus. 
— V a l l s . 
—Tor tosa . 
—Maspujo l . 
P . ant . C o n s t a n t í . 
— V a l l s . 
—Reus. 

D . — T e r u e l . 
— I d . 
D . — I d . 
— I d . 
- I d . 

—Toledo. 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . - I d . 
P. a n t . — I d . 
— E l Otero . 

- C a l l e A l t a , 57. 

P. an t .—Tintoreros , 3 

P. an t .— 

P. ant .—Falcons, 12. 
D . A . D i p . á C ó r t e s . — 

A y . -
—P.a S. Lorenzo, 3. 
P. ant. — M u r o de 

Cuarte, 6. 

P. ant . — S a n t í s i m o , 7 
D . — Te lég ra fos . 
P. ant. D . - -



C a n t ó . . . . 
Ceirulo y B o r r e l l . 
Cort ina y Gallegos 
Daufi y Pucho!. . 
D i a z y F a j i n . . 
Domingo Migue l 
Escrig. . . . 
Ferrando (padre). 

Ferrando (h i jo) . 
G a r c í a . . . . 
Ga rc í a . . . . 
Girona y Mezquita 
Gonzá lez . . . 
Igualada. . . 
Igualada. . . 
La to r r e . . . . 
Lema . . . . 
L i n e r y V i d a l . . 

Lucas. . . . 

M a r i é I ba r r a . . 
M a r t í . . . . 
M a r t o r e l l y Trel les , 
Moreno. . . . 
Mastieles y Cano. 
Pascual y T o m á s . 
Perales y Berdonces. 
P é r e z M a r t í n e z . 
Peris y V i l a t a . . 
Peseto. . . . 
P i ñ ó n y Canellas. 

V A L E N C I A . 
Dionis io . , 
Lorenzo. 
Anton io . 
C á r l o s . . 
Vicente. . 
Vicente. . 
Salvador. 
Manue l . . 

Manue l . . 
Felipe. . 
Lucas. . 
M a t í a s . . 
J o s é . . . 
A n t o n i o . . 
M i g u e l . . 
Gaspar. . 
J o s é . . . 
M i g u e l . . 

J o a q u í n . . 

C r i s t ó b a l . 
Rafael. . 
An ton io . . 
Rafael. . 
P e r e g r í n . 
Manuel . . 
Vicente. . 
Jo sé . . . 
Manue l . . 
L u i s . . . 
Manuel . . 

Po l i t y Mereé J o s é . . 
Po l i t y Paula Vicente. 

Prosper José . ! 
Rausell Vicente. 
R o í g . . . . . . . . T o m á s . 
Ruiz Fernando 
Samper y B o r r á s . . . . José . . 
Serra y S imó José . . 
Solano y Serra. . . . Antonio 
Tel lo Jo&é Vicente 

D.—Escuelas P í a s , 8. 
—Angeles, 12. 
D . — 
—Embor t , 15. 

—Morozei t . 
P. ant. — Encarna

c ión , 40. 
— I d . 

—Gracia, 7. 
D . A . — 
-Oficinas f e r r o - c a r r i l 
—Avellanas, 16. 
—Rumbau , 3. 

—Gracia. 
—Empedrado B a r 

cas, 17. 
D . — P o r t e r í a d e l Car

men , 5. 
—Barcelona f 17. 
—P.* Barcas, 29. 
— C o r r q g e r í a , 32. 
—Morozei t , 20. 
— B o l s e r í a , 3 1 . 
D . —Sorol la , 16. 
—Pl.a del Ange l , 6. 
—Pl.a Te tuan , 14. 
— E n c a r n a c i ó n , 40, 

A . Bach. ciencias y 
artes, peri to q u í 
mico y m e c á n i c o . 
—Empedrado Bar
cas, 14. 

—Cardona, 2. 
P. ant. D.—Cardo

na, 2. 
—San Vicente. 
—Adresadors, 3. 
— A r b o l , 49. 

—Glor ie ta , 15, 

P. ant. D. -
14 



V A L E N C I A 
Toledo Abelardo . . 
V i ñ u e l a Vicente Domi 

Y a g ü e . . . . . . . M i g u e l . 
* Gar r id* . . . 
*Gallego.. . . 
*Garc ía y Rodrigo 
*Gener y V i d a d . 
"Xisandra. . . 
" P e ñ a Chi r ive l la . 
Bel lver , , . . 
BellTer y Agrasot . 
B r u y L ó p e z . . 
Chapa y M a r i . . 
Chi r ive l la . . . 
Escobar y T e r á n . 
Fabra . . . . 
Ferrando y Espinos. 
Galiana. . . . 
Gordo y Sancho, 

F ide l . 
Fernando. 
Francisco. 
Manue l . . 
An ton io . . 
Esteban. . 
Vicente. . 
J o s é . . , 
A n t o n i o . . 
Domingo . 
Sal tador . 
Vicente. . 
J. . . 
J o s é . . . 
J o s é . . . 
L u i s . . . 

H u g u e t . . . . 
Labrandero . 
L a c a l . . , . . 
Lacasa. . . . 
L e ó n 
L ó p e z . . . . 
L ó p e z y Gonzá lez 
Marco y Castell . 
M a r t í n e z . . . 
M a r t í n e z . 
M a r t í n e z . 
M a r t í n e z Cogollos (padr 
M a r t í n e z Cogollos (h i jo . 
M o n t o l i n . . 
M u l e t . . . 
Polop. . . 
Rausell , . . 
Rausell . . . 
Ribes M a r í n . 
Reig y Pastor 
Sanz y Espinosa, 
V i ñ a l s . . . 
Vives , . . . 
*Belver y A g r a r o . 
* Cabrera, 
' C e r d á y Cardona 
*Gonzalez Navarro 

J o s é . . . 
Felipe, . 
Carmelo, . 
Pablo.. . 
M i g u e l , . 
Francisco, 
L u i s . . . 
Vicente. . 
A n t o n i o . . 
Pascual. . 
Vicente . 
J o s é . . , 
J o s é . . . 
Vicente, . 
Ale jandro , 
J u a n . , . 
Mar i ano . . 
Vicente, . 
Francisco. 
J o s é , . . 
A , . . . 
Vicente. . 
Francisco. 
J o a q u í n . , 
José M a r í a , 
Ricardo. . 
Juan B . . 

—Seminar io , 5, 
—Empedrado de la 

Carda. 
—Ausias March , 4 . 
A y . — 
A y . -

—Empedrado Barcas 
P. ant ,— 
A,—Avel lanas , 20, 
—• Já t i va , 
— I d , 
i ) . Ay.—Masanasa, 
—Moneada. 
—Catarroja . 
— B e n i f a i r o do J a g u n í o 
— A l c i r a . 
—Sueca, 
— A l c i r a . 
Bach. en a r t e s . — J á 

t iva , 
—Sueca. 
—Ruzafa, 
—Manue l de J á t i v a . 
— A l c i r a , 
—Picas ent, 
—Sagunto, 
— B o ñ o l . 
— A l g e m e s í . 
—Cul le ra . 
—Carcagente. 
— I d . 
— I d , 
— I d , 
—Guadasuar, 
— A l b a l a t de P a r d i ñ e s 
— U t i e l , 
•—Moneada, 
- I d . 
—Denia, 
—Onteniente . 
— I d . 
—Sueca, 
—Carcagente, 
— J á t i v a . 
—Pueblo nuevo del m . 
—Canal . 
—Pueblo nuevo del m . 



^González y Pla. . 
*Marco y Castell. . 
' M a r t í n e z . . . . 
*Tortajada. . . . 
*Viñoles y Espines. 

Adal ia A l o n s o . . 
Alonso y Alonso. 
Alonso Ruiz. . 
Alvarez Manso. 
A l l e n d e . . . , 

V A L E N C I A . 
Manuel . . 
J o s é . . . 
José . . . 
Manuel . . 
Pedro Juan, 

—Alba ida . 
— A l g e m e s í . •: 
—Cul le ra . 
P . ant. D.—Grao. 
—Sueca. 

V A L L ADOLID. 

/# A r r o y o Casares. . 
|( Saquero Concellon. 

| Bello N u ñ e z . . . 

| Calvo L ó p e z . . 
I Calvo Rodriguez. , 
tí C á m a r a . . . . . 

Capdevila Pedrero. 
Corpas l l e ra . . . 
Cos y San t i l ! ana. . 

Fructuoso. . 
Laureano. . 
Pedro. . . 
Florencio. . 
Aniceto Luis 

José . . 
Emi l io . 

José . 

Doncel 
Fernandez Garc í a , 
Fernandez Meneses. 
Fernandez Ruiz. . 
Fuente 
Gallego Melero. . 
Gallegos Marc i l l a . . 
Gal l inar Her ranz . . 

G e r v á s Gonzá lez . . 
Gonzá lez Agnado. . 
Gonzá lez de la Hoz. 

Gregorio M a r t i n . . 
G u t i é r r e z Diez.. . 

Lu i s , , . . 
Eugenio . . . 
Marcia l de la 

Canuto, . 
Gerardo, , 
Genaro. . 

Migue l , . 
Beni to . . 
T o m á s . . 

Guzman 
Hompanera Aparic io 
I n suela 

Cá r lo s 
T o m á s de la 
Ale jandro . 
V a l e n t í n . . 
Telesforo. 

G e r ó n i m o . 
Romualdo. 
G i l . . . 

M a t í a s . . 
M á x i m o . . 

Camilo. . 
Francisco. 
J o s é María . 

A.—Cal le Obra, 26. 
A.—Cervantes, 9. 
D . A .—Vervena . 
A . — M a n t e r í a , 26, 
D, A . A y u . Acad. B . 

A . — J a b ó n , 4. 
A —Herradores, 15. 
Prof. Acad. B . A . — 

San Blas, 10, 
Emp, f e r r o - c a r r i l . — 

P e r ú , 16. 
A.—Puentemayor. 
D . A.—Orates . 
D , A . Co-propietario y 

Directorfacult. del Ca
nal de la Granja.— 
Míiidizal, 8. 

A . Cantarranas, 52. 
—Esgueba, 17, 
A . Concejal — C á r -

caba, 29. 
—Francos, 2, 
—Caldereros, 32. 
—Angust ias , 14. 

Labradores, 10. 
—Orates, 32. 
—Vervena, 8. 
D A . Mun ic ip io .— 

P a s i ó n , 2 1 , 
A.—Francos , 27. 
—Huelgas, 1 y 3. 
I ) , A . Ay.—Plazuela 

del Salvador, 5. 
—Huelgas. 
— Cadenas de S. Gre

gor io , 2. 
— Pl.a Salvador, 20, 
—Pl.a las Monjas, 7. 
A . D . de la prov.— 

M a n t e r í a , 2. 
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. L A D O L I D . 
Lago y Mer ino , 
Lucas Mangas. , 
L u i s 
Manso. . , . 
M a r t í n e z Chacel. 
M a r t í n e z G i m é n e z 

M a r t í n e z G i m é n e z 

Mercado. . . . 
Navas L u n a . . 
Nuevo Moreno . . 
Palacios Rueda. 

P é r e z Escudero. 
P é r e z G a r c í a . . 
Ramirez . . . . 

Rivero P rünc ipe . 

Robles. . . . 
R o d r í g u e z . . . 
R o d r í g u e z Cr í a l e s 
R o d r í g u e z Her re ro . 
R o d r í g u e z Her re ro . 
R o d r í g u e z Vega. . 
Saenz y Blanco. . 
S á n c h e z Pini l los . . 
S a n t a m a r í a I b a ñ e z . 
Santander Frutos 
Sarabia Gira ldo . . 
Sinovas Alonso. . 
Sogo L ó p e z . . . 
Tablares Maldonado 

Vaca 

V á z q u e z 
V i t i n i Alonso. . . 
Carnazón Mata. . . 
Capa 
Carracedo Zapatero. 
(Cuadrillero iMedina. 
Fernandez Gallego. 
Gonzá l ez . 

Gonzá lez Domingo. 
Gonzá lez Fra i le . . 

Pedro. 
L u c i o . 
Pablo. • 
Gregor io . 
M a r i a n o . . 
Salvador. 

Te les foro . ' 

Narciso . 
Sa turnino. 
Pedro Regalad 
J u l i á n . . 

J o s é . . . 
Deogracias. 
J o s é M a r í a . 

Bonifacio. 

T o m á s . 
Dionisio. 
An ton io . 
J o s é . . 
Santiago. 
J o s é . . 
G i l , . 
M i g u e l . 
M i g u e l . 
Venancio 
Lorenzo. 
Rafael. 
Manuel . 
Felipe. 

J o s é M a r í a . 

Vicente. . 
Aure l i ano . 
Manuel. 
Va len t ín , 
J u l i á n . 
Ricardo. 
Ulpijano. 
Robustiano, 

Cecilio. . 
J u l i á n . 

—Puente Duero , 52. 
—Pl.a Poniente, 4. 
A.—Pl .a Mayor , 12. 
D . A . — D r . Cazal]a,6 
—Portugalete . 
Canal de Casti l la .— 

Gonzá lez , 1 . 
D . A . Contrat is ta ,— 

González , i . 
—Salvador, 14. 
— Z ú ñ i g a , 1 1 . 
— C á r c a b a , 49. 
—Duque de la V i c 

to r ia . 
—Herradores. 
—Guarnicioneros 7. 
Obras p ú b l i c a s . — P a r 

ras, 45. 
D . A . A d m o r . Casa 

de Beneficencia. 
D. A . — 
—Rinconada, 8. 
— P a s i ó n , 9. 
— L i b e r t a d , 15. 
— I d . 
—San Blas, 2 . 
A.—Pl .a del D u q u e , ! . 
—San Blas, 10. 
Labradores, 6. 
—San Juan, 1 . 
—San Is id ro . 
— Pl.a Rosar i l lo , 15, 
—Herradores , 13. 
D . A . D ip . p rovinc ia l . 

—Pl.a Fabioneli , 1 . 
D . A . Canal de Cas

ti l la—Recoletos, 4. 
Concejal.—Pozo, 12. 
— S a n t i - E s p í r i t u , 44. 
—Medina del Campo. 
—Tordesi l las . 
—Alaejos. 
—Medina del Campo. 
— M o t a del . a r q u é s . 
— V i l l a h a n de T o r 

desillas. 
—Rueda. 
—Torrelobatcfci. 



V A L L A D O L I D . 
G u t i é r r e z Z u r r o . . 
H e r n á n d e z Calvo. . 
Iscar y Saez. . . 
L ó p e z . . . . . 
ftíartinez. . . . 
Mar t ínez Diez. . . 
Moro Baquero . . . 
Muñoz Zapata. . . 
Ijíegro 
R o d r í g u e z . . . . 
Rojo González' . . . 
Tejedor R o d r í g u e z . 
Trigo.. , . . . . 
Vi l laverde del Bar r io 
^González . . . . 
*Rodriguez.. . . 
' 'Va lve ráe . . . . 

Santiago. 
Francisco 
Tor ib io 
Cecilio. 
T o m á s . 
Pedro. 
Francisco 
Ulpiano. 
Fél ix . . 
Pedro. 
Víc to r . 
Cipriano. 
José . . 
Rafael. 
Rafael. 
Lorenzo. 
J u a n . . 

A . — I d . 
—Tiedra . 
D . A.—Matapozuelos 
—Rueda. 
—Medina del Campo. 
—Aldeamayor . 
— V i l l a l o n . 
—Nava del Rey. 
—Torre lobaton. 
—Vamba. 
— V e l i l l a . 
— L a Seca. 
—Medina de Rioseco. 
— C a b e z ó n . 
— V i l l a l o n . 
—Tordesil las. 
—Castromonte. 

VIZ G A Y A - B I L B A O . 
Aldasoro 
A ñ í barro . . . . • 
A ñ í b a r r o 
Arangu ren 
Ares t i 
Berr iozabal G a r m e n d í a . 
Echevarr i . . . . . 
Echevarr i 
F ra i l e . . . . . • 
Pelaez; . . . . . 
Ur ibe 
I t u r r i o z 
*Barroeta 
*Domenech 
"Doncel • 
" E i s a g á r a t e 
*Larrazabal. . . . 
" L i t i a 
*Olasco 
"Salces 
¥Urcola Tobal ina. . . • 
A l c í b a r 
Á s t a r b e (padre) . . . • 
Astarbe (h i jo) 
Barandica 
Barrenechea 
Barrenechea. . . . . 
Barrenechea 

Juan de. . . 
Jo sé R a m ó n . 
Miguel . . . 
L u i s . . . . 
J o s é R a m ó n de 
Francisco. . 
J o s é Javier.. 
Mar t ín Luciano 
Fél ix . . . . 
Pedro. . . 
L o p e . . . . 
H i l a r io de. . 
S i m ó n . . . 
Manuel . . . 
Manuel. . . 
Jo sé Anton io . 
Mateo. . . 
Cipr iano. . . 
J o s é Anton io . 
J u l i á n . 
Sotero. . . 
B a r t o l o m é . . 
Pedro. . . 
Pedro José de. 
Evar is to . . . 
Beni to . . . 
Esteban. . . 
Mateo. . . 

—Bilbao. 
P. a n t . — I d . 
— I d . 
P. a n t . — I d . 
— I d . 
P. a n t . - I d . 
P. a n t . — I d . 
— I d . 
D . A . — I d . 
— I d . 
P. a n t . — I d . 
- I d . 
P. ant .^ I d . 
D . A . — I d . 
P. a n t . — I d . 
— I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
P. a n t . — I d . 
— I d . 
— Ceanuri . 
P. ant .—Durango. 
D . A . — I d . 
—Amorabieta . 
— A l b í a . 
P. an t .—Vi l Ia ro . 
P. ant .—Durango. 



V I Z C A Y A - B I L B A O . 

Berroeta. 
Calleja. . . 
Eehabesustaeta 
Eguren . . . 
I r i ondo . . . 
Lasuen Zabala 
Menchaca Gargo i t i 
Sarasola.. . 
Sarrabei t ia . . 
Unceta. . . 
Vrrengohechea 
Zabala. . . 

/ A s p e . . . 
*Barandica. . 
'B i lbao y Lope tegu i . 
"Celayeta Urteaga. 
" E c h e v a r r í a T r á p a g a 
"Echezarreta Zabala. 
*Eguren "Vildósola. 
"Gandarias. . . . 
*Garay 
*Ibañez de Aldecoa. 
"Jauregueveitia. . 
*Madariaga.. 
" O l a s c o a g a é l p a r r a g u 
*Sarasola de I ruse . 
"Uribe 
*Zar rabe i t ¡ a y Pcrtica 

Melchor. . . 
Vicente. . . 
Justo.. . . 
Juan An ton io . 
J o s é Aqu i i ino . 
Rufino. . . 
F r a n c o Cir íaco 
J u a n . . . 
Lorenzo . . 
Francisco. 
J o s é R a m ó n 
Domingo . 
Juan Domingo 
Anton io de. 
Santos J o s é . 
Pedro. 
Francisco.-
Dionisio. . 
R a m ó n de. 
An ton io . . 
Francisco. 
J u l i á n . . 
Juan J o s é . 
J o s é R a m ó n 
Manuel. . 
Juan de.. 
J o a q u í n de. 
José . . . 

— M a ñ a r i a . 
D . A . —Bermeo. 
—Motr ico . 
P. an t .—Durango. 
D . A .—Abando . 
D , A . — E l o r r i o . 
—Lauquin iz . 
— M arquina. 

G ü e r n i c a . 
—Amorabie ta . 
— I d . 
— P. ant .—Abando. 
P. a n t . - A r r i g o r r i a g a . 
P. ant.—Zornoza. 
—Gor l i z . 
— M a! avia. 
— L a Nestofc'a. 
— I s p á s t e r . 
—Durango . 
P. a n t . — G ü e r n i c a . 
P. ant .—Ochandiano. 
—Leque i t io . 
—Abando. 
P. ant .—Miravalles . 
—Sondica. 
— Marquioa . 
P. an t .—Elo r r io . 
—Menchaca. 

ZAMORA. 

Alonso 
Alonso de Cas t i í l a . 
Chapado y Cuadrado 
Duran 
L ó p e z 

R o d r í g u e z T r i g o . . 
Somoza Alonso. . 
' G a r r i g ó s . . . . 
"Pérez 
Fuente Alonso. . . 

Soriano. . 
Zurbano, . 

Francisco. 
Gregor io 
Anton io . 
Eugenio. 
Magin. 

Enr ique . 
L á z a r o . 
Pedro. 
J o s é . . 
Francisco de !a 

"Vicente. . . 
J o s é . . . . 

— Zamora. 
D . A . - l d . 
— I d . 
A . — I d . 
Emp. A d m o n . eco

n ó m i c a . '- I d . 
- I d . 
- I d . 
D . - I d . 
P. a n t . — I d . 
A.—Fresno de la R i 

vera. 
— T o r o . 
- I d . 



1IÍ Jer* 

Aznarez y Navarro . 
Lahuer ta , . / . 

Z A R A G O Z A . 

J o s é . 
Pedro. 

Lasar r i Anton io 
Mendizabal Alejandro 
M i n g u e ü a . . . . . . Mariano. 
Pueyo Mariano. 
Rocamin Santiago 
Romeral y O r d o ñ e z . . . Pedro.. 
Ruiz Fernandez. . . . Manuel. 
^Blanco Miguel . 
*BIanco y Taula . . . . Ensebio. 
*Esquiros Mariano. 
' Jordana y Moreno. . . Melchor. 
*Romea. . . . . . . Mariano. 
'Víendoza Grajales. . . Manuel. 
YRubio. . . . . . . Eugenio. 
*Rubio H i l a r i ó n . 

D. A.—Zaragoza. 
Jefe de Sección del 

f e r r o - c a r r i l . — I d . 
— I d . 
— I d . 
— I d . 
D . A . — I d . 
— I d . 
D . A y . — I d . 
D. A . — I d . 
D . A . — I d . 
D . A . — I d . 
D . A . — I d . 
D . A . — I d . 
D . A . — I d . 
P. ant .—Riela. 
—Barbast ro . 
- I d . 
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B I B L I O T E C A 

D E P U B L I C A C I O N E S BADAS A L U Z 

POR 

PROFESORES DB ARQUITECTURA, 
MAESTROS D E OBRAS. 



A D V E R T E N C I A 

LOS P R O F E S O R E S D E A R O O I T E C T I I R A , 
autores de alguna obra, h a r á n bien en r e m i t i r u n ejemplar para 
dar la á conocer a l púb l i co en ediciones sucesivas, como se vé en 
esta par te del folleto; lo cual es en estremo ventajoso á los 
autores, porque as í se promueve su c i r cu lac ión y que l leguen á 
conocimiento de los facultativos á que se dedican. 



LA PRENSA PERIODICA. 

E l ó r g a n o que indudablemente d á mejor idea de la vi ta l idad, 
de l a i l u s t r a c i ó n de una clase ó p ro fes ión es la prensa pe r iód ica 
t écn ica . L a profes ión de que nos ocupamos viene desde el a ñ o 
de 1855, en que fundó en Yal lado l id el que esto escribe L a Revista 

| ar t í s t i ca , teniendo en el estadio de la prensa, con ligeros i n t é r -
I valos, su digno representante, redactado por individuos de las 
I clases á que se dedica; y esto d á medida, por mas que se quiera 
| depr imi r á la clase de Profesores de arqui tectura , Maestros de 
| obras, de hallarse á una a l tura que no han podido ponerse n i sos-
1 tenerse otras profesiones. 

D e s p u é s de L a Revista ar t í s t i ca fué el Fomento ar t í s t i co , 
| publicado en Valencia, el encargado de representar en la prensa 
| i 'áta p rofes ión ; luego el Fomento nacional en M a d r i d y hoy es la 
» Revista de Caminos vecinales, Canales de riego y Construccio-
I nes civiles, la que en la misma capital hace diez a ñ o s representa 
I dignamente en la prensa dicha profes ión y la de Directores, por 
;| cuyos individuos se redacta bajo la d i recc ión de la Comis ión cen-
| t r a l de Maestros de obras y Directores de caminos. 
I E l vasto campo á que se prestan los ramos que abraza, puede 
í dar una idea de su impor tancia ; los caraiuos, canales y construc-
l ciones civiles, ramos importantes tratados en distintas secciones, 

as í como los auxiliares que con ellos se relacionan, hacen in te re 
sante esta pub l i cac ión . Sus diverjas secciones doct r ina l , científ ica, 

' a r t í s t i c a , de obras, b ib l iográf ica , oficial , de noticias, vacantes y 
¡ anuncios, ofrecen la ventaja de poder t r a ta r los ramos á que se 
i dedica en todas las fases de su desarrollo, sin abandonar el objeto 
1 de su c r eac ión , la defensa y el respeto de las profesiones á que se 

dedica. 
Es por lo tanto m u y recomendable á la c o n s i d e r a c i ó n púb l i ca 

tan interesante Revista y mas especialmente á los Profesores de 
arqui tectura por la notable u t i l idad que puede reportar les , como 
á la clase constructora en general . 

Pub l i c ac i ón quincenal, i lus t rada con l á m i n a s aparte y graba
dos en el texto cuando los a r t í cu lo s y proyectos lo exigen, d i s t r i 
buye t a m b i é n una Colección legislativa del ramo, en que se reco
pi lan las leyes, ó r d e n e s y decretos relativos á obras p ú b l i c a s , c la 
ses profesionales y constructoras. 

L a suscricion es 15 pesetas al a ñ o , 7,50 el semestre y 5 el t r i 
mestre. A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Toledo, 44, 'S.0, Madr id . 
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ALBERO £ IBAÑEZ (JOSÉ). 

B A Ñ E R A S . 

ORDENANZAS MUNICIPALES 

de policía urbana y rural para el régimen interior 
de la villa de Bañeras. 

Aunque trabajo de poca apariencia y de corta estension, la 
f o r m a c i ó n de las Ordenanzas municipales , siquiera sean para una 
p o b l a c i ó n de escaso vecindario, es un estudio por todos conceptos 
apreciable; porque encarna en sí los principales puntos de dere
cho á que han de sujetarse las construcciones y demuestran me
joras y cu l t u r a en los pueblos que las adoptan, que con el t iempo 
cambian completamente su aspecto ornamenta l y condiciones h i 
g i é n i c a s y de seguridad. 

N o solo estas l igeras consideraciones debe inspirarnos este 
trabajo, las vigi l ias que denota y la inte l igencia y la laboriosidad 
que manifiesta en el facultativo que le promueve y realiza, sino 
la nueva faz que á merced de tan s á b i a s disposiciones los pueblos 
t o m a n y o ja lá en todos por insignificantes que fuesen se a d o p t á -
r an , que otras serian las condiciones y bienestar de la mayor 
parte de nuestras poblaciones rura les . 

T A B L A S P O R T Á T I L E S 

de relaciones y reglas para reducir las medidas 
longitudinales, superficiales ó cuadradas, cúbicas y 
agrarias, que actualmente se usan en las provincias, 
á las que establece el nuevo sistema métrico-decimal. 

Estas tabl i tas , confeccionadas en u n p e q u e ñ o t a m a ñ o , fueron 
de las pr imeras que se publ icaron , pues datan del a ñ o 1856, y 
por su c lar idad y sencillez m u y á p r o p ó s i t o para d i fundi r y gene
ral izar el conocimiento del sistema m é t r i c o , aun entre las i n t e l i 
gencias menos predispuestas á su pronta c o m p r e n s i ó n ; por lo que 
han sido de una g ran u t i l i d a d , respondiendo a l fin que con su pu 
bl icación el autor se propusiera. 

u s a ? " ' 



E N PRENSA. 

que contienen la longitud de todas las 
tangentes, bisectrices, radios, arcos, cuerdas, flechas, 

abscisas y ordenadas 
desde un minuto hasta 179o y 59', y desde el radio 1 hasta 10.000 metros, 

ó desde la tangente 1 metro, 
hasta los que convengan para el cálculo. 

Para dar á conocer esta obr i ta nos permi t i remos t rascr ib i r l a 
i n t r o d u c c i ó n de que la hace preceder su autor con tanta modestia 
como lucidez, abrazando en ella todo el p lan de la obra; h é l a a q u í : 

I N T R O D U C C I O N . 

No me ha estimulado el mas leve i n t e r é s , n i menos el deseo 
de adqui r i r la mas p e q u e ñ a r e p u t a c i ó n , para redactar las s iguien
tes tablas, al contrar io , siento que para escribir sea preciso que 
al que lo efec túa se le tenga como á escritor bueno ó malo, por 
que m i i n t e n c i ó n al publicar estas tablas, es el de facil i tar á mis 
c o m p a ñ e r o s la r e d u c c i ó n de operaciones a r i t m é t i c a s , que son es
puestas á errores en los casos p r á c t i c o s sobre el ter reno, á perder 
el precioso t iempo del trabajo de campo, y muy en par t icular si 
estas t ienen compl i cac ión . 

Aunque se ha escrito mucho sobre tablas de las l í n e a s t r i g o 
n o m é t r i c a s , para hal lar las tangentes, bisectrices, cuerdas y fle
chas, respetando los buenos autores, por ser sus obras mas es
tensas y de g ran m é r i t o , son pocos los que se han dedicado es-
clusivamente á fo rmar tablas p o r t á t i l e s y de poca compl icac ión en 
el c á l cu lo a r i t m é t i c o para la p r á c t i c a sobre el terreno. 

Por lo tanto, m i pr inc ipa l objeto es el que no se lleve a l campo ¡1 
un l i b ro , sino un cuadernito que facilite la r e d u c c i ó n de operar io- | 
nes a r i t m é t i c a s , y con una sola mu l t i p l i cac ión se ha l len todos los y 
radios, todas las tangentes, bisectrices, cuerdas, flechas, arcos, j * 
abscisas y ordenadas desde u n grado hasta 179". s 

Si los á n g u l o s de a l ineac ión contienen minutos , se f o r m a r á y 
ot ra mu l t i p l i cac ión que, sumada con la p r imera , d a r á el resultado | 
que se busca, dado que sea el r á d i o desde uno hasta 10.000 me- » 
tros, ó dada t a m b i é n la tangente desde un metro hasta los que jj 
convengan para salvar los inconvenientes del terreno. i 

Y por ú l t i m o , p r o c u r a r é , en lo pobre, de m i ingenio, no redac- * 
tar n inguna doctrina i nú t i l ; esperando de la indulgencia de mis f 
lectores d i s p e n s a r á n los defectos de que adolezca, que aunque | 
poco el m é r i t o de este corto trabajo, creo haber cumplido con ello * 
mis p r o p ó s i t o s , aun cuando la p r o d u c c i ó n carezca de toda elo- § 
cuencia. 



ALLENDE (ANICETO LUIS). 

V A L L A D O L I D . 

M A N U A L P R A C T I C O 
DE 

GEOMETRÍA PLANA Y DEL ESPACIO, 
y 

N O C I O N E S D E D I B U J O L I N E A L Y Á L A A G U A D A . 

Dareraos á conocer el p r ó l o g o de esta obra, cuya r e d a c c i ó n se 
nos e n c o m e n d ó , aunque sin merecerlo, porque en el se describe y 
detal la el p lan de la obra desarrollado por el autor con toda sen
cillez y p r e c i s i ó n . Dice as í el 

P R Ó L O G O . 

L a a p a r i c i ó n hoy de u n l ib ro científico á raiz de una regene
r a c i ó n p á t r i a , cuando las cuestiones de actualidad embargan la 
general a t e n c i ó n , cuando todos los dias se suceden acontecimien
tos de l a mas a l ta trascendencia, la a p a r i c i ó n de u n l i b ro c ient í f i 
co, repetimos, pasa desapercibida de la general idad. Esto suc«de 
siempre tras los grandes movimientos sociales; no por eso son, sin 
embargo, perdidos para la ciencia sus destellos. A su vez pasa 
t a m b i é n ese i n t e r é s palpitante de los sucesos de actualidad ¡ t r i s t e 
anatema que todo tiene su fin! se n o r m a l í z a l a marcha progresiva 
de los estados, y entonces son debidamente apreciados los p r o 
ductos de la ciencia, panacea que robustece la intel igencia, po r 
que su impor tanc ia no es m o m e n t á n e a , fugaz, sino imperecedera. 

E l l i b ro que tenemos el gusto de patrocinar , aunque sin m é r i 
tos por nuestra parte pura ello y accediendo solo á los ruegos de 
la amistad y del c o m p a ñ e r i s m o , es una de esas obras sencillas, 
de humi lde apariencia, pero que encierran mucho estudio, de d i 
fícil desarrollo, de resultados para la e n s e ñ a n z a sorprendentes; 
desde el p á r v u l o al adul to , del pr incipiante al versado en la c ien
cia, todos e n c o n t r a r á n en su estudio una ventaja inmensa sobre 
todas las que se han essrito en la mater ia . A l pr inc ip iante , con 
suma facil idad, progresivamente, le inicia en los movimientos de 
la ciencia; al ya versado en ella le recuerda con p rec i s i ón los 
pr incipios en que se funda, es u n memento , u n prontuar io en 
donde encuentra la esencia de lo que le ha costado u n trabajo í m 
probo poseer, mucho t iempo y vigi l ias s in cuento, que l legan á 
ser infructuosas por la diversidad de conocimientos que or ig ina el 
olvido de los pr imordia les . 
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De difícil desarrollo, decimos, y nada mas cierto; estudiada á 
fondo una ciencia, nuestra mente se d á cuenta de sus t e o r í a s , de 
sus resultados en abstracto, pero queremos concretarnos y encon
tramos di f icul tad; es un trabajo penoso definir , y definir con p re 
cis ión, c lar idad y conc i s ión , descartando todo lo supé r f luo , es t r a 
bajo ante el cual se ar redra la intel igencia mas pr ivi legiada, con 
especialidad en las ciencias exactas. 

As í , pues, el Manua l de Geometr ía p l a n a y del espacio e s t á 
l lamado á ser el l ib ro de la escuela^ de la c á t e d r a y del estudio 
del hombre de ciencia. 

Se espone en su p r imera parte los principios de la «Geomet r í a 
p l a n a , » y con m é t o d o se dan á conocer las l í n e a s y superficies 
auxil iado por el n ú m e r o de figuras necesarias que hacen mas fá 
c i l é in te l ig ible el texto. 

L a segunda parte se dedica á la <xGeometría del espacio» y a q u í 
es donde el autor , Sr. Al lende , ha hecho u n profundo estudio y 
u n notable servicio á la ciencia, desenvolviendo tan vasta mater ia 
de una manera nueva, sencilla y comprensible hasta para los n i 
ñ o s de la escuela; define con lucidez todos los cuerpos g e o m é t r i -
cos, y a d e m á s de esponer su c o n s t r u c c i ó n y la de su desarrollo, 
no solo representa en prospectiva el cuerpo, lo cual no siempre 
se presenta claro á todas las inteligencias, sino que por u n inge 
nioso procedimiento, recortadas las figuras, sirven para formar el 
cuerpo en su verdadero y mater ia l volumen en todas sus d imen
siones; esta parte , i lus t rada con setenta y dos figuras sobre car
t ó n , es de una ventaja inmensa no solo para t iernas inteligencias, 
que no se dan cuenta f ác i lmen te de los cuerpos, si no los ven en 
su verdadera s i tuac ión y pos ic ión real , sino para facil i tar los es
tudios superiores y de ap l i cac ión . 

L a tercera y ú l t i m a parte, dedicada á t r a ta r las nociones de 
dibujo l ineal y á la aguada, es una sucinta exposic ión de los p r i n 
cipios de esta materia de provechosa esplicacion á las ciencias y á 
las artes, con especialidad á estas cuyos buenos resultados no 
pueden tocarse sin una inte l igente ap l icac ión de los principios del 
dibujo. Es esta parte m u y interesante a l art ista para dar correc
ción y gusto á sus trabajos y salir de la escala de mero copiante 
y amanerado ejecutor. 

Volviendo sobre la segunda parte haremos ver una vez mas la 
g r a n ventaja y provechosos resultados que de ella puede sacar la 
e n s e ñ a n z a , cuando es d i r ig ida por celosos é instruidos profesores. 
L a in fan t i l intel igencia, aun v i rgen ,no se d á cuenta generalmente 
de lo que mas bien por ru t i na aprende de memor ia , y ora para 
facil i tar este estremo, ya para que quede impreso en su imag ina 
ción de una manera indeleble, se le presentan á la vista todos los 
cuerpos g e o m é t r i c o s para que pueda dis t inguir los por su forma y 
figura, y algunos hay, que han conseguido por este medio tan es-
pedito como agradable para los n i ñ o s , que hayan llegado á cons
t r u i r y d is t ingui r perfectamente cada uno de los só l idos , aun 
aquellos d i sc ípu los de mas t ie rna edad y de inteligencia escasa. 

L a exposic ión en relieve del cuerpo facilita ext raordinar ia-



mente l a comprens io» : de los complicados problemas que tienen 
su or igen en l a g e o m e t r í a del espacio. Las t e o r í a s de la g e o m e t r í a 
descriptiva, de difícil so luc ión muchas veaes por no penetrarse de 
Ja verdadera pos ic ión de los cuerpos, reciben u n poderoso auxilio 
para su so luc ión con la perfecta intel igencia de esta segunda par
te del M a n u a l , que contiene los só l idos en tedas sus dimensiones 
antes y d e s p u é s de los cortes dados por planos secantes, cuya de
t e r m i n a c i ó n en p r o y e c c i ó n es complicada y embaraza sobremane
ra Ja intel igencia y so luc ión de los problemas. 

Los complejos principios de la g e o m e t r í a plana y del espacio 
e s t á n expuestos con m é t o d o y desarrollado con lucidez el p l an á 
que obedece la obra; diremos sin embargo, por c o n c l u s i ó n que es 
el p r i m e r trabajo sin pretensiones de u n joven estudioso, dedica
do al profesorado, y por lo tanto m u y recomendable á la benevo
lencia del púb l i co imparc ia l , que debe alentar , mas bien que t r a 
ta r con dureza, los pr imeros pasos dados con el mejor deseo en 
u n sendero t an espinoso. 

MARCIAL DE LA. CÁMARA. 

M a d r i d Octubre de 1869. 

P R E C I O D E LA. OBRA. 

E n buen papel , esmerada i m p r e s i ó n , con un atlas de 18 l á 
minas y las que corresponden á los poliedros para poder recor
tarlos y formar los cuerpos g e o m é t r i c o s , 22 rs . 

Con las figuras de los poliedros grabadas en ca r tu l ina de color 
y que recortadas se puedan formar los s ó l i d o s , 32 rs. 

L a colección de poliedros en caja 24 rs. y 26 fuera da V a l l a -
do l id ; la colección en l á m i n a s 12 r s . 



ARAU Y VIDAL (NARCISO). 

BARCELONA. 

T R A T A D O COMPLETO OE C A R P I N T E R Í A , 

REDACTADO EN VISTA DE LAS MEJORES OBRAS EXTRANJERAS. 

L a obra que nos ocupa era ya una necesidad s e g ú n el i n c r e -
inento que han tomado toda clase de construcciones ya de ed i f i 
cios, caminos de h ie r ro y otros muchos trabajos de importancia 
suma; y podemos decir que el autor ha desenvuelto perfectamente 
el p lan que se t r a z á r a a l comenzar su obra^ que no solo es ú,til á 
la numerosa clase á que la d e d i c á r a , sino t a m b i é n á los profeso-
Jes que han de proyectar toda clase de obra de c a r p i n t e r í a , po r 
que no se concreta á conocimientos generales y prel iminares es-
clusivamente, sino á elevadas t e o r í a s y cá lcu los para conocer los 
resultados de las construcciones en madera, que aunque compl i 
cados, se esponen con toda claridad y p r e c i s i ó n . 

Consta el Tratado de u n tomo con 117 l á m i n a s perfectamente 
dibujadas y detalladas y otro de texto de mas de 500 p á g i n a s , 
conteniendo: 

1 . ° Nociones de g e o m e t r í a plana; r e s o l u c i ó n de algunos p r o 
blemas de g e o m e t r í a ; nociones y r e so luc ión de problemas de geo
m e t r í a del espacio; g e o m e t r í a p r á c t i c a aplicada á la c a r p i n t e r í a . 

2. ° Conocimiento de las maderas, sus cualidades, usos y peso 
específico de cada clase; t e o r í a general de las fuerzas y su apliea-
cion a l arte de c a r p i n t e r í a ; centro de gravedad y sus aplicaciones. 

3. " Resistencia de materiales t ratada e s t e n s a m e n í e , con i n f i n i 
dad de problemas aplicados á las vigas, techos, armaduras, puen
tes, etc. 

4.o Ensambladuras de todas clases; cubiertas; armaduras. de 
diversos sistemas, tanto simples como compuestas, piramidales, 
cónicas , etc.; armazones de madera para techos de todas clases, 
y fachadas y pavimentos de madera de varios sistemas; puentes; 
estacadas; pavimentos y preti les con su cá lcu lo de resistencia; es
caleras de madera de todas clases; cimbras. 

5.o E b a n i s t e r í a ó sea c a r p i n t e r í a de obras de tal ler ; molduras. 
6.° Sección de modelos de puertas; aparadores; techos; pav i 

mentos; confesionarios, armarios , etc., etc. 
Su precio, 202 reales. 
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BARBERY (MANUEL M.) 

MADRID. 

EJERCICIOS, PROBLEMAS Y DISCUSIONES 

sobre diversas partes de las matemáticas elementales. 
32 reales. 

LECCIONES OE GEOMETRÍA 
con algunas nociones de la descriptiva. 

T r a d u c c i ó n de Cirodde corregida, anotada y adicionada. 3.a 
ed ic ión . 1 vo lumen en 4 . ° , 32 reales. 

E L E M E N T O S D E T R I G O N O M E T R Í A R E C T I L Í N E A Y E S F E R I C A . 

T r a d u c c i ó n de Cirodde. 1 vo lumen en 4.», 10 rs . 

BÁRGENA (LEONCIO DE LA). 

LUGO. 

' F O R M U L A R I O D E L CONSTRUCTOR. • 

RELACIONES Y PROCEDIMIENTOS USUALES Y PRÁCTICOS DE LAS 
CIENCIAS APLICADAS Á LA CONSTRUCCION. 

Consta esta obr i ta de tres partes, dedicadas segun sus d i s t i n 
tos c a p í t u l o s á r e c o p í í a r datos y f ó r m u l a s sobre las materias s i 
guientes: 

1. a parte.—Nociones u s u a l e s . — A r i t m é t i c a y á l g e b r a , g e o m e t r í a , 
t r i g o n o m e t r í a y m e c á n i c a . 

2. a parte.— Construcciones civiles.—Conocimiento y resistencia 
de materiales, espesores de los muros ; b ó v e d a s , dimensiones re r 
lat ivas, carreteras, ferro-carri les, movimiento y conducc ión de 
aguas, documentos relativos á las construcciones. 

3. » parte.—Datos e c o n ó m i c o s . — R e g l a s de i n t e r é s y sistema 
m é t r i c o . 

1 vo lumen en 8 " con 35 grabados intercalados en el texto, 5 
pesetas en r ú s t i c a y 6 encuadernado en tela. 



CÁMARA (MARCIAL DE Lá). 
YALLADOLID. 

TRATADO TEORIGO-PRAGTIGO 

AGrRIMENSURi Y ARQUITECTURA LEGAL, 
OBRA DE T E X T O Y DE CONSULTA, 

1 necesaria 
Á LOS TRIBUNALES, CEJiTHOS ADMINISTRATIVOS, 

AUTORIDADES JÜDICIALtS Y SUBERNATIVAS, DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
AYUNTAMIENTOS, EMPRESAS Y SOCIEDADES DE OBRAS PÚBLICAS ¥ CIVILES, 

JURISCONSULTOS, INGENIEROS DE CAMINOS Y MILITARSS, 
ARQUITECTOS, MAESTKOS DE OBRAS, 

DIRECTORAS DE CAMINOS Y CANALES DE RIEGO, 
INGENIEROS AGRÓNOMOS, PERSONAL DE OBRVS PÚBLICAS Y DE ESTADÍSTICi, 

PERITOS AGUÍCOUS, AGRIMENSORES, APAREJADORES, 
ALUMNOS DE LAS ESCUELAS ESPECIALES DE ARQUITECTURA ¥ BELLAS ARTES. 

INDISPENSABLE Á LOS PKOPIETARIOS D E H E R E D A D E S R Ú S T I C A S Y U R B A N A S , 

m a r c á n d o l e s sus d e r e c h o s y los de los d j m i s , ¿ v i t a n d o c o s t o s o s l i t i g i o s y t r a s g r * s i e n e s á l a l e y 

O í J A . i A T \ K O I C I O IV 
n o t a b l e m e n t e c o r r e g i d a y a a m e n t a d a . 

U n t o m o en 4 . ° p r o l o n g a d o , 10 pese tas . 

I E l anuncio en nuestro desgraciado pais de la C U A R T A E D I C I O N 
I de una obra, y de una obra de consulta de alguna importancia , 
[/ es un acontecimiento; y lo es doblemente en las obras que no ha-
I lagan las pasiones, que se esponen sencillamente y sin la menor 
| p ro tecc ión oíicial; antes por el contrar io contra el re to de pobres 
i in t r igas , l legando hasta el estremo de conminar con el desagrado 
* de algunos á los alumnos que por ella estudiaban por tener p re -
I cisión de hacerlo, porque no hay otra a lguna que abrace la ense-
| fianza completa de la arquitectura legal n i la de agrimensura 
t legal. 
| Tres numerosas ediciones agoradas y haber sido adoptada es-
| p o n t á n e a m e n t e por texto en las Escuelas, son hechos que hablan 
| m u y alto para juzgar de l a i n m e n s í s i m a u t i l idad de esta obra teo-
| rica y p r á c t i c a , sea como l ib ro de texto, ó de consulta; ya para 
| las autoridades, corporaciones, funcionarios, profesores, artistas y 
fí alumnos, como para el propie tar io , quien en todas las p á g i n a s en-
| cuentra una ley, una teoría^ ó u n modelo que le a t a ñ e y reporta 
| ventajas de c o n s i d e r a c i ó n . 

Tanto vale conocer y saber usar del derecho, que poseerle. 
* Este pr incipio sintetiza la u t i l i dad de u n l ib ro que pone con clar i -
I dad estrema a l alcance de todo propietario la doctrina y procedi-
¡@ miento para mantener sus derechos y no atacar los de los d e m á s . 



> Para hacer comprender l a novedad que dist ingue á esta cuarta 
ed ic ión , respecto de las r han precedido, h a s t a r á hacer cons
t a r lo mucho que se ha 1 o en los ramos que abraza desde 
el a ñ o 1864 a c á en que apare; l a ú l t i m a , q u é trascendentales 
modificaciones no ha sufrid . s t ra l eg i s l ac ión desde entonces y 
que apenas hay u n a r t í c u l o que ao se haya revisado, correjido y 
adicionado. Gran n ú m e r o de consultas é informes, que en esta 
especialidad ha emi t ido el autor i lus t ran p r á c t i c a m e n t e muchos de 
los a r t í c u l o s de l a obra. 

Este l igero enunciado basta para hacer comprender lo in te re 
sante que es el estudio de esta obra a l que no quiera verse pos
tergado por otros y comprenda la u t i l i dad de conocer las trasfor-
maciones que sufren nuestras leyes. 

U n poderoso auxi l i a r de este TRATADO es la Agenda del Cons
tructor, que todos los a ñ o s publica un tomito de Secc ión legisla
t iva, que comprende todas las leyes y disposiciones que durante 
el a ñ o se dictan que afect á los ramos de c o n s t r u c c i ó n , for
mando una colección manuable y e c o n ó m i c a que facil i ta e l cono
cimiento de las leyes y alternativas que sufran. 

Numerosos son los juicios cr í t icos con que á este TRATADO se ha 
d is t inguido; pero no trascribiremos mas que uno, con que ha sido 
honrado por L a Crónica , d iar io de Badajoz, de 13 de octubre 
de 1871 . H é a q u í como se espresa, d e s p u é s de u n erudi to é i l u s 
t r ado exordio: 

«El Tratado de Agr imensura y Arquitectura legal de Don 
Marc ia l de la C á m a r a t iene, sin duda, por p r inc ipa l objeto c o m 
pendiar y comentar en u n volumen poco estenso la l eg i s l ac ión 
que deben tener presente los Arquitectos y Agrimensores para e l 
ejercicio de sus profesiones respectivas. Bajo este concepto r e ú n e 
l a obra todas las condiciones apetecibles, porque no solo com
pendia las disposiciones vigentes acerca del asunto, y las esplica 
y aclara cuidadosamente, sino que lleva a l p ié todo lo que fue
r a de esta l eg i s l ac ión especial se relaciona con el la ó la sirve de 
complemento, conteniendo asimismo modelos curiosos que fac i l i 
t an completamente el servicio en su parte p r á c t i c a . 

Tiene a d e m á s por su o s t ens ión este l ib ro las condiciones de 
una obra de texto y r e ú n e t a m b i é n las de una obra de consulta; 
por resumir en 500 p á g i n a s m e t ó d i c a m e n t e todo lo que de A g r i 
mensura y Arqu i t ec tu ra se hal la esparcido en las resoluciones del 
Consejo de Estado, en las Sentencias del T r i b u n a l Supremo y en 
las colecciones legislat ivas. 

Pero lo que, á nuestro j u i c io , encarece mas par t icularmente l a 
u t i l i d a d de l a obra de D , M de la C á m a r a , es el servicio que e l la 
puede prestar á la A d m i n i s t r a c i ó n y á los particulares: á l a p r i 
mera , porque s e ñ a l a en cada caso cuanto corresponde á la j u r i s 
d icc ión adminis t ra t iva , y estudia u n asunto dado cualquiera desde 
la doctr ina que le es aplicable hasta el a r t í c u l o de la ley á que 
debe ajustarse su r e s o l u c i ó n : á los part iculares, porque les esplica 
el fundamento de cuantas acciones puedan deducir en ju ic io y los 
derechos y obligaciones que t ienen, ya entre s í , ya en r e l ac ión 
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con el Estado, bajo el punto de vista de la propiedad rús t i ca y 
urbana. 

Para quien conoae lo poco que hemos adelantado eh E s p a ñ a , 
en cuanto a l procedimiento adminis t ra t ivo, la m u l t i t u d dé dispo
siciones que se han dictado, y que continuamente sé adoptan en 
cada ramo de la A d m i n i s t r a c i ó n , el embarazo que dé estos dos i n 
convenientes resulta para IOS que no tienen mucha p r á c t i c a en los 

| negocios, y la necesidad que existe de. que ciertos conocimientos, 
(i relacionados con lo mas sencillo y elemental de la vida, se f a m i -
| l ia r icen; no necesitamos a ñ a d i r mas en favor de la obra q u é nos 
| ocupa. Los Ayuntamientos especialmente y los propietafios con-
I s a l t a r á n siempre con fruto el Tratado de Agrimensura y A r q u i 

tectura legal, donde para todo aquello que tiene re lac ión con el 
objeto de la obra, se encuentran mas datos que en los Diieciona-
rios administrat ivos y con la ventaja de hallarse comprendidas 
fielmente, toda la doctr ina y las t eo r í a s aplicables á cada caso. 

L a obra naturalmente se compone de dos l ibros: el p r imero 
trata de la Agr imensura y el segundo de la Arqui tec tura legal , 
comprendiendo entre ambos diez y ocho t í tu los en que se estudian 
los servicios y las atribuciones de los agrimensores y dé lo& ar 
quitectos; la propiedad bajo todas sus faseS; y la parte p r á c t i c a dé 
la Agr imensura y Arqu i t ec tu ra . 

Indicados, sin embargo, de esta manera los puntos de vista 
capitales del l ib ro de D. Marc ia l de la C á m a r a , no q u e d a r á satis
fecha l a curiosidad de todos los lectores; pero estamos seguros de 
que ha de suceder lo contrario si se fijan en que los t í tu los ó t r a 
tados especiales de la obra se relacionan de una manera directa 
con cuestiones tan importantes como las siguientes: 

Pesas y medidas: sistema monetar io . 
Modos de adqui r i r , de perder ó de modificarse la propiedad. 
Enagenacion de terrenos pertenecientes al Estado. 
Enagenacion forzosa por causa de u t i l idad púb l i ca . 
I n d e m n i z a c i ó n por ferro-carr i les . 
Doctrina acerca de las servidumbres. 
Dominio de las aguas. 
Deslindes y amojonamientos; entre part iculares, en los t é r m i 

nos divisorios de los pueblos, en las heredades adyacentes de las 
carreteras, caminos y canales del Estado y en los montes p ú b l i c o s . 

Abrevaderos. 
Propiedad y disfrute de los á r b o l e s : d a ñ o s en los á r b o l e s y pe

nas en que incur ren los causantes. 
Arrendamiento de predios rús t i cos . 
Juicio de desahucio. 
Juicio de peritos. 
Proyectos de obras civiles. 
C o n s t r u c c i ó n de cá rce le s y mejora de las cá rce les y presidios. 
Cons t rucc ión de locales para escuelas: proyecto especial de 

una escuela púb l i ca . 
Servidumbres urbanas. 



Precauciones contra los incendios: chimeneas, hogares, estufas 
y hornos. 

Edificios ruinosos. 
Salientes de las casas. 
Cementerios. 
Comodidad y ornato de la via p ú b l i c a . 
C o n s t r u c c i ó n de aceras y alcantar i l las . 
Servidumbres originadas por los montes y por los caminos de 

h i e r r o . 
Servidumbres de luces y de vistas. 
M e d i a n e r í a s . 
In te rd ic tos . 
Arrendamientos . 
Censos. 
Aprovechamiento de aguas. 
Ensanche de las poblaciones. 
Colonias a g r í c o l a s y fomento r u r a l . 
Tasaciones y alquileres-
Por este extracto c o m p r e n d e r á n los lectores que la obra de 

que tratamos les ofrece una u t i l i dad efectiva é inmedia ta , puesto 
que en ella pueden consultar con éx i to todo lo que es necesario 
tener en cuenta para resolver un negocio^ mantener u n derecho 
ó cumpl i r una ob l igac ión cualquiera referente á la propiedad r ú s 
t ica ó urbana. 

Para establecer debidamente la división na tu ra l que existe en
t r e los poderes jud ic i a l y adminis t ra t ivo, cuyos l ím i t e s de j u r i s 
dicción no se estudian, n i se conocen siempre como es necesario, 
l a obra concluye con u n A p é n d i c e que contiene los principios de 
derecho establecidos por la ju r i sprudencia de los Tr ibunales . 

Esta ú l t i m a parte del Tratado es de la mayor importancia , 
tanto por el esmero que en el autor revela, cuanto por el servicio 
que presta á los que tengan que consul tar los c a p í t u l o s anteriores. 
No basta efectivamente para d i r i g i r con acierto un negocio a d m i 
nis t ra t ivo que se tenga conocimiento de la leg is lac ión y alguna 
idea general del Derecho: es menester asimismo definir opor tuna
mente la índo le del asunto y someterlo á la j u r i s d i c c i ó n propia , á 
fin de que sea resuelto por quien tenga para ello la competencia y 
las atribuciones necesarias. 

T a l es el concepto que nos merece el Tratado de Agr imensu
r a y Arquitectura legal de D. Marc ia l de la C á m a r a . Juzguen 
ahora nuestros lectores si u n l ib ro que puede enterarles de la 
marcha y sustanciacion de muchos negocios de verdadero i n t e r é s , 
en que el olvido ó el desconocimiento de la ley trae tantos y tan 
frecuentes conflictos, merece ser recomendado á la a t e n c i ó n p ú 
b l i ca .» 



AGENDA 
2Z> JE3 I - G C S C V S Í T F ^ - t J G T O K l L . 

Datos, tablas, fórmulas, una minuciosa colección legislativa y bibliografía, 

D E U S O D I A R I O 

PARA INGENIEBOS, ABQÜITEGTOS, MAESTROS Di OBRAS, DIRECTORES. kE CAMINOS 
VECINALES, PERSONAL DE DUBAS PÚBLICAS, MINAS, MONTES, TELÉGRAFOS Y ES

TADÍSTICA, AGRIMENSORES, COMERCIANTES, INDUSTRIALES, MECÁNICOS 
V CONTRATISTAS, 

9e p u b l i c a todos los a i los , d e s d a 1870, c o a g r a b a d o s i n t e r c a l a d o s e n e l texto . 

i 

Forma dos tomos en 12." de una i m p r e s i ó n clara y compacta, 
de modo que á pesar de poder l levar la como cartera en el bolsi l lo 
contiene tanta mater ia como u n g ran v o l ú m e n . 

U n tomo comprende:—El santoral del a ñ o . — H o r a s del t i e m 
po medio civi l en que sale y se pone el sol en todas las provincias. 
—Semanario para todo el a ñ o . — 2 4 p á g i n a s de papel cuadricula
do para croquis.—32 p á g i n a s de papel blanco para anotaciones. 

En la Secc ión científ ica comprende variados, numerosos ó i n 
teresantes datos de la a r i t m é t i c a , g e o m e t r í a , t r i g o n o m e t r í a , cons
t rucc ión y otros. 

En l a Secc ión bibl iográf ica comprende una noticia detallada 
y minuciosa de publicaciones pe r iód icas facultativas de E s p a ñ a , 
Por tugal y Francia; obras en curso de publ icac ión y u n estenso 
ca t á logo a l fabét ico de obras especiales de c o n s t r u c c i ó n , ciencias 
de que forma parte y artes y oficios que la son auxiliares; c a t á l o 
go cual no se ha formado otro en el ramo, por la importancia de 
las obras y n ú m e r o de autores que registra. Creemos hacer u n 
servicio á todos los que á las construcciones se dedican, e s p o n i é n 
doles un dilatado campo, é i n d i c á n d o l e s las fuentes donde puedan 
beber las sanas doctrinas de Ja ciencia. 

En la Secc ión de variedades se dan á conocer adelantos, des
cubrimientos y a r t í cu lo s de actualidad. 

El tomo correspondiente á la Secc ión legislativa forma una 
interesante, minuciosa, e s m é r a l a y manuable recop i lac ión , fácil 
de consultar, de todas las disposiciones emanadas de las regiones 
oficiales, que r igen los distintos ramos y personal que abraza el 
dilatado campo de las construcciones en sus m ú l t i p l e s maneras de 
ser; es tan esmerada esta recopi lac ión que contiene disposiciones 
de apl icac ión general que no han sido publicadas por la Gaceta 
n i la Colección legislativa. 

Efecto de tan vasto alcance, que tengamos que regis trar en 
nuestra colección muchas y diversas leyes, cuyo conocimiento i n 
teresa inmediatamente á todos los que intervienen en las^ cons
trucciones para seguir así paso á paso las variaciones que á estas 
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conciernen. Efecto de t an vasto alcance t a m b i é n , que toda ley ya 
en el orden j u r í d i c o , ya en el adminis t ra t ivo de a l g ú n i n t e r é s , 
tenga m u c h í s i m o s puntos de contacto con los ramos de construc
ción y que nos sea indispensable su conocimiento y estudio, por 
lo que se inserta con todo esmero. 

L a Sección legislativa de a ñ o s sucesivos es un complemento 
del TRATADO TEÓRICO PRÁCTICO DE AGRIMENSURA Y ARQUITECTURA 
LEGAL, porque c o n t e n d r á las disposiciones legales de los a ñ o s pos
teriores á las ediciones de esta impor tante y conocida obra. 

Alentado por la benévo l a acogida con que se ha honrado núes--
t ro insignificante trabajo, merced sin disputa á los inmerecidos y 
e s p o n t á n e o s elogios que a r r a n c ó á las i lustradas publicaciones que 
de los distintos ramos de c o n s t r u c c i ó n se ocupan, hemos de hacer 
u n esfuerzo aun superior á nuestras fuer/as para acrecer de dia 
en dia el i n t e r é s de una pub l i cac ión que, aunque insignificante, 
introduce u n g é n e r o nuevo en nuestra p á t r i a , e m a n c i p á n d o n o s del 
extranjero de quien é r a m o s t r ibutar ios en esta clase de trabajos, 
aunque á m i entender no con el f ruto que se debiera esperar, 
porque es bien sabido que all í todas las Agendas, que no obede
cen mas que al lucro de editores, se estereotipan y todos los años 
se publican absolutamente iguales, sin mas var iacúsn que l a por
t a d ^ y e l almanaque. 

A u n prescindiendo de mis intereses, y en el deseo de dar á las 
clases constructoras u n l ib ro de alguna u t i l i dad , yo bien quisiera 
d á r s e l e completamente nuevo todos los a ñ o s , mas no es e&to del 
todo factible; pero si lo s e r á , que no decaiga en i n t e r é s de u n año 
para otro, si como es de esperar se nos dispensa el apoyo que esta 
clase de publicaciones mas que ot ra a lguna necesitan, pues ser ía 
sensible que cuando en otras naciones se sostienen cinco ó seis 
publicaciones de este g é n e r o , en la nuestra no se pueda sostener 
una, lo. cual d i r i a m u y poco en favor de las clases á que se dedica. 

H a b i é n d o s e m e ofrecido por g ran n ú m e r o de comprofesores con 
el mejor buen deseo, digno de todo elogio, facilitarnos nuevos da
tos llenos de i n t e r é s para la AGENDA, y no obedeciendo esta á 
tendencia alguna de e g o í s m o , sino por el contrar io ganoso de que 
todos podamos poner nuestra piedra en tan p e q u e ñ o edificio, 
a c e p t a r é gustoso los datos con que se honre , los cuales p o n d r á n 
t a m b i é n de manifiesto la i l u s t r ac ión de sus autores. Consecuente 
á este deseo invi to t a m b i é n y a g r a d e c e r é las noticias que se rae 
r emi tan sobre publicaciones y obras especiales de cons t rucc ión 
y ciencias, artes y oficios con ella relacionados, para l legar á for
mar una notable colección que ya hoy dia no tiene r i v a l . 

Entre las muchas publicaciones así po l í t i cas como técn icas que 
se han ocupado ventajosamente de la AGENDA DEL CONSTRUCTOR, 
trascribiremos el ju ic io muy competente formado el p r i m e r año 
por la Revista de obras p ú b l i c a s , que le emi t ió en los siguientes 
t é r m i n o s . 

« C r e e m o s deber l l amar l a a t e n c i ó n de nuestros lectores hác i a 
una reciente pub l i cac ión , que, á pesar de su p e q u e ñ o t a m a ñ o y 
modestas aspiraciones, e s t á destinada á prestar u n g ran servicio 



á todos ios que se ocupan en la construcción de obras públicas ó 
particulares: nos referimos á la Agenda del Constructor, redacta
da y publicada por D. Marcial de la Cámara. Hasta ahora los i n 
genieros, arquitectos, maestros de obras, y en general todos los 
que se dedican á la teoría ó á la práctica de la construcción, se 
yeian precisados á recurrir á los manuales y agendas francesas ó 
inglesas para la resolución de las cuestiones que á cada momento 
surgen en el egercicio de aquellas profesiones; y si bien es cierto 
que hay multitud de datos y fórmulas de aplicación general, y: 
por lo tanto independientes de toda localidad, en cambio cuanto 
se relaciona con la cuest ión de precios y con las disposiciones le - ' 
gislativas ó administrativas depende de condiciones puramente lo
cales, y no puede encontrarse en los libros extranjeros. De aquí 
el principal interés de la obra del Sr . Cámara; interés que crece
rá seguramente cuando en los años sucesivos la adicione con a l 
gunos datos de aplicación general, que hoy se echan de menos, 
7 sobre todo cuando vaya incluyendo en ella el resultado concreto 
de las observaciones y esperimentos á que dan lugar las construc
ciones en nuestro pais. , , . . 

L a composic ión de la obra es análoga á la de los libros f r a n 
ceses de la misma índole . Toda la materia es tá dividida en tres 
secciones. L a primera, intitulada Secc ión c ient í f ica, comprende, 
además de una multitud de datos ari tméticos y g e o m é t r i c o s , un 
capitula especial, dedicado á la construcción, en e lque se encuen
tra el peso específico de los materiales y cuerpos mas gene
ralmente usados; el peso del metro lineal de los hierros de varias 
formas, el de la tubería de plomo y ,el del metro cuadrado de las 
planchas del mismo metal, de hierro, de zinc y e s taño . Otro p á r 
rafo del mismo capítulo presenta la resistencia á la c o m p r e s i ó n , 
ja tens ión, la flexión y la torsión de las piedras, maderas, meta
les y cuerdas, y por ú l t imo , termina esta primera secc ión una l i 
gera reseña de las fórmulas prácticas que sirven para determinar 
el espesor de los arcos y bóvedas cilindricas, y los perfiles de los 
cauros de sostenimiento. Hay t a m b i é n , antes de la sección segun
da, .un modelo de condiciones facultativas para la ejecución de las 
obras. 

L a Secc ión legislativa contiene la tarifa de los honorarios que 
corresponden á los arquitectos en el d e s e m p e ñ o de los diversos 
trabajos de su profesión, el pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas de 10 de julio de 1861, el reglamen
to para la declaración y abono de los perjuicios causados por fuer
za mayor, la ley de espropiacion de 1836, y el reglamento para 
su ejecución de 1853, y finalmente, todas las disposiciones poste
riores á setiembre de 1868 relativas á obras públ icas , á la ense
ñanza y á las sociedades. Por ú l t imo , en la Secc ión , b ib l iográf ica 
se encuentra una breve noticia de las publicaciones periódicas y 
de las obras españolas dedicadas al estudio de la construcción, y 
un catálogo alfabético de libros especiales, así españoles como es-
tranjeros, que también tienen igual objeto. 

Bastan estas ligeras indicaciones para dar á conocer el interés 
17 



.„ nueva publ icac ión, y solo añadiremos que su compacta y 
clara impres ión la hacen muy manuable y de un uso sumamente 
cómodo .» 

PRECIO D E L A AGENDA. 
Los dos tomos en rúst ica , 4 pesetas. 
E n piel, forma de cartera, con lapicero y cantos dorados el 

primer tomo, y el segundo en rúst ica , 5 pesetas. 
E l tomo de S e c c i ó n legislativa de años anteriores, 1 peseta y 

50 cént imo», e l de cada a ñ o . 

L O S 

P R O F E S O R E S D E A R Q U I T E C T U R A . 

C A R T A S 
QUE DICEN LO QUE ESTOS SON PARA QUE NO SE ESTRAVIE LA. OPINION 

PÚBLICA, Y DISPOSICIONES QUE FIJAN SUS ATRIBUCIONES. 

Omitimos la reseña de esta obr a, que ya conocen nuestros lec
tores. A d e m á s se ban agotado las ediciones de otras del mismo 
autor, entre ellas L a G u i a administrat iva de Obras p ú b l i c a s y 
el M a n u a l de contratas de servicios p ú b l i c o s , teniendo otras varias 
inédi tas . 

CARDONA Y ESCARRABILL (BALTASAR). 
B A R C E L O N A . 

DE 

G E O M E T R Í A D E S C R I P T I V A 
Y DE SUS PRINCIPALES APLICACIONES 

al dibujo de proyectos, sombras, perspectivas, cortes 
de piedra, de madera, de hierro, etc. 

OBRA DECLARADA DE TEXTO POR EL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

S E G U N D A E D I C I O N . 

Es ta obra de nuestro malogrado compañero Sr . Cardona y 
Escarrabil l , la primera y única en su clase que se ha publicado en 
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p a ñ a por su estension, c lar idad y m é t o d o , consta de tree v o l ú 
menes: el 1.° t ra ta de la g e o m e t r í a descriptiva con mas esteilsion 
y u t i l i dad p r á c t i c a que Le roy y otros extranjeros; el 2 .° se ocupa 
de las aplicaciones de esta ciencia al dibujo de proyectos, deter
m i n a c i ó n de sombras, perspectiva;, cortes de piedra, de madera y 
de h i e r ro , cubicaciones de desmontes y terraplenes, etc., desar
rollado todo bajo u n m é t o d o elemental y concreto á su verdadero 
objeto, y a l alcance de los que no tengan mas conocimientos que 
los simples elementos de g e o m e t r í a ; y el 3.« comprende u n atlas 
de 22 l á m i n a s con 342 figuras. A c o m p a ñ a a d e m á s á l a obra u n 
cuadernito, que es el p rograma detallado y el general de las dife
rentes cuestiones que en el texto se t r a t an . 

Se hal la d iv id ida en 32 lecciones la parte t e ó r i c a , y en 28 lec
ciones la de ap l i cac ión , cuyo pormenor es como sigue: 

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA. 

i 
volú- ( 

PARTE P R I M E R A . 

Lección. 

~ T . 

2. 

3. 

9. 
10. 

1 1 . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

19. 
20. 
2 1 . 

Definición y objeto de la G e o m e t r í a descriptiva; t e o r í a de 
las proyecciones. 

Planos de p r o y e c c i ó n . — R e p r e s e n t a c i ó n del punto en todas 
sus posiciones. 

Convenios acerca del dibujo descript ivo.—Problemas. 
Proyecciones de la l í n e a recta en sus diferentes posi 

ciones. 
Trazas de la recta y su r e l a c i ó n angular con los planos de 

p r o y e c c i ó n . 
Del plano y su g e n e r a c i ó n . 
L í n e a s de m á x i m a pendiente de u n plano.—Rebat imiento 

y á n g u l o s de este respecto de los de p r o y e c c i ó n . 
Paralelismo de rectas, de planos y de rectas y planos. 
I n t e r s e c c i ó n de rectas, de planos y de rectas y planoa. 
Perpendicularidad de rectas y planos.—Menores d is -
, tancias. 

Á n g u l o s de las rectas y p l a n o s . — Á n g u l o s diedros. 
Giros al rededor de u n eje. 
Cambio de pos ic ión de los planos de p r o y e c c i ó n . 
Á n g u l o s tr iedros. 
Poliedros,—Proj'ecciones de los mismos. 
Secciones de poliedros por planos. 
P e n e t r a c i ó n de poliedros. 
Desarrollo de superficies p o l i é d r i c a s . 

PARTE SEGUNDA. 

L í n e a s curvas. 
Curvas m e c á n i c a s particulares.—Curvas de 2 .° 
Superficies curvas.—Idem cilindricas y cón icas . 



22. 
23. 

94. 

25. 
26. 

27. 

28. 
29. 

30. 
31. 
32. 

Planos tangentes á las superficies cilindricas y cónicas 
Secc ión de las superficies cilindricas y cónica^ por un pía 

no y por una recta. 
Intersecc ión y tangencia entre las superficies cilindricas y 

cónicas . 
Desarrollo de las superficies cilindricas y cónicas . 
Hé l i ce .—Observac iones acerca de las curvas trazadas en 

las superficies cilindricas y cónicas . 
Superficies de r e v o l u c i ó n . — S e c c i o n e s planas y proyeccio

nes de las mismas. 
Planos y superficies tangentes á las de revolución. 
Intersecc ión de las superficies de revolución .entre si y con 

las cilindricas y cón icas . 
Superficies g a u c h a s . — G e n e r a c i ó n de las tres directrices. 
Superficies gauchas de dos directrices y un plano director. 
Tangencia y secciones de las superficies gauchas con el 

plano y entre si.—Superficies normales, y envolventes. 

APLICACIONES. 
Léccion; 

4 . 
2. 
3. 

6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
23. 
23. 
24. 
25. 

Dibujo de proyectos. 
T o p o g r a f í a . — S i s t e m a de acotaciones. 
Sombras: definiciones y principios generales.—Sombra 

del punto y de la linea. 
Sombra de los poliedros y de los cuerpos limitados por 

superficies curvas. 
Sombras arrojadas sobre superficies distintas de los planos 

de proyecc ión . 
Sombras de un objeto dado en una sola proyecc ión. 
Perspectiva.—Perspectiva aérea . 
Perspectiva caballera. 
Cortes de piedra; definiciones y principios generales. 
Despiezo de muros, plantillas y corte de los sillares. 
Arcos, su despiezo, plantillas y corte de las dovelas. 
B ó v e d a s cilindricas á cañón seguido. 
B ó v e d a s cilindricas en bajada. 
Bóveda cónica . 
B ó v e d a esférica y sus derivados. 
B ó v e d a por arista. 
Bóvedas en rincón de c láustro y acodillada.—Lunetos. 
Arcos capialzados. 
Escaleras: recta y helizoidal. 
Puentes oblicuos, despiezo helizoidal. 
Despiezo ortogonal. 
Muros de paramentos gauchos. 
Corte de maderas; ensambladuras en á n g u l o . 
Ensambladuras por testa y longitudinales. 
Cortes de hierro: hierro forjado y colado.—Roecas ó 

nillos. 



28. 

Ruedas dentadas —Engranages. 
C á l c u l o de superficies y vo lúmenes : cálculo de superficifs 

dadas por sus proyecciones. V 
Cálculo de v o l ú m e n e s . — F o r m a c i ó n del presupuesto, me

moria descriptiva, etc. de un proyecto. 

S u precio, 90 reales. 
E n Barcelona en las principales l ibrerías y en casa de la Se

ñora Viuda de Cardona, Bajada de Santa Eula l ia , 4. 

FOLGH Y BROSSÁ (JOSÉ M.) 

B A R C E L O N A . 

A L B U M DK A R Q U I T E C T U R A 

V I G N O L A S D E L O S A R T I S T A S , 
el mas completo de cuantos se hao publicado basta el día. 

ÚTIL i LOS P R O F E S O R E S DE A R Q U I T E C T U R A , D I R E C T O R E S D E CAMINOS, 
AYUDANTES, APAREJADORES, S O B R E S T A N T E S , MARMOLISTAS, A L B A -
f íILES, C A R P I N T E R O S , T A L L I S T A S , CERRAJEROS Y EMPRESARIOS D E 

OBRAS PÚBLICAS. 

SEGUNDA EDICION. 

E l buen éxi to que ha tenido nuestra p r imera ed ic ión , pues que 
en el p e r í o d o de su pub l i cac ión , ha sido preciso tirarse por se
gunda y tercera vez; nos ha puesto en la p rec i s ión de publ icar 
una segunda, corregida y aumentada para satisfacer los deseos de 
varios, que no han podido hacerse con un ejemplar de la p r imera . 

L a necesidad siempre creciente de una obra de esta naturaleza 
tan indispensable á nuestros constructores ha sido el blanco que 
hemos querido l lenar en bien del pais y en u t i l idad de los aman
tes en los adelantos del noble arte de construir . 

P L A N D E L A OBRA. 

E s t á dividida en cuatro secciones que comprenden: 
1 . a El Vignolas . 
2. » L a A lbañ i l e r í a . 

L a C a r p i n t e r í a . 
L a C e r r a j e r í a . 



Primera sección.—Constará de 52 entregas 

1. a ^ a r í e . — E s t u d i o de las cinco órdenes de Arquitectura con 32 
l á m i n a s . 

2. » j í a r f e . — P a r a l e l o de Arquitectura con 16 l á m i n a s . — E s t u d i o 
de o r n a m e n t a c i ó n con 13 l á m i n a s . — Y de los varios estilos Indio, 
Egipcio, Pérsico, Griego, Romano, Bizantino, Gótico, Arabe, del 
Renacimiento, etc.—Representado en 27 l á m i n a s . - - T o t a l , 88 lá 
minas. 

Segunda sección.—Constará de unas 67 entregas. 

1.a y 2.a p a r í e , — E s t u d i o y empleo de los materiales de cons
trucción; estudio de varias obras de fábrica aplicadas á las vías de 
comunicac ión .—Teor ía y práctica de los artesonados y cubiertas 
de edificios, con 40 l á m i n a s . 

3 a p a r t e . — A r t e de construir toda clase de edificios, acompa
ñado de una colección de embaldosados; esta parte es tá repre
sentada por 70 l á m i n a s . — T o t a l , 110 láminas . 

Tercera sección.—Constará de 58 entregas. 

1.a y 2.a jparíe.—Estudio sobre las maderas, su conservación, 
co loración é incombustibilidad; cubicación, peso y resistencia de 
las mismas, ensambladuras, techos, cimbras y armaduras, puen
tes de toda clase y una grande colección de escaleras de caracol. 
—Reprebentado todo con 37 láminas . 

3.a parte .—Obras de taller, como puertas, ventanas, balcones, 
objetos de decoración de tiendas, dormitorios, e tc .—Secc ión de 
objetos del culto, como retablos para iglesias y oratorios, pú lp i -
tos etc. con una colección de máquinas para el labrado de las m a 
deras, junto con otra de pavimentos de las mismas.—Esta parte 
va acompañada de 61 l á m i n a s . — T o t a l , 98 láminas . 

Cuarta sección.—Constará de 45 entregas. 

\ . » parte.—Estudios del hierro.—Estraccion del mineral en las 
minas; su cocción y fundición, laminación y e laboración de las 
barras y planchas aplicadas á la construcción de puentes, a r m a 
duras, soleras; colección de varias máquinas aplicadas para la ele
vación de los m a t e r i a l e s . — A c o m p a ñ a d o de 36 l áminas .—Estud ios 
de floreo para balcones, rejas y enverjados de todas clases y esti
los.—Peso de las barras y planchas de hierro forjado y fundido, 
nuevos modelos de bisagras y fallebas.—Representado todo en 50 
l á m i n a s . — T o t a l , 86 láminas'. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

E l A lbum se podrá tomar por junto ó separado, á gusto 
suscritor. 
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r e p a r t i r á n 9 entregas cada mes, ó sean 3 cada 10 dias. 
Cada entrega c o n s t a r á de dos l á m i n a s , ó una y u n pliego de 

texto, siendo el precio de 2 reales la entrega en toda E s p a ñ a . 
Se suscribe en todas las l i b r e r í a s del reino. 
Los pedidos y reclamaciones se d i r i g i r á n a l autor, calle de la 

Canuda, 17, p r inc ipa l , Barcelona. 
A vuel ta de correo se sirven á los corresponsales de provincias 

los pedidos que se hagan a l autor, remit iendo el impor te an t i c i 
pado de 9 ó 18 entregas en letras ó libranzas de T e s o r e r í a , 

LA A R Q U I T E C T U R A EN EL SIGLO X I X , 
GRAN COLECCION DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA., PUBLICADA 

POR VARIOS PROFESORES DE LA MISMA; CON LA COLABORACION 
DE TODA LA CLASE. 

OBRA GRANDIOSA Y MONUMENTAL 
del 

G t N I O AHGLUITECTONICO ESPAÑOL 

dedicada á los 

ARTISTAS DEL NOBLE ARTE DE CONSTRUIR. 

TOMO ¡SEüGUJPÍOO. 

Plan de la Obra. j 
I 

Los adelantos que el vasto ramo de la arqui tectura e s t á dando I 
en nuestra p e n í n s u l a , hijos de las nuevas necesidades, que el buen 2 
gusto va desarrollando en todas las clases de la sociedad, nos ha 
inducido á compendiar los trabajos, que todos los profesores de 
arqui tectura ya sean de la dase de Arquitectos ó bien Maestros de 
Obras, e s t á n construyendo en nuestro reino como x'mico medio de 
propagar los adelantos en el noble arte de construir , por contar 
con g é n i o s sobresalientes, hijos de nuestras nacionales c á t e d r a s , 
que pueden competir por sus ricas concepciones con los mejores 
artistas del extranjero. 

Este ha sido el objeto de nuestra pub l i cac ión , contando que to
dos á la vez c o n t r i b u i r á n por su parte á la publ icac ión de nuestra 
Arquitectura en el siglo X I X , ya sea con proyectos realizados, 
ó ya con estudios que comprendan los edificios que anter iormente 
hemos manifestado. 

De modo que nuestra colección de proyectos no tiene este m o 
n ó t o n o estilo que indudablemente t e n d r í a si fuesen todos conce 



bidos por un solo ar t is ta , pues que reuniendo esta r e d a c c i ó n va
rios á la vez y confiando al mismo t iempo que muchos de nuestros 
comprofesores residentes en provincias asi como en u l t r a m a r nos 
f a v o r e c e r á n con sus ideas aplicables á los dist intos cl imas, p o d r é -
mos decir que esta colección es u n monumento universal del s i 
glo X I X por concepciones de, una verdadera c o n s t r u c c i ó n s e g ú n 
los materiales y adelantos que predominen en cada pais. A cada 
proyecto a c o m p a ñ a una r e s e ñ a ó esplicacion del mismo y rogamos 
á nuestros artistas y comprofesores que nos r emi t an al mismo 
tiempo u n presupuesto en globo del valor aproximado de cada una 
de las industr ias que ent ren en el proyecto, con cuyo medio se 
p o d r á n comparar todos los de una misma especie , s e g ú n l a m e 
dida superficial que ellos ocupen. 

Esto es lo que mencionamos en el prospecto p r imero de esta 
obra, debiendo decir que el proyecto de esta pub l i cac ión ha pasa
do ya á ser una real idad, gracias á la buena acogida que le han 
dispensado casi todos los profesores de arqui tec tura , pues que han 
superado el n ú m e r o de suscritores a l de los tirajes que hablamos 
emprendido desde u n pr inc ip io , por lo tanto satisfaciendo los gas
tos y no estando por o t ra par te esta pub l i cac ión sujeta á n inguna 
m i r a de i n t e r é s personal, hemos reducido el precio de la suscri-
cion desde el segundo tomo en adelante. 

Solo debemos adver t i r que por varias causas agenas á nuestra 
voluntad , ha sido preciso re tardar la salida de algunas entregas, 
no pudiendo por cuyo motivo cumpl i r el compromiso que t e n í a 
mos c o n t r a í d o con nuestros suscritores respecto de la regular idad 
en los repartos, cuya i r r egu la r idad iremos modificando en todo lo 
posible para que esta pub l i cac ión sea constantemente pe r iód i ca y 
cuyo m ó d u l o regulador sea de 8 á 10 d í a s ó bien publicando men-
sualmente con u n solo envió 3 ó 4 entregas. 

Por o t ra par te , varias mejoras tenemos preparadas para i n t r o 
ducir en l a pub l i cac ión que nos ocupa, pero enemigos siempre de 
esas pomposas promesas que solo sirven para alhagar, hemos 
pensado ir las introduciendo sin p r e á m b u l o de n inguna clase. 

De modo pues, que concluido ya el p r imer tomo en el que se 
han exhibido 18 grandes proyectos repart idos en 60 l á m i n a s , los 
que considerados sus detalles aislados se pueden tomar como otros 
tantos proyectos secundarios y que todos juntos forman el trabajo 
mater ia l é intelectual de 11 comprofesores de arqui tec tura , es una 
g a r a n t í a del éxi to de nuestra verdadera pub l i cac ión . 

En el tomo 2.o hay preparados varios é interesantes proyectos, 
de modo que uno de los tales y es el p r imero que publicaremos, 
obtuvo el p r imer premio que cons is t ió en medalla de plata en una 
expos ic ión , s e g u i r á n otros proyectos á cual mas interesantes y en 
su cont inucion publicaremos una r i q u í s i m a colección de detalles y 
fragmentos de c o n s t r u c c i ó n cuyas formas se e s t á n elaborando por 
medio del Mal tha , (1) , mate r ia l que casi podemos decir que l l ega-

( l ) S e r e m i t o a l q u e lo s o l i c i t e l a c i r c u l a r d e l a a s o c i a c i ó n t i r l l s t i c a p a r a s u f o m e n t o y e r a 

p l e o e n las c o n s t r u c c i o n e s p a r t i c u l a r e s b a j o u n a e c o n o m í a d e l 3 J al 50 p o r 100 d e lo q u e c u e » 

tqn las o b r a s b o y d i a . 
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r á á ser el mater ia l oficial de nuestra clase; cuyas l á m i n a s i r á n 
a c o m p a ñ a d a s de unos apuntes sobre el arte de l a cons t rucc ión 
empleando este mate r ia l , sistema el mas bello y económico que 
se ha podido emplear hasta ¡a fecha. > 

Adjun ta es la l is ta de los proyectos que obran en nuestro po
der, la que va a u m e n t á n d o s e cada dia por el constante envío que 
recibimos de nuestros comprofesores de provincias. 

Proyectos remitidos por varios Arquitectos y Maestros 
de Obras. 

3 Abrevader.os. 
6 Al tares para iglesias p a r r o 

quiales. 
1 Anfi teatro a n a t ó m i c o . 
1 Bazar. 
4 Baptisterios, (capillas) 
8 Casas particulares, (a lqui ler ) 
2 Casas de recreo, (estilo á r a b e ) 
3 Casas de recreo, (estilo suizo) 
4 Casas de recreo y labranza. 
1 Casa de b a ñ o s m a r í t i m o s . 
2 Casas, de idem thermales. 
2 Casernas para presidiarios. 
1 Circo, (escuela de equ i t ac ión ) 
3 Circos para e s p e c t á c u l o s p ú 

blicos. 
2 Circos esposicion de fieras. 
1 Colegio para s e ñ o r i t a s . 
6 Confesionarios. 
8 Cuarteles para distintas armas 
2 Edificios para esposiciones per

manentes. 
5 E s c a ñ o s de coro, (estilos d i 

versos) 
6 E s c a ñ o s para juntas de obras 

parroquiales. 
4 E s c a ñ o s municipales. 
9 Escuelas p ú b l i c a s 
1 Escuela Gimnasio para ambos 

sexos. 
1 Esposicion de panoramas. 
1 Establecimiento de b a ñ o s flo

tantes. 
6 Establecimientos industr iales . 
1 Establecimiento de piscicul tura 
10 Establecimientos en ramos de 

Zootecnia. 

4 Estaciones de ferro-carriles. 
2 Estercoleros muladares, ( fabr i -

xac ion de abonos) 
3 Fondas para poblaciones de 

p r imero y segundo ó r d e n . 
2 Faros para el centro de ce

menterios. 
8 Fuentes p ú b l i c a s . 
2 Hornos de a l f a r e r í a (esplota-

cion mayor ) 
1 Hospi ta l . 
4 Iglesias parroquiales. 
4 Lavaderos púb l i cos . 
3 Lazaretos. 
2 Mataderos púb l i cos . 

Mercados púb l i cos . 
Museo de artes suntuarias. 
Molinos harineros. 
Neveras. 
Orator io p ú b l i c o . 
Osario para u n cementerio de 

p r i m e r ó r d e n . 
1 Palacio de esposicion a r t í s t i c o -

indus t r i a l . 
2 Penitenciarios. 
3 P e s c a d e r í a s p ú b l i c a s , 

Pú lp i to s . 
Puentes de h i e r ro , (varios sis

temas) 
Relicarios. 
Sepulcros. 
Santuarios en despoblado. 
T i r o Nacional . 
Varias casillas de guardia c i 

v i l , peones, y guardas de 
ferro-carr i les . 



PROYECTOS PUBLICADOS. 
P r o y e c t o , 

4 Casa de a lqui le r . . . . 3 
2 Establecimiento de ba

ñ o s 4 
3 Casa de recreo y l a 

branza 7 
4 Fuente de vecindad. . 1 
5 Lavadero púb l i co . . 2 

6 , 7 y 8 Panteones 3 
9 P e s c a d e r í a p ú b l i c a . . 2 

10 Casa de recreo para 
, u n par t i cu la r . . . . 2 

11 L e c h e r í a , (proyecto 
r u r a l ) 2 

P r o v e c t o . 

12 Escuela flotante de na
t ac ión 3 

13 Puerta de entrada en 
una granja . . . . . 1 

14 Iglesia p a r r o q u i a l . . . 10 
15 P a n t e ó n 2 
16 P a n t e ó n 2 
17 U r n a . . . . . . . . . 1 
18 Edificios e c o n ó m i c o s 

para l a clase j o r 
nalera 15 

T o t a l . . . . . . 60 

Condiciones de la suscricion. 
L a Arquitectura en el siglo X I X se p u b l i c a r á por entregas de 

2 á 4 mensuales, c o n s t a r á cada una de 2 l á m i n a s de 0C26 ancho y 
0*36 l a rgo , con l a r e s e ñ a ó esplicacion de cada proyecto acompa
ñ a d a de u n r e s ú m e n del presupuesto deduciendo de este el valor 
un i t a r io por me t ro superficial á que a s c e n d e r í a una vez construido. 

E n esta p u b l i c a c i ó n no se ha perdonado gasto alguno en el 
m é r i t o a r t í s t i co del grabado as í como en el t i pográ f i co . 

£1 tomo constará de 30 entregas. 

Satisfaciendo su valor en una sola 
tez por adelantado i S ' l b pesetas. 

Suscrito solo por cuadernos de 10 
entregas por adelantado. . . . 7'50 » cada 10 entregas. 

Una sola entrega. . . . . . . 1'25 » sin texto . 
Cada proyecto BU valor v a r í a s e g ú n el n ú m e r o de l á m i n a s de 

que conste. 
L a suscricion debe pr inc ip ia r por el 

tomo l . - , y su valor constante en 
r ú s t i c a , para los suscritores, es de.. 22'50 pesetas. 

Ricamente encuadernado en c h a g r í n , 
para los suscritores 29'00 » 

Los que tomen solo el p r imer tomo encuadernado 32f50 pese-
y si quedan suscritos antes del mes contado desde el dia del ped i 
do se les a b o n a r á la diferencia de 3^50 pesetas á favor de l a sus
cricion a l tomo segundo. 

A todos los s e ñ o r e s suscritores que se les haya estraviado a l 
guna l á m i n a se les r e m i t i r á siempre que abonen 0^5 pesetas por 
cada una y 0'25 por cada uno de los pliegos de texto. 

c o m p l e t a r á l a suscricion á r a z ó n de 7 ^ 0 pesetas el cuaderno 
entregas, á todos los que por causas agenas á su voluntad 
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dejaron de cont inuar la y la renueven por todo el mes de Octubre 
p r ó x i m o (1871), quedando suscritos para el segundo tomo. 

Todos los pedidos deben di r ig i rse con carta franca y le t ra de 
fácil cobro ó g i ro mutuo espedido á D. J o s é M . Folch y Brossa. 
Barcelona, calle de l a Canuda, m i m . 17, piso 1.° 

N O T A . Los suscritores á la Arquitectura en el siglo X I X que 
I deseen obtener alguna obra de D. José M . Folch y Brossa, se les 
| a b o n a r á el 15 por 100 como viene h a c i é n d o s e á los Sres. corres-
¡1 ponsales, siempre que se d i r i j an directamente a l autor , y tomando 
I las 4 secciones á la vez se h a r á el descuento del 20 por 100. 

E N PRENSA. 

Prontuar io de g e o m e t r í a descriptiva y sus aplicaciones á las 
sombras, cortes de piedra, madera y h i e r ro . 

Prontuar io de m e c á n i c a y c o n s t r u c c i ó n . 

GER Y L 0 B E Z (FLORENCIO). 

BADAJOZ. 

M M Ü A L D E G O . W B Ü C C I O B Í C I V I L . 

Esta obra, que consta de 460 p á g i n a s en 4 .° y de l á m i n a s 
i con 576 figuras, comprende todos los conocimientos necesarios 
I para la buena e jecución de u n edificio, h a l l á n d o s e para el efecto 
| dividido en cuatro secciones; la 1.» contiene unas nociones de física 
I y q u í m i c a y de m e c á n i c a de sól idos y fluidos; l a 2.a d á á conocer 
I los materiales que se emplean en c o n s t r u c c i ó n y los medios de 
i prepararlos; la 3." e n s e ñ a las reglas á que ha de sujetarse la cje-
| cucion de las obras, y la 4.* presenta las f ó r m u l a s para ha l la r t o -
| das las dimensiones de las diversas partes de una c o n s t r u c c i ó n . 
' Es por lo tanto de g ran u t i l i dad para todos los constructores, 
| y especialmente para los alumnos de las Escuelas de Maestros de 
I Obras, que e n c o n t r a r á n en este l ib ro los conocimientos de cons-
1 t r a c c i ó n adaptados á su programa de estudios, 
íj Para que mejor pueda comprenderse la u t i l i dad que esta obra 
í puede proporcionar, tanto á los que t ienen u n t í t u lo científico 
| como á los meramente p r á c t i c o s , nada mas oportuno que t o n s i g -
| nar el ó r d e n y estension de la misma por los c a p í t u l o s que abraza, 
| en la imposibi l idad de hacerlo de todos sus a r t í c u l o s . 

SECCIÓN i.a—Conocimientos pre l iminares . 
Cap. I . Ligeras nociones de física y q u í m i c a . — C a p . I I . M e c á 

nica de s ó l i d o s . — C a p . I I I . Mecán ica de f lúidos. 
I g . SECCIÓN 2.8—Del estudio de los materiales y de su p r e p a r a c i ó n . 



j Ca Cap. I . Materiales de naturaleza minera l .—Cap. I I . Materiales 
de or igen vegetal.—Cap. I I I . Materiales m e t á l i c o s . 

SECCIÓN 3 .»—Ejecuc ión de las obras. 
Cap. I . De los cimientos, muros y apoyos aislados.—Cap. I I . 

De las b ó v e d a s . — C a p . I I I . Solados y pisos.—Cap. I V . De la cu 
bier ta de los edificios.—Cap. V . Escaleras, chimeneas y obras de 
l impieza.—Cap. V I . Obras complementarias y auxi l iares . 

SECCIÓN 4.a—Resistencia de materiales. 
Cap. I.—Resistencia á l a t e n s i ó n , — C a p . I I . Resistencia á la 

c o m p r e s i ó n . — C a p . I I I .—Resis tencia á la f lexión, á la t o r s i ó n y á 
l a d e s u n i ó n . N 

Precio de l a obra, 15 pesetas. 

GIOL Y SOLDEVILLA (ISIDRO). 
GOYANES Y SOLÜEVILLA (JOSÉ). 

M A D R I D . 

TRATADO DE TOPOGRAFÍA, 
Dedicado á S. A. R. el SERMO. SEÑOR PRÍNCIPE 
DE ASTÜRIAS, y admitida la dedicatoria por real 
órden de 7 de febrero de 1862, en virtud de informe 

facultativo. 

Con la p u b l i c a c i ó n de esta obra se vino á l lenar l a falta que se 
sentia en E s p a ñ a de u n Tratado que á la par que pudiese servir 
de texto en las Escuelas especiales por la expos ic ión m e t ó d i c a y 
clara de la doct r ina , sirviese t a m b i é n de obra de consulta por su 
estension, y de m a n u a l por la p r o f u s i ó n de ins t rumentos que se 
describen, y m é t o d o s que se esplican para proceder con acierto en 
l a e j ecuc ión de todas las operaciones t o p o g r á f i c a s . 

Los autores manifiestan haber hecho los trabajos y haber ven
cido todas las dificultades que presentan esta clase de publicacio
nes con toda conciencia, para lo cual dicen: « h e m o s adquir ido una 
colección de ins t rumentos de los mas modernos para proyectar y 
estudiar en el campo las verificaciones y coprecciones de que ha 
blamos, habiendo ejecutado a d e m á s con el mejor éxi to todos los 
procedimientos que esplicamos en las operaciones t o p o g r á f i c a s que 
describimos, pudiendo por lo tanto con esta g a r a n t í a adoptarse 
unos y otros con entera confianza. 

Los lectores se c o n v e n c e r á n con el e x á m e n de nuestra obra de 
que es enteramente nuevo el m é t o d o adoptado por nosotros en la 
esposicion de l a doctr ina, y v e r á n igualmente que nos hemos se
parado de l a marcha generalmente seguida; lo que d á á nuestra 
obra u n c a r á c t e r de or ig ina l idad , en la estension con que este 



significado puede aplicarse á las obras de la naturaleza de la 
| presentamos a l público.D 

Por el siguiente detalle puede conocerse, aunque imperfecta
mente , la grande impor tancia de esta obra. 

Tomo I .—Planimetr ía . 
Consta de u n grueso vo lumen en 4." con 760 p á g i n a s y su at

las correspondiente por separado, compuesto de 56 l á m i n a s pe r 
fectamente grabadas, con 751 figuras, y comprende los 20 c a p í t u 
los s i g u i e n t e s : — C a p í t u l o í . — N o c i o n e s de T r i g o n o m e t r í a rec t i 
l í n e a . — I I . —Definición de la T o p o g r a f í a . — D e l globo terrestre y 
l í n e a s principales que en él se consideran. - I I I . — D e la superficie 
terrestre y de su r e p r e s e n t a c i ó n g e o m é t r i c a . — I V . — N o c i o n e s de 
ó p t i c a . — A n t e o j o s . — V . — D e los instrumentos en general y de sus 
partes principales .—VI.—Instrumentos angulares .—Brúju la .— 
Declinatoria . — V I Í . —Plancheta. — V I I I . - — Escuadra. — I X . — G r a f ó -
m e t r o . — P a n t ó m e t r a . — X . — T e o d o l i t o . — C í r c u l o r e p e t i d o r . — X I . — 
G o n i ó m e t r o s y gon ióg ra fos fundados en las propiedades de la luz . 
— X I I . — C o n s t r u c c i ó n de los á n g u l o s obtenidos con los g o n i ó m e 
tros.—XIII.—Alineaciones.—-Trazado y medic ión de las l í n e a s en 
el t e r reno .—XIV.—Ins t rumentos para la medida indirecta de las 
distancias.—XV.—Levantamiento de los planos topográf i cos .— 
Problemas p re l iminares .—XVI.—Levantamien to de los planos de 
terrenos de corta e s t é n s i o n . — X V I I . — L e v a n t a m i e n t o de los planos 
de terrenos de mediana e s t é n s i o n . — X V I I I . — L e v a n t a m i e n t o de los 
planos de terrenos de grande e s t é n s i o n . — T r i a n g u l a c i ó n . — X I X . — 
Cálculo de las superficies.—XX.—Planímetros. 

Precio, 80 reales en M a d r i d y 84 en provincias. 

Tomo II.—Nivelación. 
Consta de u n v o l ú m e n en 4 .° con 354 p á g i n a s y su atlas cor

respondiente por separado, compuesto de 24 l á m i n a s perfecta
mente grabadas, con 255 figuras, y comprende los 11 cap í tu lo s s i 
g u i e n t e s . — C a p í t u l o I.—Ideas genera les .—II .—Nive lac ión por 
a l turas .—Inst rumentos .—III .—Problemas de n i v e l a c i ó n . — I V . — 
P r á c t i c a de l a n ive lac ión por a l tu ras .—V.—Per f i l e s .—VI .—Tra
zado de las curvas h o r i z o n t a l e s . — V I I . — N i v e l a c i ó n por pendien
t e s . — V I I I . — N i v e l a c i ó n b a r o m é t r i c a . — I X . — M e d i d a de alturas ó 
a l t i m e t r í a . — X . — R e p r e s e n t a c i ó n del t e r reno .—XI.—Copia y r e 
ducc ión de planos y perfiles. 

Precio, 50 reales en Madr id y 54 en provincias. 
Los dos tomos de que consta la obra de T o p o g r a f í a se venden 

jun tos ó separados para comodidad del púb l i co . 
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CÜRSO E L E M E N T A L DE TOPOGRAFÍA. 

Tra tada l a t o p o g r a f í a con toda l a estension apetecible en la an
te r io r completa obra que por su l a t i t ud , í n é t o d o y buen p lan hace 
sea una m a g n í f i c a - o b r a de consulta; los autores se propusieron, 
a l dar á luz este compendio, l lenara por su concis ión y plan mas 
sencillo las necesidades que t ienen los establecimientos púb l icos 
de e n s e ñ a n z a de obras no tan estensas para el estudio en cursos 
a c a d é m i c o s , y este objeto le l lena cumpl idamente é l Curso ele
mental de t o p o g r a f í a . 

Sin que por esto deba tenerse precisamente como u n compen
dio del Tratado , pues obedeciendo á u n nuevo p l an y teniendo 
que abrazar en u n p e q u e ñ o vo lumen los mas esenciales conoci
mientos de t o p o g r a f í a , es en verdad u n nuevo l i b ro digno de es
t i m a por su c lar idad y m é t o d o . H é aquí- los c a p í t u l o s de que consta: 

LIBRO 1.°—Nociones pre l iminares . 
C a p í t u l o I .—Definiciones é ideas generales.—Cap. I I . De la 

superficie terrestre y de su r e p r e s e n t a c i ó n g e o m é t r i c a . — C a p . I I I . 
Nociones de ó p t i c a . — A n t e o j o s . — C a p . I V . Ins t rumentos en gene
r a l , y partes principales de que se componen.—Gap. V . Medida y 
r e p e t i c i ó n de los á n g u l o s . — C a p . V I . Generalidades acerca de las 
verificaciones y correcciones de los ins t rumentos . 

LIBRO 2 . » — P l a n i m e t r í a . 
C a p í t u l o I .—Ins t rumen tos angelares empleados en las opera

ciones elementales de la p l a n i m e t r í a . — C a p . I I . G o n i ó m e t r o s de 
p r e c i s i ó n . — C a p . I I I . Trazado y m e d i c i ó n de las alineaciones.— 
Cap. I V . Problemas de p l a n i m e t r í a . — C a p . V . Levantamiento de. 
planos.—Cap. V I . C o n s t r u c c i ó n y replanteo de ios planos. 

LIBRO 3 . ° — N i v e l a c i ó n . 
C a p í t u l o I .—Ideas generales.—Cap. I I . Ins t rumentos de n ive

l a c i ó n . — C a p . I I I , N ive lac ión por alturas.—Cap. I V - Nive lac ión 
por pendientes.—Cap. V . Nive lac ión b a r o m é t r i c a : — C a p . V I . P ro 
blemas de n i v e l a c i ó n . — C a p . V I I . Perfiles y sondeos.-—Cap. V I I I . 
Trazado de las curvas horizontales. 

LIBRO 4 . ° — R e p r e s e n t a c i ó n del terreno. 
Cap. I . — T r i a n g u l a c i ó n . — C a p . I I . P r o y e c c i ó n hor izontal del 

terreno.—Gap. I I I . Relieve del ter reno. 
LIBRO 5.O—Complemento de las operaciones topográf icas . 
Cap. I .—Medida de las á r e a s . — C a p . I I . T r a n s f o r m a c i ó n de 

los p o l í g o n o s . — C a p . I I I . Divis ión de los p o l í g o n o s — C a p . I V . Co
pia y r e d u c c i ó n de planos y perfiles. 

U n tomo en 4 . ° de 286 p á g i n a s y 14 l á m i n a s con 292 figuras 
perfectamente dibujadas y l i tografiadas, 36 rs. 



TRATADO DE LAS AGOTACIONES. 

Esta obra, ún i ca en su clase y publicada t a m b i é n coa la ma
yor a c e p t a c i ó n , es de mucha impor tanc ia , como pre l iminar al es
tudio de la t o p o g r a f í a , y especialmente para los que se dedican á 
la carrera de E s t a d í s t i c a , por exigirse su conocimiento en el p r o 
grama oficial de e x á m e n de la misma, h a l l á n d o s e adoptada de 
texto en la Escuela especial de T o p o g r a f í a catastral . 

U n v o l ú m e n en 4.« con l á m i n a s , 44 rs . en M a d r i d y 16 rs, en 
provincias. 

LAHUERTÁ (CRISTÓBAL). 

M A D R I D -

E N G A U m i E N T O M LOS RIOS, 
SUS VENTAJAS PARA LA AGRICULTURA, LA INDUSTRIA, Y SEGURIDAD 

DE LAS POBLACIONES. 

ESTUDIOS SOBRE E L JALON. 
Razonador y pensador el autor , auxil iado con una g ran v o l u n 

tad y estremada p red i l ecc ión al estudio, de todos sus trabajos ha 
sabido sacar el f ruto á que se han prestado, a s í es que tanto d u 
rante los estudios del f e r ro -ca r r i l de M a d r i d á Zaragoza, como d u 
rante su c o n s t r u c c i ó n y conse rvac ión ha tenido ocas ión de estu
diar el valle del J a l ó n y en el folleto que nos ocupa le relaciona 
d e s p u é s de hacerse cargo del r é g i m e n que en su curso tiene y be
neficios que p o d r í a repor tar , le relaciona, decimos, con la a g r i 
cu l tu ra , indus t r ia y seguridad de las poblaciones. 

Trabajos semejantes deseamos tener de otras importantes 
cuencas y estaciones h i d r o l ó g i c a s para el verdadero conocimiento 
de inmensas riquezas del pais; pero hasta hoy hay poco y e s p e r á 
bamos en vano el fruto de los estudios que hace t iempo vienen 
h a c i é n d o s e en las Divisiones h i d r o l ó g i c a s del Estado, que uno 
de sus principales fines era este, dar á conocer las diversas 
mejoras y aplicaciones que en nuestro vasto y abandonado t e r r i 
tor io p o d r í a n tener tantas y tantas corrientes, que sin r é g i m e n n i 
aprovechamiento y á sí abandonadas causan irremediables estra
gos cuando pudieran ser el fomento y riqueza del pais. 

Estudios como el que nos ocupa y que tan perfectamente ha 
d e s e m p e ñ a d o nuestro digno c o m p a ñ e r o Sr. Lahuer ta , son los que 
hacen falta, y pasamos á exponer los a r t í c u l o s que á él ha consa
grado con la lucidez que á sus trabajos dis t ingue. 

I n t r o d u c c i ó n ; consideraciones generales; causas que mot ivan 
las inundaciones; afluentes del J a l ó n y abandono de su cauce; 



J medio medios de precaver los estragos de una i n u n d a c i ó n y hacer út i les 
sus efectos. "Ventajas que r e s u l t a r í a n del encauzamiento y de es
tablecer un sistema general de r i e g o s . — V a r i a c i ó n del cauce ac
tua l y sus condiciones respecto del que resul tar la del proyecto.— 
Coste del encauzamiento y aper tura de los canales.—El encauza
miento con r e l a c i ó n á las carreteras.—Presupuesto y medios de 
cubrir lo .—Necesidad de mejorar los caminos de herederos y cons
t r u i r edificios r u r a l e s . — C o n c l u s i ó n , 

No se l i m i t a el autor á este apreciable trabajo, sino que á se
guida compila todas las leyes sobre rios y canales desde las de 
Par t ida hasta las modernas, con l a jur i sprudencia c iv i l y adminis
t ra t iva que realza mas y mas t an escogido y recomendable trabajo. 

U n tomo en 4 . ° con u n buen plano topográ f i co del valle del 
Jalen, 16 rs . 

MATALLANA (MARIANO). 

B A R C E L O N A . 

VOCABULARIO DE ARQUITECTURA C I V I L . 
L a circunstancia de hacer ya mucho t iempo se ha l la agotada 

la ed ic ión de esta obra, dice m u y alto su verdadera importancia . 
Edic ión hecha en 1849 vino á l lenar una necesidad que se sentia, 
aumentando el caudal de voces t écn icas de que constaban otros 
trabajos de la misma especie. Aunque careciendo de l á m i n a s y 
grabados, el autor l o g r ó r eun i r la clar idad en la definición á la 
p rec i s ión en los conceptos; por lo que, sin las pretensiones de un 
diccionario t écn ico , el Vocabulario ha sido una obra de sumo p r o 
vecho á cuantos al arte de construir se dedican. 

V O C A B U L A R I O D E - S C H I P T i Y O D E F E R R O - C A R R I L E S . 
El impulso que en poco t iempo han recibido entre nosotros 

estas vias, lo mucho que sobre ellas se ha legislado, h a c í a n p r e 
ciso un l ib ro que pusiera a l alcance de cuantos en las mismas t u 
viesen necesidad de in terveni r el tecnicismo empleado, tantas l é r 
yes, decretos y ó r d e n e s como sobre estas vías se han dictado 
y de n i n g ú n modo mejor para conseguir el p r i m e r p r o p ó s i t o 
que la m e t ó d i c a forma a l fabé t ica , y para el segundo que la re
cap i t u l ac ión de estas diversas disposiciones. 

Nuestro comprofesor el Sr. Matal lana , ya háb i l en trabajos de 
este g é n e r o , y dotado de una larga p r á c t i c a en estas vias, desde su 
estudio á su esplotacion, a b o r d ó tan ardua empresa como es 
adaptar á esta forma lo concerniente á tan vasto ramo, fo rm 
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el F o c a & u í a n o descriptivo que nos ocupa ,hac iéndo le seguir de las ^ 
disposiciones legales dictadas sobre las vias férreas, las especiales 
de espropiacion forzosa por utilidad pública y un índice de las fe
chas de las principales concesiones. 

E n un estenso y muy ilustrado prólogo se hace cargo de la i m 
portancia de los ferro-carriles y otras vias de comunicación y de
talla el plan á que obedece; el Vocabulario descriptivo de ferro
carriles, que dice «será una especie de tratado en el que por ó r -
den alfabético encontrarán conocimientos, descripción de aparatos, 
maniobras, herramientas, út i l es , derechos y obligaciones, no solo 
los empleados-en ferro-carriles, sino el que nos dispense la honra 
de consultarnos cualquiera que sea su clase; pues unos bajo el 
punto de vista técnico , otros bajo el comercial, administrativo, es
tratégico ó judicial; bien sea publicista ó negociante, y todos bajo 
el punto de vista de especulación, y recreo, e s tán mas ó menos 
interesados en estas vias y por consiguiente en las materias de 
que este libro ha de tratar.» 

U n v o l ú m e n , 4.o, 30 rs.—Zaragoza, 1863. 

CARTILLA 

para los guarda-vias. 

CARTILLA 

para los guarda-agujas, guarda-barreras 
y guarda-puentes. 

Son estos dos libritos en que, con la sencillez indispensable 
para ser comprendido por el personal á que van dedicados, se les jí 
ponen de manifiesto sus deberes y obligaciones y cuanto deben 5 
saber en el buen d e s e m p e ñ o del cargo que tienen encomendado, t 
E n estrerao minuciosas, y salvando todas las dificultades del ser
vicio, son verdaderas cart i l las de estos empleados de las vias fér 
reas, en cuya vigilancia y exacto cumplimiento de las prescripcio
nes legales y reglamentarias estriba con frecuencia el que se evi
ten accidentes y siniestros de terribles consecuencias. 

Hé aquí como se espresa el autor respecto á la primera: 
«Los reglamentos que forman las compañías de ferro-carriles i ¡ 

para su r é g i m e n interior, ni tienen por objeto la enseñanza de los | 
empleados, ni señalan generalmente otra cosa que los principales Z 
deberes de estos en relación con el público y en armonía con las í 
leyes y disposiciones del gobierno; y como son propiedad de las J 
respectivas compañías , dichos reglamentos no pueden tampoco I 

) proporcionárselos las personas es trañas cuando desean adquirir I 
las nociones ó ideas de alguno de los ramos que abraza la esplo-

| tacion de los ferro-carriles. 
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Este es el p r inc ipa l mot ivo que nos ha conducido á publicar 
hoy este p e q u e ñ o ensayo, que t i tu lamos C a r t i l l a p a r a los g u a r d a 
v ía s . 

Si es de a lguna u t i l i dad á la clase que se d i r ige , ya por fac i l i 
t a r l a l a in te l igencia de los reglamentos y leyes, ya por servi r la de 
^ u i a para el mejor cumpl imien to de sus deberes, quedaremos sa
tisfechos de nuestro t r a b a j o . » 

Son dos tomitos en 8.° á 1 real el p r imero y á 2 rs . el ú l t i m o . 

ME DI AMARGA Y SOTO (LUIS). 

CUENCA. 

de la provincia y obispado de Cuenca. 

Este mapa de grandes dimensiones, 1 met ro 20 c e n t í m e t r o s 
por 90 c e n t í m e t r o s , construido eír escala de 1 por 250.000 con t o 
do esmerOj l leno de minuciosos detalles y bien dibujado,coloreado 
á tres t intas , ha merecido ser premiado en la Expos ic ión p ú b l i c a de 
V a l l a d o l i d de 1874. 

Mas completo que n i n g ú n otro de los que hasta ahora se han 
publicado de aquella provincia , es de una u t i l i d a d inmensa para el 
conocimiento de l a misma. 

Su precio, 26 rs . 

MONTE (ÁNGEL DEL). 

M A D R I D . 

TRATADO DE APLICACÍON 

A L ESTUDIO, TRAZADO Y REPLANTEO 

de caminos de hierroy carreteras y canales. 

Esta obra, de las mejores que para el trazado de curvas se han 
escrito, porque en ella se t r a ta con e levac ión toda esta t e o r í a , es 
u n concienzudo estudio que el autor ha llevado á cabo con í m p r o b o 
trabajo. 

Siguiendo u n escelente m é t o d o e s t á dividida en tres grandes 
secciones; en la p r i m e r a se estudia la compos ic ión de las tablas 
t r i g o n o m é t r i c a s y elementos de curvas; la segunda sección com
prende los sistemas de coordenadas y secciones cón icas , y la t e r -



cera la ap l icac ión a l estudio, trazado y replanteo de caminos 
nales. 

Todo auxiliado para su m e j o í intel igencia con m u y buenos 
grabados intercalados en el texto. 

T e r m i n a con tres tablas que son: 
1 . a Abscisas y ordenadas, por incrementos del arco de c í rculo 

de 5' en 5' de 0o á lO"; de 10' en 10' , hasta 20° ; de 30 ' en 30 'has
ta 40*; y de 60' en 60' hasta 90° . 

2. ? Abscisas y ordenadas del cuadrante del c í rcu lo en función 
del r á d i o - u n i d a d , por incrementos de las abscisas de 1 en 1 m i l é 
simas de 0,m001 á O^OOO; y de 1 en 1 d i e z m i l é s i m a hasta 4 m e 
t r o ; siendo aplicables á las coordenadas de la elipse. 

3. » Abscisas y ordenadas de la p a r á b o l a en función del p a r á 
metro-unidad, por incrementos de las abscisas, de 4 en 4 diez
m i l é s i m a de 0,m002., á 0 ,^013 ; de 5 en 5 d i e z m i l é s i m a s , hasta 
0,m046; de 4 en 4 m i l é s i m a , hasta 0 ,^220; y de 2 en 2 m i l é s i m a s , 
hasta 0 ,^300 . 

U n volumen en 4 . ° , 40 pesetas. 

T A B L A S 

y trazado de curvas sobre el terreno. 

Contiene los valores naturales de la tangente y cotangente, 
seno y coseno, senoverso y cosenoverso, secante y cosecante, arco 
y su complemento, calculados en función del r á d i o - u n i d a d y del 
á n g u l o t r i g o n o m é t r i c o , con siete cifras decimales. Presentan ,á la 
vez los elementos g e o m é t r i c o s de la tangente, semi-cuerda, flecha, 
abscisa y ordenada, secante y semicurva que corresponde a l m i s 
mo r á d i o y al á n g u l o de las alineaciones rectas. 

U n volumen en 4.", 40 pesetas. 

MORALES (JOSE PILAR). 
M A D R I D . 

M A N U A L 
D E DIBUJO TOPOGRÁFICO. 

Obra declarada de texto por el real Consejo de 
Instrucción pública. 

En esta obra, de la que s e g ú n tenemos entendido se e s t á p re 
parando la segunda edic ión , se ha propuesto su autor reasumir 
los diferentes sistemas de dibujo topográf ico por los cuales se 



J puede puede representar las caprichosas formas del terreno, poniendo 
así al alcance de todos los medios de que se pueden valer para 
este fin s e g ú n la índole del proyecto que se propongan realizar. 
A d e m á s reasume en la obra el sistema para lavar un plano á la 
tinta de china y modelos para espresar por medio de los colores, 
las producciones del terreno imitando á la naturaleza, de modo 
que esta obra presenta práct i camente todos los casos y sistemas 
que pueden ocurrir al que se dedica á la ciencia del ingeniero, 
siendo a d e m á s lo mas nuevo que se ha publicado en nuestro país 
por su gran variedad y belleza de sus laminas. 

L a s 27 l áminas de que consta, es tán perfectamente grabadas 
en acero, en cobre y en piedra; varias dibujadas á colores s egún 
el sistema seguido por ]a Junta de Estadíst ica , y otras á la acua
rela para espresar con poco trabajo lofe accidentes del terreno. 

E n el texto se dan detalles importantes que es tán á la altura 
de los conocimientos actuales, referentes á la topografía, á la geo
graf ía y á la hidrograf ía , al mismo tiempo que las necesarias para 
ejecutar las copias con facilidad; siendo por estas circunstancias 
lo mas nuevo que se ha publicado en nuestro pa í s , por la variedad 
y belleza de los modelos. 

Contiene a d e m á s el sistema que se debe seguir para ejecutar 
los itinerarios, esplicado en una lámina , en la formación de ma
pas de p e q u e ñ a escala, así como la de croquis topográficos; c ir
cunstancias que no r e ú n e n las obras publicadas hasta hoy. Hé aqui 
los modelos de que se compone: 

1. Instrucción para el dibujo de 
planos en limpio. 

2. Copia de planos. 
3. Reducc ión de planos. 
4. Teor ía de las curvas de nivel. 
5. Perfil longitudinal de una 

m o n t a ñ a . 
6. Perfiles y principios elemen

tales. 
7. Ejercicios elementales. 
8. Ejercicios elementales. L u z 

zenital. 
9. Sistema de dibujo para un 

itinerario militar. 
40. Combinación de curvas y nor

males, ó sistema mixto. 
14. Ejercicios de contorno, aguas 

y curvas. 
42. Estudios de aguas y costas. 
43. Plano de la ciudad de Daroca. 
44. Estudios de rocasy cascadas. 
45. Sistema de representac ión . 

Signos convencionales. 
46. Plano general. 

17 

48 
49 

20 

U n v o l ú m e n doble fól io, 50 reales. 

Aplicación de diferentes sis
temas de dibujo. 

Plano hidrográfico. 
Castillo de la ciudad de Lé

rida. 
Representac ión de los prin

cipales detalles t o p o g r á 
ficos. 

2 1 . Cróquis topográfico. 
22. Cróquis itinerario. 
23. Dibujo geográf ico . Isla de 

la Madera. 
24. Parte caligráfica para la ro

tulac ión de planos. 
Colores. Tintas convenciona

les y sistema de dibujo á pincel 
para la representac ión t o p o g r á 
fica del terreno. 

4 y 4' Aplicación de las tintas 
ó colores. 

2. Estudios de m o n t a ñ a s á pincel 
3. Contornos de la fábrica de ar

mas de Toledo. 
4. Plano general. 



, ADICION 
AL 

MANUAL DE DIBUJO TOPOGRÁFICO. 
Obra declarada de texto por el real Consejo de 

Instrucción pública. 
Estudiada con tanto detenimiento esta A d i c i ó n como el ante

r i o r M a n u a l , figura dignamente á su lado. 
Esta A d i c i ó n , que consta de cinco grandes l á m i n a s , t iene por 

objeto in t roduc i r en la e n s e ñ a n z a del dibujo el mismo sistema que 
se usa para el de paisaje; de modo que en la p r imera se estudian 
las formas topográ f i ca s mas generales y á grandes rasgos. 

En l a 2.a, que contiene cuatro modelos, se estudian t a m b i é n 
de una manera general y en grande escala los planteles, a rbola
dos, huertas y jardines , bordes de arena y arbolados, etc.; los es
carpados de t i e r ra y los desprendimientos y escarpados de rocas, 
de una manera frarica y en grande escala. 

L a l á m i n a 3 . ' es un plano parcelario en grande escala, m u y 
interesante para la agrimensura, espresando con todo detalle las 
producciones del terreno y sus accidentes topográ f i cos , s e g ú n el 
sistema de la Junta de e s t ad í s t i ca . 

L a 4.*, que consta de dos modelos, es u n g ran detalle topo
gráf ico de formas m u y variadas y accidentadas. En el p r imero es
t á representado al contorno, y en el segundo por l í neas de m á x i 
ma pendiente. 

L a l á m i n a 5.» es una compos ic ión de formas m u y variadas y 
difíciles, espresada á pincel , cuya m i t a d de la derecha e s t á d i b u 
jada en la l á m i n a anter ior , por los dos m é t o d o s espresados. L a 
importancia de esta l á m i n a es inmensa, y acaso lo mas notable 
que se ha ejecutado, para espresar á pincel u n plano t o p o g r á f i c o . 

L a forma igua l á la del M a n u a l , su prec i®, 20 reales. 

P L A N O D E M A D R I D 
EJV 1S66. 

Este magní f i co plano de una acabada e jecuc ión , cuyas d imen
siones son de 98 c e n t í m e t r o s por 70, corresponde á todos los t r a 
bajos que de esta especie emprende el autor y es el mejor que 
hasta hoy se ha levantado y delineado de la c ó r t e . Su belleza y 
poco coste le hace digno de figurar entre todas las clases de M a 
d r i d por la necesidad de consultarle á cada paso, 

j í Precio en hoja de escelente papel ó en cartera para bols i l lo , 12 
m reales. 



Erl Erí estuche fino; forrado en tela y cortado á cuadrículas , 22 
reales. 

G E O G R A F I A E L E M E N T A L \ P A R T I C U L A R B E E S P A Ñ A , 
dispuesta para la instrucción de la juventud. 

E l m é t o d o 5' c lar idad con que e s t á redactada esta obr i ta , u n i 
do á su e c o n o m í a , hace se vea entre las manos de todos los p á r v u 
los y aun de los adultos para tener en m u y poco volumen las ge
neralidades mas indispensables de la g e o g r a f í a de E s p a ñ a y b re
ves nociones de g e o g r a f í a a s t r o n ó m i c a , física y po l í t i ca , as í como 
una sucinta idea de las cinco partes del mundo . Contr ibuye, 
como hemos d i c h o , á ta l éxi to t a m b i é n la fabulosa e c o n o m í a de su 
precio de 6 rs. en M a d r i d y 8 rs. en provincias, de u n tomito de 
270 p á g i n a s , esmeradamente impreso é i lustrado con los mapas, 
con ext raordinar ia l impieza grabados en medio de su reducida 
escala, de las 49 provincias e s p a ñ o l a s y cinco generales de la pe
n í n s u l a , que comprenden: 1.° L a divis ión de los antiguos reinos, 
n ú m e r o de provincias actuales de cada uno y l í m i t e s geográ f icos . 
— 2 . ° L a de cuencas h i d r o g r á f i c a s , cordil leras y v e r t i e n t e s . - 3 . ° 
L a m i l i t a r . - - 4 . • Audiencias territoriales.—5.o Dist r i tos univers i 
tar ios. 

E S F E R A T E R R E S T R E . 

En el momento de escribir estas l í n e a s no se ha dado aun al 
p ú b l i c o este t rabajo, por lo que no le conocemos mas que por re 
ferencia. H é a q u í en que t é r m i n o s se aprecia por l a Revista de 
Caminos vecinales, canales de riego y construcciones civiles de 
d5 de Octubre de 4871. 
; « H e m o s tenido el gusto de ver la magn í f i ca E s f e r a terrestre 
que e l Maestro de Obras y Director de Caminos, D . José del Pilar 
Morales, acaba de construir para el impor tante estudio de la geo
g ra f í a . Dicha esfera, de 70 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o , ofrece deta
lles difíciles de apreciar hasta a q u í en las de su clase, y sus dife
rentes c a r a c t é r e s de l e t ra y el t a m a ñ o de esta hacen su lectura 
sumamente fácil hasta para el mas miope. 

Su peso es insignificante relat ivamente á su volumen, y es tá 
dispuesta de manera que, colgada en el techo, suba y baje á vo
l u n t a d del observador. 

Su precio, que se cree no esceda de 200 rs. cada una, es m u y 
e c o n ó m i c o comparado con las conocidas de otros p a í s e s y el gran 
trabajo que representa. 

El Sr. Morales, autor de u n tratado de G e o g r a f í a ; de una 
C a r t i l l a de dibujo topográf ico , y del P lano de Madrid con sus 



afueras, es una g a r a n t í a segura de intel igencia y de lo bien aca
bado de su obra, que m u y pronto e x h i b i r á á la venta p ú b l i c a , y 
creemos, con fundamento, que pocas s e r á n las escuelas p ú b l i c a s 
y privadas, bibliotecas y gabinetes de estudio, que carezcan de u n 
medio tan ú t i l como sencillo para la e n s e ñ a n z a y conocimiento 
de la g e o g r a f í a . 

Felicitamos a i Sr. Morales por baber llevado á feliz t é r m i n o uh 
trabajo que tanto le honra , dando con ello á la vez una prueba 
mas de sus conocimientos científicos y laboriosidad, que espera
mos ver recompensados por el púb l i co , cuando este tíónozca su 
ú l t i m a o b r a . » . 

MÜXAGH (ESTEBAN). 

GERONA. 

MAPA M L A PROYINGíA M GERONA. 
L a Revista de caminos vecinales, canales de riego y construc

ciones civiles, en su n ú m e r o de 31 de Agosto de 1870, juzga este 
mapa con las siguientes b e n é v o l a s palabras: 

«Como d e c í a m o s en el n ú m e r o anter ior , nuestro c o m p a ñ e r o 
D. Esteban Muxach, Director de Caminos de l a provincia de Oe-
rona, ha publicado el mapa de la misma, y en la escala de 
1/400.000 que juzgamos de la mayor u t i l i dad bajo todos concep
tos. D e s p u é s de espresar en él la verdadera s i tuac ión de los pue
blos, se ven con toda clar idad las vias de c o m u n i c a c i ó n que los 
enlazan en sus distintas c a t e g o r í a s ; a s í que á la simple vista se 
domina y se observa el estado floreciente que la actividad de su 
facultativo ha cabido i m p r i m i r l a para que sirva de dato e lo
cuente en lo relativo á sus mejoras materiales y no sea in f ruc tuo
so, para que la e m u l a c i ó n de otras provincias se despierte en es
ta clase de trabajos, en que su coste mater ia l no significa nada si 
se compara con lo que se puede idear sobre estos datos g rá f i cos , 
que acusan al hombre observador las necesidades que las loca l i 
dades experimentan. 

En sus m á r g e n e s laterales aparecen dos estados demostrat i tos , 
por partidos judiciales, de las distancias de los pueblos á la cabe
za de su dis tr i to munic ipa l y á la capital de l a provincia; y otro 
en su parte infer ior con los datos de la riqueza, t a m b i é n por par 
tidos judiciales; siguiendo á estos datos las aguas minerales, se
g ú n su compos ic ión q u í m i c a , sus minas y m o n t a ñ a s principales 
que marcan su o rog ra f í a , todo lo cual forma u n precioso dato 
geográf ico-es tad ís t ico de la mayor u t i l idad , y que su autor ha sa
bido ordenar de una manera precisa y semi l l a , á la par que p rue 
ba su laboriosidad y perfecta intel igencia en esta clase de trabajos. 

Nosotros no podemos, con este mot ivo , dejar de recomendar 
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a nuestros c o m p a ñ e r o s la adqu i s i c ión del expresado mapa, y á 
? todo hombre estudioso y áv ido de conocer la riqueza de nuestro 
i pais, pues si á ejemplo del Sr. Muxach , todos nuestros comprofe-
n sores, que hoy se ha l lan a l frente de los caminos provinciales y 
i vecinales, emprendiesen esta clase de trabajos, venciendo los i n -
| convenientes que sin duda se presentan, y que hoy no queremos 

decir cuales son, honra y no poca a l c a n z a r í a l a clase, por mas 
que hombres d e s d e ñ o s o s , al parecer, les m i r a r a n con indiferencia. 

Es m u y ra ro el a ñ o en que nuestras modestas clases dejan de 
dar á luz a lguna obra de u t i l i d a d , y sin embargo nadie nos d á la 
enhorabuena. ' i 

R e c í b a l a , pues, e l Sr. Muxach de l a Comis ión centra l y de la 
clase entera, que bien lo m e r e c e . » 

Precio, 2 pesetas, 50 c é n t i m o s . 

PAPELL Y LLENAS (JUAN). 

F I G U E R A S . 

TRATADO COMPLETO M DIBUJO TOPOGRAFICO. 
Esta obra , de l a cual dieron br i l lan tes informes las Academias 

de Bellas artes, hace bastante t iempo se a g o t ó la ed ic ión ; lo cual 
prueba incontestablemente su u t i l i d a d y é s c e l e n t e s condiciones. 

PASCUAL (MANUEL). 

V A L E N C I A . 

para el trazado de los caminos do hierro. 

Uno de los trataditos mas concisos escritos para el trazado de 
estas importantes vias, es el M a n u a l de M r . A V i n d r i n e t que aun 
ha sido mejorado y simplificado en esta t r a d u c c i ó n . 

E n cuatro partes se divide: 4.» desc r ipc ión de los instrumentos 
empleados en el trazado.—2.a Operaciones sobre el terreno para 
el proyecto de u n t r a z a d o . — 3 . » T r i g o n o m e t r í a r e c t i l í n e a . — 4 . « Ca l 
culo y trazado de las curvas en arco de c í r c u l o , con cinco estensas 
tablas. I lus t rada la obra con 7 l á m i n a s y registros de n ive lac ión . 

Su precio es de 22 rs . 



RIERA Y PERERA (MARIANO). 

M E D I N A C E L I . 

MANUAL TEÓRICO-PRÁGTICO 

de 

C O N D U C C I O N D E A G U A S P O T A B L E S , 

que comprende 

EL ESTABLECIMIENTO, CONSERVACION Y ELECCION DE TUBOS, 
CON VARIOS DATOS Y TABLAS. 

2 * 

Esta obrita en que el Sr . Riera ha reunido todo lo mas indis
pensable de tan atendible ramo, es un escogido trabajo que le 

l hace honor. Para la mejor inteligencia del texto e s tá ilustrado con 

¡ cuatro láminas litografiadas, que contienen 62 figuras. 
Por la introducción que la precede, podrán formarse nuestros 

| lectores una idea del interés que encierra, pues en ella expone el 

( autor el plan de la obra. t 
«Estos apuntes, que no son un tratado de hidrául ica , se limitan 

i á reproducir un r e s ú m e n de los medios teór icos y prácticos para 
J el establecimiento y conservación de las conducciones de aguas 
l potables por medio de cañerías . 
I A l objeto hemos dividido este M a n u a l en tres partes: 

L a primera contiene las operaciones preliminares, observacio-
i nes relativas al uso del agua y datos generales para su apl icación, 

( L a segunda trata de la e lección de tubos y esplicacion de su 
asiento. 

L a tercera del sistema regulador de a l imentac ión . 
| Contiene a d e m á s varios datos práct icos , út i les para la forma-
l don de presupuestos. 

L a s figuras, que representan las principales disposiciones y 
sistemas empleados, completan el M a n u a l , el que deseamos pres
te la utilidad debida á las personas dedicadas á esta clase de cons
trucciones, las que contribuyen poderosamente á aumentar el 
bienestar material y moral de las poblac iones .» 

U n volumen en 8 . ° , 2 pesetas. 

MANUAL DE GANALES DE RIEGO, 
QUE COMPRENDE SU TRAZADO, CONSTRUCCION Y LEGISLACION 

Introducción. 
«Nada mas lejos de mi án imo , al formar el trabajo que 

presento al públ ico, que la convicción de haberlo llevado á 
20 



t an cumplidamente como reclama su importancia; pero l a necesi
dad hoy mas apremiante que nunca de u n tratado que se ocupe 
con el debido detenimiento y profundidad en el aprovechamiento de 
las aguas para el r iego, me ha decidido t iempo hace á dedicar to 
das mis fuerzas hasta conseguir en la medida de ellas l lenar ese 
vac ío , que sobre cues t i ón t an interesante en nuestra E s p a ñ a existe. 
E í g H e a q u í , pues, l a jus t i f icación de m i conducta en este punto . 
L a obra que he concluido dista mucho de satisfacer mis deseos, y 
mas aun de satisfacer las exigencias del a s u n t ó . 

Ú n i c a m e n t e me he propuesto alcanzar en este trabajo la r e u 
n i ó n de los principios y generalidades para la fo rmac i ón de los 
proyectos de canales de r iego, su trazado y c o n s t r u c c i ó n , el que, 
a d e m á s de con t r ibu i r á generalizar los conocimientos necesarios 
de u n ramo tan ú t i l é impor tante para nuestra p á t r i a , puede ser
v i r especialmente para uso de mis apreciables c o m p a ñ e r o s . 

Para realizar m i p r o p ó s i t o he consultado, as í Xz, Revista de 
ohras p ú b l i c a s , l a de Canales de riego y A s o c i a c i ó n de A y u d a n 
tes, como las obras e s p a ñ o l a s y extranjeras de Val le jo , V a l d é s , 
Camporedondo, Pareto, Roret , Laffineur, etc , y m u y especial
mente la de Nadaul t de Buffon, a c o m p a ñ á n d o l o , para su m e 
j o r intel igencia, con la variedad de tipos de obras de fábr ica nece
sarias, aplicables á los proyectos á que se refiere, a ñ a d i e n d o á t o 
do ello el f ruto de Jos part iculares y detenidos estudios que he 
hecho sobre la mater ia y la leg is lac ión correspondiente. 

T a l vez no haya sido infructuoso m i trabajo y mueva a l 
menos el á n i m o de personas mas aptas y profundas á corregi r lo y 
completar lo; t a l vez yo mismo en otra ocas ión vuelva sobre e l 
asunto y consiga acercarme mas al l ím i t e de mis aspiraciones; de 
todos modos, yo h a b r é hecho algo en favor de asunto tan p r i n 
c ipal , y esa seguridad p a g a r á con exceso mis desvelos .» 

Precio 20 reales. 

RIVERO PRÍNCIPE (BONIFACIO). 

VALLABOLID. 

T A B L A S I>EJ A ¡PORO. 

Obra única en su clase. 

Estas tablas han venido á l lenar una gran necesidad en l a es
cala comercial del p a í s , porque meditando en la a n á r q u i c a des-
i g ü a l d a d de pesos y medidas que se observa en todas nuestras 
provincias, estas Tablas proporcionan á cada individuo la ventaja 
de saber f ác i lmen te el n ú m e r o de c á n t a r o s , de arrobas ó decá l i -
t ros que contenga u n tonel cualquiera, desde la cabida de tres y 
media arrobas á m i l setecientas. Sirven t a m b i é n para adqui r i r los 
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conocimientos precisos á la m e d i c i ó n de todo volumen ci l indr ico ó 
de base cuadrada, y para que cada cual construya por sí mismo la 
v a r a de aforar , que le sea precisa en cada una de las provincias 
de E s p a ñ a . 

U n vo lumen , 4 . 0 / 3 0 reales. 
E l Sr. Rivero tiene varas de m e d i c i ó n desde 30 á 200 reales, 

s e g ú n el gusto y n ú m e r o de piezas de que conste cada una , y se 
encarga t a m b i é n de marcar cuantas se le p idan , si se ¡expresa la 
provincia para que han de servir. 

T A B L A S D E R E D U C C I O N 
de las antiguas medidas agrarias y de líquidos á las 

del nuevo sistema métrico-decimal. 

Muchas tablas se han formado para reducir las antiguas m e d i 
das a l nuevo sistema m é t r i c o - d e c i m a l pero las del Sr. Rivero r e -
unen á su estension y exactitud una grande facil idad en su com
p r e n s i ó n y manejo, por lo que son dignas de r e c o m e n d a c i ó n , y 
c@h su fo rmac ión ha hecho u n g ran beneficio para vulgar izar e l 
sistema m é t r i c o , en cuyo planteamiento estaraos por desgracia 
m u y atrasados. 

U n volumen en 4 . ° , 10 reales. 

TORNER Y BRUGUERA (JOSÉ;. 

B A R C E L O N A . 

O B S E R V A C I O N E S S O B R E E L D I C T A M E N 
DE L A C O M I S I O N CENSORA 

DE LOS 

PROYECTOS B E E S C U E L A S PÚBLICAS. 

En este i lus t rado folleto se ocupa con g ran t ino y lucidez e l 
Sr. Torner y Bruguera del d i c t á m e n emit ido por la Comis ión cen-
sora con tanta parcialidad como poco acierto en el concurso para 
presentar modelos-tipos para Proyectos de Escuelas púb l i ca s para 
toda E s p a ñ a . 

Con razonamientos profundos rebate victoriosamente los a r g u 
mentos y bases que mas bien parecen creadas para determinados 
proyectos, que no resultado del ju ic io que merecieran estos p r o 
yectos ante la controversia de los principios científ icos. Elevado 
siempre el Sr. Torner en su justa censura y su estremada modes-



t i a le hace no defender, como se merece y debiera, los proyectos 
por é l presentados a l concurso, contra los cuales nada concreto 
pudo f o r m u l a r l a C o m i s i ó n censora, sino cuatro generalidades que 
mas que resul tado de u n e x á m e n científ ico y maduro de una res
petable C o r p o r a c i ó n , parecen vulgaridades de u n lego en la m a 
ter ia ; de a q u í haber quedado en completa derrota á las pocas pa
labras de nuestro i lus t rado c o m p a ñ e r o , que ha puesto bien de m a 
nifiesto en el fol leto que nos ocupa los m ó v i l e s á que ha obedecido 
el citado d i c t á m e n . 

U n folleto en 4.o 

VEHIL Y ESTRADER (DOMINGO). 

H U E S C A . 

f T A B L A S I>EJ RISOXJCOIOINÍ 
l 
| RECÍPROCA DE LAS PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA ANTIGUO 

j¡ á las 

M É T R I C O - D E C I M A L E S . 

U n vo lumen , 6 rs . 

XAUDARÓ (ENRIQUE). 

B A R C E L O N A . 

f 

B R E V E S C O N S I D E R A C I O N E S 

BOONÓMIOO-ADMINISTRATIVAS 

SOBKE L A L E Y DE CAMINOS V E C I N A L E S 

T PROTEGIO S E ORGANIZACION 

de las 

DIRECCIONES DE OBRAS P R O V I N C I A L E S . 

Este t rabajo, presentado por el Sr. X a u d a r ó á la D i p u t a c i ó n 
S provinc ia l de Barcelona, denota grande conocimiento del ramo de 
% comunicaciones vecinales, de que el autor era Subdirector jefe del 

Á p r i m e r d is t r i to de l a provincia. 
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Conociendo y zanjando todas las dificultades que entorpecen 
este servicio, se propone u n bien estudiado y detallado reglamen 
to de o r g a n i z a c i ó n del personal comprensivo de toda clase de mo^ 
dé los necesarios, cuyo reglamento se hace preceder de impor tan ' 
tes doctrinas e c o n ó m i c a s desarrolladas en a r t í c u l o s cuyos epígra^ 
fes son los siguientes: 

Consideraciones económico -po l í t i c a s acerca de la ley de cami
nos vecinales. 

Bases para l a o r g a n i z a c i ó n . 
Principios del derecho adminis t ra t ivo de detal l . 
De los empleados en general . 
Contabi l idad. 
U n folleto en 4.o mayor , 2 pesetas. 



PROFESORES DE ARQ.UITECTURA, 
MAESTROS DE OBRAS. 

Por la lectura de este folleto, dedicado esclusivamente á la pro
paganda y á que por doquiera se sepa quienes son estos Profesores 
y l a c o n s i d e r a c i ó n p ú b l i c a que t an respetable clase merece, h a b r á n 
adquir ido nuestros c o m p a ñ e r o s el í n t i m o convencimiento de la aten
c ión que deben prestarle, y que deben tender todos sus esfuerzos 
á propagar su conocimiento por todos los medios que su celo les su
giera , a s í entre sus inmediatas relaciones, como entre los p a r t i 
culares, corporaciones y autoridades; bien entendido, 'que as í se 
d e s v a n e c e r á esa viciosa a t m ó s f e r a que nuestros é m u l o s quieren en 
vano sostener en nuestro derredor. 

Y a examinando las disposiciones legales; ya l a p o l é m i c a . e n 
m a l hora por ellos suscitada, ora sobre todo la biblioteca que los 
Profesores de arqui tec tura han creado, r ivalizando entre sí en dar 
g lo r i a y prest igio á la p ro fe s ión , se c o n v e n c e r á n de la importancia 
de esta respetable clase. 

¡Que esta no desmaye, ¡que siga en progresivo aumento su 
e s t í m u l o , la ciencia nos e s t a r á agradecida! 

¡Que no haya r i n c ó n á donde no l leguen nuestra voz y nues
tros trabajos! 
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